
Proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  aprueban  el  Plan  de  Ordenación  de  los
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de
Huétor (Borrador 1, enero 2024)

El Parque Natural Sierra de Huétor, ubicado en la provincia de Granada, fue declarado por la Ley 2/1989, de 18 de
julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacio Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección.

Posteriormente mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados
lugares de importancia comunitaria como Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura
2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declararon las Zonas Especiales de Conservación (en adelante
ZEC) Sierra de Huétor (ES6140003), cuyo ámbito territorial coincide con el Parque Natural Sierra de Huétor.

En consecuencia, este espacio incluido en el  Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
mediante el Decreto  493/2012, de 25 de septiembre, forma parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en
adelante Red Natura 2000), tal y como establece el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Respecto a la planificación de este espacio natural protegido, mediante el Decreto 100/2004, de 9 de marzo,
por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de Sierra de Huétor, se aprobaron sus instrumentos de planificación, los cuales vinieron a sustituir
a los aprobados en 1994. Posteriormente fue prorrogada la vigencia del Plan Rector de Uso y Gestión por cuatro
años en virtud del apartado 6 del artículo único de la Orden de 9 de marzo de 2012.

Posteriormente, se aprueba el Acuerdo de 18 de julio de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la formulación de la revisión de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes Rectores
de Uso y Gestión de los Parques Naturales Sierra de Baza y Sierra de Huétor.

El  artículo  57.1.e)  del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  (en  adelante  EAA)  reconoce  a  nuestra
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la Constitución, la competencia
exclusiva  en materia  de  «Delimitación,  regulación,  ordenación y  gestión  integral  de  los  espacios  naturales
protegidos, incluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su jurisdicción, corredores biológicos y hábitats
en el territorio de Andalucía, así como la declaración de cualquier figura de protección y establecimiento de
normas adicionales de protección ambiental».

El anterior título competencial debe ponerse en conexión con el artículo 235 del EAA, a tenor del cual «La
Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión Europea en las materias de su competencia, de
acuerdo con lo que establezca una ley del Parlamento de Andalucía».

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y

Economía Azul

Dirección General de Espacios Naturales 
Protegidos



De conformidad con los preceptos anteriores, y dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de los
instrumentos de planificación vigentes y el compromiso de adecuarlos a los requerimientos de la Red Natura
2000, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mediante este decreto se
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN) y el Plan Rector de Uso y Gestión
(en adelante PRUG) del Parque Natural Sierra de Huétor. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la mencionada Ley 42/2007, de 13 de diciembre, por

solaparse en un mismo lugar distintas figuras de protección, Parque Natural y ZEC, se integran en un mismo
documento las normas reguladoras de cada una de ellas, así como sus mecanismos de planificación. Dichos
planes constituyen, por tanto, el instrumento de gestión de la ZEC Sierra de Huétor (ES6140003).

Estos planes identifican las prioridades de conservación y determinan el grado de conservación de las
mismas, establecen  los objetivos de conservación para los hábitats y especies de interés comunitario, en
particular,  así  como  para  los  otros  recursos  naturales  y  sistemas  que  integran  el  patrimonio  natural,
establecen las  limitaciones  generales  y  específicas  que  respecto  de  los  usos  y  actividades  hayan  de
establecerse,  el  régimen  de  intervención  administrativa  sobre  dichos  usos  y  actividades,  los  criterios
orientadores  de  las  diversas políticas  sectoriales,  así  como los  criterios  y  las  actuaciones  básicas  para
alcanzar los objetivos establecidos. 

La elaboración del PORN y el PRUG se ha realizado teniendo en consideración los cambios que se van
produciendo en cuanto a las  circunstancias ambientales,  sociales,  legales y  económicas así  como a las
mejoras que se han producido en relación con el estado del conocimiento relativo a los recursos naturales y

los procesos ecológicos del territorio. 

Por otro lado, dado que este decreto, en aras a garantizar la claridad de las normas, deroga en su
totalidad el decreto de aprobación del anterior instrumento de planificación del Parque Natural Sierra de
Huétor, y que el decreto correspondiente al citado Parque Natural, incluía la descripción literaria y gráfica
precisada de sus límites,  este decreto recoge dicha descripción literaria en el  anexo III  y la descripción
gráfica en el epígrafe 10 del PORN.

En cuanto al procedimiento seguido en la elaboración y aprobación de estos Planes mediante decreto,
conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y en los artículos 13.1 y 18
de la Ley 2/1989, de 18 de julio, ha sido informado por la Junta Rectora del Parque Natural y otros órganos
directivos en razón de su competencia, sometido a los trámites de audiencia a los interesados, habiéndose
dado audiencia a los Ayuntamientos cuyos términos municipales están comprendidos parcialmente en el
ámbito geográfico del Parque Natural objeto de regulación, información pública y consulta de los intereses
sociales e institucionales implicados, incluidas las asociaciones que persiguen el  logro de los principios
establecidos en el artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En cuanto a la estructura del decreto, éste se divide en cuatro artículos, una disposición derogatoria,
dos disposiciones finales y tres anexos. El anexo I incluye el PORN del Parque Natural Sierra de Huétor, el
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anexo II el PRUG del Parque Natural Sierra de Huétor y el anexo III la descripción literaria de los límites del
Parque Natural Sierra de Huétor.

En  cuanto  al  cumplimiento  de  los  principios  de  buena  regulación,  el  proyecto  normativo  está
justificado  por  una  razón  de  interés  general,  que  no  es  otra  que  la  protección  del  medio  ambiente.
Responde a la finalidad de revisar y actualizar la ordenación y el régimen de usos y actividades establecido
en los instrumentos de planificación vigentes, los criterios y medidas básicas para su gestión. Todo ello para
garantizar la conservación del medio ambiente, en general, y la supervivencia a largo plazo de las especies y
los hábitats,  el  mantenimiento de la biodiversidad y la geodiversidad,  la calidad del  aire,  el  agua y los
suelos, en particular, así como asegurar un aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Su  eficacia  se  justifica  por  ser  los  planes  que  se  aprueban  mediante  el  proyecto  normativo  el
instrumento más adecuado para aplicar el principio de precaución o cautela, en cuanto que establecen el
régimen de las actividades que se desarrollan en este espacio, asegurando el aprovechamiento sostenible
de los recursos naturales, garantizando el mínimo impacto sobre los hábitats y especies presentes, así como
sobre el funcionamiento de los ecosistemas.

Las medidas que se establecen en el proyecto normativo se consideran proporcionales y adecuadas
para garantizar la finalidad perseguida y atienden a la razón de interés general.

Los Planes que se aprueban mediante este proyecto normativo responden a los requerimientos de la
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en cuanto
a la simplificación administrativa e incremento de la transparencia en los procedimientos, reduciendo las
cargas administrativas. Por ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de
julio,  exceptúan  determinadas  actuaciones  del  régimen  de  autorización,  en  la  medida  en  que  en  la
actualidad no ponen en peligro los valores objeto de protección. 

En cuanto al rango del proyecto normativo, señalar que es el adecuado, conforme a lo dispuesto en los
artículos 2.1.d), 13.1 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, que establece la aprobación mediante decreto del
Consejo  de  Gobierno  de  los  instrumentos  de  planificación  que  se  citan,  lo  que  resulta  acorde  con  lo
dispuesto en los artículos 27.9 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con las atribuciones del Consejo de Gobierno. 

El proyecto es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional e internacional generando un
marco normativo  estable,  predecible,  integrado,  claro  y  de certidumbre que  facilita  su conocimiento y
comprensión y,  en  consecuencia,  la  actuación y  toma de decisiones  de  las  personas  y  empresas.  Este
proyecto normativo establece una regulación clara  y  precisa,  no  utiliza  conceptos indeterminados  que
resten seguridad jurídica a los operadores, pues utiliza conceptos jurídicos que ya vienen definidos en la
legislación  vigente.

Conforme al  principio de transparencia, el  proyecto normativo recoge claramente el objetivo de la
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iniciativa y su justificación, asimismo son públicas las memorias e informes que conforman el expediente de
elaboración del citado proyecto y los documentos que deban ser sometidos a un período de información
pública durante su tramitación. Asimismo en la elaboración del proyecto de norma se han desarrollado
todos los procesos de participación y audiencia que establece la normativa vigente.

En concreto, el proyecto normativo ha sido objeto de consulta pública previa a la elaboración de la
norma.  La  ciudadanía,  organizaciones  y  asociaciones  han  podido  formular  las  aportaciones  que  han
estimado oportunas, pudiendo hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en el
artículo  133.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas y en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, el proyecto de Decreto
ha sido sometido a  los  trámites de audiencia  a  los  interesados,  información pública  y  consulta  de los
intereses sociales e institucionales implicados, incluidas las Corporaciones Locales, y de las organizaciones
sin fines lucrativos que persigan el logro de los objetivos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Todo ello ha facilitado la participación activa de los agentes implicados y garantizado la transparencia
en el proceso de aprobación.

En virtud del principio de eficiencia, la iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias o
accesorias. Los nuevos instrumentos de planificación que se aprueban con este proyecto normativo vienen
a concretar y simplificar el régimen de intervención administrativa establecido por la normativa vigente, así
como por  el  PORN y  el  PRUG a  los  que vienen a  sustituir.  De  esta  manera,  las  cargas  administrativas
derivadas del cumplimiento de las obligaciones establecidas por el proyecto normativo no son nuevas, sino
que se mantienen, se concretan o se reducen respecto a las ya establecidas.

Respecto a la reducción de las cargas administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Ntural
Sierra de Huétor aprobado en este decreto exceptúa del régimen de autorización a aquellas actuaciones en
suelo cuyo desarrollo no supone peligro o amenaza para la conservación de los valores naturales objeto de
protección.  En  orden  a  garantizar  la  protección  del  medio  ambiente,  dichas  actuaciones  deberán  ser
comunicadas  a  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  previamente  al  inicio  de  su
ejecución,  a  efectos  de  controlar  que  no  han  surgido  circunstancias  no  previstas  que  imposibilitan  el
desarrollo de la actividad en la fecha prevista.

Por otro lado, en la redacción se ha utilizado un lenguaje inclusivo y no sexista, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 4 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la igualdad de
género de Andalucía.

Por todo lo anterior, y a efectos de lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la elaboración de la disposición
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se han respetado los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y
eficiencia, principios que quedan recogidos en la memoria de cumplimiento de los principios de buena
regulación en los procedimientos de elaboración de normas de la Junta de Andalucía, elaborada conforme
al artículo 7 del  Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,  de administración electrónica, simplificación de
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul, de conformidad con los artículos 21.3 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día .. de ....… de 2024,

DISPONGO

Artículo 1. Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra de Huétor.

1. Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN) del ámbito del
Parque Natural Sierra de Huétor, que figura en el anexo I.

2. El  citado  plan  tendrá  vigencia  indefinida  pudiendo  ser  modificado  y  revisado  en  los  términos
contemplados en su epígrafe 7.1.2.

Artículo 2. Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor.

1. Se aprueba el  Plan Rector de Uso y Gestión (en adelante PRUG) del  ámbito del  Parque Natural
Sierra de Huétor, que figura como anexo II.

2. El  citado Plan  tendrá  vigencia  indefinida  pudiendo ser  modificado  y  revisado en  los  términos
contemplados en su epígrafe 4.1.2. 

Artículo 3. Descripción literaria y gráfica de los límites del Parque Natural Sierra de Huétor.

1. El anexo III incluye la descripción literaria de los límites del Parque Natural Sierra de Huétor.

2. En el epígrafe 10 del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Sierra de
Huétor,  se  representan  los  límites  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor  a  escala  1:10.000,  sobre  la
ortofotografía color (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea PNOA, vuelo del 2019, Ministerio de Transportes,
Movilidad y Agenda Urbana). 
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3. Dicha  descripción  literarias  y  representación  gráfica  se  inscribirá  en  el  Registro  de  la  Red  de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía, creado mediante el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que
se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y su Registro.

Artículo 4. Régimen de protección y gestión y medidas de conservación.

         De conformidad con lo establecido en el  artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre  del
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y en los artículos 2.1 d) y 2.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la
que  se  aprueba  el  Inventario  de  Espacio  Naturales  Protegidos  de  Andalucía  y  se  establecen  medidas
adicionales para su protección y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, el régimen de protección y gestión y las medidas de conservación de la ZEC  Sierra de Huétor
(ES6140003) estará constituido por:

a) El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del ámbito del
Parque Natural Sierra de Huétor aprobados mediante este decreto con el carácter de Plan de Gestión, en lo
que a sus respectivos ámbitos se refiere.

b) Las estrategias de conservación y los planes de manejo, recuperación, conservación o equivalentes,
aprobados por la Consejería competente en materia de medio ambiente o la Administración ambiental del
Estado, que regulen actuaciones de conservación para aquellas especies amenazadas o tipos de hábitats o
ecosistemas presentes en la ZEC.

c) Cualesquiera otras medidas de conservación, de las previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, que se refieran a la ZEC o a los hábitats o especies que determinaron su declaración.

Disposición derogatoria única. Derogación Normativa.

Quedan  derogadas  cuantas  normas  de  igual  o  inferior  rango  se  opongan  o  contradigan  a  lo
dispuesto en este decreto, en particular las siguientes disposiciones:

a) Decreto 100/2004, de 9 de febrero, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor.

b) Del artículo único el apartado 6 de la Orden de 9 de marzo 2012, por la que se prorroga la vigencia
de los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales Despeñaperros, Sierra Mágina, Bahía de
Cádiz, Sierra Norte de Sevilla, Los Alcornocales, Sierra de Huétor y Sierra de Baza, aprobados por Decreto
56/2004, de 17 de febrero; Decreto 57/2004, de 17 de febrero; Decreto 79/2004, de 24 de febrero; Decreto
80/2004, de 24 de febrero; Decreto 87/2004, de 2 de marzo; Decreto 100/2004, de 9 de marzo y Decreto
101/2004, de 9 de marzo respectivamente.
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se habilita a la persona titular de la  Consejería competente en materia de medio ambiente para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, ….. de ………….. de 2024

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

RAMÓN FERNÁNDEZ-PACHECO MONTERREAL
Consejero de  Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul
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1. Introducción

1.1 Ámbito de aplicación

El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (en adelante PORN) incluye en su ámbito de
aplicación el Parque Natural Sierra de Huétor, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección.

Los límites del  Parque Natural  fueron establecidos mediante la mencionada Ley 2/1989,  de 18 de julio.
Dichos límites fueron precisados por el Decreto 100/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueban el Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor.
En el epígrafe 10 del presente Plan se representan dichos límites sobre la ortofotografía color del Ministerio
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea PNOA. Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 2019), con tamaño de píxel 0,5 m.

Así mismo, y por solaparse en el mismo lugar, el PORN es de aplicación a la Zona Especial de Conservación
(en  adelante  ZEC)  Sierra  de  Huétor  (ES6140003),  declarada  mediante  el  Decreto  493/2012,  de  25  de
septiembre,  por  el  que  se  declaran  determinados  lugares  de  importancia  comunitaria  como  Zonas
Especiales  de  Conservación  de  la  Red  Ecológica  Europea  Natura  2000  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía.

Los  límites  de  la  ZEC  Sierra  de  Huétor  fueron  establecidos  mediante  el  Decreto  493/2012,  de  25  de
septiembre y son coincidentes, de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto, con los límites del Parque
Natural.

En consecuencia, el ámbito del Plan forma parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en adelante Red
Natura 2000), tal y como establecen el artículo 3.1 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de
1992,  relativa  a  la  conservación  de  los  hábitats  naturales  y  de  la  fauna  y  flora  silvestres  (en  adelante
Directiva Hábitats) y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

1.2 Objetivo, alcance y contenidos

La planificación del Parque Natural Sierra de Huétor se articula mediante los instrumentos de planificación
establecidos por la normativa vigente, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de
Uso y Gestión (en adelante PRUG).  Ambos planes, que se complementan en cuanto a sus contenidos y
determinaciones  dando  lugar  a  un  sistema  jerárquico  de  planificación  en  cascada,  se  elaboran  con  la
finalidad de adecuar la ordenación y gestión de este espacio a los principios inspiradores de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre y, a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que de ella se derivan, en particular la
aprobación del correspondiente Plan de Gestión de la Red Natura 2000.

Por ello, ambos Planes tienen la consideración de Plan de Gestión de la ZEC, dando así cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en cuanto al deber de integrar en un
mismo documento los mecanismos de planificación de las distintas figuras de protección que se solapan en
un  ámbito geográfico (Parque  Natural  y  ZEC),  al  objeto de que los  diferentes  regímenes  aplicables  en
función de cada categoría de protección conformen un todo coherente. 
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Respecto a su contenido, el PORN introduce como novedad, en respuesta a los requerimientos de la Red
Natura 2000, el inventario de los hábitats y especies de interés comunitario presentes en cada espacio, la
identificación de las prioridades de conservación y el diagnóstico del grado de conservación de las mismas,
así como de los principales impactos y amenazas. Así mismo, establece los objetivos generales vinculados a
la  conservación  de  hábitats  y  especies  de  interés  comunitario,  los  objetivos  generales  vinculados  a  la
conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio natural; zonifica y asigna
los  usos  al  territorio  y  establece,  entre  otras  cuestiones,  las  limitaciones  generales  y  específicas  que
respecto de los usos y actividades hayan de establecerse, el régimen de intervención administrativa sobre
dichos usos y actividades y los criterios orientadores de las diversas políticas sectoriales. Las disposiciones
contenidas en el Plan constituyen un límite de cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o
física, prevaleciendo sobre los ya existentes.

El PORN se adapta a los requerimientos de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de  12  de  diciembre  de  2006,  relativa  a  los  servicios  en  el  mercado  interior  (en  adelante  Directiva  de
Servicios), en orden a contribuir a la reducción de cargas y a la simplificación administrativa, e introduce
como novedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y en el
marco de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la comunicación como régimen de intervención administrativa
más flexible. Al mismo tiempo elimina la doble autorización en un gran número de casos.

Para  su  redacción  se  han  tenido  en  consideración los  cambios  acontecidos  en  el  contexto  de  las
circunstancias  ambientales,  sociales,  legales  y  económicas  del  espacio,  considerando  la  experiencia
emanada del desarrollo y aplicación del anterior Plan, aprobado por el Decreto Decreto 100/2004, de 9 de
marzo,  y  atendiendo a  los  aspectos derivados del  avance en  el  estado del  conocimiento relativo  a  los
recursos naturales y los procesos ecológicos del territorio.

1.3 Encuadre

El PORN se encuadra en el nuevo marco normativo vigente, teniendo en consideración los cambios que se
han producido desde la aprobación de la planificación anterior. Los principales cambios son los derivados
de  la  aprobación y  aplicación de las  siguientes  referencias  normativas e  instrumentos de planificación
relacionados con la Red Natura 2000, la bio y geodiversidad, los humedales y recursos hídricos, la calidad
ambiental,  el  cambio  climático  y  la  conectividad  ecológica,  la  planificación  territorial,  el  desarrollo
sostenible y la simplificación de procedimientos administrativos.

En materia de protección, conservación y gestión de la biodiversidad son referencias imprescindibles, entre
otras, la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre; el
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; el Decreto 23/2012, de 14 de febrero,
por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats; los
Acuerdos de fechas 18 de enero de 2011 y 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban  los  planes  de  recuperación  y  conservación  de  determinadas  especies  silvestres  y  hábitats
protegidos, así como otras normas relacionadas con los planes de protección de especies amenazadas o
con el Acuerdo de 27 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia
Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad; el Real Decreto 1057/2022, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan estratégico estatal del patrimonio natural y de la biodiversidad a 2030, en aplicación
de la Ley 42/2007,  de 13 de diciembre,  del  Patrimonio Natural  y  de la Biodiversidad y el  Real  Decreto
630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

En materia de conservación y uso sostenible de la geodiversidad y del patrimonio geológico también es
referencia imprescindible la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como la Estrategia Andaluza de Gestión
Integrada de Geodiversidad (Acuerdo de 5 de octubre de 2010, del Consejo de Gobierno,  por el que se
aprueba  la  estrategia  andaluza  de  gestión  integrada  de  la  geodiversidad),  cuyo  objetivo  general  es  la
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conservación  y  uso  sostenible  de  la  geodiversidad  y  el  patrimonio  geológico  de  Andalucía,  así  como
impulsar y apoyar los geoparques.

A su vez, el Plan ha sido redactado conforme a las directrices de conservación de la Red Natura 2000 en España,
aprobadas por acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente (Resolución de 21 de septiembre de 2011,
de la Secretaría de Estado de Cambio Climático) y se han tenido en cuenta las exigencias ecológicas, económicas,
sociales y culturales, así como las particularidades regionales y locales, tal y como establece el artículo 42.1 de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

En materia de ordenación territorial hay que hacer referencia al Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía
(en adelante POTA) aprobado mediante el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta el Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía a las resoluciones aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión
celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su publicación, que define el modelo territorial de
Andalucía y que constituye una referencia imprescindible para la aplicación coherente de las políticas públicas
con  incidencia  territorial. Asímismo,  resulta  de  aplicación  el  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  la
Aglomeración Urbana de Granada, aprobado mediante Decreto 244/1999, de 27 de diciembre, por el que se
aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada (en adelante POTAUG).

En materia de aguas, el marco de referencia viene determinado por la Directiva 2000/60/CE del Parlamento
Europeo  y  del  Consejo,  de  23  de  octubre  de  2000,  por  la  que  se  establece  un  marco  comunitario  de
actuación en el ámbito de la política de aguas (en adelante Directiva Marco del Agua), por la Ley 9/2010, de
30 de julio, de Aguas de Andalucía  y por el Plan Hidrológico vigente de la demarcación hidrográfica del
Guadalquivir  (en adelante PHDHG) tercer ciclo (2022-2027), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de
enero, por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del
Cantábrico  Occidental,  Guadalquivir,  Ceuta,  Melilla,  Segura  y  Júcar,  y  de  la  parte  española  de  las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro.

Por su parte, una referencia imprescindible en materia de prevención ambiental es el conjunto de principios
recogidos en el artículo 3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en
adelante GICA) y posteriores modificaciones.

Se  ha  considerado  igualmente  en  la  redacción  del  presente  Plan  la  plena  incorporación  del  cambio
climático como uno de los principales impulsores de cambio global y, por tanto, de factores de presión y
amenaza sobre el espacio natural protegido. El enfoque propuesto en este sentido atiende a lo dispuesto en
el Acuerdo de 3 de septiembre de 2002, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la adopción de una
estrategia autonómica ante el cambio climático y en el Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se
aprueba el Plan Andaluz de Acción por el Clima. También se ha tenido en cuenta la Ley 8/2018, de 8 de
octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en
Andalucía.

De igual modo, se atiende a lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición
energética,  que recoge en su artículo 24.4,  en lo referente a la protección de la biodiversidad frente al
cambio climático, la obligatoriedad de incorporar en la actualización y revisión de planes e instrumentos de
gestión  de  los  espacios  naturales  protegidos  y  espacios  de  la  Red  Natura  2000,  un  apartado  sobre
adaptación de los mismos al cambio climático.

Asimismo, incluye una primera aproximación al diagnóstico de los servicios que los ecosistemas del Parque
Natural  aportan  al  bienestar  humano,  en  consonancia  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  42/2007,  de  13  de
diciembre y en la Estrategia de la UE sobre la biodiversidad para 2030.

En la elaboración del Plan, se han tenido en cuenta también los aspectos contemplados en el artículo 15 de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que incluye el compromiso de elaboración de una Estrategia estatal de
infraestructura verde, y de la conectividad y restauración ecológicas, compromiso que se materializó en
2018 con la aprobación de dicha estrategia (Acuerdo de 12 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el
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que se aprueba el Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía, una estrategia de
infraestructura verde).

En materia de desarrollo sostenible hay que citar el Decreto 570/2022, de 27 de diciembre de 2022, por el
que  se  aprueba  el  II  Plan  de  Desarrollo  Sostenible  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor  y  su  área  de
influencia socioeconómica y el Programa Operativo Horizonte 2024 (en adelante PDS). Se concibe como un
instrumento centrado en fortalecer una cultura social y productiva de desarrollo local basada en los valores
de sostenibilidad,  innovación y diferenciación,  con la integración y participación de los agentes locales
como eje vertebrador del mismo.

Así mismo, hay que mencionar el Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 y el Acuerdo de 25 de septiembre de 2018, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia para la Generación de Empleo Medioambiental en
Andalucía 2030.

En materia de turismo es esencial la referencia al Decreto 218/2021, de 7 de septiembre, por el  que se
aprueba el Plan General del Turismo Sostenible de Andalucía META 2027.

En cuanto a simplificación de procedimientos administrativos, en el marco de las iniciativas de la Unión
Europea  en  esta  cuestión,  es  referencia  el  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización administrativa de la Junta de Andalucía, que
regula  aspectos  horizontales  de  la  actividad  administrativa  para  hacerla  más  simple,  sencilla,  ágil  y
accesible a la ciudadanía.
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2. Caracterización y diagnóstico

2.1 Localización

El Parque Natural Sierra de Huétor se localiza al sur de la península Ibérica, en el centro de la provincia de
Granada. Incluye parcialmente siete términos municipales: Alfacar, Beas de Granada, Cogollos de la Vega,
Diezma,  Huétor  de Santillán,  Nívar  y  Víznar,  siendo Huétor  Santillán  el  que  mayor  superficie  aporta  al
espacio.

Tabla 1. Municipios que forman parte del ámbito del Plan

Municipio
Superficie término

municipal (ha)
% de la superficie del municipio

incluida dentro del ámbito del Plan
% de la superficie del ámbito del
Plan perteneciente al municipio

Alfacar 1.672 43,7 6,0

Beas de Granada 2.318 55,0 10,6

Cogollos de la Vega 4.983 5,6 2,3

Diezma 4.206 9,1 3,2

Huétor de San�llán 9.320 84,7 65,3

Nívar 1.117 59,3 5,5

Víznar 1.299 66,2 7,1

TOTAL 100

Fuente: Sistema de Información Mul�territorial de Andalucía, 2023. Ins�tuto de Estadís�ca y CartograFa de Andalucía, Consejería
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

Figura 1. Localización
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2.2 Población y sistema de asentamientos

Desde el  punto de vista poblacional y demográfico,  el Parque Natural cuenta con muy poca población,
cortijos  aislados  o  pequeñas  concentraciones  de  cortijos  en  las  zonas  de  mayores  posibilidades
agroganaderas  junto  a  los  ríos,  cuyos  estrechos  lechos  de  inundación  constituyen  pequeñas  franjas
aluviales que posibilitan la existencia de vegas, así como dos núcleos, El Molinillo y Sillar Alta (ambos en el
término  municipal  de  Huétor  Santillán),  los  cuales  sufrieron  una  pérdida  masiva  de  habitantes  desde
mediados del siglo pasado.

Los núcleos de población se encuentran fuera del Parque Natural, en su periferia, concentrándose en la
parte occidental, más cercana al ámbito de la ciudad de Granada. La proximidad dicha capital y las mejoras
en  la  accesibilidad  juegan  un  importante  papel  en  la  dinámica  demográfica  del  espacio,  caso  de  los
municipios de Alfacar y Víznar.

La población total de los municipios del Parque Natural de Sierra de Huétor asciende a 13.385 habitantes en
el  año 2022,  destacando Alfacar  con 5.585 habitantes.  En su conjunto,  estos municipios han tenido un
crecimiento positivo durante el periodo 2000-2022, destacando muy por encima de la media, el municipio
de Nívar, con más de un 39% y, en el otro lado, destacaría Diezma con un crecimiento negativo de casi del 19
%.

Tabla 2. Población de los municipios del ámbito del Plan

Municipio
Superficie término

municipal (Km2)
Núcleos de
población

Habitantes (nº)
Evolución

población (%)
Densidad

(2022)
habitantes/Km22000 2022 2000-2022

Alfacar 16,72 2 4.300 5.585 29,88 334,03

Beas de Granada 23,18 1 968 986 1,86 42,54

Cogollos de la Vega 49,83 1 1.972 2.042 3,43 40,98

Diezma 42,06 2 907 763 -18,87 18,14

Huétor de San�llán 93,20 3 1.645 1.923 14,46 20,63

Nívar 11,17 1 663 1.099 39,67 98,39

Víznar 12,99 1 745 987 24,52 75,98

Total 249,15 11 11.200 13.385 16,32 53,72

Fuente:  Padrón  Municipal  de  Habitantes  (2000  a  2022).  Sistema de Información  Mul�territorial  de  Andalucía.  Ins�tuto  de
Estadís�ca y CartograFa de Andalucía, Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos (2023).

2.3 Régimen de propiedad

El régimen de propiedad del  Parque Natural  se caracteriza por el  predominio de la propiedad pública,
constituida principalmente por montes públicos y, en menor medida, por dominio público hidráulico, red
viaria y vías pecuarias.

El  resto es  de propiedad privada y se  distribuye mayoritariamente en superficie  forestal  y  un pequeño
porcentaje de terrenos agrícolas, localizados éstos últimos principalmente en la zona noreste del espacio.
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Tabla 3. Montes públicos y montes privados o consorciados o conveniados dentro del Parque Natural

Denominación
Código de la Junta

de Andalucía
Superficie total
MP1 o MC2 (ha)

Superficie del Parque Natural en MP1 o MC2

ha %3

Cruz Baja GR-30090-AY 6,59 6,59 0,05

Dehesa de la Alfaguara GR-30011-AY 721,57 721,57 5,97

Dehesa de Beas GR-10029-JA 1.268,08 1.257,60 10,41

Montes del Puerto La Mora GR-11008-JA 6.876,93 6.813,18 56,40

Puerto Lobo GR-11002-JA 404,68 404,68 3,35

Sierra Umbría GR-30029-AY 5.482,04 48,46 0,40

Sierras de Víznar GR-30018-AY 447,12 447,12 3,70

Cor�jo Carialfaquí GR-20038-CP 849,32
953,62 7,86

Sierra de Nívar GR-20010-CP 421

Total 10.652,82 87,83

Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023. Catálogo de Montes Públicos de Andalucía. 
MP1: Monte Público; MC2: Monte consorciados o conveniados. %3: Porcentaje respecto a la superficie total del Parque Natural. 
JA – Titularidad de la Junta de Andalucía; AY – Titularidad municipal.

El Parque Natural tiene una superficie de 12.080 ha de las que 10.653 ha son montes públicos, lo que supone
casi un 88 % de la superficie del espacio. Dominan los terrenos propiedad de la Junta de Andalucía, con algo
más del 70 % del total de los montes públicos, frente a algo menos del 10 % restante que es de titularidad
municipal y algo menos del 8% de titularidad privada. Esta gestión pública es, por tanto, decisiva de cara a
las diversas actuaciones a llevar a cabo en el espacio.

Por otra parte, la propiedad privada está representada tanto por fincas y propiedades particulares como por
unas 954 ha de montes particulares que están consorciados o conveniados con la Junta de Andalucía.

Todos los montes públicos y privados incluidos en el ámbito del Plan están ordenados, aunque no todos los
montes públicos se encuentran deslindados:

• Proyecto de ordenación de montes propiedad de la Comunidad Autónoma Andaluza, en el Parque
Natural Sierra de Huétor, aprobado en noviembre de 2010.

• Proyecto de ordenación de montes propiedad del Ayuntamiento de Víznar, en el Parque Natural
Sierra de Huétor, aprobado en noviembre de 2010.

• Proyecto de ordenación de montes propiedad del Ayuntamiento de Alfacar, en el Parque Natural
Sierra de Huétor, aprobado en noviembre de 2010.

• Proyecto de Ordenación de los montes 'Cortijo Carialfaquí' (GR-20038-CP) en el T.M. de Cogollos de
la Vega y T.M Nivar, 'Monte de Deifontes' (GR-20058-CP), en el T.M. de Deifontes, 'Sierra de Nivar'
(GR-20010-CP) T.M. de Nívar y 'Monte Gumiel o Barranco del Plantío' (GR-20003-CP) T.M de Quentar,
aprobado en noviembre de 2010.

Sus  vigencias  finalizaron  en  mayo  del  2020,  pero  se  prorrogaron  5  años  más  mediante  diferentes
Resoluciones de la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos de 22 de enero
de 2021.
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Figura 2. Montes públicos y privados

2.4 Planeamiento urbanístico y territorial, y otros planes y proyectos con incidencia 
en el espacio

2.4.1 Planeamiento urbanístico

Todos los municipios que forman parte del Parque Natural cuentan, en el marco de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), derogada por la Ley 2/2021, de 1 de
diciembre,  de  Impulso  a  la  Sostenibilidad  de  Andalucía  (en  adelante  LISTA),  con  un  instrumento  de
planificación  urbanística:  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  o  Normas  Subsidiarias  de  Planeamiento
Urbanístico, adaptado a la citada Ley.

Tabla 4. Planeamiento urbanís?co vigente en los municipios del Parque Natural

Municipio Figura de planeamiento general Fecha aprobación Fecha publicación bole@n oficial

Alfacar PGOU 23/04/2007 BOJA 10/12/2008

Beas de Granada NNSS 27/04/1998 BOP 21/06/2001

Cogollos de la Vega NNSS 30/04/1999 BOP 30/10/2015

Diezma NNSS 06/10/2004 BOP 19/05/2006

Huétor de San�llán NNSS 28/03/1996 BOP 18/10/2012

Nívar NNSS 28/01/1998 BOP 14/01/2015

Víznar PGOU 19/12/2003 BOP 28/07/2004
Fuente: Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, 2023. NNSS: Normas Subsidiarias, PGOU: Plan General
de Ordenación Urbana. BOJA: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. BOP: Boletín Oficial de la Provincia.

En el marco de la mencionada LOUA todo el suelo incluido en el Parque Natural está clasificado como suelo
no urbanizable. De acuerdo con la Disposición transitoria primera de la LISTA dichos terrenos tendrán la
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consideración de suelo rústico, con la categoría de Suelo rústico especialmente protegido por legislación
sectorial según lo dispuesto en el artículo 14 de la citada Ley.

En lo relativo a presión urbanística, la incidencia que las poblaciones podrían ejercer actualmente en el
interior de este espacio es nula, ya que la totalidad de su ámbito se encuentra clasificado como Suelo No
Urbanizable de especial protección por los instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes.

2.4.2 Planeamiento territorial

2.4.2.1 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía

El  marco  general  de  la  planificación  territorial  en  Andalucía  lo  constituye  el  Plan  de  Ordenación  del
Territorio de Andalucía, POTA, aprobado por el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, por el que se adapta
el  Plan  de  Ordenación  del  Territorio  de  Andalucía  a  las  resoluciones  aprobadas  por  el  Parlamento  de
Andalucía en sesión celebrada los días 25 y 26 de octubre de 2006 y se acuerda su publicación. 

El POTA incluye entre sus determinaciones (109) los objetivos del citado plan, entre los que se encuentra el
preservar el patrimonio natural, como un componente básico de la estructura regional de Andalucía y de su
capacidad de articulación e identidad socioterritorial y su puesta en valor como recurso para la ordenación
del territorio y para el desarrollo local y regional.

Por su parte, la norma 111.1 integra los espacios naturales protegidos, entre los que se encuentra el Parque
Natural Sierra de Huétor, en el Sistema del Patrimonio Territorial de Andalucía, configurado como una red
territorial a escala regional, articulada, entre otros, por pasillos ecológicos que sirven de intercomunicación
entre los espacios con protección ambiental. En este sentido, la norma 112 identifica los espacios naturales
protegidos como los de mayor significación territorial, junto a las redes fluviales y los ámbitos agrarios con
valores paisajísticos y los concibe como una red que ha de estar dotada de continuidad e interconexión.

La  principal  aportación  del  POTA  es  la  definición  del  modelo  territorial  de  Andalucía.  Dicho  modelo
territorial incorpora la componente ambiental como una de las referencias a considerar en el desarrollo de
las estrategias para la articulación territorial. Este modelo asume la existencia de los espacios naturales
protegidos como base para la configuración de un sistema regional de protección de los recursos naturales
y culturales de interés territorial y los integra en el Sistema del Patrimonio Territorial de Andalucía que, a su
vez, establece como objetivos: 1) la preservación del patrimonio territorial (cultural y natural), 2) su puesta
en valor como recurso para la ordenación del territorio y el desarrollo local y regional, y 3) la incorporación
de la dimensión paisajística de acuerdo con tres líneas estratégicas: 

• Integrar la protección de los bienes culturales y naturales.

• Desarrollar la planificación como instrumento básico de gestión del patrimonio territorial.

• La  incorporación  del  paisaje  como  elemento  activo  en  la  política  y  gestión  del  patrimonio
territorial.

Según el modelo territorial de Andalucía recogido en el POTA, el Parque Natural Sierra de Huétor pertenece
al Dominio Territorial Sierras y Valles Béticos (norma 17), en concreto en el sistema montañoso Penibético, y
sus normas reguladoras establecen la gestión integrada de los espacios forestales arbolados (directriz 143),
en  la  que  la  conservación  de  los  valores  ecológicos tiene que ser  compatible  con  el  desarrollo  de  las
actividades productivas desde la perspectiva de la sostenibilidad  es el objetivo común para la gestión de
estos ámbitos. A estos efectos, considera como instrumento de dicha gestión, los PORN y PRUG, entre otros.
Asímismo, los principios orientadores de los modelos de gestión son el mantenimiento de la diversificación
de usos del suelo y la gestión sostenible del monte mediterráneo, que han de complementarse con: a) la
promoción de un modelo de desarrollo turístico sujeto a la capacidad de carga de cada territorio, b) la
puesta en valor del patrimonio natural y cultural (desarrollando el concepto de las culturas territoriales
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como expresión de formas especialmente adecuadas de utilización de los recursos), c) el estricto control de
los procesos de urbanización fuera de los cascos urbanos consolidados y d) ,a valoración de la incidencia del
sector turístico sobre las economías locales. 

Los  objetivos  establecidos  en  estos  instrumentos  de  planificación  son,  por  tanto,  coherentes  con  las
determinaciones del POTA y están en consonancia con la mayoría de sus principales objetivos específicos,
tales como mejorar  la calidad de vida para el  conjunto de la población o avanzar hacia un modelo de
desarrollo sostenible, al igual que la concepción de todos los espacios naturales protegidos como una red.

2.4.2.2 Plan de Ordenación del Territorio de la aglomeración urbana de Granada

El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, aprobado mediante Decreto
244/1999, de 27 de diciembre, establece un conjunto de normas, directrices y recomendaciones orientadas
a mejorar las condiciones de bienestar y calidad de vida de los habitantes del territorio de la Aglomeración
Urbana de Granada.

Dentro  de  los  municipios  que  forman  parte  del  territorio  de  la  Aglomeración  Urbana  de  Granada,  se
encuentran los términos municipales de Víznar y Alfacar, por lo que el  POTAUG afecta al Parque Natural
Sierra  de  Huétor  directamente  al  incluirlo  en  uno  de  los  8  itinerarios  que  constituyen  una  de  las
determinaciones  del  plan,  el  Sistema  Metropolitano  de Espacios  Libres extensivos  de la  Aglomeración:
itinerario del “río Beiro-Alto Darro” (D); además de la catalogación del eje viario Granada-Víznar- Alfacar-
Nívar (GR 3003 Y GR 3003) al Sistema Metropolitano de Espacios Libres lineales.

La planificación territorial define el eje Granada-Víznar-Alfacar como, el histórico Camino de Víznar, también
vía pecuaria del Cordel de Alfacar, como elemento esencial del sistema de espacios libres metropolitano de
acceso a las sierras de la corona norte de la Aglomeración, y puerta principal de entrada al Parque Natural,
observado  como  un  elemento  esencial  de  su  Sistema  de  Espacios  Libres  extensivos,  dada  su  alta
potencialidad para el desarrollo de usos ecoturísticos.

2.4.3 Otros planes y proyectos con incidencia en el espacio

2.4.3.1 Planificación hidrológica

El Parque Natural Sierra de Huétor pertenece a la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir (en adelante
DHG), por lo que el Plan Hidrológico que le afecta es el aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de
enero.

Los planes hidrológicos son la principal herramienta para la gestión de los recursos hídricos y para lograr el
buen estado de nuestros ríos y aguas subterráneas, siguiendo las directrices de la Directiva Marco del Agua
y:

• Evalúan los recursos hídricos disponibles en la cuenca y los asignan a usos concretos, actuales o
futuros.

• Establecen el orden de preferencia entre los distintos usos del agua (abastecimiento, ganadería,
usos industriales, regadío…).

• Fijan los caudales ecológicos que se deben respetar como restricción previa a los usos del agua.

• Determinan objetivos medioambientales específicos para cada masa de agua.

• Fijan  las  medidas  que  cada  una  de  las  administraciones  debe  aplicar  en  el  ámbito  de  sus
competencias para alcanzar los objetivos previstos.
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2.4.3.2. Plan de Infraestructuras para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía

En materia de infraestructuras, citar el Decreto 540/2022, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan
de Infraestructuras de Transporte y Movilidad de Andalucía 2030 (PITMA 2030), que se elabora en un marco
de planificación económica y del transporte y la movilidad sometido una rápida evolución y transformación,
ante los nuevos retos adoptados por la UE en materia de lucha contra el cambio climático y también por la
enorme incidencia que los efectos de la pandemia de COVID ha tenido en la sociedad, en los hábitos de
movilidad y en los mecanismos económicos y financieros que se están movilizando.

Los objetivos estratégicos del PITMA 2030 son:

• Mejorar las capacidades de investigación e innovación y la asimilación de tecnologías avanzadas en
materia de movilidad e infraestructuras del transporte.

• Mejorar los servicios de movilidad que se prestan a los ciudadanos y a las empresas aprovechando
las ventajas de la transformación digital de la sociedad.

• Promover medidas en el sistema de movilidad dirigidas a la eficiencia energética, la mitigación y
adaptación ante el cambio climático y mejora de la calidad del aire.

• Desarrollar una red de infraestructuras para el transporte de personas y mercancías que responda
adecuadamente a la demanda de movilidad, y que sea sostenible, resiliente al cambio climático,
inteligente, segura e intermodal, promoviendo además la accesibilidad universal.

• Avanzar en una movilidad regional sostenible.

• Promover la movilidad urbana y metropolitana multimodal sostenible.

Asimismo, el PITMA 2030 contempla nueve líneas estratégicas, desarrolladas en su anexo I, cada una de las
cuales  está  centrada  en  un  ámbito  concreto  de  actuación,  y  configurada  por  diferentes  programas
específicos a desarrollar a lo largo del periodo de vigencia hasta el año 2030, que persiguen una actuación
pública útil y eficiente sobre uno o varios de los objetivos estratégicos del Plan. Entre ellas se encuentran
algunos programas específicos que atienden a la reforestación del dominio público, actuaciones para la
conversión en carreteras paisajísticas, medidas de eficiencia energética, reducción de impactos por ruido, o
eliminación de puntos negros de atropello de fauna silvestre.

2.4.3.3. Planes de recuperación y conservación de especies amenazadas

Para preservar el patrimonio natural andaluz y su biodiversidad, la Consejería competente en materia de
medio  ambiente  pone  en  marcha  actuaciones,  elaborando  y  ejecutando  las  mismas  en  planes  de
conservación y recuperación de especies amenazadas así como proyectos y programas de conservación.

Estos planes son los elementos orientadores de los trabajos para alcanzar o mantener un adecuado estado
de  conservación  de  las  especies  objeto  de  los  mismos  y  para  ello  establece  la  finalidad  y  objetivos
generales, el ámbito de aplicación territorial y las medidas de conservación.

Son  ejecutados  mediante  programas  de  actuación,  que  concretan  las  medidas  necesarias  para  la
consecución de los objetivos marcados y permanecerán vigentes por el tiempo que establezca en cada plan
y como mínimo hasta que las especies afectadas pasen a una categoría de protección inferior, o bien sean
descatalogadas como amenazadas.

El  ámbito  del  presente  Plan  coincide  parcialmente  con  los  ámbitos  de  aplicación  territorial  de  varios
programas y planes de protección de especies amenazadas, aprobados estos últimos por el Acuerdo de 18
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de enero de 2011 y el Acuerdo de 13 de marzo de 2012, ambos del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban  los  planes  de  recuperación  y  conservación  de  determinadas  especies  silvestres  y  hábitats
protegidos, tal y como se muestra en la siguiente tabla.

Tabla 5. Planes y Programas de recuperación y conservación de especies en el ámbito del PORN

Denominación Especie

Plan de recuperación y conservación de peces e 
invertebrados de medios acuá�cos 
epicon�nentales (en adelante PPI).

Austropotamobius pallipes (cangrejo de río eurpeo)
Orculella bulgarica (O. aragonica)

Plan de recuperación y conservación de aves 
necrófagas (en adelante PRCAN).

Milvus milvus (milano real)
Neophron percnopterus (alimoche común)

Plan de recuperación y conservación de especies 
de altas cumbres de Andalucía (en adelante PAC).

Aquilegia nevadensis (=Aquilegia vulgaris subsp. nevadensis).

*Atropa bae%ca.

Moehringia intricata subsp. tejedensis.

*Narcissus nevadensis pugsley (=narcissus nevadensis 

pugsley subsp. nevadensis)

Rhamnus alpina subsp. alpina 

Programa de actuaciones para la conservación de 
los anfibios amenazados de Andalucía (en adelante
PCAA).

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co)
Discoglossus galganoi (=D. jeanneae) (sapillo pintojo 
meridional) 

Programa de conservación del águila perdicera (en 
adelante PCAP).

Aquila fasciata (águila perdicera)

Programa de recuperación de  las poblaciones de
trucha común en Andalucía (en adelante PRTC)

Salmo tru�a (trucha común)

Fuente: Ámbitos de aplicación de los planes de conservación y recuperación de especies amenazadas (2011 y 2012).

2.4.3.4. Plan Andaluz de Acción por el Clima: programas de mitigación y adaptación

El  Plan  Andaluz  de  Acción  por  el  Clima  (en  adelante PAAC)  es  el  instrumento  general  de  planificación
estratégica y trasversal en Andalucía para la lucha contra el cambio climático y supuso un paso adelante en
el desarrollo de la política de cambio climático de la Junta de Andalucía.

El  PAAC establece unos objetivos estratégicos a 2030, unos objetivos sectoriales y numerosas líneas de
acción  distribuidas  en  tres  programas:  de  Mitigación  y  Transición  Energética,  de  Adaptación  y  de
Comunicación/Participación.

• El Programa de Mitigación de Emisiones para la Transición Energética tiene por objeto establecer
las estrategias y acciones necesarias para alcanzar el objetivo de reducción de emisiones, así como
la coordinación, seguimiento e impulso de las políticas, planes y actuaciones que contribuyan a
dicha reducción y a la transición hacia un nuevo modelo energético. Define diez áreas estratégicas
en materia de mitigación.

• El  Programa  de  Adaptación  persigue  orientar  y  establecer  la  programación  de  actuaciones  de
adaptación al cambio climático de la sociedad andaluza, el tejido empresarial y productivo andaluz,
la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades locales, según una evaluación de riesgos
asumibles basada en un escenario común.

• El  Programa  de  Comunicación  y  Participación  tiene  por  objeto  fomentar  las  acciones  de
información, formación y corresponsabilización para la participación activa de la sociedad en la
lucha contra el cambio climático, y promover e impulsar la participación ciudadana en el desarrollo
de las políticas en esta materia.

La  política  de  cambio  climático  tendrá,  por  tanto,  un  carácter  horizontal,  con  medidas  que  deben
impulsarse desde los diferentes ámbitos competenciales y que necesita de la participación activa de las
diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía.
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2.4.3.5.  Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía,  una estrategia de
infraestructura verde

El Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía, una estrategia de infraestructura
verde  (en  adelante  PDMCEA),  plantea  entre  sus  objetivos:  asegurar  la  conectividad  ecológica  y  la
funcionalidad  de  los  ecosistemas,  la  mitigación  y  adaptación  a  los  efectos  del  cambio  climático,  la
desfragmentación de áreas estratégicas para la conectividad y la restauración de ecosistemas degradados.

La base estratégica del PDMCEA se asienta sobre la idea de establecer “un entramado ecológico coherente”
que esté formado por las principales zonas núcleo a conectar, sus áreas de refuerzo y las conexiones entre
ellas.  Para  ello  el  PDMCEA  identifica,  a  nivel  territorial,  las  áreas  estratégicas  para  la  mejora  de  la
conectividad ecológica y ha establecido cuatro tipos diferentes en base a sus características y a los objetivos
que plantea:

• “Paisajes  de  Interés  para  la  Conectividad  Ecológica”  (en  adelante  PIC)  y  “Áreas  Prioritarias  de
Intervención” (en adelante API).  Persiguen la definición de una infraestructura verde básica del
territorio a escala regional, un sistema de espacios protegidos y no protegidos capaz de canalizar
gran parte de los flujos ecológicos que se producen en Andalucía.

• “Áreas de Refuerzo”(en adelante AR). Sin bien se trata de áreas sin un valor tan remarcable como las
dos anteriores en la canalización de flujos ecológicos, refuerza la funcionalidad de las precedentes y
les otorga continuidad e integridad territorial.

• “Áreas Piloto”. Pretende priorizar la aplicación de medidas de mejora a zonas desfavorables para la
conectividad a causa de sus características actuales,  pero en las que indudablemente se puede
producir una mejora, siendo recomendable además especialmente recomendable dicha mejora por
tratarse de zonas muy extensas y territorialmente significativas en Andalucía.

A su vez, la infraestructura verde se define como una red de zonas naturales y seminaturales y de otros
elementos ambientales, planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la prestación de una
extensa gama de servicios ecosistémicos. Se trata, por tanto, de una estructura espacial heterogénea que
provee múltiples beneficios para el bienestar humano, entre los que se incluyen:

• La mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, por medio de un medio ambiente de calidad.

• La conservación de la biodiversidad, mediante la mejora de la conectividad ecológica del territorio.

• La protección frente al cambio climático, los riesgos naturales y la erosión del suelo, a través de
fórmulas de adaptación basadas en la mejora de la resiliencia de los ecosistemas.

La base de la infraestructura verde del territorio en Andalucía está compuesta por:

• Espacios protegidos.

• Paisajes de interés para la conectividad.

• Áreas prioritarias de intervención.

El  Parque  Natural  Sierra  de Huétor  se  incluye  dentro  del  área estratégica  Red  Natura  2000 y  espacios
protegidos de Media Montaña. Y se asocia al Área Prioritaria de Intervención API 13_Valle del río Cubillas. Es
también de gran importancia en este sentido el eje que conforman: Barrancos del Río de Aguas Blancas
(ES6140015),  Sierra de Huétor  (ES6140003),  Sierra  de Arana (ES6140006)  y  Sierra del  Campanario y  las
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Cabras (ES6140007); el cual articula la conexión ecológica entre Sierra Nevada y el eje Subbético, también
en una zona estratégica para la comunicación terrestre entre Andalucía occidental y oriental.

2.4.3.7 Estrategia de paisaje de Andalucía

El Acuerdo de 6 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia de Paisaje
de Andalucía, es el documento que establece los criterios para el desarrollo de las políticas de la Junta de
Andalucía en materia de paisaje en los próximos años. Con la aprobación de esta estrategia, documento
pionero en España, Andalucía da cumplimiento al Convenio Europeo de Paisaje.

Según esta estrategia, este Parque Natural se encuadra, en su mayor parte, en las áreas de Serranías de
montaña media, dentro de la unidad del paisaje Sierras de Arana.

2.5 Características y valores ecológicos

2.5.1 Clima

Según  la  información  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  (Red  de
Información Ambiental de Andalucía, en adelante REDIAM), la zona donde se sitúa el Parque Natural Sierra
de  Huétor  presenta  un  clima  tipo  mediterráneo  de  media  montaña. Posee  unas  precipitaciones  con
distribución irregular y considerablemente superiores a las de las altiplanicies y depresiones que la rodean,
y con temperaturas relativamente extremas,  de ahí que sus veranos sean frescos y los inviernos bastante
rigurosos,  siendo  ésta  una  de  las  características  que  determinan  su  singularidad  e  importancia  en  el
contexto de Andalucía Oriental.

La temperatura media mensual oscila, en función de la altitud, entre los 11 ºC y los 15 ºC, y la precipitación
está en torno a los 600-900 mm anuales. El relieve, junto con los vientos dominantes del oeste, provoca que
la  mayor  parte  de  las  lluvias  se  produzcan  en  las  zonas  central  y  septentrional,  que  coinciden,  en  su
mayoría, con terreno calcáreo de alta permeabilidad.

Analizados los datos climáticos desde 1951 se observa una tendencia paulatina de aumento de temperatura
y una disminución de la precipitación.

2.5.2 Geología, geomorfología y edafología

2.5.2.1 Geología, litología y geomorfología

El ámbito del Plan pertenece al sector biogeográfico Malacitano-Almijarense de las Cordilleras Béticas, que
constituyen la zona más meridional de las formaciones que se crearon durante la orogenia alpina. Estas
cordilleras se dividen en zonas internas y zonas externas, y éstas, a su vez, en zona Bética y Circumbética, y
en Prebética, respectivamente.

El Parque Natural Sierra de Huétor presenta una cierta complejidad geológica al localizarse dentro de las
citadas  zonas  internas,  y  a  su  vez  dentro  de  la  zona  Bética,  en  un  área  límite  entre  las  siguientes
unidades/zonas geológicas:

• Zona  Bética  del  Complejo  Alpujárride,  en  la  región  central  y  meridional  del  Parque  Natural.
Constituida por mantos de cabalgamiento, de carácter carbonatado, cuyas series estratigráficas
tienen un tramo inferior de esquistos y filitas, y un tramo superior calizo dolomítico.

• Zona  Bética  Complejo  Maláguide,  sus  afloramientos  aparecen  en  una  franja  situada
inmediatamente al sur de Diezma, extendiéndose por los valles del río Bermejo y del arroyo de las
Perdices y del río Fardes. Incluye cuatro formaciones o tramos con los siguientes materiales: tramo
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de grauwacas,  pizarras,  conglomerados y “calizas alabeadas”,  datadas en las  edades Devónico-
Carbonífero;  tramo de pelitas,  areniscas y  conglomerados rojos de edad Permo-Trías;  tramo de
areniscas anaranjadas; y tramo de areniscas y margas abigarradas y dolomías.

• Zona Circumbética, en el interior del Parque Natural al sur de Sierra Arana. Incluye la unidad de
Cañamaya, que aparece al norte en Collado Rojo, con formaciones de dolomías, calizas y areniscas;
y la unidad del Despeñadero, con dolomías, calizas blancas y margas rojas de la Era Terciaria.

• Zona Subbética, en el interior del Parque Natural aparecen dos unidades: Sierra Arana, con calizas
blancas y margosas; y de la Mora, con dolomías, calizas y margas, presentándose esta unidad como
ventanas tectónicas bajo los Alpujárrides.

Toda esta complejidad estructural de dominantes sustratos carbonatados se traduce en un relieve abrupto,
con repetidas y  estrechas alineaciones de rocas carbonatadas, que dan picos y  resaltes,  separadas por
valles ocupados por materiales arcillosos, como los tajos del Puerto, en la sierra de la Yedra, o el de la
Cimbra, en la sierra de Alfacar.

Los procesos de karstificación en superficie,  aunque existentes,  no son demasiado evidentes, y sí  otras
formas  de  erosión  diferencial.  Por  el  contrario,  destacan  múltiples  zonas  donde  afloran  abundantes
materiales calizos que sufren el modelado kárstico, siendo relativamente abundantes las oquedades. Se
conocen una cuarentena de cavidades en el entorno de la sierra, de las cuales la mitad se sitúa en el interior
del espacio, en las sierras de la Yedra, Alfacar y Nívar. Destacando entre todas la cueva del Agua de Víznar, la
cueva del Gato al sur del Parque Natural o la sima de Nívar.

Su litología variada y su extensión favorecen una elevada heterogeneidad que hace de este espacio natural
un lugar de gran riqueza y variedad biológica.

Con respecto a la altitud en la Sierra de Huétor oscila entre los 1.878 metros del pico de Majalijar, en la sierra
de Cogollos, y los 1.050 metros, en los orígenes del río Beiro, junto al pueblo de Víznar, donde la sierra se
suaviza para entrar en la vega de Granada.

El interés por la conservación del patrimonio geológico, así como por su potencial como recurso cultural,
didáctico y económico llevó a la Consejería competente en materia de medio ambiente a la elaboración y
puesta en marcha de la Estrategia Andaluza para Gestión Integrada de la Geodiversidad, a partir de la cual
se ha desarrollado, entre otras iniciativas, el Inventario Andaluz de Georrecursos (en adelante IAG). El IAG,
actualizado en el año 2011, identifica dentro de los límites del Parque Natural 6 georrecursos que se recogen
en la siguiente tabla.

Tabla 6. Georrecursos inventariados
Código IAG Denominación Categoría

264 Serie del Triásico superior de Fuente Grande Estra�gráfica, Sedimentológica, Paleontológica

287 Serie Triásico-Jurásico inferior de Collado Rojo Estra�gráfica, Sedimentológica, Paleontológica

646 Nacimientos del río Darro Geomorfológica, Hidrogeológica

653 Cascada, cañón y manan�ales de Prado Negro Geomorfológica, Hidrogeológica

655 Lapiaz del Puerto de la Mora Geomorfológica

657 Ventana tectónica del cerro del Púlpito Geomorfológica, Tectónica
Fuente: Inventario Andaluz de Georrecursos, 2011. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.
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Figura 3. Georrecursos inventariados y localización del Geoparque.

Conviene destacar, que sin pertenecer al Parque Natural pero limitando con él, se encuentra el Geoparque
de Granada, declarado Geoparque Mundial por la Unesco el 10 de julio del 2020, a través del Programa
Internacional de Ciencias de la Tierra y Geoparques. Cuenta con una extensión de 4.722 km2 perteneciente a
47 municipios. El territorio incluye los actuales valles fluviales generados durante el Cuaternario en el norte
de la provincia de Granada, así como gran parte de la Cuenca de Guadix-Baza y parte de las montañas que la
delimitan, todo ello coincidiendo con los límites administrativos de las comarcas de Guadix, Baza y Huéscar
(excepto sus parques naturales y nacionales).

Los valles del  norte de Granada,  principales protagonistas del Geoparque y que actualmente drenan el
territorio hacia el Océano Atlántico, han sido creados por la erosión fluvial en el último medio millón de
años. Previamente a su formación y durante aproximadamente 5 millones de años, la mayor parte de este
territorio estuvo configurado por un amplio sistema fluvial que no tenía salida al mar y que drenaba sus
aguas hacia un gran lago. La erosión ha generado un paisaje caracterizado por miles de cárcavas (badlands).

2.5.2.2 Edafología

Los  suelos  del  Parque  Natural  son,  en  general,  pobres  y  escasamente  desarrollados,  con  procesos
edafogenéticos  que ocurren  de forma muy  ralentizada debido  principalmente  a  la  dureza de las  rocas
calizas y las elevadas pendientes que existen por todo el territorio. Se puede afirmar que los suelos que
ocupan  la  mayor  parte  de  la  sierra  son  poco  aptos  para  la  agricultura,  aunque  responden  bien  a  las
plantaciones forestales, apareciendo muy alterados históricamente por la acción humana.

En general, se aprecia una escasa variedad de suelos que se distribuyen en general de la siguiente manera:
en la zona noroeste del espacio aparecen los entisoles condicionados fundamentalmente por la dinámica
de la erosión; los inceptisoles los más abundantes después de los suelos esqueléticos, coincidiendo en la
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mayoría de su superficie con unas pendientes también menores del 15 % y una litología de lo más variada; y
los suelos esqueléticos, de escaso desarrollo debido a la dureza de la roca originaria (caliza) y a las altas
pendientes en las que se desarrollan, siendo los suelos más abundantes en todo el territorio del Parque
Natural.

La pérdida de suelo a causa de la erosión no es preocupante, ya que en más del 90 % de la superficie del
espacio protegido es nula o ligera, correspondiéndose con las zonas de mayor abundancia de vegetación.

Los valores más altos de pérdida de suelo por escorrentía se corresponden, por tanto, con algo menos del
10 % del  mismo, y se encuentran en zonas con escasa o nula vegetación (principalmente cortafuegos),
disminuyendo ésta a medida que aumenta la cubierta vegetal (bosques puros o mixtos). Todo ello es fruto
de  los  buenos  resultados  obtenidos  con  las  actuaciones  que  se  vienen  realizando  encaminadas  a  la
protección del suelo mediante la conservación de la cubierta vegetal.

Por otro lado, las previsiones de erosión por lluvia para el año 2050, calculadas en 2012 a partir del Índice
Modificado de Fournier, establecen que la mayor parte del territorio del Parque Natural Sierra de Huétor
estará  sometido  a  un  valor  de  erosividad  que  puede  clasificarse  como  bajo.  No  obstante,  debido  al
incremento  en  la  irregularidad  de  los  patrones  de  precipitación  y  la  topografía  de  la  zona  podrían
intensificar los procesos erosivos, por lo que conviene priorizar el mantenimiento de la cobertura vegetal en
las zonas más vulnerables.  Además,  como ya se ha puesto de manifiesto, el  cambio climático también
puede  tener  una  influencia  significativa  sobre  la  cubierta  vegetal,  limitando,  en  ocasiones,  su  función
protectora del suelo. Finalmente, se proyecta (mediados del siglo XXI) un aumento general de la aridez en
toda la superficie protegida.

2.5.3 Hidrología y recursos hídricos

La red hidrográfica del Parque Natural pertenece a las subcuencas hidrográficas del Guadiana Menor y del Alto
Genil, ambas incluidas en la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir.

La mitad oriental del espacio, pertenece a la subcuenca del Guadiana Menor, donde nace el río Fardes. La parte
occidental,  perteneciente  a  la  subcuenca  del  Alto  Genil,  se  divide  en  dos  vertientes  diferenciadas:  la
septentrional incluye la cabecera de la red que drena al río Bermejo y la meridional a la cuenca alta de los ríos
Darro y Beas.

Según se recoge en el PHDHG 2022-2027 está presente una única masa de agua superficial, denominada Río
Fardes aguas arriba del embalse Francisco Abellán (ES050MSPF011012020). La evaluación de su estado general
es buen estado, definida por su estado químico bueno y por su estado ecológico y biológico muy bueno. Los
cauces principales son ríos Fardes, Beas, Darro y Bermejo, todos ellos con importantes valores desde el punto
de vista faunístico e histórico-cultural, ya que constituyen un elemento indispensable para la vida acuática o
asociada,  y  presentan  una  red  tradicional  de  pequeñas  infraestructuras  hidráulicas  como  abrevaderos,
acequias, fuentes y estanques temporales de agua.

Los caudales tanto de los ríos como los de algunos arroyos (Prado Negro, Perdices) y barrancos (Majalijar,
Sillar), son permanentes durante todo el año, aunque durante los meses veraniegos llevan menos agua. El
resto de arroyos, barrancos y torrenteras solamente llevan algo de agua durante los meses más húmedos.

Desde la perspectiva hidrogeológica y según el PHDHG, en el espacio se diferencian tres masas de agua
subterráneas  (en  adelante  MSBT):  Sierra  Arana,  en  el  margen  septentrional;  la  Peza,  que  ocupa  con
diferencia la mayor parte, apareciendo de forma frecuente manantiales y surgencias, las cuales se traducen
en un importante número de fuentes localizadas en toda la extensión y periferia del Parque Natural, con
gran importancia y entidad para el abastecimiento humano o para agricultura local; y por último, de forma
testimonial, aparece el acuífero de la Depresión de Granada Norte, en un pequeño extremo sur-occidental
del espacio.
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Tabla 7. Evaluación del estado global para las masas de agua subterráneas

Código Nombre Estado cuan?ta?vo Estado químico Estado global

ES050MSBT000053000 Sierra Arana Buen estado Malo Malo

ES050MSBT000053100 La Peza Buen estado Bueno Bueno

ES050MSBT000053201 Depresión de Granada Norte Buen estado Bueno Bueno

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2022-2027. Categorías de evaluación recogidas en los
planes hidrológicos. Estado Cuan�ta�vo: Buen estado o Mal estado; Estado Químico y Estado Global: Bueno o Malo.

Destacar la Reserva Natural Subterránea (en adelante RNS) las "Escamas del Despeñadero y Nacimiento del
río Fardes" con código de la RNS ES050RNS015 (Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de noviembre de
2022,  por  el  que  se  declaran  nuevas  reservas  hidrológicas  en  las  demarcaciones  hidrográficas
intercomunitarias asociadas al tercer ciclo de la planificación hidrológica), situada en la parte central de la
provincia de Granada y dentro del Parque Natural. Esta RNS recoge aguas subterráneas tanto de la MSBT de
Sierra Arana como de la MSBT de La Peza. 

Ambos  acuíferos  son  calcáreos  y  representativos  de  las  calizas  del  subbético  Meridional.  El  acuífero
relacionado con las Escamas de Despeñadero destaca por una gran estructura anticlinal carbonatada del
sector de Sierra Arana. Mientras que el acuífero del Nacimiento del río Fardes, más ligado al borde Norte de
la MSBT de La Peza, está formado por la superposición de varios mantos carbonatados permeables.

A pesar de la ausencia de núcleos de población o de industrias y que las actividades agrícolas no poseen una
incidencia apreciable en el interior del espacio, se presentan las siguientes presiones relacionadas con la
citada RNS:

• En el acuífero de Escamas de Despeñadero existen importantes presiones debidas al descenso de
caudales por su derivación para abastecimiento y regadío en el sector de Prado Negro, así como por
la presencia de aguas residuales urbanas sin depurar al cauce y posible impacto ganadero.

• En el acuífero del nacimiento del río Fardes existen presiones relacionadas con el vertido de aguas
residuales sin depurar procedentes del arroyo de Prado Negro, afluente por la margen izquierda a la
altura de la venta del Molinillo del Fardes.

Finalmente, el  cambio climático constituye una presión a considerar sobre la cantidad y calidad de los
recursos hídricos tanto superficiales como subterráneos a medio-largo plazo como consecuencia de sus
previsibles efectos.

2.5.4 Vegetación, Hábitats de interés comunitario y flora

2.5.4.1 Vegetación potencial y actual

La Sierra de Huétor posee unas características climatológicas, edáficas y geológicas que determinan que
buena parte de su superficie presente una diversidad paisajística alta, asociada a la vegetación dominante,
pudiéndose encontrar dentro de sus límites numerosas formaciones como encinares, pinares, quejigales-
acerales,  melojares,  saucedas  y  choperas  mediterráneas,  matorrales  de  Juniperus  sp.,  retamares  y
matorrales mediterráneos termófilos,  matorrales de genistas y pastizales higrófilos de alta montaña. La
mayoría de ellas están consideradas como Hábitats de Interés Comunitario.

La gran mayoría de los terrenos del Parque Natural corresponden a una vegetación potencial dentro de la
serie  supramediterránea  bética  basófila  seco-subhúmeda  de  la  encina  (Berberido  hispanicae-Querceto
rotundifoliae S.) en las zonas altas, y de la serie mesomediterránea bética basófila seco-subhúmeda de la
encina  (Paeonio  coriaceae–Querceto  rotundifoliae  S.)  en  las  bajas.  Se  encuentran  presentes  también
formaciones  pertenecientes  a  la  serie  edafoxerófila  meso-supramediterránea  malacitano-almijarense,
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guadiciano-bacense,  rondeña  y  subbética  basófila  de  la  sabina  mora  (Rhamno  myrtifolii–Junipereto
phoenicae S.), sobre sustratos dolomíticos, así como una pequeña representación de series edafohigrófilas.

Las  unidades  vegetales  presentes  en  el  espacio,  conformadoras  también  de  los  ecosistemas  de mayor
interés, son las siguientes:

• En el Parque Natural se están consiguiendo masas de encinar  mediante clareo gradual del pinar
para  favorecer  al  estrato  arbustivo  inferior,  donde  se  regenera  la  encina,  gracias  al  banco  de
semillas  presente  en  el  terreno.  Este  fenómeno  se  da  tanto  entre  pinares  de  repoblación
monoespecíficos  como  entre  formaciones  mixtas  de  coníferas  y  frondosas.  Entre  éstas  últimas
destacan las del sur de Prado Negro, las existentes alrededor del Barranco de la Pastora, las del
suroeste del pico Buenavista y las del oeste de La Alfaguara.

• Los  quejigales-acerales presentes  no  forman  grandes  bosques  desarrollados,  pero  su  carácter
relíctico les otorga una singularidad regional que le confiere una gran importancia. Son indicadores
de las condiciones macroclimáticas más húmedas que imperaron en tiempos pasados y que poco a
poco fueron quedando marginadas, apareciendo en enclaves, con un microclima especial (zonas
umbrías, húmedas, con suelos bien desarrollados).

Las especies arbóreas dominantes son los quejigos (Quercus faginea) y los arces (Acer opalus subsp.
granatense  y Acer  monspessulanum)  acompañados  de  un  estrato  arbustivo  constituido  por
espinares (Crataegus monogyna,  Rhamnus lycioides,  Rosa pouzinii,  Rosa canina), que puede tomar
gran  importancia  en  cuanto  a  su  abundancia  y  capacidad  de  regeneración  del  bosque.  Estas
formaciones húmedas pueden albergar ejemplares de Taxus baccata, Sorbus aria, Prunus mahaleb,
Acer monspessulanum y Acer opalus subsp. granatense, y los principales enclaves donde se ubican
están alrededor de los barrancos y cabeceras del río Fardes, al sur y este de Prado Negro, y también
entre pinos y encinas, en la pista hacia la venta El Molinillo.

• Los melojares se encuentran prácticamente desaparecidos y su superficie potencial está ocupada
por pino resinero (Pinus pinaster) en los alrededores de Fuente Fría y de la antigua casa forestal de
la Cueva del Gato.

Se  ubican  sobre  sustratos  silíceos,  generalmente  en  el  piso  supramediterráneo.  Su  significado
ecológico  es  el  mismo  que  el  del  grupo  anterior,  localizándose  en  semejantes  situaciones
microclimatológicas (ombroclima húmedo o subhúmedo).

• Los  retamares  (escobonales) se  distribuyen  sobre  suelos  profundos  donde  se  presenta  una
vegetación de interés ganadero, siendo la regeneración de la vegetación madura todavía posible.

• Los tomillares dolomíticos constituyen pequeñas comunidades fruticosas adaptadas al ión Mg++ y
a la xericidad de suelos sueltos y arenosos, presentando la mayoría un tomento blanquecino o
plateado. Debido a su situación geológica y física constituyen auténticos núcleos de especiación,
encontrándose  aquí  gran  número  de  endemismos  por  lo  que,  desde  un  punto  de  vista
estrictamente botánico, constituyen las formaciones de mayor interés.

Destacando, entre las especies más importantes:  Centaurea granatensis, Erysimun myriophyllum,
Hippocrepis eriocarpa, Hippocrepis castroviejoi, Rothmaleria granatensis y Heliantemum raynaudii.

Los tomillares más interesantes son los situados en la cara sur de la Sierra de la Yedra, Cerro de El
Púlpito, Collado de la Mora, alrededores de Calar Blanco, Cerro de la Semilla y en la cercanía de las
canteras.

• Los pinares autóctonos o edafoxerófilos se sitúan en el piso mesomediterráneo principalmente y,
en menor medida, en el supramediterráneo. En el Parque Natural se dan en este último piso sobre

22



pendientes  muy  acusadas  colonizando  roquedos  calizos o  dolomíticos,  donde  se presenta una
xericidad extrema y concentraciones altas de magnesio que impiden el desarrollo de la vegetación
potencial de la zona.

Debido a estas características son pinares muy abiertos de pino resinero (Pinus pinaster) con sabina
mora (Juniperus phoenicea) y, en menor medida, pueden aparecer enebros (Juniperus oxycedrus) y
carrasquillas (Rhamnus myrtifolius), entre otros. En las zonas más duras aparecen el endemismo
bético Echinospartum boissieri y especies como Rosmarinus o5icinalis, Ulex parviflorus y Cistus clusii.
Se citan en el Barranco Peñón de Víznar y entre Huétor Santillán y el Puerto de la Mora.

• Los pinares de repoblación son, sin duda, los bosques más abundantes, ocupando los dos tercios
de la parte oeste del Parque Natural. Normalmente no facilitan el crecimiento de arbustos, debido a
su elevada densidad que impide la entrada de luz y  a la acidificación del  suelo que provoca la
multitud de acículas acumuladas en el sustrato. No obstante, en muchos enclaves han cumplido
una función crucial al retener el suelo en enclaves con pendientes considerables.

Las especies utilizadas para la repoblación han sido el  pino carrasco (Pinus halepensis),  el  pino
salgareño (Pinus nigra), pino resinero (Pinus pinaster) y pino albar (Pinus sylvestris) y puntualmente
(pero  con  gran  efecto  paisajístico)  se  han  empleado  elementos  alóctonos  pertenecientes  a  los
géneros Tsuga, Picea, Abies, Larix, Sequoia, Cedrus y Cupressus.

• Las  formaciones de ribera engloba diferentes bosques de superficie reducida, como fresnedas y
saucedas. Algunos  barrancos  de  la  Sierra  de  Huétor  son  refugio  de  numerosas  especies
eurosiberianas,  como: el  Barranco de las  Tejoneras,  con  presencia  de  Cornus  sanguínea  la más
importante de las escasas poblaciones existentes en Andalucía; la Fuente del Lechal, con Ligustrum
vulgare,  Sorbus aria y  Centaurea nevadensis;  así como la Cabecera del río Darro, donde se puede
encontrar ejemplares de Viburnum lantana.

• Cabe mencionar  la  presencia  de  vegetación casmofítica propia  de  medios rocosos inestables,
donde habitan especies de interés como Anthyllis ramburii y Arenaria alfacariensis.

La  conservación  de  la  masa  forestal  se  manifiesta  como  un  aspecto  clave  para  el  espacio  protegido,
especialmente del bosque mixto de frondosas, así como la evolución de las masas puras de pinar hacia este
tipo  de  formaciones,  que  permita  mantener  o  alcanzar  mayor  fijación  del  suelo  y  mayor  grado  de
complejidad y diversidad ecológica.  Por  tanto, los  principales riesgos para las masas forestales son los
incendios forestales y,  en menor medida, las plagas y enfermedades, las plantas invasoras y el  cambio
climático.

Respecto al riesgo de incendios, los 7 municipios incluidos en el ámbito del Plan están declarados zona de
peligro según el Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por
Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios
Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre; de forma que los municipios afectados
están obligados a elaborar, actualizar y revisar su correspondiente Plan Local de Emergencia por Incendios
Forestales.

La alta densidad arbórea existente en el  Parque Natural y especialmente la correspondiente a pinar de
repoblación  hace  que los  incendios  constituyan  un  factor  de riesgo  potencial.  Aunque estos  incendios
suponen una amenaza constante, en general, el riesgo de incendios forestales en el caso de Sierra de Huétor
no es muy elevado y no han tenido especial incidencia en los últimos años.  Según los datos de que se
disponen desde el año 1975 hasta el año 2023, destacan los siguientes incendios relevantes en el ámbito del
Plan:

• El incendio de 1989 en su extremo noroccidental, en torno a los Tajos del Puerto, al norte de la
carretera GR 3101, que une Nívar con Viznar.
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• Destacando por su magnitud, el incendio de 1993, que afectó zonas meridionales en torno al Cerro
del Vivero (incluido en la zona A de reserva del Parque Natural) y Cerro Buenavista, por un lado; y
más al  noreste,  al extremo meridional del  Parque Natural  en torno a Los Pradillos de Granada,
ambas zonas con presencia de tomillares dolomíticos según la cobertura de vegetación veg10 de la
Red de información ambiental de Andalucía (en adelante REDIAM).

• El  incendio  ocurrido  en  2003  relacionados  con  actividades  de  mantenimiento  de  diversas
infraestructuras, que afectó dos enclaves, el entorno de la A-92 cercano al Cerro de los Pollos por un
lado, y el del barranco del Collado de Víznar.

• El 18 de noviembre de 2021 tuvo lugar un incendio en el término municipal de Víznar, con un total
de 1,5 hectáreas de superficie de matorral quemada.

• El último registrado el 29 agosto del 2022 en el término municipal de Nívar, con 3,9 hectáreas de
superficie forestal quemada.

Es  destacable  la  escasa  incidencia  de  los  incendios  forestales  en  las  últimas  décadas  y  la  adecuada
regeneración de la cubierta vegetal en las zonas incendiadas en fechas anteriores. Asimismo, escasean los
fenómenos erosivos de importancia, como regueros y  cárcavas,  allí  donde la vegetación presenta poca
cobertura. No obstante, es preciso prestar atención a estas cuestiones en el futuro, como quiera que los
escenarios previstos en el marco del cambio climático apuntan en otra dirección.

Los  buenos  resultados  obtenidos  a  lo  largo de todos  estos  años  respecto a  la  aparición  de incendios,
muchos de ellos con impacto nulo, y otros que se podrían considerar meros conatos, están estrechamente
vinculados con las tareas de prevención, vigilancia y extinción enmarcadas en el Plan de Emergencia por
Incendios Forestales de Andalucía (en adelante Plan INFOCA, aprobado mediante el Decreto 371/2010, de 14 de
septiembre)  y  con  una  adecuada  distribución  de  las  infraestructuras  de  lucha  contra  incendios  y
equipamientos de uso público.

Asimismo, y  como complemento a las medidas de prevención anteriores,  hay que destacar los buenos
resultados  que  está  suponiendo  el  desarrollo  del  proyecto  de  mantenimiento  de  infraestructuras
contraincendios mediante pastoreo controlado dentro de la Red de Áreas Pasto-Cortafuegos de Andalucía
(en adelante RAPCA), de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que desde su
inicio en el año 2005 ha contribuido a las labores de prevención en este espacio. Este proyecto, que se
desarrolla  en  montes  de  titularidad  pública,  contribuye  a  las  labores  de  prevención,  combinando  la
ganadería  tradicional  extensiva  con  la  prevención  de  incendios,  recuperando  un  valor  tradicional  que,
ordenado  y  regulado,  cumple  una  triple  función:  la  prevención  de  incendios,  el  apoyo  a  actividades
económicas tradicionales y el reconocimiento social de un oficio, el de pastor poco valorado en la sociedad
actual.

Al tratarse de una zona tan extensa, el grado de éxito de las repoblaciones efectuadas en el Parque Natural
es  variable,  y  resulta  fundamental  el  control  de  la  incidencia  de  plagas  y  enfermedades,  que  se  ven
favorecidas por la actual uniformidad de las masas y por su monoespecificidad.

A  pesar  de  los  esfuerzos  que  se  vienen  llevando  a  cabo  desde  hace  años  para  aumentar  el  grado  de
biodiversidad del espacio protegido, se hace necesaria una atenta vigilancia de control y seguimiento de la
salud de sus masas, que se llevará a cabo a través de la Red de Alerta Fitosanitaria Forestal. Actualmente,
cabe señalar fundamentalmente la procesionaria en las masas de pinares y la enfermedad de la seca en
ejemplares de quercíneas.

La  problemática  de  las  plagas  se  verá  agudizada  con  los  previsibles  efectos  que  producirá  el  cambio
climático, que puede alterar el equilibrio biológico de los ecosistemas e incrementar el riesgo de incendios,
cuya incidencia se ha mantenido hasta ahora en general baja, y favorecer el avance de plagas y patógenos,
pudiendo  llegar  a  poner  en  peligro  grandes  extensiones  de  masa  forestal.  En  este  sentido,  todas  las
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predicciones apuntan a que plagas como la procesionaria incrementarán su expansión y virulencia como
consecuencia del cambio climático1.

De igual modo indicar que las plagas naturales en estas zonas forestales de repoblación, siempre que se
desarrollen de forma controlada, pueden llegar a ser una herramienta aliada en el trabajo de naturalización
que se está realizando sobre las masas homogéneas y específicas. Sólo sería necesario su control en ciertas
condiciones  particulares  (árboles  o  arboledas  singulares,  zonas  recreativas  o  habitadas  donde  pueden
causar molestias, etc).

Por otro lado, en las canteras de áridos a cielo abierto son reseñables los impactos soportados por las
formaciones vegetales aledañas (de gran valor ecológico por  su riqueza en endemismos),  y  los  efectos
nocivos de polvos, arrastres, etc, que repercuten negativamente, en el paisaje y en pérdidas de suelos.

2.5.4.2 Hábitats de interés comunitario

2.5.4.2.1 Inventario de hábitats de interés comunitario

La elaboración de este inventario de hábitats  de interés comunitario  (en adelante HIC) presentes en el
espacio se ha realizado tomando como fuente de referencia la información más actualizada disponible,
Hábitats de Interés Comunitario de Andalucía (HIC) para el año 2022. Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul. Junta de Andalucía.

El análisis de dicha información refleja como resultado la presencia de veinte HIC, dos de los cuales tiene
carácter prioritario (HIC 6220* y 91E0*).

La distribución general de los HIC presentes en la ZEC se representa en la siguiente tabla. Esta distribución
no implica una ocupación total  de la superficie donde aparece identificada la presencia de un hábitat,
debido a que cada uno presenta una cubierta sobre el terreno que puede variar del 1 a 100 %. La superficie
aproximada que ocupa cada hábitat en el ámbito del Plan es la que se muestra a continuación.

El  parámetro  categoría  ha  sido  establecido  a  partir  del  concepto  definido  de  “rareza”  en  Andalucía
(atendiendo a la superficie que ocupa cada HIC en nuestra región) y de su carácter o no “prioritario” en la
Unión  Europea  en  aplicación  de  la  Directiva  Hábitats,  y  utilizado  para  determinar  las  necesidades  de
superficies mínimas a incluir de cada HIC en la Red Natura 2000 de Andalucía, con objeto de garantizar su
conservación (Criterio de selección de lugares de interés comunitario). 

Tabla 8. Hábitats de interés comunitario 
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4060 Brezales alpinos y boreales 1 17 < 1

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 4 3.626,28 30,02

5110
Formaciones  estables  xerotermófilas  de  Buxus  sempervirens  en  pendientes
rocosas (Berberidion p.p.)

1 1.547,84 12,81

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp 4 136,70 1,13

1 Hódar, J.A. (2015). Incidencia de la procesionaria del pino como consecuencia del cambio climá�co: previsiones y posibles

soluciones.  En  A.  Herrero  y  M.A.  Zavala  (Eds),  Los  Bosques  y  la  Biodiversidad  frente  al  cambio  climá%co:  Impactos,

Vulnerabilidades y Adaptación. Informe de Evaluación (pp. 295-302). Ministerio a Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
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5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos 4 3.710,29 30,71

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos 1 50,84 < 1

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea 2 11.663,37 96,55

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp. 5 970,75 8,04

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 1 10,18 < 1

6510
Prados pobres de siega de baja al�tud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba

officinalis)
1 81,3 < 1

8130 Desprendimientos rocosos occidentales y termófilos 1 19,1 < 1

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmoF�ca 1 15,19 < 1

8310 Cuevas no explotadas por el turismo 0 459,45 3,80

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angus%folia 1 4,35 < 1

91E0*
Bosques aluviales de  Alnus glu%nosa y  Fraxinus excelsior (Alno-Padion,  Alnion

incanae, Salicion albae)
2 2,29 < 1

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 4 40,30 < 1

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 5 15,89 < 1

92D0
Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (Nerio-Tamaricetea  y

Securinegion %nctoriae)
5 36,16 < 1

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 4 1.260,07 10,43

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 1 447,58 3,7

* hábitat prioritario.
Categoría: Índices de calidad de hábitats. Febrero 2002. Consejería competente en materia de medio ambiente: 

0. Sin determinar.

1. Hábitat muy raro.

2. Hábitat raro y prioritario.

3. Hábitat no raro y prioritario.

4. Hábitat raro y no prioritario.

5. Hábitat no raro y no prioritario.
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Figura 4. Distribución de HIC 
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2.5.4.2.2 Características generales de los hábitats de interés comunitario

La diversidad de comunidades vegetales existentes en el en el ámbito del PORN origina un mosaico de HIC
que se describen a continuación, a través de una caracterización de los mismos y de sus comunidades
vegetales asociadas, tomando como base la “Guía de Identificación de Hábitats de Interés Comunitario en
Andalucía” (Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 2020)2

4060 Brezales alpinos y boreales

En  el  ámbito  del  Plan  constituyen  formaciones  mixtas  abiertas  de  matorral  de  talla  baja,  postrados  o
rastreros,  de  alta  montaña  (fundamentalmente  oromediterráneo)  dominados  por  enebros  y  sabinas
rastreros, piornos o escobas de montaña y acompañados o no por arbolado disperso de pinos. Es un tipo de
vegetación  relíctico  de  épocas  glaciares  y  periglaciares  de  la  Península  Ibérica,  de  enorme  valor
biogeográfico. Se sitúan en las altas cumbres,  sobre litosuelos y zonas de roca, bajando en situaciones
favorecidas hasta los 1.500 m, tanto sobre dolomías y calizas

En el espacio ocupa unas 17 ha que se localizan en zonas altas, concretamente, a unos 500 m de la cabecera
del arroyo de Prado Negro en el límite del espacio, y se encuentra asociado con otros HIC (4090, 5110 y
6220*).

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga

En el Parque Natural Sierra de Huétor están representados 2 subtipos con un total de unas 3.626 ha:

1. 4090_0 Matorrales almohadillados fundamentalmente oromediterraneos, este hábitat que incluye los
matorrales almohadillados xeroacánticos de las altas montañas mediterráneas (piso oromediterráneo
fundamentalmente),  sometidas  a  una cierta  sequía  ambiental,  caracterizados  por  la  presencia  de
arbustos  postrados  o  almohadillados  y  espinosos  resultado  de  la  adaptación  tanto  a  las  duras
condiciones de la alta montaña como a la sequía estival mediterránea. Aunque son fundamentalmente
oromediterráneas, pueden ocupar el horizonte superior del piso supramediterráneo.

En  la  Sierra  de  Huétor,  sobre  sustratos  básicos,  el  matorral  es  muy  variado.  Estas  formaciones
constituyen la etapa climax sobre suelos rocosos y litosuelos, aunque también aparecen como una de
las  etapas  dinámicas  seriales  de  bosques  y  formaciones  arbustivas  de  alta  montaña  (pinares,
quejigares, sabinares-enebrales). Se localiza mayoritariamente en la zona sur y suroeste del limite del
espacio formando asociaciones distribuidas por todo el espacio con los HIC 5110, 6220* y 9340.

Especialmente importante es  la avifauna en este tipo de HIC, con especies como la collalba rubia
(Oenanthe hispanica), la curruca carrasqueña (Sylvia cantillans), la curruca rabilarga (Sylvia undata), la
cogujada montesina (Galerida theklae) o la collalba negra (Oenanthe leucura).

2. 4090_1  Matorrales  almohadillados  de  media  montaña,  meso-supramediterráneos,  endémicos,  de
óptimo  supramediterráneo,  aunque  también  aparecen  en  el  mesomediterráneo,  generalmente  de
aspecto almohadillado, basófilos, con un alto grado de endemicidad, donde dominan especies de los
géneros Lavandula (L. lanata), Salvia (S. lavandulifolia, S. phlomoides), Teucrium (T. leonis, T. similatum,
T.  webbianum),  Satureja  (S.  intricata),  Thymus  (T.  membranaceus,  T.  orospedanus)  etc.  junto  a

2 VV.AA. Guía de identificación de Hábitats de interés Comunitario en Andalucía. Edita Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-
llo Sostenible, Junta de Andalucía, 2020). ISBN: 978-84-8474-303-3.
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leguminosas  espinosas  generalmente  almohadilladas,  como  Astragalus  (A.  bourgaeanus),
echinospartum (E. boissieri), ulex (U. baeticus), Anthyllis (A. rupestris), etc.

Estos matorrales constituyen la etapa de sustitución de otras comunidades arbustivas o arbóreas.
Respecto a la fauna, estos matorrales tiene gran importancia para las aves. Se extiende por todo el
espacio asociado a multihabitats presentes en el espacio, como son los HIC 5110 y 6220*.

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes rocosas (Berberidion

p.p)

En  el  ámbito  del  Plan  está  representado  por  el  subtipo  5110_1,  Espinares  y  orlas  húmedas  (Rhamno-
Prunetalia), que se extiende por todo el espacio siendo otro de los HIC que mayor superficie ocupada en el
mismo (1.547 ha).

Se trata de comunidades  espinosas de matorral,  de porte alto,  generalmente  caducifolias,  asociadas  a
suelos  húmedos,  que  presentan  un  alto  interés  ecológico.  Son  especies  frecuentes  Berberis  hispanica,
Crataegus laciniata, Rubus ulmifolius, así como especies de los géneros Rosa, Lonicero o Prunus. En el ámbito
del plan, el HIC 5110_1 se encuentra asociado con varios HIC presentes en el espacio, como son los HIC:
4090, 6220*, 92A0 y puntualmente con los HIC 5330 y 6420.

Constituyen una etapa de sustitución de bosques climatófilos, o bien pueden ser formaciones permanentes
en zonas de grandes pendientes, zonas rocosas, litosuelos, barrancos, etc.

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp.

Matorrales  mas  o  menos  abiertos  dominados  por  especies  del  género  Juniperus,  en  Andalucía
fundamentalmente por  Juniperus phoenicea  y J.  oxycedrus (mas raramente  J. thurifera), que constituyen
comunidades permanentes en condiciones ambientales desfavorables (sobre rocas, ambiente secos, etc.),
ocupando escarpes o crestas rocosas, sustratos margosos secos, etc.  que impiden la evolución hacia el
bosque, o bien, matorrales de sustitución de bosques naturales de distinto tipo, actuando generalmente
como etapa preforestal arbustiva. Estas especies pueden alcanzar porte arborescente, aunque por su forma
de crecimiento se consideran arbustos de gran tamaño. Pueden presentarse en todo tipo de suelos, ácidos o
básicos, pero en nuestra región se localizan más frecuentemente sobre suelos calcáreos, ocupando los pisos
basales o medios.

En el espacio ocupa unas 136 ha y se localiza siempre en zonas altas, entre los 1.500 y 1.400 m de altitud. Se
encuentra asociado a varios HIC presentes en el espacio como son el 4090, 5110, 6220* y 9340.

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos

En el ámbito del Plan se localiza en una única franja al sur-oeste de los limites del espacio ocupando una
superficie de unos 3.710 ha, dado su carácter esclerófilo, se sitúa en zonas fundamentalmente de solana
dentro del espacio y desarrolla un papel fundamental en la protección del suelo, evitando la erosión. Esta
representado por los siguientes subtipos:

1. 5330_6  Matorrales  arborescentes  de  Juniperus  spp  (Asparago-Rhamnion),  está  formando  por
comunidades de matorral con un marcado carácter termófilo y exclusivas de suelos de serpentinas y
peridotitas, de dolomías o de calizas caracterizadas por ello con un alto grado de endemicidad, tanto
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de  las  especies  que  las  componen  como  de  la  propia  formación  en  si.  En  las  formaciones  más
aclaradas se puede dar la asociación de este HIC 5330_6 con los HIC 5110 y 6220*. Las comunidades
que componen este HIC se caracterizan por constituir una etapa de sustitución dentro de formaciones
seriales propias de nuestra comunidad.

2. 5330_7  Coscojares  mesomediterráneos  de  Quercus  coccifera (Rhamno-Quercion),  son  formaciones
dominadas  por  la  coscoja,  representativa  del  ámbito  mediterráneo  que,  en  general,  presentan
apetencias termófilas, heliófilas y un cierto carácter xérico, aunque en menor grado que los matorrales
incluidos en el subgrupo anterior. Se localiza en una única zona, muy reducida y al sur-oeste de los
límites del espacio.

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos

Se localiza al norte de los límites del espacio, entre los 1.700 y 1.200m de altitud. Son pastos ralos que se
desarrollan  sobre sustrato calizo,  en  suelos esqueléticos,  más o menos descarbonatados y  situados en
crestas  y  carenas  sometidas  a  intensa  oscilación  térmica,  vientos  fuertes  y  crioturbación  del  suelo.
Presentan recubrimiento variable, pero por lo general inferior al 50 %, con predominio de hemicriptófitos y
caméfitos reptantes.

La diferenciación ecológica de estas comunidades viene determinada por la presencia y duración de la
cubierta de nieve, la pendiente y el desarrollo de los suelos.

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea

Hábitat de carácter prioritario distribuido por todo el  espacio, unas 11.663 ha, y  por ello constituye un
elemento que favorece la biodiversidad en el ámbito del plan. Está bien representado en el espacio por 4
subtipos:

1. 6220*_0  Pastizales  anuales  mediterráneos,  neutro-basófilos  y  termo-xerofíticos  (Trachynietalia
distachyae), son pastizales anuales mediterráneos adaptados a altas temperaturas y medios secos, con
preferencia por sustratos neutros o básicos, poco evolucionados. Se localizan al sur del espacio junto
al río Beas y sus alrededores, con una superficie de unas 16 ha.Se trata de comunidades efímeras que
evolucionan hacia otras más estables.

Estos pastizales representan la etapa de mayor degradación de los bosques y matorrales climácicos o
la etapa primocolonizadora de su restauración. Se ven favorecidos por las actividades humanas (talas,
incendios, sobrepastoreo).

2. 6220*_1  Pastizales  vivaces  neutro-basófilos  mediterráneos  (Lygeo-Stipetea),  son  pastizales  de
gramíneas vivaces duras y amacolladas, xerófilos,  termófilos,  generalmente basófilos o neutros, de
talla  generalmente  elevada,  profundamente  enraizados,  entre  los  que  se  incluyen  espartales,
albardinales, lastonares y cerrillares.

Es el subtipo con mayor representación en el espacio y se encuentra asociado a diversos HIC en el
mismo: 4090, 5110, 5330, 6170, 6310 y 6420.

3. 6220*_2 Majadales de Poa bulbosa (Poetea bulbosae), constituyen pastos densos de pequeño porte y
elevada cobertura. Son formaciones conocidas como “majadales” propios de lugares pastoreados por
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el  ganado,  especialmente  ovino  y  caprino.  Se  establecen  sobre  sustratos  con  cierta  humedad,
frecuentemente  profundos,  fundamentalmente  silicícolas,  pero  tambien  basófilos,  arcillosos  o
arenosos.

En el espacio aparece formando parte de formaciones adehesadas, y se encuentra muy disperso por
todo el territorio asociado a los siguientes HIC: 4090, 5110, 6170, 6310, 6420.

6220*_3 Pastizales mediterráneos basófilos y ombrófilos, de media y alta montaña. Pastizales que se
desarrollan sobre sustratos básicos (calizas y  dolomías),  por  lo  general  de poca cobertura y  talla.
Aparece disperso por todo el espacio y, en alguna localizaciones, aparece formando multihabitats con
los HIC 4090 y 5110.

Tienen gran interés debido a su carácter endémico en la mayoría de los casos, siendo casi exclusivas de
Andalucía y, en ocasiones, endémicas y exclusivas de ámbitos muy reducidos.

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.

Constituyen formaciones seminaturales de pastizal arbolado con un dosel de especies arbóreas esclerófilas,
de densidad variable, compuesto sobre todo por encinas (Quercus rotundifolia), quejigos (Q. faginea) y otras
especies arbóreas como acebuche (Olea europea subsp. sylvestris), etc., que pueden estar acompañados o
no por un estrato de matorral mas o menos disperso.

Se localiza en algo más de la mitad norte del espacio, en rodales dispersos, con una extensión de una 970
ha,  encontrándose  asociado  con  diversos  HIC  en  el  mismo:  4090,  5110,  6170  y  6220.  El  hábitat  se  ha
asimilado al concepto de formación adehesada definido por la Ley 7/2010, de 14 de julio, para la Dehesa.

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion

En  el  espacio  se  distribuyen  unas  10  ha  de  formaciones  mediterráneas  de  juncos  y  grandes  hierbas,
presentes tanto en vaguadas y hondonadas que acumulan agua en época de lluvias, como en riberas de
ríos,  arroyos, lagos, charcas y otros humedales, siempre asociadas a la existencia de agua subterránea
próximas a la superficie.  El descenso de la capa freática durante el verano debe permitir  el acceso a la
humedad  por  parte  de  estas  plantas.  El  hábitat  puede  desarrollarse  sobre  cualquier  tipo  de  sustrato,
aunque prefieren los ricos en nutrientes, con salinidad nula o baja, pero que sufren sequía estival.

Presentan  una  alta  diversidad  florística.  Forman  comunidades  densas,  en  las  que  destacan  los  juncos
(Scirpus, Juncus y otros géneros de las familias Cyperaceae y Juncaceae) que componen un estrato superior
siempre  verde,  de  altura  media,  mas  o  menos  continuo.  En  sus  huecos  se  desarrollan  otras  especies
herbáceas, generalmente de menor talla, que se agostan durante el periodo seco.

6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba o icinalis)

En la ultima revisión de la interpretación de los hábitats se considera más adecuado encuadrar el subtipo
6220_5 como subtipo 6510_1, Vallicares vivaces de  Agrostis  castellana  (Agrostietalia castellanae)  y otros
pastos  húmedos.  Son pastizales  acidófilos  mediterráneos,  ligeramente  hidrófilos,  conocidos  como
vallicares, que se asocian a zonas que sufren encharcamiento temporal, típicos de vaguadas y otros puntos
de acumulación de agua debido a la existencia de mucha arcilla en el suelo.
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En el Parque Natural aparecen 3 localizaciones claras asociadas con los cauces: arroyo del Puerto, arroyo de
las Perdices y barranco de Majalijar, y al barranco la Pastora. Con una superficie de unas 81 ha, aparece en el
espacio formando multihabitats con el HIC 4090.

8130 Desprendimientos mediterráneos occidentales y termófilos

En  el  espacio es  un hábitat  formado por  pedregales y  acúmulos de piedras o  bloques de rocas (tanto
calcáreos como silíceos), de origen diferente, propios de laderas, pié de cantiles, etc. Estas formaciones son
características de regiones montañosas y accidentadas. Los fragmentos que componen estas formaciones
pueden ser de tamaños diversos y formar acúmulos fijos o más o menos móviles e inestables. En ellos la
vegetación, principalmente perenne, aunque a menudo herbácea, aparece de manera dispersa, ocupando
los huecos disponibles entre el material detrítico, enraizando entre los fragmentos rocosos, para lo que
presentan mecanismos especiales de adaptación, como órganos subterráneos, tallos flexuosos, facilidad de
rebrote, etc.

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica

Hábitat compuesto por formaciones de rocas básicas sedimentarias y compactas en las que se desarrollan
comunidades vegetales de plantas, fundamentalmente perennes, enraizadas en las zonas donde el acumulo
de suelo, materia orgánica y humedad hace posible su existencia, es decir,  fisuras, grietas, repisas, etc.
Aunque las comunidades vegetales  suelen ser pobres en número de especies e individuos, presentando
normalmente una escasa cobertura, la riqueza conjunta en especies raras y/o endémicas en estos medios
rocosos es  de las  más  altas  de todos los hábitats,  localizándose entre otras especies relevantes  como
Arenaria alfacarensis y Anthyllis ramburii.

Se localiza al norte del espacio en las zonas más altas, entorno a los 1.700m de altitud, con una extensión de
unas 15 ha.

8310 Cuevas no explotadas por el turismo

Cuevas continentales no explotadas con fines turísticos, incluyendo los sistemas hidrológicos subterráneos
que se localizan en su interior, que por lo general albergan organismos cavernícolas muy especializados o
endémicos, o bien que se consideran lugares de vital importancia para diversas especies, sobre todo de
fauna, como murciélagos o anfibios. Dentro de este hábitat se incluyen también las simas y otras cavidades
que reciben denominaciones particulares como torcas, sumideros, surgencias, etc. La mayor parte de las
cuevas se localizan en sustratos kársticos, desarrollados sobre sustratos solubles, como yesos, calizas y
dolomías.

Según  datos  de  la  Red  de  información  Ambiental  de  Andalucía  dependiente  de  la  Consejería  de
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente y  Economía  Azul,  dentro  del  Parque  Natural  destacan  la  Cueva de  los
Mármoles, Cueva del Gato y Cueva de las Palomas que se localizan en el extremo suroeste del espacio.

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia

En el ámbito del plan se localizan, en los cursos del arroyo de las Perdices y Barranco de Majalijar, bosques
caracterizados por la presencia de fresnos (Fraxinus angustifolia), que ocupan una superficie de unas 4 ha
con dos tipos de biotopos bien diferenciados:
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◦ El primero de ellos es un bosque ripario, dominado por Fraxinus angustifolia, situado en las márgenes
de arroyos, generalmente de escaso caudal, sobre suelos silíceos, tolerando el encharcamiento del
suelo, pero no la elevada sequía ambiental.

◦ El segundo biotopo se localiza en laderas de barrancos umbrosos y protegidos, generalmente sobre
sustratos pobres en bases, y que se caracterizan por la presencia de especies del género Acer (A.
monspessulanum,  A.  opalus  subsp.  granatense)  junto  a  Fraxinus  angustifolia,  así  como  sauce
atrocinereo (Salix atrocinerea), Sorbus aria, Prunus avium y especies trepadoras.

91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y  Fraxinus excelsior (Alno-Padion,  Alnion incanae,  Salicion

albae)

En el ámbito del plan posee este HIC una única localización en uno de los afluentes en la cabecera del río
Darro al sur del Parque Natural, el barranco de Polvorite. Se trata de un bosque ribereño (Aliseda) cerrado y
umbroso, que se sitúa en primera línea respecto al cauce, en suelos muy húmedos o encharcados, influidos
por las crecidas periódicas, donde forma galerías al contactar las copas de ambas orillas. La falta de luz
limita la presencia de elementos leñosos, aunque en las más abiertas se pueden observar  Frangula alnus,
Crataegus monogyna, Sambucus nigra, Evonymus europaeus, Salix salviifolia, S. atrocinerea, etc. El estrato
herbáceo suele llevar  especies como  Ranunculus ficaria,  Glechoma hederacea,  Oenanthe croccata,  Carex
laevigata, etc.

9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis

Bosques  marcescentes  climácicos  de  quejigos  en  pisos  termo  y  supramediterráneos  de  ombrotipos
subhúmedos  o  húmedos.  En  el  espacio  se  presentan  los  quejigares  más  termófilos,  como  bosques
residuales  con  gran  valor  de  conservación,  reliquias  de  épocas  pasadas  en  las  que  el  clima,  aunque
mediterráneo, era más húmedo y templado.

En el ámbito del Plan está representado por el subtipo 9240_0, Quejigares de Quercus faginea o de Quercus
canariensis; en general monoespecíficos, pero pueden presentar otras especies arbóreas que varían, al igual
que  el  estrato  arbustivo,  con  las  condiciones  ecológicas  y  biogeográficas.  Sobre  sustratos  basófilos  y
ambientes térmicos,  se incorporan a este hábitat  especies como:  Olea europea var.  sylvestris,  Ceratonia
siliqua, Pistacia lenticus, Rhamnus lycioides subsp. oleoides, etc, el quejigar aljíbico moruno (Q. canariensis)
con Q. suber y, en menor medida, con Q. broteroi y Q. pyrenaica es muy diverso, termófilo y acidófilo, propio
de  áreas  muy  lluviosas,  con  plantas  como  Crataegus  monogyna,  Ruscus  hypophyllum,  Viburnum  tinus,
Hedera maderensis, etc., y helechos epífitos, como Polypodium cambricum y Davallia canariensis.

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba

En el ámbito del plan se encuentran 2 subtipos:

1. 92A0_0.  Bosques  riparios dominados  por  álamos  blancos  (Populus  alba)  o  sauces  arbóreos,
fundamentalmente Salix alba, S. neotricha y S. atrocinerea. Se establecen en cursos medios y bajos
del río Fardes, generalmente de gran entidad y con caudal continuo o nivel freático elevado, aunque
también aparecen en cursos de menor entidad (Arroyo Prado Negro, Arroyo de las perdices,...), sobre
sustratos finos (limos, arcillas), frecuentemente de carácter básico e incluso débilmente salino.
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2. 92A0_2.  Saucedas,  en  menor  proporción,  predominantemente  arbustivas  o  arborescentes  que
ocupan preferentemente en el espacio los cursos altos de los ríos Bermejo y Darro, así como otros
cursos de menor entidad (Arroyo Prado Negro, A. de las perdices,...), con caudal continuo o temporal.
Entre ellas encontramos saucedas negras (Salix atrocinerea), mimbreras (Salix eleagnos y S. purpurea)
y saucedas de S. salviifolia y Salix pedicellata.

92D0  Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (Nerio-Tamaricetea  y  Securinegion

tinctoriae)

En el ámbito del plan se encuentra presente el subtipo 92D0-0 Adelfares y tarajales (Nerio- Tamaricetea) . En
el espacio se extiende por una superficie aproximada de 36 ha localizadas en unos de los afluentes del río
Fardes.  Son  formaciones  arbustivas  de  ramblas,  ríos  y  arroyos  de  caudal  medio  o  escaso  y  corriente
intermitente e irregular, sometidos a fuerte evaporación (a menudo sin agua en superficie y nivel freático
muy variable),  dominadas por adelfas,  tarajes de una o varias especies (con álamos blancos a veces) o
zarzamoras. Estos ecosistemas riparios juegan un papel fundamental en el aumento de la biodiversidad del
espacio.

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia

Representados por bosques  esclerófilos dominados por la encina (Quercus ilex  subsp  ballota),  tanto los
bosques densos, como los encinares abiertos. En el espacio se extiende por una superficie aproximada de
1.260 ha localizadas principalmente por la zona este del mismo y aparece formando multihabitats con los
HIC: 4090, 5110 y 6220, mezcla que mejora sustancialmente el paisaje vegetal del espacio, contribuyendo a
incrementar su atractivo y valor.

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos

Este hábitat se localiza fundamentalmente en la zona sur del espacio, con unas 447 ha y aparece asociado
con  varios  HIC:  4090  y  6220*.  Incluye  formaciones  dominadas  por  pino  carrasco  (P.  halepensis),  que
constituyen  pinares-sabinares  situados  en  zonas  de  alta  xericidad,  generalmente  del  interior  de  los
territorios béticos.

De manera general estas formaciones se presentan como manchas de matorral más o menos denso sobre el
que se presenta un estrato arbóreo de pinar de cobertura media. Los pinares-sabinares de P. halepensis son
formaciones edafoxerófilas propias de calizas y dolomías, donde las especies suelen ser comunes Juniperus
phoenicea (sabina  mora),  Rhamnus  lycioides,  Juniperus  oxycedrus,  Rhamnus  myrtifolius,  Echinospartum
boissieri, Thymus orospedanus o Fumana paradoxa.

2.5.4.3 Especies relevantes de flora

Se consideran especies relevantes de flora:

• Las especies de flora incluidas en el anexo II de la Directiva Hábitats (anexo II de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre).

• Las especies amenazadas (incluidas en las categorías extinta, en peligro de extinción o vulnerable
del Catalogo Andaluz de Especies Amenazadas (en adelante CAEA), establecido por la Ley 8/2003,
de 28 de octubre y modificado  por el Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la
conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats). 
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• Y  otras  especies  que,  sin  pertenecer  a  las  anteriores  categorías  pudieran  considerarse,
excepcionalmente, de importancia para la gestión del ámbito del Plan.

La elaboración del inventario de especies relevantes de flora presentes en el ámbito del Plan se ha realizado
tomando como fuente de referencia la información más actualizada disponible que se corresponde con la
incluida en el Formulario Normalizado de Datos Red Natura 2000 (en adelante FND) que para este espacio
Red  Natura  2000  fue  remitido  en  diciembre  de  2022  al  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  Reto
Demográfico.  El  envío fue realizado en el  marco del  procedimiento de comunicación de la información
oficial  de  los  espacios  protegidos  Red  Natura  2000  a  la  Comisión  Europea,  conforme  a  la  Orden
AAA/2230/2013,  de 25 de noviembre,  por  la  que se regula  el  procedimiento de comunicación  entre  las
administraciones autonómicas, estatal y comunitaria de la información oficial de los espacios protegidos
Red  Natura  2000.  Además  se  ha  utilizado  la  información  más  actualizada  disponible  en  las  siguientes
fuentes:

• Base de Datos sobre Flora Amenazada y de Interés de Andalucía (en adelante FAME).

• Ámbitos  de  aplicación  de  los  planes de  recuperación  y  conservación  de  especies  amenazadas.
Incluyen tanto las “Áreas de distribución actual” como las “Áreas de distribución potencial” que se
definen en los planes aprobados por el Acuerdo de 13 de marzo de 2012 (Plan de recuperación y
conservación de especies de altas cumbres de Andalucía), del Consejo de Gobierno.

• Lista Roja de la Flora Vascular de Andalucía (2005).

De  forma  menos  sistemática,  también  se  han  considerado  otras  fuentes  de  información  fiables,  como
referencias bibliográficas y aportaciones del personal técnico vinculado a la gestión del Parque Natural,
para  confirmar  la  presencia  o  ausencia  de  especies  que  no  cuentan  con  programas  de  seguimiento
específicos.

En 2019 se han encontrado poblaciones de Festuca elegans (especie incluida en el anexo II de la Ley 42/2007,
de 13 de diciembre) y  de Centaurea debeauxii subsp. Nevadensis considerada de importancia para la gestión
del  espacio.  Ambas  especies  han  sido  confirmadas  por  la  base  de  datos  de  FAME de  la  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

Con respecto a los endemismos de flora presentes en el Parque Natural se puede observar la presencia de
53 endemismos andaluces y 92 endemismos ibéricos, ibéro-mauritánicos o bético-mauritánicos.

Actualmente, se cuenta con información relativa a la presencia de las especies de flora relevante en el
ámbito del Plan y solo de una minoría se dispone de información que permite establecer el tamaño de
población de dichas especies. Tras analizar y comparar las fuentes de información actualmente disponibles
sobre las especies de flora presentes en el espacio se han obtenido los resultados que se resumen en la
siguiente tabla.
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Tabla 9. Inventario especies presentes de flora 
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Población 

Aquilegia nevadensis (=Aquilegia vulgaris subsp. 

nevadensis )
- - - PAC X X 3.3 15 – 30 i

Arenaria alfacarensis pamp. (planta piedra) - - X - X X 3.3 -

*Atropa bae%ca ** DH EPE PAC X - 3.2 -

Centaurea debeauxii subsp. nevadensis - VU - - X X 3.3 15 – 50 i

Erysimum myriophyllum - - X X X 3.3 15.380 i

Festuca elegans boiss DH - - - X X 3.2 -

Helianthemum raynaudii (perdiguera de huétor) - - X - X X 3.3 27.787 – 28.712 i

Hippocrepis squamata subsp. eriocarpa - - X - X X 3.3 452 i

Moehringia intricata subsp. tejedensis - EPE X PAC X X 3.3 -

*Narcissus nevadensis pugsley (=narcissus nevadensis 

pugsley subsp. nevadensis)
DH EPE - PAC X X 3.2 100 -130 i

Prunus insi%%a (ciruelo silvestre) - - X - X X 3.3 -

Prunus mahaleb (cerezo de mahoma) - - X - X X 3.3 -

Reseda paui subsp. almijarensis (=reseda valen%na 

subsp. almijarensis)
- - X - X X 3.3 -

Rhamnus alpina subsp. alpina - VU - PAC X X 3.3 -

Rothmaleria granatensis (hierba de rothmaler) - - X - X X 3.3 5.692 – 6.292 i

Salix eleagnos subsp. angus%folia (sarga�llo) - - - - X X 3.3 -

Sarcocapnos pulcherrima - - X - X X 3.3 50 – 150 i

Sarcocapnos speciosa - EPE X - - - 3.3 -

Sorbus aria (l.) Crantz (mostajo) O - - - X X 3.3 4 i

Taxus baccata l.(Tejo) O - - - X X 3.3 -

Teucrium leonis O - - - X X - -

Viburnum lantana (lantana/copos de nieve, morrionera,
flor de bandera)

O - - - X X 3.3 13 i

*: Especie prioritaria según el anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.
Direc�va Hábitats: (DH) especie incluida en la Direc�va Hábitats. 
CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. VU: vulnerable, EPE: en peligro de ex�nción.
Planes de Conservación: especie incluida en alguno de los planes o programas de conservación y recuperación de la Consejería
competente en materia de medio ambiente.

PAC: Plan de Recuperación y Conservación de Especies de Altas Cumbres de Andalucía (Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del
Consejo de Gobierno).

Seguimiento: especie incluida (X) o no incluida (-) en alguno de los planes o programas de  conservación y recuperación de la
Consejería competente en materia de medio ambiente.
Presencia 2017-2022: especie con presencia confirmada (X) o sin presencia confirmada (-) en un programa de seguimiento de la
Consejería competente en materia de medio ambiente durante el periodo 2017-2022.
Epígrafe FND 2022: (3.2) especie Natura 2000 recogida en el epígrafe 3.2 del FND 2022; (3.3) especie Natura 2000 recogida en el
epígrafe 3.3 del FND 2022; (-) especie no recogida en el FND 2022.
Población: Población cuan�ta�va en FND (2022), i: individuos.
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Entre la flora de este espacio se cuenta, con al menos, cuatro especies amenazadas incluidas en el CAEA.
Estas  especies  son:  Centaurea  nevadensis  catalogada  como  vulnerable;  *Atropa  baetica,  Narcissus
nevadensis y Sarcocapnos speciosa catalogadas en peligro de extinción. Respecto a la presencia de las dos
últimas especies,  *Atropa baetica y Sarcocapnos speciosa,  no se ha podido constatar su presencia en el
espacio, no obstante, teniendo en consideración el hábitat y la biología de dicha especie, no se descarta la
confirmación de su presencia en un futuro. 

Por otra parte, en el ámbito del Plan se localizan diversos elementos incluidos en el Inventario de Arboledas
Singulares de la provincia de Granada compuesto por ejemplares de cedro atlántico y pinsapo.

Tabla 10. Ubicación de arboledas singulares

Tipo Nombre Paraje Especie Municipio

Arboleda singular
Cedros del Vivero de la Alfaguara Vivero de la Alfaguara Cedrus atlan%ca Alfacar

Pinsapar de Barranco Umbría Barranco Umbría Abies pinsapo Viznar

Fuente:  Inventario  de  árboles  y  arboledas  singulares  de  Granada,  2014.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul.

2.5.5 Fauna

2.5.5.1 Características generales

El Parque Natural Sierra de Huétor presenta unas condiciones muy interesantes como área de alimentación,
reproducción, descanso y refugio de una importante fauna silvestre.

El  grupo de los vertebrados es  el  mejor  conocido,  destacando la presencia  de la cabra montés (Capra
pirenaica hispanica), el topo ibérico (Talpa occidentalis.) y no se descarta la confirmación de la presencia en
el futuro del lince ibérico (Lynx pardinus) en el espacio ya que durante el año 2023 se han realizado sueltas
de reintroducción en la colindante ZEC Sierra Arana. 

El grupo de las aves está muy bien representado dentro del espacio. Entre las paseriformes, destaca la
presencia de una importante población invernante de acentor alpino (Prunella collaris) y una más exigua
población reproductora de colirrojo real (Phoenicurus phoenicurus) catalogada como vulnerable. Además,
existe una amplia y diversa población de páridos y picidios.

Las  rapaces  son  también  muy  importantes  con  una  notable  población  de  rapaces  nocturnas,
principalmente el  cárabo común  (Strix  aluco)  y  el  búho real  (Bubo  bubo)  y  rapaces  forestales  con una
creciente población del águila calzada (Hieraatus pennatus), el azor (Accipiter gentilis) y el gavilán (Accipiter
nisus). Dentro del Parque Natural están el águila real (Aquila chrysaetos), el águila perdicera (Aquila fasciata),
ambas catalogadas como vulnerables, y el halcón peregrino (Falco peregrinus) que cuentan con un número
de parejas importante, estando ocupados casi la totalidad de los farallones rocosos de este espacio por
alguna de estas tres especies. En los últimos tiempos, y a raíz de la reintroducción del quebrantahuesos
(Gypaetus barbatus) en Andalucía, se han realizado avistamientos de ejemplares en dispersión en el Parque
Natural, sobre los que se está realizado seguimiento. 

El medio acuático es uno de los hábitats de especial interés en la Sierra de Huétor, ya que se ha puesto de
manifiesto  la  presencia  de  un  amplio  grupo  de  invertebrados  acuáticos  de  los  cuales  destacan  varios
endemismos y la presencia del cangrejo de río autóctono (Austropotamobius pallipes), calificado en peligro
de extinción en Andalucía, así como la existencia de la variedad meridional de la trucha común (Salmo
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trutta). Hay que destacar también la presencia en este espacio protegido del odonato Coenagrion mercuriale
incluido en el listado de especies en régimen de protección especial y que habita en cursos fluviales de
pequeña entidad, principalmente arroyos soleados y con vegetación emergente bien desarrollada.

Las charcas, fuentes y acequias, son elementos esenciales para la vida y reproducción de anfibios, entre los
que destacan el sapo partero bético (Alytes dickhilleni) catalogado como especie vulnerable en el Catálogo
Andaluz de Especies Amenazadas y el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi), incluido en el Listado
Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el anexo IV de la Directiva Hábitats.

Se  considera  presente  la  especie  Orculella  aragonica,  en  base  al  ámbito  de  aplicación  del  Plan  de
recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos epicontinentales. Asimismo, se
considera la presencia de varias especies recogidas en el FND e incluidas en el anexo II de la Ley 42/2007, de
13  de  diciembre,  a  pesar  de  no  haberse  constatado  su  presencia  en  el  espacio,  pero  teniendo  en
consideración el hábitat y la biología de la especie, no se descarta su confirmación en el futuro:  Graellsia
isabelae, Emys orbicularis, Lutra lutra, Myotis myotis, Myotis emarginatus y Rhinolophus mehelyi.

Cabe mencionar la presencia de la víbora hocicuda (Vipera latasti), que se localiza en las zonas con matorral
mediterráneo.

En  cuanto  a  los  artrópodos,  el  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor  cuenta  con  una  gran  diversidad  de
mariposas  diurnas.  En  general  las  sierras  Béticas  son  un  punto de  elevada diversidad para este grupo
taxonómico  y,  de  forma  más  concreta,  en  Sierra  de  Huétor  coincide  una  gran  diversidad  de  nichos
ecológicos  en  un  espacio relativamente reducido.  Diferentes  tipos  de  ecosistemas  forestales,  zonas  de
media  montaña,  ambientes riparios,  praderas  y  zonas de matorral  son el  hábitat  para  las  más de 110
especies presentes en este espacio protegido que representan casi el 80 % de las especies presentes en la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  destacando  algunas  especialmente  singulares  como  Arethusana
boabdil, Leptidea sinapis, Zegris eupheme, Euphydryas desfontainii, Cupido lorquinii y Aricia morronensis. Así
mismo, el Parque Natural alberga buenas poblaciones de Euphydryas aurinia, una mariposa protegida por la
Directiva Hábitats.

A  esta  destacada  diversidad  taxonómica  hay  que  añadir  unos  valores  de  abundancia  especialmente
destacados. En determinadas épocas del año como el final de la primavera o el comienzo del verano, que es
cuando se encuentran en vuelo el mayor número de especies, se pueden contabilizar una gran cantidad de
individuos.

Esta gran diversidad de mariposas diurnas es indicativa de la presencia de ecosistemas saludables. Las
mariposas son magníficas indicadoras de los cambios ambientales, ya estén relacionados con cambios en
los usos del territorio o con los efectos del cambio climático. Además, debido a su indudable atractivo, se
trata de un grupo de insectos especialmente idóneo para fomentar la educación ambiental o los programas
de ciencia ciudadana, participación y voluntariado.

En  cuanto  a  los  plecópteros  presentes  en  el  Parque  Natural,  se  han  catalogado  dieciocho  especies
diferentes, seis de ellos endemismos: tres de la Península Ibérica, uno de Andalucía, uno de Sierra Nevada y
uno de la Cordillera Penibética, todos muy locales y bien representados. Destacando la presencia de Capnia
bifrons3, especie distribuida por gran parte de Europa y el norte peninsular pero con muy pocos individuos, y
por tanto en cierto peligro de desaparición en el sureste peninsular. La presencia de esta amplia y diversa
gama de Plecópteros depende directamente de la calidad ambiental  de los ríos que transcurren por el
3 Fuente: Los plecópteros (Insecta: Plecoptera) de la provincia de Granada (España): diversidad y estado de con-

servación. J.M. Tierno de Figueroa; J.M. Luzón Ortega y M.J. López-Rodríguez (2003)
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interior del Parque Natural. Otro endemismo a destacar por su carácter relicto dentro de este grupo, es la
especie Macrothele calpeiana cuya presencia se ha confirmado en el espacio.

Por lo que se refiere a  los  hemípteros acuáticos,  es  destacable la presencia  de  Velia noualhieri  ibérica,
subespecie mediterránea con distribución muy restringida en el sur de España. También sobresale Anisops
critina, endemismo propio de la Península Ibérica4.

2.5.5.2 Especies relevantes de fauna

Se consideran especies relevantes de fauna:

• Las especies del artículo 4 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30
de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres (en adelante Directiva Aves) y
especies de fauna incluidas en el anexo II de la Directiva Hábitats (anexo II de la Ley 42/2007, de 13
de diciembre).

• Las especies amenazadas (especies incluidas en las categorías extinta, en peligro de extinción o
vulnerable del CAEA).

• Otras  especies  que,  sin  pertenecer  a  las  categorías  anteriores,  pudieran  considerarse,
excepcionalmente, de importancia para la gestión del ámbito del Plan.

La  elaboración  del  inventario  de especies  relevantes de fauna presentes  en  el  espacio  se  ha realizado
tomando como fuente de referencia la información más actualizada disponible que se corresponde con la
incluida en el FND que para este espacio Red Natura 2000 fue remitido en diciembre del 2022 al Ministerio
para la Transición Ecológica y Reto Demográfico. El envío fue realizado en el marco del procedimiento de
comunicación de la información oficial de los espacios protegidos Red Natura 2000 a la Comisión Europea,
conforme  a  la  Orden  AAA/2230/2013,  de  25  de  noviembre,  por  la  que  se  regula  el  procedimiento  de
comunicación entre las administraciones autonómicas, estatal y comunitaria de la información oficial de los
espacios protegidos Red Natura 2000. Además se ha utilizado la información más actualizada disponible en
las siguientes fuentes:

• Ámbitos  de  aplicación  de  los  planes de  recuperación  y  conservación  de  especies  amenazadas.
Incluyen tanto las “Áreas de distribución actual” como las “Áreas de distribución potencial” que se
definen en los planes aprobados por el Acuerdo de 13 de marzo de 2012 (Plan de recuperación y
conservación  de  peces  e  invertebrados  de  medios  acuáticos  epicontinentales),  del  Consejo  de
Gobierno.

• Programa de emergencias, control epidemiológico y seguimiento de fauna silvestre de Andalucía.
Censos de aves terrestres. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

• Programa de actuaciones para la conservación del águila perdicera en Andalucía.  Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

• Programa  de  Actuaciones  para  la  Conservación  de  los  Anfibios  Amenazados  de  Andalucía.
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

4 Contribución al conocimiento de los Hemípteros acuá�cos (Insecta: Heteroptera) del Parque Natural Sierra de 
Huétor (Granada, España). P. Jaímez Cuéllar; J.M. Luzón Ortega y J.M. Tierno de Figueroa (2000)
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• Parajes  Importantes  para  la  Conservación  de  Anfibios  y  Reptiles  en  Andalucía.  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

• Programa de Actuaciones para la Conservación de los Invertebrados. Consejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul.

• Programa  de  Gestión  de  la  cabra  montés  en  Andalucía.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio
Ambiente y Economía Azul.

• Programa  de  Recuperación  de  las  poblaciones  de  trucha  común  en  Andalucía.  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

• Plan  de  Gestión  y  Reintroducción  del  Corzo  en  Andalucía.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio
Ambiente y Economía Azul.

De  forma  menos  sistemática  también  se  han  considerado  otras  fuentes  de  información  fiables,  como
referencias bibliográficas y aportaciones del personal técnico vinculado a la gestión del espacio natural
protegido,  para  confirmar  la  presencia  o  ausencia  de  especies  que  no  cuentan  con  programas  de
seguimiento específicos.

Tras analizar y comparar las fuentes de información actualmente disponibles sobre las especies de fauna
relevante presentes se han obtenido los resultados que se resumen a continuación. 

Tabla 11. Inventario de especies presentes de fauna
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Accipiter gen%lis (azor) DA - - - - - 3.2

Accipiter nisus (gavilán) DA - - - - - 3.3

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co) DH VU - PCAA X X 3.3

Apus melba (vencejo real) DA - - - - - 3.3

Apus pallidus (vencejo pálido) DA - - - - - 3.3

Aquila chrysaetos (águila real) DA - - - X X 3.2

Aquila fasciata (águila perdicera) DA VU - PCAP X X 3.2

Athene noctua (mochuelo) - - - - - - 3.3

Austropotamobius pallipes (cangrejo de río europeo) DH EPE - PPI X X 3.2

Boetersiella sturmi O - X - - - -

Bubo bubo (buho real) DA - - - - - -

Buteo buteo (ratonero común) O - - - - - 3.2

Calandrella brachydactyla (terrera común) DA - - - - - 3.2

Capra pyrenaica hispanica (cabra montés) - - X PCM - - 3.3
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Capreolus capreolus (corzo) - - - PC - - 3.3

Caprimulgus europaeus (chotacabras europeo) DA - - - - - 3.2

Caprimulgus ruficollis (chotacabras pardo) DA - - - - - 3.2

Certhia brachydactyla (agateador común) - - - - - - 3.2

Cinclus cinclus (mirlo acuá�co) O - - - - - 3.2

Circaetus gallicus (águila culebrera)** DA - - - - - 3.2

Coccothraustes coccothraustes (picogordo) DA - - - - - 3.3

Coenagrion mercuriale (caballito del diablo) DH - - - - - 3.2

Columba palumbus (paloma torcaz) DA - - - - - 3.2

Cuculus canorus (cuco) DA - - - - - 3.3

Cyanopica cyana (rabilargo) DA - - - - - 3.3

Discoglossus galganoi (sapillo pintojo meridional) DH - - PCAA - - -

Emys orbicularis (galápago europeo)** DH VU - - - - 3.2

Euphydryas aurinia (doncella de ondas rojas) DH - - - - - 3.2

Fabriciana niobe (= Argynnis niobe) O - - - - - 3.3

Falco peregrinus (halcón peregrino) DA - - - X X 3.2

Galerida cristata (cogujada común) DA - - - - - 3.2

Galerida theklae (cogujada montesina)** DA - - - - - 3.2

Graellsia isabelae DH - - - - - 3.2

Gyps fulvus (buitre leonado) DA - - - - - 3.2

Hieraatus pennatus (águila calzada) DA - - - - - 3.2

Lullula arborea (alondra totovía) DA - - - - - 3.2

Luscinia megarhynchos (ruiseñor común) DA - - - - - 3.3

Lutra lutra (nutria)** DH - - - - 3.2

Macrothele calpeiana DH - - - - - -

Merops apiaster (abejaruco europeo) DA - - - - - 3.2

Milvus milvus (milano real)** DA EPE PRCAN - - 3.2

Mon%cola solitarius (roquero solitario) DA - - - - - 3.3

Muscicapa striata (papamoscas gris) DA - - - - - 3.2

Myo%s emarginatus (murciélago de geoffroy o de oreja 
par�da)**

DH VU - - - - 3.2

Myo%s myo%s (murciélago ratonero grande)** DH VU - - - - 3.2
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Neophron percnopterus (alimoche común)** DA EPE PRCAN - - 3.2

Oenanthe hispanica (collalba rubia) DA - - - - - 3.2

Oenanthe leucura (collalba negra) DA - - - - - 3.2

Oenanthe oenanthe (collalba gris) DA - - - - - 3.2

Orculella aragonica DH VU X PPI X X 3.3

Oriolus oriolus (oropéndola europea) DA - - - - - 3.3

Otus scops (au�llo europeo) DA - - - - - 3.2

Phoenicurus ochruros (colirrojo �zón) DA - - - - - 3.3

Phoenicurus phoenicurus linnaeus (colirrojo real) DA VU - - - - -

Pyrrhocorax pyrrhocorax (chova piquirroja) DA - - - - - 3.2

Rhinolophus mehelyi (murciélago mediano de herradura)** DH VU - - - - 3.2

Salmo tru�a (trucha común) O - - PRTC X X 3.3

Saxicola torquata (saxicola torquatus) (tarabilla común) DA - - - - - 3.2

Streptopelia turtur (tórtola europea) DA - - - - - 3.2

Sylvia atricapilla (curruca capirotada) DA - - - - - 3.3

Sylvia can%llans (curruca subalpina occidental) DA - - - - - 3.2

Sylvia undata (curruca rabilarga) DA - - - - - 3.2

Troglodytes troglodytes (chochín común) - - - - - - 3.2

Upupa epops (abubilla) O - - - - - 3.2

**No se constata su presencia en el espacio, pero teniendo en consideración el hábitat y la biología de la especie, no se descarta
su confirmación en el futuro.
Direc�vas Hábitats o Aves: (DH): Especies incluidas en la Direc�va Hábitats; (DA): Especies incluidas en la Direc�va Aves; O: otras
Especies relevantes.
CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas EPE: En Peligro de Ex�nción; VU: Vulnerable.
Planes de Conservación: especie incluida en alguno de los planes o programas de conservación y recuperación de la Consejería
competente en materia de medio ambiente.

PRCAN: Plan de recuperación y conservación de aves necrófagas.
PPI: Plan de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medio acuá�cos epicon�nentales.
PCAA: Programa de actuaciones para la conservación de los anfibios amenazados de Andalucía.
PCM: Programa de ges�ón de la cabra montés en Andalucía, 2010.
PRTC: Programa de recuperación de las poblaciones de trucha común en Andalucía.
PC: Plan de ges�ón y reintroducción del corzo en Andalucía. 2013.
PCAP: Programa de conservación del águila perdicera.

Seguimiento: especie incluida (X) o no incluida (-) en alguno de los planes o programas de  conservación y recuperación de la
Consejería competente en materia de medio ambiente.
Presencia 2017-2022: especie con presencia confirmada (X) o sin presencia confirmada (-) en un programa de seguimiento de la
Consejería competente en materia de medio ambiente durante el periodo 2017-2022.
Epígrafe FND 2022: (3.2) especie Natura 2000 recogida en el epígrafe 3.2 del FND 2022; (3.3) especie Natura 2000 recogida en el
epígrafe 3.3 del FND 2022; (-) especie no recogida en el FND 2022.
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En total, el inventario de especies relevantes de fauna está formado por 64 especies de las cuales 40 son
aves migratorias incluidas en la Directiva Aves. En relación a todas las especies consideradas de importancia
para la gestión del espacio (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata, Falco peregrinus,  Austropotamobius pallipes,
Alytes dickhilleni, Orculella aragonica y Salmo trutta) todas han sido confirmada su presencia en el espacio
por los programas de seguimiento de la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

Los datos de población de las citadas especies se muestran en la siguiente tabla, según los programas de
seguimiento y conservación de fauna de la Consejería competente en materia de medio ambiente. Respecto
a los datos del grupo de las aves rapaces con áreas de campeo muy grandes, se han tenido en consideración
los datos poblacionales relativos a territorios, colonias y dormideros que se ubican fuera de la ZEC pero a
una distancia tan corta (5-8 km) como para que las aves usen como áreas de campeo y alimentación parte
del ámbito del Plan. La unidad de medida es nº de parejas o territorios ocupados. 

Tabla 12. Población de especies relevantes de fauna en el ámbito del Plan.

Informe sexenal 2007-2012 2013-2018 2019-2024

Especies relevantes de fauna 2007-2012 2013-2018 2019* 2020* 2021* 2022

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co) SD SD SD SD 10 – 15 p 10 – 15 p

Aquila chrysaetos (águila real) SD 2 – 6 p SD SD 3 p 3 p

Aquila fasciata (águila perdicera) 3 p 2 p SD SD 1 p 1 p

Austropotamobius pallipes (cangrejo de 
río europeo)

19 colonias SD SD SD
4 - 6

colonies
4 - 6

colonies

Falco peregrinus (halcón peregrino) 6 p 3 - 8 p SD SD 3 – 4 p 3 – 4 p

Orculella aragonica 1p SD SD SD SD 4 colonies

Salmo tru�a (trucha común) SD SD 23grids 1x1 23grids 1x1

Fuente: Elaboración propia a par�r de los datos de los  programas de seguimiento de la Consejería competente en materia de
medio ambiente, durante el periodo 2007-2022, Junta de Andalucía.  p: parejas; i: individuos; grids1x1: Cuadrículas de 1x1 Km;
colonies:colonias; SD: sin datos. *Los datos en estos años son el reflejo de la situación sobrevenida por la pandemia de COVID-19
y, sobre todo, por las restricciones a la movilidad que no permi�eron abordar el seguimiento equiparable a años anteriores.

2.5.6 Paisaje

El paisaje de la Sierra de Huétor viene marcado por su condición de media montaña mediterránea, que le
confiere valores naturales y paisajísticos propios, su relación con la Vega de Granada, la proximidad a la
aglomeración urbana de Granada, el paso de la autovía A-92 y las canteras a cielo abierto situadas en la
periferia meridional del Parque Natural, factores estos últimos que impactan en la incidencia visual, y por
tanto en su fragilidad paisajística.

El gran relieve de la Sierra de Huétor lo conforman un conjunto montañoso de apretadas sierras béticas que
se alinean en dirección sudoeste-nordeste y ocupa casi dos tercios de la superficie del espacio, sucedidas
por estrechos y encajados valles, y, en ocasiones, cortadas transversalmente por ellos. Ofrece un relieve
muy abrupto, con fuertes contrastes de paisaje: las líneas de cumbres de Sierra Arana y de la vecina Sierra
Nevada,  junto a la cercana capital  de Granada, elementos todos ellos que inciden positivamente en su
potencial de vistas, calidad visual y fondo escénico.

Las  unidades  paisajísticas  constituyen  un  claro  referente  de  integración  del  conjunto  de  valores  y
características del espacio natural. En esta imagen global sobresalen los profundos surcos fluviales. Por otro
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lado, el rasgo más característico del paisaje de estos relieves es la gran masa forestal (pinares y encinares)
que ocupa casi toda su superficie y destaca de las tierras periféricas, como nítida frontera entre lo agrícola y
lo forestal.

El conjunto del territorio puede sintetizarse en diferentes unidades paisajísticas a partir de la naturaleza y
morfología  propias,  condicionadas  por  la  intervención  humana,  rasgos  paisajísticos  dominantes  y
fisionomía particular.

1. Encinar-Quegijal: ocupa la mayor parte del cuadrante Noreste del Parque Natural a ambos lados de
la Autovía A-92, presentándose en esta unidad una vegetación compuesta por encinares junto a
amplias zonas de quejigales-encinares. Los enclaves de quejigar aportan una coloración y textura
cambiante con las estaciones, en contraste con el encinar.

2. Pinar-encinar: esta unidad se encuentra dispersa a lo largo del Parque Natural, localizándose tres
núcleos principales con una vegetación compuesta por una mezcla de pinos (Pinus pinaster o  P.
nigra)  y  encinas  (Quercus  rotundifolia),  observándose  diferentes  coberturas  de  matorral:
escobonales,  salviares  y  lastonares  en  las  partes  más  altas  y  frías,  y  retamares,  espartales  y
tomillares, en las zonas más bajas de la sierra; resultado de la regeneración natural de la vegetación
autóctona.

3. Pinares de repoblación: se refiere esta unidad a una amplia extensión localizada en el centro y oeste
del  Parque  Natural,  que  junto  con  los  pinares  autóctonos  que  ya  existían,  han  generado  una
importante masa de pinos que cubre aproximadamente un tercio de la superficie del parque. La
vegetación arbórea está compuesta principalmente de pinos de diferentes especies de acuerdo con
las condiciones de altitud y humedad del suelo. En las partes más bajas y con temperaturas más
benignas se utilizó el pino carrasco (Pinus halepensis), en zonas intermedias el pino resinero (Pinus
pinaster), el más ampliamente plantado, y en las partes más elevadas el pino salgareño (Pinus nigra
subsp.  salzmanni) y pino silvestre (Pinus sylvestris). Junto a estos pinos se introdujeron de forma
minoritaria otras coníferas como el cedro del atlas (Cedrus atlantica) y el pinsapo (Abies pinsapo). En
estos  bosques  se  establecen  diferentes  coberturas  de  matorral  según  las  distintas  fases  de
regeneración de la vegetación autóctona.

4. Paisajes ligados al  componente geológico: roquedos, blanquizales, calares y cuevas. La zona de
roquedo es especialmente patente en las estribaciones de Sierra Arana, con posiciones topográficas
altas que le confieren una elevada fragilidad visual.

5. Paisajes  agrarios:  que  se  ubican  esencialmente  en  el  Valle  del  Arroyo  de Sillar,  presentándose
cultivos de cereales de secano y alguna zona con olivar en proceso de abandono.

6. Paisajes ligados al agua: ríos y arroyos, de gran calidad paisajística, entre los que resaltan el Arroyo
de Prado Negro, Arroyo de las Perdices, cabecera del Río Bermejo, Río Fardes y Arroyo del Sillar, con
bosques de álamos y sauces típicos de la vegetación de ribera. Pueden verse ejemplos de estos
maravillosos bosques en los ríos Darro y Bermejo y en los arroyos de Carchite y del Puerto, además
de en el propio valle del río Fardes. En estas unidades se incluyen fuentes y manantiales, dispersas a
lo largo de todo el Parque Natural.

7. Unidades  degradadas:  se  presentan  como  zonas  muy  degradadas,  por  acción  humana  o  por
incendios,  los  márgenes  y  trazado  de  la  Autovía  A-92  y  la  zona  del  Cerro  de  los  Pelados
respectivamente.
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2.5.7 Conectividad ecológica

Según el Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía, el Parque Natural Sierra de
Huétor se incluye dentro del área estratégica Red Natura 2000 y espacios protegidos Media Montaña y se
localiza dentro del armazón básico de los corredores Bético y Penibético, uno de los ejes estratégicos de la
conectividad terrestre en Andalucía.

Por regla general, la conectividad ecológica interna de las áreas protegidas propias de la Media Montaña
Bética  es,  salvo  excepciones,  buena  o  muy  buena,  con  escasos  aprovechamientos  o  elementos  que
interfieran en los flujos ecológicos dentro de los propios macizos montañosos.

Rodeado de una importante superficie de espacios naturales protegidos, el Parque Natural Sierra de Huétor
conecta directamente con las ZEC Sierra de Arana y Barrancos del Río de Aguas Blancas, favoreciendo esta
última su conexión con Sierra Nevada. De esta forma se constituye en un espacio estratégico al permitir la
conexión  de este centro de biodiversidad mundial  con otros corredores ecológicos circundantes de las
cordilleras béticas.

Por  su  parte,  la  red  hidrológica  y  los  bosques  de  ribera  asociados  ejercen  importantes  funciones  de
conectividad ecológica, tanto interna, como externa con otros espacios naturales colindantes o próximos.

Por contra, existen ciertos elementos que ocasionan un efecto barrera significativo en el Parque Natural
Sierra de Huétor. Destaca la autovía A-92, que lo recorre longitudinalmente de este a oeste, dividiéndolo
longitudinalmente  en  dos  partes.  El  carácter  segregador  de  la  vía  y  la  presencia  de  vías  de  servicio
incrementan sensiblemente su efecto barrera. Por su situación, es un espacio sensible para el trazado de
corredores de infraestructuras de transporte lineales, como carreteras, vías férreas y líneas eléctricas.

En el interior del Parque Natural otros factores que ejercen un efecto barrera son las canteras situadas al sur
del  espacio  y  la  densa red  de  caminos  existente  que,  en  periodos  de  afluencia  intensa  de  vehículos  y
personas, puede afectar a la dispersión de especies de movilidad limitada, como los anfibios.

Tabla 13. Espacios Red Natura 2000 en el entorno inmediato del ámbito del Plan

Denominación Código
Parque

Nacional
Parque
Natural

Red Natura 2000

LIC ZEC ZEPA

Sierra de Baza ES6140001 X X X

Sierra Nevada ES6140004 X X X X X

Sierra de Arana ES6140006 X X

Sierras del Campanario y Las Cabras ES6140007 X X

Sierra Nevada Noroeste ES6140009 X X

La Malahá ES6140012 X X

Barrancos del Río de Aguas Blancas ES6140015 X X

Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023.

45



Figura 5. Conec?vidad

2.5.8 Servicios ecosistémicos

El Parque Natural, como reservorio de sistemas naturales y biodiversidad, es fuente de bienes básicos como
el  abastecimiento  de  alimentos  y  agua  de  calidad,  además,  participa  en  la  regulación  de  procesos
determinantes en las actividades humanas, tales como el ciclo de los nutrientes, el secuestro de CO2,  la
polinización de las plantas, la regulación del ciclo del agua, los balances sedimentarios o el clima local.
Asimismo, genera una serie de servicios intangibles o indirectos, relacionados con el paisaje, el ocio o con el
patrimonio y la identidad cultural, que aun resultando más complejos de evaluar en términos de mercado,
deben ser considerados desde el punto de vista de sus implicaciones sociales, económicas y vinculadas al
bienestar humano.

De acuerdo con los trabajos realizados en el marco del proyecto Evaluación de los Ecosistemas del Milenio
en  Andalucía5,  en  el  caso  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor  la  caracterización  de  los  servicios
ecosistémicos se centra en los vinculados a los ecosistemas de media montaña y forestales presentes, los
cuales producen servicios de abastecimiento (alimentos, madera, biomasa y,  fundamentalmente agua y
reservorio de biodiversidad), pero destacan sobre todo por los servicios de regulación tanto atmosférica
como hídrica que proveen (protección del suelo y secuestro de carbono), por lo que adquiere su relevancia

5 La evaluación de los ecosistemas del Milenio en Andalucía: haciendo visibles los vínculos entre la naturaleza y el bienestar 

humano (2012) Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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en la mitigación del cambio climático a escala regional; además de por configurar en gran medida la base de
los paisajes del espacio.

Diferentes tipos de ecosistemas forestales, zonas de media montaña, ambientes riparios, praderas y zonas
de matorral

Respecto a los ecosistemas forestales, debido al aumento de la extensión y de la espesura de los bosques se
ha mejorado su capacidad para almacenar carbono en la biomasa aérea y en el suelo. Esta función, como
sumideros  de  carbono,  tiene  un  especial  papel  en  la  mitigación  del  cambio  climático,  además  de  por
componer en gran medida la base de los paisajes del espacio.

Mientras, los  ecosistemas riparios desempeñan importantes funciones ecológicas,  mantenimiento de la
conectividad,  servicios de regulación muy  importantes (regulación  del  clima local,  almacenan carbono,
mejoran la calidad de las aguas, protección de las orillas frente a la erosión, regulación hídrica y control del
balance sedimentario local), de abastecimiento y culturales.

A través de los flujos de agua se transportan y redistribuyen materiales orgánicos, nutrientes y sedimentos
que formarán los suelos fértiles de las vegas y harán funcionar los ciclos biogeoquímicos, aumentando la
fertilidad del suelo o depurando las aguas, por ejemplo. Estos flujos generan una alta diversidad de hábitats
permitiendo  la  supervivencia  de  muchas  especies  de  ambientes  más  húmedos  en  zonas  más  áridas,
actuando como corredores de biodiversidad.

Los servicios culturales han tenido gran auge para la población urbana que aprecia y usa cada vez más las
zonas forestales para actividades recreativas y de ecoturismo. Los bosques del Parque Natural constituyen
una zona de atracción turística para el turismo de naturaleza, excursiones y turismo rural. Estas actividades
contribuyen al desarrollo local, por un lado al generar la mejora y el mantenimiento de infraestructuras
como el centro de visitantes, a través del cual se produce la conexión entre el visitante y la población local.
Por otro lado al producir un efecto positivo en sí mismo con la llegada de turistas y su conocimiento y
apreciación de los valores de la zona; asociado a este turismo se desarrollan otras actividades económicas
como el comercio de productos típicos y la gastronomía tradicional.

A escala regional, los espacios naturales protegidos como el Parque Natural Sierra de Huétor ejercen de
grandes  nodos  de  la  infraestructura  verde  del  territorio  y  definen  las  zonas  que  proveen  una  mayor
cantidad, calidad y diversidad de servicios ecosistémicos. No obstante, su función depende de su grado de
conexión ecológica con otras áreas naturales y seminaturales, así como de la garantía de mantenimiento de
los procesos e interacciones característicos de sus ecosistemas.

2.5.9 Adaptación al cambio climático

El  Grupo  Intergubernamental  de  Expertos  sobre  el  Cambio  Climático  (en  adelante  IPCC),  órgano
internacional  encargado  de  evaluar  los  conocimientos  científicos  relativos  al  cambio  climático,  en  su
informe de 2021, titulado Cambio Climático 2021: Bases físicas, pone de manifiesto que el calentamiento
global ya ha causado cambios generalizados, rápidos e intensificados, evidenciando que las actividades de
los seres humanos han modificado el clima significativamente.

El cambio climático es ya, por tanto, una realidad. En España las temperaturas medias están aumentando,
los recursos hídricos naturales están disminuyendo en la mayoría de las cuencas, el  nivel  del  mar está
subiendo…, por lo que resulta de vital importancia, tal y como se recoge en el citado informe del IPCC, la
adopción de medidas de adaptación al  cambio climático, a nivel  internacional,  nacional,  autonómico y
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local, que se orienten a limitar los impactos, reducir las vulnerabilidades e incrementar la resiliencia frente
al cambio del  clima de los sistemas humanos y naturales, incluyendo la biodiversidad, los bosques, las
costas, las ciudades, el sector agrario, la industria, etc.

Andalucía consciente de la problemática del cambio climático, y en consonancia con las políticas nacional y
europea, ha aprobado el Decreto 234/2021, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de
Acción por el Clima. Este plan es el instrumento general de planificación estratégica en Andalucía para la
lucha contra el cambio climático para el período 2021-2030, tal y como se recoge en la Ley 8/2018, de 8 de
octubre.

2.5.9.1 Tendencias registradas en el Clima

Según el sexto informe del IPCC anteriormente mencionado, la influencia humana es la principal causa del
calentamiento de la atmósfera, el océano y la superficie terrestre. La actividad antrópica es la responsable
de un aumento de las temperaturas globales de aproximadamente 1 ºC sobre el nivel preindustrial, lo que
indica que, al ritmo actual, el calentamiento de 1,5 ºC y 2 ºC se superará durante el siglo XXI en caso de no
reducirse  considerablemente  las  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero  (en  adelante  GEI)  en  las
próximas décadas.

En general, la región mediterránea es una de las zonas más vulnerables de Europa al cambio climático y las
previsiones del mismo prevén que sus efectos se intensificarán en el futuro, donde se prevé un aumento de
la sequía y un calentamiento térmico, conllevando la conversión hacia un clima más seco (Informe Grupo I
IPCC, 2021).

La vigilancia y la evaluación del clima y del cambio climático a largo plazo es posible gracias a los registros
históricos existentes, lo mejor es emplear medias de 30 años para caracterizar el comportamiento medio y
recoger la máxima variabilidad de las magnitudes meteorológicas. 

Por ello, el Visor de Escenarios de Cambio Climático (en adelante VECC) del Ministerio para la Transición
Ecológica  y  el  Reto  Demográfico  (en  adelante  MITECO),  emplea  el  periodo  histórico  1971-2000  para
compararlo con los resultados obtenidos  en los escenarios de emisiones RCP 4.5 y 8.5 (Trayectorias de
Concentración Representativa, por sus siglas en inglés, de GEI adoptadas por el IPCC). En estos modelos, se
espera que las temperaturas máximas y mínimas aumenten en el espacio, alcanzando los siguientes valores
estimados en el punto de referencia tomado del ámbito del Plan (lon=-3,45º lat=37,29º):

Tabla 14.Temperaturas esperadas en los RCP 4.5 y 8.5 en el ámbito del Plan

Temperatura (º C)

Histórico RCP 4.5 horizonte 2100 RCP 8.5 horizonte 2100

máx mín máx mín máx mín

20,34 7,64 21,53 8,52 21,67 8,64

Fuente: Elaboración propia a par�r de los datos del Visor de Escenarios de Cambio Climá�co del MITECO, 2023.

Atendiendo a  los  registros históricos,  se  espera que,  en  cualquier  caso,  las  temperaturas aumenten en
ambos escenarios de estudios. En el RCP 4.5 las emisiones alcanzan su punto máximo alrededor del año
2040, luego disminuyen. Si bien, incluso de este modo, las temperaturas implicarían un aumento de en
torno a unos 1,19 ºC. Más acentuadamente incrementaría esta variable en el RCP 8.5, escenario en el que las
emisiones continúan aumentando durante todo el siglo XXI, conocido como “business as usual” (negocios
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como siempre),  interpretando que se continúan emitiendo GEI como en la actualidad. En este caso, las
temperaturas  ascenderían  una  media  de  1,33  ºC  respecto  al  histórico  registrado  en  el  mismo  punto,
poniendo en evidencia la necesidad de implantar medidas de mitigación y adaptación. 

En cuanto a la precipitación, el VECC estima la media anual en mm/día. En este caso, para los escenarios
RCP 4.5 y 8.5 se espera, en el punto de referencia estudiado del espacio, lo siguiente:

Tabla 15. Precipitación media diaria en los RCP 4.5 y 8.5 en el ámbito del Plan

Precipitación (mm/día)

Histórico RCP 4.5 horizonte 2100 RCP 8.5 horizonte 2100

1,23 1,16 1,14

Fuente: Elaboración propia a par�r de los datos del Visor de Escenarios de Cambio Climá�co del MITECO, 2023.

Se comprueba que el régimen pluviométrico medio diario es menor a la magnitud del registro histórico, por
lo que se estima que las precipitaciones medias anuales continuarán decreciendo con el paso de los años en
cualquiera de los escenarios estudiados. 

A  raíz de la  pluviometría  podemos obtener,  del  Informe de Medio Ambiente de 2022,  elaborado por la
REDIAM, de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía, (en
adelante  IMA),  el  índice  estandarizado  de  sequía,  que  registra  la  acumulación  de  anomalías  de  las
precipitaciones mensuales respecto a las medianas de los meses del periodo de referencia 1950-2021. Se
concluye  que  desde  finales  de  2018  se  ha  registrado  a  nivel  regional  un  periodo  de  sequía  que  tiene
continuidad en el presente, atendiendo a que todos los meses registran sequía de nivel moderada o severa.
Este  escenario  de  sequía  continuada  e  intensa  es  especialmente  significativo  en  la  Demarcación
Hidrográfica del Guadalquivir (en adelante DHG) a la que pertenece el ámbito del presente Plan.

Todo  esto  se  pone  de  manifiesto  en  los  recursos  hídricos  disponibles  en  Andalucía,  datos  registrados
también en el IMA 2022. Respecto al 2020, la cantidad de agua embalsada ha disminuido, siendo en el caso
de  la  DHG  un  13,6  %.  Con  un  porcentaje  de  embalsado  más  bajo  en  comparación  con  el  resto  de
demarcaciones andaluzas, que se encuentra 27,8 % respecto a su capacidad.  Estos resultados junto a los
obtenidos  en  el  resto  de  variables  climáticas,  se  materializan  en  un  desplazamiento  de  los  rangos  de
distribución  geográfica  de  numerosas  especies  hacia  latitudes  más  altas  y  cambios  en  los  patrones
fenológicos y en las interacciones entre las especies.

2.5.9.2 Elementos sensibles al cambio climático

En  definitiva,  los  resultados  disponibles  sobre  la  evaluación  de  los  efectos  del  cambio  climático  en
Andalucía,  en general,  y en Parque Natural  Sierra  de Huétor,  en particular,  muestran un escenario que
puede contribuir a la intensificación de las principales amenazas sobre los hábitats, especies y servicios
proporcionados por los ecosistemas.

En general, entre los hábitats que se consideran más sensibles al cambio climático destacan los bosques de
Quercus, los bosques de riberas, los pinares o los hábitats de origen antrópico como los pastos o las dehesas
(Fuente: Las áreas protegidas en el contexto del cambio global. Incorporación de la adaptación al cambio
climático en la planificación y gestión Manual 13. Series de manuales EUROPARC-España, 2018), y en cuanto
a las especies, señalar que las que poseen alguna categoría de amenaza, especialmente las catalogadas
como en peligro de extinción o vulnerable, son altamente sensibles a los efectos derivados del cambio
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climático, atendiendo a la fragilidad de su estado actual, lo que dificulta su adaptación y posibilidades de
supervivencia.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, en el Parque Natural  Sierra de Huétor, los HIC y especies de fauna y
flora que se pueden considerar más sensibles son:

• 6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos.

• 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea.

• 6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.

• 6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion.

• 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (Alopecurus pratensis, Sanguisorba o5icinalis).

• 91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.

• 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion
albae).

• 9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Quercus.

• 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba.

• 92D0  Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (Nerio-Tamaricetea  y  Securinegion
tinctoriae).

• 9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia.

• 9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos.

• Narcissus nevadensis Pugsley (=Narcissus nevadensis Pugsley subsp. Nevadensis)  catalogada como
vulnerable en el CAEA y Rhamnus alpina subsp. Alpina catalogada en peligro de extinción en el CAEA.

Además de las especies de flora y  fauna catalogadas con grado de amenaza (en peligro de extinción o
vulnerable), especies que sufren la presión de efecto borde y las especies de herpetofauna asociadas a nivel
de agua o humedad. 

Por último, señalar que no solo son sensibles al cambio climático las especies y los hábitats, sino también
los paisajes, los elementos culturales, los ecosistemas y los servicios que estos ofrecen. Los bienes naturales
no sólo tienen un valor a nivel  ecológico, sino también social,  entendiendo por  ello que en el  caso de
resultar  afectados  por  el  cambio  climático,  derivará  en  consecuencias  negativas  para  los  servicios
ecosistémicos, lo que se traduce en pérdidas económicas.
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2.5.9.3 Evaluación de los riesgos del cambio climático

El riesgo de los impactos conexos al clima es el resultado de la integración de los peligros derivados, la
vulnerabilidad  y  la  exposición  de  los  sistemas  humanos  y  naturales.  Esta  responde  a  la  metodología
adoptada por el IPCC (2014), que se trata del Triángulo del Riesgo (Schneiderbauer y Ehrlich, 2004), que
combina los tres conceptos para, una vez estudiados, definir el potencial riesgo, considerando que para que
se materialice el impacto deben estar presente los tres factores.

La  exposición hace  referencia  a  la  presencia  de  personas,  especies,  ecosistemas,  servicios  y  recursos
socioambientales,  infraestructuras,  entre  otros  elementos,  que  pueden  resultar  damnificados  a
consecuencia  de  los  peligros  derivados  del  cambio  climático.  En  este  caso,  resultarán  expuestos  los
ecosistemas, hábitats y las formas de vida asociadas al Parque Natural Sierra de Huétor.

El peligro se refiere al acaecimiento potencial de un suceso físico o tendencias relacionados con el clima o
los  impactos  físicos  de  este,  que  pueden  ocasionar  efectos  sobre  la  vida,  infraestructuras,  recursos
socioambientales,  etc.  Los  peligros  derivados  del  cambio  climático  que  suponen,  y  supondrán,  una
amenaza son la variación de la temperatura (incremento de la temperatura media y máxima, aumento de la
temperatura mínima nocturna, mayor frecuencia o duración de olas de calor, menor frecuencia o duración
de olas de frío, etc.), y de la disponibilidad de agua (disminución de la precipitación anual, reducción de las
precipitaciones otoñales e invernales, etc.). Estos peligros se ponen de manifiesto al revisar los registros
históricos de precipitación y temperatura, así como las comparaciones de los escenarios posibles, recogidos
en el epígrafe 2.5.9.1. del presente epígrafe.

La  vulnerabilidad alude  a  la  propensión  de  que  los  sistemas  y  elementos  expuestos  sean  afectados
negativamente  por  las  consecuencias  derivadas  del  cambio  climático,  considerando  la  influencia  de
conceptos  como  la  sensibilidad,  la  susceptibilidad  al  daño  o  la  resiliencia.  Por  ello,  esta  variable  se
encuentra estrechamente relacionada con la  capacidad de adaptación, proceso de ajuste al clima y sus
efectos. Se considera que un espacio es más vulnerable si alberga espacios naturales protegidos, HIC, o
especies amenazadas y de interés comunitario, por lo que estos son los elementos sensibles al cambio
climático, que se describen con mayor concreción en el epígrafe 2.5.9.2.

El sometimiento de los elementos y sistemas expuestos a estos peligros se traduce en impactos (riesgos)
como afecciones al estado sanitario de las poblaciones de especies de flora y fauna; subida del nivel del
mar; aumento de la temperatura del agua marina; modificaciones del área de distribución de especies e
HIC;  alteraciones  de  relaciones  interspecíficas;  proliferación  de  especies  exóticas;  alteración  de
ecosistemas; decaimiento forestal ocasionado en mayor medida por la sequía y el calor y en menor medida
por los cambios en la frecuencia, intensidad y magnitud de los incendios forestales incendios forestales, a lo
que se le suma el incremento de incidencia de las plagas; degradación del suelo, erosión y desertificación;
alteración  del  balance  hídrico  y  sequías  prolongadas;  incremento  de  la  incidencia  de  plagas  y
enfermedades; extinciones, migraciones y alteraciones fenológicas, etc.

El riesgo se define, según el IPCC, como el “potencial de consecuencias en que algo de valor está en peligro
con un desenlace incierto”, teniendo en cuenta que en este caso, el término se utiliza en referencia a los
riesgos de impactos del cambio climático. 
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Tabla 16. Evaluación del riesgo del cambio climá?co en el ámbito del Plan

Objeto de 
conservación
(exposición)

Peligro Capacidad de adaptación Vulnerabilidad Riesgo (impacto)

Ecosistemas
ribereños o asociados

a niveles de agua

Aumento de las
temperaturas y

disminución de las
precipitaciones

Dependencia de los
procesos de restauración

Alta

Modificación de la composición de
los bosques de ribera por

desplazamiento o por presencia de
exó�cas invasoras

Quercus spp.

Aumento de las
temperaturas y

disminución de las
precipitaciones

Dependencia de las medidas
de adaptación aplicadas y

de la capacidad de
desplazamiento de la

especie

Alta,
especialmente

Q. faginea

Menor vitalidad y produc�vidad
debido a un mayor estrés hídrico,
un aumento de posibles plagas y
una mayor frecuencia de grandes

incendios forestales.

Pinares

Aumento de las
temperaturas y

disminución de las
precipitaciones

Dependencia de las medidas
de adaptación aplicadas 

Alta

Menor vitalidad y produc�vidad
debido a un mayor estrés hídrico,
un aumento de posibles plagas y
una mayor frecuencia de grandes

incendios forestales.

Fuente: Elaboración  propia  a  par�r  de  la  fuente  de  referencia:  Las  áreas  protegidas  en  el  contexto  del  cambio  global.
Incorporación de la adaptación al cambio climá�co en la planificación y ges�ón. Manual 13. Series de manuales EUROPARC-
España, 2018. 

2.5.9.4 Acciones de adaptación y mitigación del cambio climático en el ámbito del Plan

La adaptación y mitigación en el espacio se articula a través de tres líneas estratégicas que se integran
dentro de los objetivos generales del PORN y los objetivos operativos del PRUG:

• Aumento  de  la  resiliencia  y  reducción  de  la  vulnerabilidad de  las  especies,  ecosistemas,
hábitats,  usos y aprovechamientos que concurren en el ámbito del Plan y,  especialmente, los
considerados prioridades de conservación.

• Mejora del conocimiento de las prioridades de conservación en relación a su vulnerabilidad al
cambio climático.

• Seguimiento-evaluación del efecto del cambio climático sobre las prioridades de conservación.

Estas  líneas  estratégicas  también  tienen  reflejo  en  la  regulación  establecida  para  el  ámbito  del  Plan
(epígrafe 7.4 Régimen general de actividades y actuaciones en suelo rústico del presente Plan y epígrafe 4.2.
Normas relativas a usos y actividades del PRUG) así como en las recomendaciones de ordenación y gestión
(epígrafe 5 Criterios y directrices generales para la ordenación del espacio del presente Plan y el epígrafe 3
Criterios de uso y gestión del PRUG) y, finalmente en la parte ejecutiva de los planes (epígrafe 5. Medidas e
indicadores del PRUG).

Por  otro lado,  la  presente  planificación  ambiental  contribuye de  manera eficiente  al  incremento de  la
capacidad de fijación de carbono, de acuerdo a lo establecido en la Ley 8/2018, de 8 de octubre (artículo 38
y artículo 37).

Partiendo de la premisa de que los ecosistemas en buen estado de conservación son la mejor manera de
garantizar  la  capacidad  de  adaptación  de  los  mismos,  cualquier  forma  de  gestión  orientada  a  la

52



conservación y restauración de dichos ecosistemas se considera una forma de gestión adaptativa.

Las medidas son un método eficaz de protección y,  por tanto, de adaptación de los recursos naturales
presentes en el entorno, pues van dirigidas a mantener los ecosistemas en buen estado de conservación,
con la mayor resiliencia posible.

En  el  caso  del  ámbito  del  Plan  los  esfuerzos  de  adaptación  y  mitigación  se  materializan  en  medidas
concretas dirigidas principalmente a aumentar la resiliencia y a disminuir la vulnerabilidad (epígrafe 5 del
PRUG) a través de: 

• Reducción del impacto de las amenazas.

• Conservación y mejora de las masas forestales.

• Seguimiento del grado de conservación.

• Mejora de la información.

• Refuerzo de la función de conectividad.

• Mejora de las poblaciones de especies de fauna y flora.

Se consideran medidas prioritarias de adaptación al cambio climático  tanto las destinadas al seguimiento
de los procesos ecológicos, sociales, de especies y hábitats así como al seguimiento climático, que tienden a
ser más frecuentes.

De igual  importancia  resultan  las  actuaciones  sobre  el  medio  biótico  o abiótico,  especialmente en  los
ecosistemas  forestales,  donde  se  deben  promover,  además,  las  actuaciones  dirigidas  a  la  gestión  de
poblaciones  e  incremento  de  la  heterogeneidad  como  el  incremento  de  la  diversidad  genética,  el
reforzamiento de poblaciones y la naturalización forestal, el control del estado sanitario de las poblaciones,
las prácticas de restauración, así como medidas que faciliten la migración y flujo de las especies, la creación
de corredores ecológicos y pasos de fauna, la eliminación de barreras y las medidas orientadas a la mejora
de la conectividad ecológica; así como las medidas orientadas hacia la minimización de impactos, riesgos,
amenazas y presiones que inciden sobre dichos ecosistemas.

2.5.9.5 Conectividad

Ante los efectos del cambio global, conservar y fomentar la conectividad se ha convertido en una de las
principales estrategias de mitigación y adaptación,  que contribuyen a mantener poblaciones biológicas
viables y las funciones de los ecosistemas.

La conectividad es clave para proteger a las especies del cambio climático, para lo cual resulta necesario la
existencia  de  espacios  naturales  bien  conectados  y  en  este  sentido  el  IPCC  destaca  la  necesidad  de
establecer redes de conectividad como medida de adaptación al cambio climático.

El principal efecto del cambio climático sobre la función de conectividad viene dado por el aislamiento de
poblaciones de fauna y flora, así como de HIC (aparición de barreras, reducción de flujos genéticos, pérdida
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de continuidad física, etc) lo que se traduce en una disminución de la resiliencia y un incremento de la
vulnerabilidad.

En el Parque Natural Sierra de Huétor la conectividad ecológica interna es buena o muy buena, con escasos
aprovechamientos y rodeado de una importante superficie de espacios naturales protegidos y conectado
directamente con las ZEC Sierra de Arana y Barrancos del Río de Aguas Blancas, favoreciendo esta última su
conexión con Sierra Nevada. Destacar un elemento que ocasiona un efecto barrera significativo en el Parque
Natural Sierra de Huétor, la autovía A-92, que lo recorre longitudinalmente de este a oeste, dividiéndolo
longitudinalmente en dos partes.

En  este  sentido,  el  PORN  contiene  un  epígrafe  específico,  2.5.7,  sobre  conectividad  ecológica  y  otros
epígrafes tanto en el PORN como en el PRUG con criterios que van orientados a una mejor conectividad del
espacio, de igual manera ocurre con los objetivos tanto generales como operativos, así como medidas que
se recogen en el PRUG.

2.6 Patrimonio cultural

En el ámbito del Plan, tan solo existe un Bien de Interés Cultural (en adelante BIC) denominado Abrigo de las
Higuerillas,  el  resto de elementos del  patrimonio cultural  se localiza  en  el  exterior del  Parque Natural,
aunque  en  sus  proximidades  y  constituyen  una  pieza  clave  tanto  para  la  constitución  de  la  identidad
cultural de los habitantes del entorno, como para el uso y disfrute de sus visitantes.

Tabla 17. Patrimonio localizado en los municipios del Parque Natural

Denominación Carácter Protección Municipio

Abrigo de las Higuerillas Arqueológica BIC Nívar

Baños árabes Arqueológica, Arquitectónica BIC Cogollos Vega

Cas�llo de Cogollos Arquitectónica BIC Cogollos Vega

Torre defensiva del siglo XVI Arquitectónica Cogollos Vega

Palacio de Cuzco Arquitectónica BIC Viznar

Iglesia de Ntra. Sra. del Pilar Arquitectónica Viznar

Iglesia de la Asunción Arquitectónica Alfacar

Abrigo de Torres Bermejas II Arqueológica BIC Diezma

Cas�llo de Peñas Arqueológica, Arquitectónica BIC Diezma

Yacimiento arqueológico El Cas�llejo Arqueológica- BIC Nívar

Alcázar de Alfácar Arquitectónica BIC Alfácar

Fuente:  Sistema de Información del  Patrimonio Histórico de Andalucía.  Catálogo General  del  Patrimonio Histórico Andaluz.
Consejería de Turismo, Cultura y Deporte, 2023. BIC: Bien de Interés Cultural.

Este patrimonio histórico, etnológico y arqueológico, que en muchos casos tiene una gran vinculación con
el medio natural, pone de manifiesto el interés de garantizar la conservación de una muestra representativa
de los mismos. Además posee una gran relevancia como recurso interpretativo, en gran medida ligado al
abandono de actividades productivas y de uso del territorio.
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2.7 Usos del suelo y aprovechamientos de los recursos naturales

2.7.1 Usos del suelo

El ámbito del PORN es claramente forestal (con un 98,92 % de la superficie) y tiene vocación protectora que
se ha mantenido favorecida por el régimen de propiedad público que ha permitido que siga primando esa
vocación. De hecho es fruto de la restauración hidrológico forestal iniciada en la primera mitad del siglo XX.

La diversidad de usos del suelo en el espacio es mayor a partir de los piedemontes de la sierra, donde la
ocupación agrícola es  más factible,  mientras que en las zonas elevadas las  transformaciones forestales
presentan unas pautas menos complejas y más definidas.

La  agricultura  es  claramente  marginal  (menor  del  1  %  de  la  superficie)  y  está  relegada  a  la  periferia
septentrional,  siendo la tónica generalizada el  menor protagonismo de la agricultura, así  como el de la
ganadería con respecto a otros usos.

De  manera  global  la  evolución  de  los  usos  del  suelo  en  estos  últimos  años  ha  sido  casi  inapreciable,
respecto a los grandes grupos, en cambio sí se nota una evolución de las diferentes formaciones vegetales.

En cuanto a los usos agrícolas se han producido cambios en los cultivos, debido al descenso de la superficie
de regadío y al  aumento de la de secano. Además, un factor determinante en la evolución de los usos del
suelo, es la ausencia de núcleos de población y suelos urbanizables, a pesar de su la proximidad entorno
metropolitano de Granada, en su sector más occidental y antropizado.

Tabla 18. Usos del suelo

Uso Superficie (ha) Superficie (%)

Superficies forestales y naturales 11.735,2 97,15

Superficies agrícolas 126,28 1,04

Superficies construidas o alteradas, incluidas zonas de extracción minera 193,17 1,60

Superficies de agua 25,64 0,21

Total 12.080,29 100
Fuente: Sistema de Información sobre  el  Patrimonio Natural  de  Andalucía  (SIPNA).  Ocupación del  Suelo.  Publicación 2023.
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.
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Figura 6. Usos del suelo
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2.7.2 Actividades forestales

Los aprovechamientos en el ámbito del Plan se encuentra ordenados mediante los Proyectos de ordenación
de los montes propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía (aprobados todos en noviembre 2010),
así como por los diferentes Proyectos de ordenación de los montes propiedad de los Ayuntamientos y el
Proyecto de ordenación de montes consorciados con la Junta de Andalucía, cuyo objetivo se centra en la
regeneración y conservación de la cubierta arbórea,  mediante el  aclareo de las  densas formaciones de
coníferas.

En general, se está llevando a cabo la puesta en valor de la calidad y diversidad de los productos forestales
que se producen en los montes públicos andaluces.

Actualmente,  en  los  montes  públicos  el  aprovechamiento  de  madera  derivado  de  las  especies:  Pinus
pinaster, Pinus nigra y Pinus halepensis, así como el derivado de las actuaciones selvícolas  tienen carácter
secundario.  La  finalidad  última  de  los  tratamientos  forestales  es  la  mejora  de  la  masa  forestal  que
redundará  en  una  mejora  de  las  calidades  de  la  madera  y,  por  tanto,  en  la  rentabilidad  de  los
aprovechamientos en un futuro.

El  aprovechamiento  pascícola  tiene gran presencia  en el  espacio  y  es  de gran  interés  su ordenación y
planificación para una gestión óptima de este recurso de manera que se adecúe la carga ganadera a la
oferta de pastos de los montes, asegurando así la persistencia y mejora del pasto.

Existen otros aprovechamientos más adecuados para este espacio y que se caracterizan por llevarse a cabo
en épocas puntuales y a una baja intensidad. Estos aprovechamientos se corresponden con actividades
tradicionales de interés social como la recolección de plantas aromáticas y el aprovechamiento apícola, con
unas  1.860  colmenas  implantadas  (datos  de  la  Memoria  Anual  de  actividades  y  resultados  del  Parque
Natural Sª de Huétor 2019 ).

Por último, los pinares y las formaciones de encinar-quejigar presentes en este espacio natural son hábitats
en los que proliferan importantes poblaciones de setas, cuya recogida es una actividad muy arraigada en la
comarca. Esta actividad se lleva a cabo para consumo personal de forma general. No obstante, el Plan de
Conservación y Uso Sostenible de Setas y Trufas de Andalucía (en adelante Plan CUSSTA) ha puesto de
manifiesto la gran riqueza micológica de la provincia de Granada. El Parque Natural Sierra de Huétor se
encuentra incluido dentro de las áreas y puntos de muestreo del Inventario Micológico Básico de Andalucía.

Según este Inventario Micológico básico de Andalucía realizado en 2003 por la entonces Consejería de Medio
Ambiente, el espacio natural alberga gran variedad de especies, entre las que destacan setas comestibles como
el  níscalo  (Lactarius  deliciosus),  la  más  recolectada  en  los  pinares;  el  pie  azul  (Lepista  nuda),  la  platera
(Infundibulicybe geotropa) y el parasol (Macrolepiota mastoidea), especies características de las formaciones de
encinar-quejigar; la seta de mimbre (Pleurotus ostreatus), en tocones y troncos viejos; y otras especies  muy
apreciadas como boleto estival (Boletus aestivalis), anisada (Clitocybe odora), colmenilla (Morchella conica) o
senderuela (Marasmius oreales). A pesar de todo ello, las producciones de setas son tan escasas que dificultan
cualquier iniciativa comercial sobre el aprovechamiento de los quejigales-encinares de este espacio.

También  se  conoce la  presencia  de  Agaricus  campestris,  Agaricus  sylvaticus,  Cantharellus  subpruinosus,
Clitocybe  geotropa,  Helvella  sp.  div.,  Hydnun  albidum,  Hydnum  rufescens,  Hygrophorus  agathosmus,
Hygrophorus  gliocyclus,  Hygrophorus  russula,  Lactarius  sanguifluus,  Lactarius  semisanguifluus,  Lepista
panaeola, Macrolepiota procera, Marasmius oreades, Morchella sp. div., Pleurotus eryngii, Pleurotus ostreatus,
Rhizopogon roseolus, Russula cyanoxantha y Tricholoma terreum.
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A pesar de que no se conoce ninguna cita de hongos incluidos en el Listado Andaluz de Especies Silvestres
en Régimen de Protección Especial en el que se incluye el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas, el
Parque Natural Sierra de Huétor tiene interés desde el punto de vista de la conservación de los hongos.
Como ejemplo, está  Cortinarius viridocaelestinus (Armada & Bellanger), de reciente descripción (aún está
inédito) cuyo holotipo (y única localidad conocida por el momento) está recogido en el interior del espacio,
en las proximidades de la Venta del Molinillo.

Además, como recurso natural son importantes las especies silvestres de hongos comercializables (Listados
A y C del anexo al Real Decreto 30/2009, de 16 de enero, por el que se establecen las condiciones sanitarias
para la comercialización de setas de uso alimentario). La presencia de estas especies constituyen un valor
económico tanto por la posible comercialización de las mismas como por el polo de atracción al turismo
micológico.  La seta más recolectada es sin duda el  níscalo (Lactarius deliciosus),  como ya se ha citado
anteriormente.

En  el  centro  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huetor,  junto  a  la  A-92  en  el  término  municipal  de  Huétor
Santillán, se encuentra la Reserva Micológica del Puerto de la Mora cuyo objetivo principal es la creación de
un pequeño recorrido interpretativo para da a conocer la importancia y características de las setas y los
hongos entre los visitante que recorren el Parque Natural.

Tabla 19. Evolución de los aprovechamientos forestales en los montes de la Junta de Andalucía y montes de
Ayuntamientos convenidos o consorciados

Tipos de
aprovechamiento

Apícola
(colmena)

Aromá?cas
(kg)

Coníferas
(m3)

Madera
(m3)

Leñas de
conífera
(estéreo)

Leñas de
frondosas
(estéreo)

Pastos
(UGM)

Setas
(kg/ha)

Años

2018 1.840 SD SD SD SD SD SD SD

2019 1.860 SD SD SD SD SD SD SD

2020 1.860 SD SD SD SD SD SD SD

2021 1.860 SD SD SD SD SD SD SD

2022 1.860 SD SD SD SD SD SD 0,3

Unidad de medida: colmena; UGM = Unidades de ganado mayor. SD: Sin datos.
Fuente: Informes de Medio Ambiente de Andalucía y Memoria Anuales de Ac�vidades y Resultados del Parque Natural de Sierra
de Huétor (2013-2022). Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

2.7.3 Actividades cinegéticas y pesca continental

La  Sierra  de  Huétor  se  encuentra  encuadrada  dentro  de  la  comarca  cinegética  de  La  Vega,  donde  se
localizan 48 cotos de caza con una superficie total de 36.562 ha. En el Parque Natural existen  11 cotos
privados (Prado Negro, El Moralejo, Rías, Carbonales, Carialfaquí, Nívar, Dehesa de la Alfaguara, Sierra de
Víznar, Buenos Aires, Dehesa de Beas y Cortijo Correa) y solo uno público, el GR-11928- Cotos Social Puerto
de la Mora.

A nivel provincial esta comarca es de gran importancia para la caza menor, ya que en ella se concentra el 80
% de las capturas de conejo, perdiz y zorzal. Existe una presión cinegética muy alta sobre las poblaciones de
caza menor como conejos (Oryctolagus cuniculus), liebres (Lepus guanatensis) y perdices (Alectoris rufa), que
además han visto reducido su hábitat idóneo.

58



En el Parque Natural, para la caza mayor hay que destacar las cacerías de jabalí (Sus scrofa) como pieza más
abatida, seguida de la cabra montés (Capra pyrenaica). En consonancia con la estructura de la propiedad de
los montes, el  número de actuaciones cinegéticas en monte público es importante,  tal como se puede
apreciar en la siguiente tabla.

Tabla 20. Ac?vidad cinegé?ca de caza. Número de actuaciones rela?vas al número de piezas cazadas

Año
Tipo de
monte

Modalidad

Caza mayor Caza menor

Montería Rececho Gancho Aguardo Otros En mano Perdiz con reclamo Otros

2011
MP SD SD SD SD 20 300 SD 1.016

MPr SD SD 5 3 6 262 10 2.264

2012
MP 18 6 1 SD 16 449 43 1.849

MPr SD 6 25 SD 11 247 33 928

2013
MP SD 2 SD 6 55 248 52 1.546

MPr SD 12 12 3 1 133 16 802

2014
MP SD 5 SD SD 50 310 25 1.184

MPr SD 12 15 SD 36 SD 58 1.829

2015
MP SD 7 SD 7 64 491 2 1.845

MPr SD 5 SD SD 54 489 47 1.807

2016
MP SD 9 SD 5 48 575 49 1.297

MPr SD 11 SD SD 31 1820 58 1.196

2017
MP SD 19 SD SD 102 207 31 1.525

MPr SD 20 SD 7 58 883 50 3.514

2018
MP SD 7 SD 3 35 362 82 1.493

MPr SD 6 SD 12 57 1761 65 1.939

2019
MP SD 8 SD 3 63 342 59 1.506

MPr SD 9 SD 37 57 1780 65 2.271

2020-
2021

MP SD 3 SD 35 70 365 107 1.677

MPr SD 9 SD 25 98 1807 158 1.872

2022
MP 39 6 SD 11 40 980 133 1.982

MPr SD 12 SD 61 23 1.916 162 2.473

Fuente: Memorias  Anuales  de Ac�vidades  y  Resultados.  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor.  Años  2011-2022.  El  número  de
actuaciones corresponden al número de piezas cazadas. 
MP: Monte público; MPr: Monte par�cular. SD= sin dato.

La pesca continental en el Parque Natural se ciñe al coto de pesca localizado en el río Fardes. Se trata de un
coto truchero en el que existen dos sectores, uno vedado de pesca donde se prohíbe la actividad, de cuatro
kilómetros de longitud, desde el nacimiento hasta la intersección con el arroyo de Las Perdices en la Venta
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del Molinillo, y un coto de alta montaña aguas abajo hasta la central eléctrica Cristo de la Fe, de unos 10
kilómetros6.

Este coto funciona en régimen de alta montaña y tan sólo está permitida la pesca sin muerte, esto es, la
captura  y  suelta  inmediata  de  los  individuos,  para  lo  cual  se  exige  la  utilización  exclusiva  de  cebos
artificiales, y en este río, además, un sólo anzuelo.

Tabla 21. Coto de pesca en el Parque Natural

Años 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Permisos Coto 
Río Fardes (nº)

7 27 38 22 24 32 25 6 17 11 2 2 2 2

Fuente: Memorias Anuales de Ac�vidades y Resultados del Parque Natural Sierra de Huétor, 2011-2022.

2.7.4 Actividades agrícolas

La agricultura se presenta de forma dispersa en la periferia y con poca extensión dentro del Parque Natural,
localizándose dos zonas al nordeste del espacio: una en el Cortijo del Sillar Alta, la zona más extensa, donde
aparece olivares en proceso de abandono; y  otra formada por varias fincas más pequeñas,  dedicadas al
cultivo cerealista e íntimamente relacionado con la ganadería.

Con respecto a los cultivos de regadío destacan los alrededores del Cortijo de la Ermita y el Despeñadero,
donde existen cultivos de frutales para consumo familiar.

El desarrollo de la agricultura ecológica dentro del Parque Natural es todavía testimonial pese a contar con
buenas condiciones para su desarrollo.

2.7.5 Actividades ganaderas

Con respecto a la ganadería en la Sierra de Huétor, habría que diferenciar entre los aprovechamientos de
montes  titularidad  de  la  Junta  de  Andalucía,  Montes  del  Puerto  de  la  Mora  (GR-111089-JA)  y  montes
conveniados  con  Ayuntamientos.  En  este  último  caso,  en  la  Sierra  de  Huétor  existe  aprovechamiento
ganadero en los montes Sierras de Víznar (GR-30018-AY) y Dehesa de la Alfaguara (GR-30011-AY). En los
montes del Puerto de la Mora las últimas adjudicaciones son de 2022 y por un período de cuatro años.

La ganadería ovina es la más importante en el espacio. El ganado ovino explotado en régimen extensivo
aprovecha los recursos de las extensas superficies de pastizales del Parque Natural, con un total de 3.689 ha
dedicadas a pastos.

6 Guía 2011 temporada de pesca con�nental de Andalucía y Orden de 6 de mayo de 2014, por la que se fijan y regulan las vedas y

períodos hábiles de pesca con�nental, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tabla 22. Aprovechamientos de pastos en montes públicos del Parque Natural

Años 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Nº cabezas caprino (LAN/MES) 1.725 1.675 1.725 2.300 2.300 2.250

Nº cabezas ovino (CAB/MES) 600 650 600 450 450 450

Autorizaciones caprino (nº) 3 3 3 2 2 2

Autorizaciones ovinos (nº) 11 11 11 11 11 11

Fuente:  Memorias  Anuales  de  Ac�vidades  y  Resultados  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor
(varios años). Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

En la ordenación de la ganadería en los montes propios del Parque Natural, el consumo total del ganado es
de 484.039 Unidades Forrajeras (en adelante UF), y la producción pascícola del monte en las zonas abiertas
al ganado es de 653.045,13 UF. Estos resultados reflejan que el ganado consume tres cuartas partes de la
producción, quedando una cuarta parte disponible para la fauna silvestre.

2.7.6 Actividades turísticas

El Parque Natural Sierra de Huétor, dada su alta diversidad paisajistíca, se caracteriza por su gran potencial
para el turismo activo y ecoturismo.  Las actividades más demandadas son las rutas de senderismo, rutas
cicloturísticas de montaña y rutas fotográficas. Por otro lado, la naturaleza caliza y la geomorfología del
entorno hacen que este espacio presente una importarte demanda para la práctica de la escalada. Además,
a pesar de que la espeleología no es una actividad abierta al público en general, la existencia de galerías y
cuevas  constituyen  elementos  de  interés  añadidos  en  el  recorrido  de  ciertos  itinerarios  por  la
espectacularidad de sus cavidades, actividades todas ellas que deben respetar y garantizar la conservación
de los valores del espacio.

Otras actividades posibles en espacio son la orientación, interpretación ornitológica y el parapente (Puerto
de Alfacar). La ausencia de contaminación lumínica posibilita las actividades de observación de estrellas en
las inmediaciones del centro de visitantes Puerto Lobo.

Su  proximidad  al  área  metropolitana  de  Granada  le  confiere  un  interesante  papel  como  área  de
esparcimiento de la misma, siendo uno de los espacios naturales protegidos de la provincia de Granada que
mayor afluencia de visitantes recibe, fundamentalmente de los núcleos limítrofes y del área metropolitana
de Granada. Por contra, uno de los factores limitantes es la  competencia entre espacios naturales próximos
más emblemáticos como Sierra Nevada, que suponen una fuerte competencia a la hora de captar visitantes
procedentes de zonas más alejadas que pudieran pecnoctar en los municipios del entorno.

La afluencia de visitantes varía con la estacionalidad, en verano bajan notablemente las visitas debido al
clima muy caluroso y seco;  en invierno, a pesar del  frío,  suele haber bastantes visitas;  y  la época más
favorable para el visitante sin duda son en primavera y otoño. En estos períodos, primavera y otoño, se
produce cierta saturación, sobre todo en las áreas recreativas, donde se producen los mayores impactos
ambientales, (sobre todo la saturación y el espacio limitado de las zonas de aparcamiento y la acumulación
de residuos),  y donde más disminuye la calidad de la visita. La elevada presencia humana también puede
contribuir a la fragmentación o alteración de patrones de dispersión o movilidad de especies y es un factor
de riesgo para la introducción de especies exóticas.

Respecto a la oferta de alojamientos en los municipios del Parque Natural, señalar que no es elevada pese a
estar en un ámbito territorial marcadamente turístico.
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Tabla 23. Oferta de alojamiento turís?co en los municipios del Parque Natural

Municipio

Hoteles, hostales, pensiones y
albergues

Apartamentos Establecimientos rurales Total

Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas Nº Plazas

Alfacar 1 32 3 18 9 57 13 107

Beas de Granada* 0 0 0 0 0 0 1 159

Cogollos Vega 0 0 2 10 3 30 5 40

Diezma 3 121 0 0 3 31 6 152

Huétor San�llán 0 0 1 10 15 146 16 156

Nívar 0 0 3 21 6 41 9 62

Víznar 1 115 3 33 4 62 8 210
Fuente:  Ins�tuto  de  CartograFa  y  Estadís�ca  de  Andalucía.  Sistema  de  Información  Mul�territorial  de  Andalucía  (SIMA),
Consejería de Económica, Hacienda y Fondos Europeos, 2023.
*Por razones de calidad en los datos, no se ofrece la información detallada por �po de establecimiento ni categoría en los
municipios con menos de 5 establecimientos turís�cos.

2.7.7 Actividades mineras

La minería en el macizo de la Sierra de Huétor aparece como una actividad económica antigua y arraigada
en la zona. La extracción de áridos a partir de las calizas dolomíticas ha estado vinculada al machaqueo
para el abastecimiento de la demanda de materiales de construcción del Área Metropolitana de Granada,
del resto de pueblos de la comarca de la Vega y de las obras públicas del entorno.

La repercusión de estas actividades en el espacio natural queda patente en las canteras abiertas, que se
encuentran fundamentalmente en el  borde sur del  Parque Natural,  junto a formaciones dolomíticas de
blanquizales, como en la zona de las canteras próximas a Beas de Granada.

Actualmente la  actividad  minera está  representada en  el  espacio por  la  presencia  de 15 explotaciones
mineras, que en la actualidad se encuentran inactivas y restauradas.

2.8 Infraestructuras

2.8.1 Infraestructuras básicas

A  lo  largo  de  la  historia  la  incidencia  de  las  infraestructuras  en  la  Sierra  de  Huétor  ha  sido  escasa,
concentrándose  en  las  periferias  y  en  los  valles  más  accesibles  de  la  misma,  donde  se  construyeron
acequias para riego, molinos, etc. Es a partir del siglo XIX cuando llegan al corazón mismo de los montes los
primeros ejes viarios proyectados y planificados, muy vinculados a la actividad forestal.

En el interior del Parque Natural existe una densa red viaria formada por pistas y caminos forestales, red
asfaltada y vías pecuarias, hecho que resulta muy llamativo en un espacio casi despoblado. Su utilización
para la vigilancia, gestión de los montes y los usos sociorecreativos es alta. Esta red fue creada, en su mayor
parte, para la realización de trabajos forestales o de actividades extractivas durante las décadas de los años
50 a 80 del siglo XX y discurren por los montes públicos, así como entre las conexiones de los núcleos de
población de la periferia. En general las buenas condiciones y estado de conservación están muy asociados
a la prevención del fuego. Concretamente, la red de caminos de montes públicos asciende a un total de 131
km,  se  extienden  por  todo  el  Parque  Natural  teniendo  una  buena  accesibilidad  a  todos  los  lugares,
especialmente a las zonas de titularidad pública.

62



La red viaria asfaltada se compone de unos 28 km entre carreteras secundarías y autovía. Los 15,45 km de
autovía A-92 que cruzan el Parque Natural de este a oeste, dividen longitudinalmente el espacio en dos
partes  y  el  resto  de  las  carreteras  secundarias  discurren  por  los  límites  administrativos.  La  primera
representa la mayor infraestructura del ámbito del Plan, y actúa como un importante eje de comunicación
que facilita la accesibilidad general en Andalucía Oriental y el acceso de las personas visitantes al Parque
Natural.

Con respecto a las infraestructuras energéticas, existen dos líneas eléctricas de alta tensión que atraviesan
longitudinalmente  el  Parque  Natural  en  dirección  noreste.  Junto  a  éstas  existen  otras  de  menor
importancia.

Aunque existe una baja representación de tendidos eléctricos, su presencia genera un impacto paisajístico
considerable  en  el  entorno.  Los puntos  a  considerar  se  encuentran  en  el  entorno  de  los  enclavados  y
equipamientos de uso público presentes en el Parque Natural.

En cuanto a las infraestructuras de telecomunicaciones, en el caso de la telefonía móvil en la mayor parte
del territorio sigue habiendo problemas de cobertura, dadas las condiciones orográficas del territorio, lo
que puede generar problemas por la demanda de este tipo de infraestructuras en determinadas zonas.

En este espacio, las infraestructuras para la prevención y extinción de incendios forestales del Plan INFOCA,
son las siguientes, destacando los cortafuegos, con mayor densidad y localización hacia el suroeste, red que
se completa con una serie de fajas auxiliares en torno a los caminos y las áreas recreativas:

• Puestos fijos de vigilancia básica. Existen tres puestos de vigilancia básica contra incendios: Las
Minas (Huétor Santillán), Buenavista (Beas de Granada) y Puerto Lobo (Víznar).

• Centro de Defensa Forestal (en adelante CEDEFO) ubicado en Puerto Lobo, en el borde suroeste del
Parque Natural, la zona más frecuentada y de mayor riesgo potencial.

• Dos helipuertos (uno en el  centro de Puerto Lobo y otro en un punto de encuentro central  del
espacio protegido).

• Tres balsas ubicadas en las Chorreras, La Rinconada y Huerto David.

• La red de cortafuegos está integrada por diferentes tipos de infraestructuras preventivas: líneas
cortafuegos, áreas cortafuegos, fajas auxiliares y área de protección, destacando las dos primeras
por su mayor presencia en el territorio. Los cortafuegos ascienden a una superficie de 45 ha.

Los medios humanos y materiales terrestres que cubren dicha zona corresponden a dotaciones del CEDEFO
de Puerto Lobo. Los grupos de especialistas (retenes) trabajan con dedicación exclusiva a la extinción en la
época de peligro alto de incendio (con carácter general, del 1 de junio a 15 de octubre). El resto del año la
dedicación es compartida con turnos de extinción (guardias presenciales y no presenciales) y turnos de
prevención.
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Figura 7. Infraestructuras
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2.8.2 Vías pecuarias

A pesar de que algunas vías  pecuarias han perdido su funcionalidad original,  estos bienes de dominio
público encierran un alto valor histórico, etnológico y natural que los dotan de un gran potencial para el
desarrollo de aprovechamientos tradicionales como el ganadero mediante la trashumancia, y otros usos
alternativos como el turístico-recreativo, paisajístico y ecológico.

La  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  está  realizando  el  proceso  de
clasificación y deslinde para, con posterioridad, recuperar su función sobre la base de los posibles usos
compatibles que  recoge el  Plan  para la  Recuperación  y  Ordenación  de  la  Red de Vías  Pecuarias  de  la
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  aprobado  por  Acuerdo  de  27  de  marzo  de  2001,  del  Consejo  de
Gobierno. Este Plan, elaborado en desarrollo del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía aprobado por
Decreto 155/1998, de 21 de julio, tiene como principal objetivo la configuración de la Red Andaluza de Vías
Pecuarias, considerando el conjunto de vías pecuarias cuya situación actual aún permite una recuperación
en  lo  que  se  refiere  a  los  usos  y  funciones  principales  (uso  tradicional,  uso  ecológico  y  uso  turístico-
recreativo).

De las 15 vías pecuarias inventariadas en el Parque Natural se ha deslindado aproximadamente un 34,5 %
de su longitud, correspondientes a unos 69.013 metros.

Tabla 24. Vías pecuarias dentro del Parque Natural

Nombre Publicación BOE
Longitud aprox. dentro del Parque

Natural (m)

Cañada real de la loma de Jun 05/12/1969 5.754

Cordel del Arzobispo 05/12/1969 208

Cañada real de Quentar a Granada 14/12/1968 8.194

Cordel del collado de Puerto Blanco 14/12/1968 1.761

Cañada real de la Atalaya 22/02/1969 813

Cordel del Cerro de La Mina 08/04/1953 2.460

Cordel de rio Fardes 08/04/1953 976

Cañada real de Viznar a Sillar Baja 07/05/1969 15.454

Cañada real de Sierra Arana a Quentar 07/05/1969 8.967

Cañada real de Tilalva 07/05/1969 9.266

Cañada real de Cogollos de la Vega a Alfacar 20/04/1968 5.786

Cañada real de Huétor de San�llan a Dudar 11/10/1968 4.071

Cañada real de la Cuna 12/11/1968 4.869

Cordel de la Fuente Grande 12/11/1968 388

Total 69.013

Fuente: Red de Información Ambiental de Andalucía, REDIAM, 2023.Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía
Azul. BOE: BoleYn oficial del Estado.
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Figura 8. Vías pecuarias

2.8.3 Equipamientos de uso público

La red de equipamientos y servicios públicos ofertados en este espacio permite atender a un gran número
de personas visitantes.  Los equipamientos y actividades de uso público tienden a centrarse en la porción
más occidental del Parque Natural, y especialmente, en las vertientes situadas al norte de la A-92.

La  oferta  de  equipamientos  y  servicios  destinados  al  uso  público  ofertados  por  la  Consejería  de
Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y  Economía  Azul  en  el  Parque  Natural  son  los  que  se  incluyen  en  la
siguiente tabla:
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Tabla 25. Red de equipamientos de uso público del Parque Natural

Tipología
Nº de

equipamientos
Nombre

Área Recrea�va 3

Fuente de los Potros

La Alfaguara

Puerto Lobo

Centro de visitantes 1 Puerto Lobo

Sendero Señalizado 12

I�nerario botánico La Alfaguara (Arboretum)

I�nerario de las trincheras

Barranco de Viznar

Cañada del Sereno

Cerro del Maúllo

Cruz de Viznar

Cueva del Agua

Las Mimbres

Los Potros

Puerto Alfacar-Alfaguara

Puerto Lobo

Puerto Lobo- El So�llo

Mirador 4

Cueva del Gato

Las Minas

Las Veguillas

Collado del Agua

Observatorio 1 Charca anfibios Puerto Lobo

Zona de Acampada Controlada 2
Florencia

La Alfaguara

Fuente: Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023.

El  sistema  de  senderos,  junto  a  las  áreas  recreativas  y  el  propio  centro  de  visitantes  Puerto  Lobo,
constituyen los ejes centrales de equipamientos y servicios asociados al uso público del Parque Natural.

El área recreativa La Alfaguara, se encuentra en una de las zonas más frecuentadas por los visitantes de este
Parque Natural. En ella se localizan el campamento de la zona de acampada controlada La Alfaguara y un
kiosco-Bar,  ambos  gestionados  por  el  Ayuntamiento  de  Alfacar.  Existen  otras  áreas  recreativas  muy
frecuentadas, el área recreativa Fuente de los Potros y el área recreativa de Puerto Lobo. Está última, se
encuentra ubicada en el termino municipal de Viznar, con una zona arbolada y cerca de las inmediaciones
del Centro de visitantes de su mismo nombre, desde donde parten algunos de los senderos señalizados del
Parque Natural.

Las áreas recreativas se encuentra equipadas en su mayoría con mesas, barbacoas, bancos y equipamientos
de juegos infantiles y kiosko-bar.

En  las  inmediaciones  del  área  recreativa  de  Alfaguara,  se  encuentra  el  sendero  señalizado  Itinerario
Botánico  La  Alfaguara, antiguo  vivero  forestal  que  hoy  alberga  un  pequeño  recorrido  donde  observar
diferentes tipos de especies arbóreas.

67



8

Desde el entorno cercano al área recreativa Fuente de los Potros, parte el sendero señalizado Las Mimbres y
el sendero de Los Potros, adaptado a personas con movilidad reducida, cerca de la pedanía de Pradonegro.

Se  han  llevado  a  cabo  diferentes  actuaciones  dirigidas  a  la  señalización  y  mantenimiento  de  los
equipamientos de uso público, de gran importancia para potenciar el uso público del espacio objeto del
Plan.

En cuanto a la capacidad de carga efectiva total (en adelante CCE) que ofrece las citadas áreas recreativas
condicionada por la superficie de sus respectivas áreas de estacionamiento autorizada, se puede afirmar
que asciende a 3.212 visitantes/día.

Tabla 26. Capacidad de carga efec?va total (CCE) de las áreas recrea?vas del Parque Natural Sierra de Huetor

Tipología Denominación Sup. Aparcamiento
(m²)

Nº de vehículos
(15m2/plaza)

CCE

Área recrea�vas Fuente de los Potros 6.800 453 1.812

Área recrea�va La Alfaguara 2.400 160 640

Área recrea�va Puerto Lobo 2.100 140 560

Zona de acampada controlada Florencia 730 50 200

CCE Total  3.212

Fuente:  Datos  obtenidos  de  la  “Evaluación  de  la  capacidad  de  acogida  de  visitantes  del  Parque  Natural  Sierra  de  Huétor
(Granada)  y  su  potencialidad  como  generador  de  empleo  en  el  sector  medioambiental”.  Noviembre  2020.  Consejería  de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

En cuanto a la tipología de personas visitantes, predomina el de origen autonómico (aproximadamente el
90 %). En el Centro de visitantes Puerto Lobo, el máximo número de visitantes aparece en primavera (en
mayo), y el mínimo, en los meses de julio-agosto, seguido del periodo invernal (meses de enero y febrero).

En cuanto a la afluencia anual, la mayor afluencia de personas visitantes al citado centro se registró antes
de la irrupción de la crisis económica de 2008, superando en 2005 los 15.000 visitantes, a los que le han
seguido sucesivos años con afluencias mucho menores hasta el año 2019 y siguientes, cuyos datos son el
reflejo de la situación de pandemia por el COVID-19 vivida hasta la fecha.

Tabla 27. Distribución mensual de visitas en el Centro de visitantes Puerto Lobo

Enero Febr. Marzo Abril Mayo Junio Jul. Agos. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2010 386 400 950 997 1.549 729 63 220 293 678 657 444 7.366

2011 356 510 766 772 902 844 635 182 508 836 974 449 7.734

2012 410 347 2.090 0 1.725 1.302 183 253 322 699 700 589 8.620

2013 251 509 1.085 713 818 680 153 214 287 611 622 226 6.169

2014 238 377 1.958 912 939 889 155 169 280 386 279 339 6.921

2015 436 402 870 887 781 556 192 313 409 756 681 458 6.741

2016 323 289 817 628 782 498 389 198 460 701 607 459 5.702

2017 165 349 791 755 1.084 467 177 202 238 992 558 334 6.112
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Enero Febr. Marzo Abril Mayo Junio Jul. Agos. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

2018 160 383 255 203 1.173 605 237 139 338 854 454 218 5.019

2019* 29 86 347 156 288 171 143 273 284 868 449 365 3.330

2020* - - 0 0 - - - - - - - - -

2021* 70 104 258 232 214 282 106 107 53 264 180 288 2.158

2022 213 384 92 138 520 53 48 108 46 203 189 21 2.015

Fuente: Memoria Anual de Ac�vidades y Resultados del Parque Natural Sierra de Huétor. Años 2010-2022. *Los datos de las
estadís�cas sobre los visitantes en estos años muestran un comportamiento anormal reflejo de la situación sobrevenida por la
pandemia de COVID-19.

Figura 9. Equipamientos de uso público

2.9 Educación ambiental, comunicación y participación social

La  educación  ambiental  constituye  una  herramienta  fundamental  para  concienciar  y  sensibilizar  a  la
sociedad de la importancia de preservar los valores naturales del territorio, a la vez que les insta a ejercer su
responsabilidad como agentes transformadores de la realidad socioambiental que les rodea, a través de la
participación en acciones positivas para su mejora.
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En el ámbito del Plan, se desarrollan un gran número de actividades de educación ambiental, desarrolladas
desde 2003 por la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, englobados dentro del
Programa  de  Visitas  a  Espacios  Naturales.  El  objetivo  de  este  programa  es  poner  en  contacto  a  los
ciudadanos con el entorno natural de Andalucía, que alberga una de las diversidades de ecosistemas, flora y
fauna  más  importante  de  toda  Europa,  siendo  su  conservación  un  compromiso  de  la  sociedad  en  su
conjunto.

Dado el papel tan destacado que juega la educación ambiental en las políticas de gestión de los espacios
naturales protegidos, se intentan potenciar iniciativas y actividades educativas e interpretativas de cara a
sensibilizar a los visitantes y a la población local sobre los valores ambientales del Parque Natural. En este
sentido, el Programa de Visitas a Espacios Naturales, se ha articulado a través de diversas campañas, en
cuyo marco se realizan actividades a lo largo del año. Estas actividades tienen diferentes objetivos, según el
caso:

• La Naturaleza y Tú: Actividades dirigidas a los escolares de los municipios que forman parte del
espacio.

• La Naturaleza para Todos: para los colectivos con mayores dificultades de acceso.

• Programas de participación y sensibilización ambiental en los espacios andaluces de la Red Natura
2000.

• Programa  Local-Efemérides:  programa  basado  en  actividades  de  participación  y  dinamización
social del espacio natural y territorios de influencia.

• Programa propio: conjunto de actividades y prestaciones propias y particulares del equipamiento.

• Programas de participación y sensibilización ambiental en los espacios andaluces de la Red Natura
2000 (jornadas de reforestación con colegios, Día europeo de los Parques Naturales,…).

• Programa  de  acciones  de  divulgación,  participación,  y  sensibilización  ambiental  en  el  Parque
Natural Sierra de Huétor.

• Programa de difusión de los valores naturales del espacio (visitas guiadas, proyecto bombas de
diversidad, ...).

• Concursos de fotografía con la finalidad de dar a conocer los valores del Parque Natural Sierra de
Huétor.

• Jornadas y Seminarios temáticos para dar a conocer los recursos más relevantes del espacio (agua,
setas, aves, paisaje, flora singular…).
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3. Prioridades de conservación

El presente PORN y el PRUG del Parque Natural Sierra de Huétor constituyen el instrumento de gestión de la
ZEC Sierra de Huétor. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo  29.2 y 46.1 de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, estos planes identifican los objetivos de conservación del lugar y las medidas apropiadas para
mantener el espacio en un estado de conservación favorable.

Así  mismo,  y  siguiendo  las  orientaciones  de  la  Comisión  Europea  (Nota  de  la  Comisión  sobre  el
establecimiento  de  objetivos  de  conservación  de  los  espacios  Natura  2000.  Noviembre  de  2012), es
necesario identificar las prioridades de conservación mediante la determinación de los hábitats y especies
más importantes respecto a los cuales se focalizará la gestión del ámbito del Plan.

Los elementos que motivaron la designación de este espacio como LIC son referencia obligada a la hora de
seleccionar  dichas  prioridades  de conservación.  En  el  caso  del  Parque Natural  Sierra  de Huétor,  se  ha
constituido y mantenido como un lugar de importancia comunitaria por la existencia de diversos hábitats
incluidos  en  la  Directiva  Hábitats,  destacando  la  variedad  de  asociaciones  vegetales  que  van  desde
encinares  (HIC  9340),  bosques  caducifolios  (HIC  9240),  tomillares  dolomíticos  (HIC  4090)  hasta  los
ecositemas fluviales con los HIC 91B0,  91E0*, 92A0 y 92D0 y especies asociadas como Alytes dickhilleni,
Austropotamobius pallipes y Orculella aragonica. Entre las aves que frecuentan este espacio destacan las
rapaces, concretamente Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus que cuentan con poblaciones
reproductoras en el espacio.

3.1 Identificación de las prioridades de conservación

La  identificación  de  las  prioridades  de  conservación  se  ha  realizado  siguiendo  las  directrices  y
recomendaciones recogidas en el documento Directrices de Conservación de la Red Natura 2000 en España
(Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se
publican los Acuerdos de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente en materia de patrimonio natural y
biodiversidad). 

Las prioridades de conservación se han elegido valorando, para cada uno de los objetos de conservación
(especies y hábitats) inventariados, los siguientes criterios:

Criterios para objetos de conservación que son especies

Presencia significa�va

Mo?vo de designación de los LIC. Se valora posi�vamente si la especie en cues�ón cons�tuye uno de los valores
que jus�ficaron las designaciones de los LIC. 

Población rela?va. Se valora el tamaño de la población de la especie en el espacio natural protegido respecto al
total de la población a otras escalas (regional, nacional, europea o biogeográfica). Permite valorar la importancia
rela�va de una especie, en términos de población a escala regional, estatal y de biorregión.

Tendencia poblacional.  Valoración de la tendencia poblacional de la especie tanto en el ámbito de los espacios
como a otras escalas (provincial, regional, nacional, europeo). La conservación de una especie puede ser prioritaria
si la tendencia de la población de dicha especie a escalas mayores es regresiva.
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Relevancia

Aislamiento. Se valora el hecho de que la especie se encuentre en el limite de su área de distribución, la población
esté fragmentada y que exista aislamiento entre subpoblaciones, circunstancia que aumenta su vulnerabilidad
frente a determinadas amenazas (consanguineidad, episodios catastróficos, epidemias, etc.).

Carácter prioritario. Indica si la especie está considerada como prioritaria en la Direc�va Hábitats.

Estatus legal en el ámbito andaluz.  Se valora si la especie está, o no, incluida en alguna de las categorías de
amenaza del CAEA (“Ex�nta”, “En peligro de ex�nción” o “Vulnerable”).

Necesidad de ges�ón ac�va para mantener o restaurar la especie en el ámbito del Plan

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica, de vulnerabilidad frente al cambio climá�co o riesgos naturales,
de carácter local, sobre la población de una especie en el ámbito del Plan y la necesidad de intervención para
minimizar las implicaciones nega�vas que dichas presiones cons�tuyen para la especie (ej. veneno, fur�vismo,
vulnerabilidad al cambio climá�co, etc.).

Actuaciones de conservación. Este parámetro valora, para la conservación de la población de una especie en el
ámbito del Plan, la necesidad de actuaciones de conservación, ya sea porque dichas actuaciones de manejo se
están llevando a cabo actualmente o porque se hace necesario que se aborden en el futuro (p.ej., actuaciones de
reintroducción, de cría en cau�vidad, repoblaciones de especies de flora, restauraciones de hábitats, etc.).  La
necesidad de estas actuaciones se valora posi�vamente a la hora de considerar la especie como prioridad de
conservación.

Criterios para objetos de conservación que son hábitats de interés comunitario (HIC)

Presencia significa�va

Mo?vo de designación del LIC. Se valora posi�vamente si el HIC en cues�ón cons�tuye uno de los valores que
jus�ficaron las designaciones de los LIC.

Superficie  rela?va  en los  espacios.  Mide el  porcentaje  de  la  superficie  del  HIC en  las  ZEC con relación a  la
superficie total de cada ZEC. Permite valorar la importancia rela�va de un HIC, en términos de superficie a escala
regional, estatal y de biorregión.

Relevancia del HIC

Carácter prioritario.  Indica  si  el  HIC está o  no considerado a escala  europea como prioritario en la Direc�va
Hábitats.

Función ecológica. Valora la importancia del HIC en relación con su contribución en procesos ecológicos esenciales
como la conec�vidad ecológica, la regulación del ciclo del agua, así como la presencia de especies relevantes u
otras.

Necesidad de ges�ón ac�va para mantener el HIC

Manejo ac?vo. Valora la necesidad de intervención antrópica, en unos casos para garan�zar la conservación del
HIC y en otros casos para favorecer la restauración y res�tución del HIC a su estado natural en el ámbito del Plan.

Amenazas. Valora el grado de presión antrópica y riesgos naturales sobre el HIC en el ámbito del Plan (p.ej. la
presencia de especies alóctonas, el abandono de prác�cas tradicionales, etc.).

A  continuación  se  ha  procedido  a  realizar  un  segundo  análisis  para  evitar  duplicidades  y  optimizar  el
número de prioridades.

De esta forma se ha evitado que una especie y su hábitat se identifiquen como prioridades de conservación
distintas, ya que la gestión de ambos está, evidentemente, correlacionada, por lo que, en gran parte, las
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medidas  de  gestión  que  se  establezcan  serán  comunes  (p.ej.,  actuaciones  de  mejora  de  hábitat  para
aumentar densidad de presas).

Asimismo, se han agrupado en una misma prioridad de conservación determinadas especies y HIC que van a
compartir  medidas  de  gestión,  las  cuales  se  derivan  de  necesidades  similares  (comparten  amenazas,
ocupan el mismo ecosistema, o tienen estrechas relaciones ecológicas o taxonómicas).

En  la  selección  de  las  prioridades  de  conservación  se  ha  tenido  en  cuenta  el  mantenimiento  de  una
adecuada coherencia en la estructura y funcionamiento de los espacios Red Natura 2000, considerando
aspectos como la distribución territorial de los HIC y las especies o la continuidad con espacios limítrofes y
vecinos, entre otros. 

Por último, se ha tenido en cuenta el efecto paraguas que tiene la selección de un objeto de conservación
como  prioridad  de  conservación  sobre  la  gestión  de  otros  objetos  de  conservación,  ya  sea  porque
comparten necesidades de gestión similares o porque se beneficien de objetivos y medidas idénticas.

3.2 Prioridades de conservación del ámbito del Plan

Tras la recopilación y análisis de la información a partir de la cual se han concretado los inventarios de
especies  de  fauna  y  flora  relevantes  y  de  hábitats  naturales  de  interés  comunitario,  y  tomando  en
consideración los criterios señalados, se han identificado las prioridades de conservación (y los objetos de
conservación que incluyen) sobre las que se orientará la gestión y la conservación de la ZEC:

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340).

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

3. Tomillares dolomíticos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas  fluviales (HIC 91B0,  91E0*,  92A0 y 92D0)  y  especies  asociadas a  sistemas acuáticos
(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, Orculella aragonica y Salmo trutta).

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).

Tabla 28. Prioridades de Conservación

Prioridades de 
Conservación

Jus?ficación

1. Formaciones de 
quercíneas (HIC 
9340).

• Hace referencia a los Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (HIC 9340) con
una ocupación en torno al 10 % de la superficie del espacio y siendo un HIC de gran
valor  ecológico,  su  contribución  a  la  biodiversidad  en  su  área  potencial  de
distribución se considera fundamental en el espacio.

• Se  trata  de  formaciones,  que,  en  gran  medida,  se  encuentran  en  proceso  de
regeneración  y  se  cons�tuyen  como  hábitats  de  excepcional  interés  para  la
conservación  de  numerosas  especies  de  fauna y  flora  silvestre  en  la  región
biogeográfica mediterránea.
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Jus?ficación

• En estas formaciones de quercíneas se localizan diferentes especies aves rapaces que
figuran en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, frecuentemente ligadas
a  formaciones  abiertas  y  matorral  mediterráneo,  como  son   águila  real  (Aquila

chrysaetos) y águila calzada (Hieraatus pennatus).

• Por su condición de formaciones  arboladas  y bosques que desempeñan múl�ples
funciones ecológicas a escala regional y local, que incluyen, entre otras, la captura de
CO2 o la regulación del régimen hidrológico y climá�co local; así como la protección
de los suelos, la protección frente a la erosión y prevención de inundaciones.

• El previsible aumento de temperaturas y la reducción de precipitaciones junto con las
caracterís�cas de la  vegetación,  pueden contribuir  a un incremento del  riesgo de
incendios  en  estas  formaciones,  lo  que  pone  en  peligro  su  importante  función
protectora y como hábitat de diversas especies de fauna.

• Las  formaciones  de  quercíneas  dan  soporte  a  una  amplia  gama  de  servicios
ambientales de estas masas boscosas, desde el recrea�vo hasta el ganadero, apícola,
pastos o fijación de los procesos erosivos, balance sedimentario, papel en el ciclo de
nutrientes o fijación de carbono.

2. Bosques 
caducifolios (HIC 
9240).

• Están  representados  por  el  HIC  9240  Robledales  ibéricos  de  Quercus  faginea  y
Quercus canariensis forma bosques desarrollados en el espacio, debido a su carácter
residual, se les otorga una singularidad regional que los dota de una gran importancia
desde el punto de vista de la conservación.

• En este hábitat se encuentran especies como el Taxus baccata, Sorbus aria,  Prunus

mahaleb,  Acer  monspessulanum y  Acer  opalus  subs.  Granatense;  además  de
localizarse una especie de lepidóptero Euphydryas aurinia, incluida en el anexo II de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

3. Tomillares 
dolomí�cos (HIC 
4090).

• Están  representados  por  el  HIC  4090  Brezales  oromediterráneos  endémicos  con
aliaga, cons�tuyendo un sub�po propio.

• Debido  a  su  situación  geológica  y  Fsica  cons�tuyen  autén�cos  núcleos  de
especiación,  encontrándose  un gran número  de  endemismos.  Su potente  sistema
radical adaptado a la carencia de agua les confiere un papel muy importante en la
sujeción de suelos.

• Formaciones de gran interés botánico y centros de especiación de edafoendemismos,
con  especies  como  Centaurea  granatensis,  Erysimun  myriophyllum,  Hippocrepis

squamata  subsp.  eriocarpa,  Hippocrepis  castroviejoi,  Rothmaleria  granatensis  y
Heliantemum raynaudii.

• En  estas  formaciones  aparecen  otras  especies  de  flora  relevantes  como  Festuca

elegans o Centaurea nevadensis.

• Finalmente, son hábitats muy sensibles a la acción antrópica y al previsible aumento
de  las  temperaturas  por  cambio  climá�co.  Aparte  de  las  canteras,  los  incendios
cons�tuyen amenazas significa�vas dado el reducido tamaño de las poblaciones de
endemismos  presentes.  Otras  amenazas  de  estas  formaciones  singulares  son  la
herbivoría,  la  recolección  de  plantas  medicinales  y  aromá�cas  y  las  ac�vidades
recrea�vas.

4. Paredones de 
casmófitos (HIC 
8210).

• Está  presente  en  el  HIC  8210  Pendientes  rocosas  calcícolas  con  vegetación
casmoF�ca.
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• Se trata de hábitats muy aislados, inestables y sensibles a cualquier acción antrópica.
Muy vulnerables además al cambio climá�co y la frecuentación humana.

• Incluye especies como Arenaria alfacariensis y Anthyllis ramburii.

• Es  un  hábitat  asociado  a  rapaces  rupícolas,  como  el  halcón  peregrino  (Falco

peregrinus), el águila real (Aquila chrysaetos) y otras rapaces nocturnas como el búho
real (Bubo bubo), el cárabo común (Strix aluco) y el au�llo europeo (Otus scops).

• Hábitat con alta demanda de ac�vidades de uso público como la escalada.

5. Ecosistemas 
fluviales (HIC 91B0, 
91E0*, 92A0 y 92D0)
y especies asociadas 
a sistemas acuá�cos 
(Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius 

pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo 

tru�a).

• Esta prioridad la integran los HIC 91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angus�folia,
91E0* Bosques aluviales de Alnus glu%nosa y Fraxinus excelsior, 92AO Bosques galería
de  Salix  alba  y  Populus  alba  y 92D0  Galerías  y  matorrales  ribereños
termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion %nctoriae), que en el ámbito
del Plan cuentan con buenas representaciones.

• Si bien su superficie es muy reducida en el Parque Natural, estos hábitats asociados a
las  formaciones  de  ribera  son  caracterís�cos  de  varias  especies  amenazadas  y/o
incluidas en el anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, cuya presencia ha sido
constatada en el ámbito del Plan: el sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galgonoi) y el
odonato Coenagrion mercuriale.

• Estos HIC presentan grandes posibilidades de recuperación en Sierra de Huétor.

• Algunas de las especies asociadas a los sistemas acuá�cos son: el sapo partero bé�co
(Alytes  dickhilleni)  y  Orculella  aragonica,  ambas  consideradas  “vulnerable”  por  el
CAEA;  el  cangrejo  de  río  autóctono  (Austropotamobius  pallipes)  considerada  “en
peligro  de  ex�nción”  por  el  CAEA  y  la  trucha  común  (Salmo  tru�a),  especie
considerada como vulnerable en el Libro Rojo de los vertebrados de Andalucía, y cuya
población es muy reducida, vulnerable y de elevado interés para el  espacio, al  no
presentar introgresión gené�ca.

• Las poblaciones del sapo partero bé�co presentan un alto grado de aislamiento. Muy
sensible a la acción antrópica (turismo, pastoreo, extracción de agua), así como a las
modificaciones  del  hábitat  debidas  a  las  previsiones  de cambio climá�co  para  las
próximas décadas.

• Otra  especie  a  citar  sería  Boetersiella  sturmi,  molusco  gasterópodo  de  la  familia
Hidrobiidae incluido en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial de
Andalucía y presente en el espacio.

• El  cambio  climá�co  puede  perturbar  y  conducir  a  la  pérdida  de  hábitat  de  esta
especie  por  la  intensificación  de  las  caracterís�cas  extremas  del  clima  y  por  el
aumento de los fenómenos de sequía.

• Los  sistemas  fluviales  cons�tuyen  además  corredores  ecológicos  que,  por  su
estructura  de  redes  lineales  generalmente  con�nuas  favorecen  la  migración,  la
distribución geográfica y el intercambio gené�co de muchas especies.

• Algunos  barrancos  presentes  en  el  Parque  Natural  son  el  refugio  de  numerosas
especies eurosiberianas:

◦ Barranco  de  las  Tejoneras:  Se  pueden  encontrar  especies  como  el  Cornus

sanguinea.
◦ Fuente de Lechal: Presencia de especies como el Ligustrum vulgare, Sorbus aria y

Centaurea nevadensis.

◦ Cabecera del río Darro: Viburnum lantana.
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6. Rapaces rupícolas 
(Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y 

Falco peregrinus).

• En la  comunidad de  aves  rapaces  presentes  en el  ámbito del  Plan se  consideran
prioridades de conservación por su estado de amenaza el  águila perdicera (Aquila

fasciata),  considerada  vulnerable  según  el  CAEA,  y  halcón  peregrino  (Falco

peregrinus)  incluido  en  el  Listado  Andaluz  de  Especies  Silvestres  en  Régimen  de
Protección Especial.

• Las mencionadas especies se incluyen en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre.

• Estas rapaces amenazadas comparten hábitat y amenazas con otras rapaces por lo
que  su  ges�ón  redunda  favorablemente  en  la  conservación  de  otras  especies
incluidas en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, como son el águila
real (Aquila chrysaetos) y el águila calzada (Hieraatus pennatus).

• En el espacio también nos encontramos con una buena representación de rapaces
nocturnas, como serían el cárabo común (Strix aluco) y el búho real (Bubo bubo).

• Presentan  riesgos  de  mortalidad  por  factores  no  naturales:  caza  fur�va,  veneno,
colisión, labores forestales en épocas sensibles, etc.

3.3 Diagnóstico de las prioridades de conservación

De acuerdo con el  artículo 1 (letras e y  i)  de la Directiva Hábitats  el  término “estado de conservación”
describe la  situación general  de un HIC o  una especie  en una región biogeográfica dada (comunitaria,
estatal o regional). El estado de conservación que se evalúa periódicamente en el marco de los informes
sexenales que se elaboran en virtud del artículo 17 de la Directiva Hábitats, se encuentra disponible para el
periodo  más  actualizado  (2013-2018)  en  EIONET7 (European  Environment  Information  and  Observation
Network, Red Europea de Información y Observación del Medio Ambiente).

El  "grado  de  conservación",  recogido en  el  FND,  evalúa,  con  arreglo  a  los  criterios  del  anexo  III  de la
Directiva Hábitats, para un HIC o una especie presente en un espacio determinado, en este caso la ZEC
Sierra de Huétor, la contribución de ese espacio a la conservación global de ese HIC o esa especie.

Por tanto, “estado de conservación” y “grado de conservación” no son términos asimilables, en tanto que se
refieren a ámbitos distintos, y se valoran o cuantifican de forma distinta y tienen diferentes categorías de
valoración.

Para cada uno  de  los  objetos  de  conservación  que  constituyen  las  prioridades  de  conservación  se  ha
incluido  una  tabla  que  pone  de  manifiesto  su  importancia  relativa  en  el  contexto  biorregión,  estatal,
andaluz y ZEC por medio de la comparación del parámetro “población”, para las especies, y del parámetro
“superficie”8, en el caso de los HIC.

Así mismo, se incluye una tabla en la que se sintetiza la evaluación del “estado de conservación” y del
“grado de conservación” en los diferentes contextos geográficos.

7 h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/
8 No obstante, hay que tener en consideración que el parámetro “superficie” siempre va a mostrar valores muy inferiores al 

parámetro “rango” (asimilable al área de distribución) por lo que, en realidad, el valor de superficie de cada HIC en la ZEC es,
cualita�vamente, más importante de lo que reflejan los porcentajes de ocupación.
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Por último hay que resaltar que para las especies de la Directiva Aves la Comisión Europea no solicita una
evaluación del estado de conservación a nivel biogeográfico ni estatal. Los estados miembro tienen que
informar sobre las cifras poblacionales, el rango y, especialmente, las tendencias de estas variables, tanto a
corto como a largo plazo en el marco del informe derivado del artículo 12 de la Directiva de Aves. 

3.3.1 Formaciones de quercíneas (HIC 9340)

Comprende el 9340, Encinares de  Quercus ilex y  Quercus rotundifolia de gran interés ecológico, si bien su
evolución  está  determinada  por  la  realización  de  un  manejo  que  promueva  su  estabilidad,  calidad  y
aumento de la superficie que ocupa.

Por otro lado el HIC 9340 viene definido, por lo general, por una espesura del arbolado superior al 50 %, con
la encina como especie dominante, así como un estrato de pastizal por debajo del 20 %, de manera que
excluye formaciones adehesas propias del HIC 6310. Su presencia se manifiesta en estructuras también muy
dispares y pueden albergar una fauna muy variada, caracterizándose en el espacio por la presencia de aves
rapaces que encuentran en las masas de quercíneas y de pinar un hábitat idóneo.

Se trata del bosque dominante en la región mediterránea ibérica, con un área de distribución muy amplia
tanto a escala estatal como en la región andaluza. 

Del análisis de la información contenida en el FND (2022) y en el Informe sexenal (2013-2018) se obtiene que
a nivel  andaluz  el  HIC 9340 se extiende  por  61.525 ha,  con una tendencia  decreciente y  un  estado de
conservación  en  general  desfavorable-malo.  A  su  vez,  está  representado  en  71  espacios  Red  Natura,
ocupando una superficie de 44.932,6 ha, de las cuales el 91 % tiene un grado de conservación favorable-
bueno y el 9 % desfavorable.

El área de distribución del hábitat en el espacio se concentra mayoritariamente en zona este. Ocupa algo
más del 10 % del Parque Natural, lo que se corresponde con una superficie de unas 1.260 ha; no obstante, la
amplia tolerancia del encinar, unido a la bondad climática de la zona norte del espacio, hacen que sea un
HIC con una amplia perspectiva de sustitución progresiva del pinar.

No obstante, tal y como se ha descrito, el estado inicial de las formaciones de quercíneas muestra en gran
medida un bajo nivel de madurez, si bien es manifiesta la buena aptitud de amplias zonas en las que la
menor densidad del pinar ha propiciado una rápida colonización por parte de las quercíneas y su matorral
acompañante. Esto es también consecuencia de la ausencia de otras presiones como vías de comunicación
o la presión urbanística que tiene lugar en núcleos cercanos al espacio.

Además, el incremento de temperatura y la reducción de precipitaciones pueden afectar a los patrones de
desarrollo de la fauna, lo que además de las implicaciones directas sobre la biodiversidad, también podría
tener, consecuencias sobre la tasa de regeneración de las especies vegetales de interés para el espacio. A
todo ello habrá que unirle el efecto de la “seca” de la encina, que se está viendo reforzados por los procesos
de estrés hídrico ya observados en algunos ejemplares y en el futuro si se confirma la intensificación de los
procesos de sequía como factores detonadores del fenómeno de decaimiento de los árboles. No obstante,
hoy por hoy no se tiene constancia que la seca esté afectando a la población de quercíneas existente en el
espacio.

En cualquier caso, la principal amenaza la representan los incendios forestales, aunque no han tenido una
incidencia destacada hasta el momento. Además, el  cambio climático, unido a las plagas y enfermedades
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forestales,  también  representan  amenazas  relevantes  ante  la  dinámica  natural  del  espacio,  aunque
actualmente no tienen una influencia destacada.

El estado en que se encuentra este HIC en cuanto a su estructura es consecuencia de su evolución y de la
ausencia de usos, contribuyendo a aumentar la diversidad presente en el ámbito del Plan. Además, se trata
de un hábitat rico en plantas leñosas que producen frutos carnosos que constituyen un recurso trófico
fundamental para las aves frugívoras, las cuales representan un papel de gran relevancia en la evolución
natural de la vegetación.

Respecto a la importancia relativa, estimada a partir del parámetro superficie del objeto de conservación a
escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración la contribución que la región,
Andalucía,  y  el  Estado  Español  realizan  al  ámbito  Comunitario,  en  concreto  a  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea (en  adelante  RBGM)  a  la  que  pertenece el  ámbito del  Plan.  Cuando no  existen  datos  de
superficie a nivel europeo, o el valor europeo sale inferior al de un país la superfície se estima sumando los
valores máximos de cada país, incluido el de España actualizado. 

De esta manera se observa que España aporta más del 60% de la superficie al total de la citada Región
Biogeográfica.

Si  se  realiza  este  mismo  análisis  a  nivel  de  Andalucía  respecto  al  total  de  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea, se obtiene para el mismo HIC (9340), que el peso que aporta al total es destacable, llegando a
suponer el 2 % respecto al total de la citada Región Biogeográfica. 

Por todo ello, la superficie de este HIC debe considerarse como prioridad a nivel de Estado y de Andalucía al
poseer un peso relativo considerable y contribuir significativamente a la conservación de este HIC a escala
de Región Biogeográfica Mediterránea. 

Tabla 29. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r del parámetro superficie para
los diferentes ámbitos geográficos 

HIC

Superficie (ha) Importancia rela?va de la ZEC respecto a (%)

RBGM Estatal Andalucía ZEC RBGM Estatal Andalucía 

9340 2.941.678 1.780.452 61.525 1.260,07 0,043 0,07 2,05

Fuente: Superficie (ha) ámbito región biogeográfica mediterránea -RBGM-, ámbito estatal, ámbito regional.
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018). h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Superficie (ha) ámbito del espacio.
• Hábitats  de  Interés  Comunitario  de  Andalucía,  publicación  2023.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y

Economía Azul.

La evaluación para el HIC incluido en la prioridad de conservación a diferentes ámbitos geográficos y en el
ámbito del Plan es:
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Tabla 30. Estado o grado de conservación de la prioridad de conservación a diferentes escalas geográficas 

HIC
Estado de conservación y tendencia a

escala
Grado de

conservación
ZECCódigo UE Descripción Europea Estatal Regional

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia U1x U1x U2- B

Fuente (ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional)
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018) h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 
Estado de conservación.  FV:  favorable (verde),  U1:  desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado),  U2:  desfavorable-malo
(rojo), XX: desconocido (gris). Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente (ámbito del espacio)
• FND (2022).
Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro conservación que se recoge en el apartado evaluación del lugar del
epígrafe 3.1 del FND. Excelente (A) y bueno (B) (verde); mediano o reducido (C) (amarillo-anaranjado); XX: desconocido (gris).

3.3.2 Bosques caducifolios (HIC 9240)

Esta prioridad de conservación  comprende el HIC 9240 Robledales ibéricos de  Quercus faginea y  Quercus
canariensis de gran interés ecológico, si bien su evolución está determinada por la realización de un manejo
que promueva su estabilidad, calidad y aumento de la superficie que ocupan.

El HIC 9240,  se localiza en el Parque Natural en manchas  en zonas húmedas y umbrías. Algunas forman
bosquetes con diferentes grados de mezcla con encinas, pinos y otras especies, en los cuales crecen jóvenes
quejigos;  síntoma manifiesto de la  potencialidad de estas zonas para  su desarrollo  vegetativo.  En este
hábitat se encuentran especies de flora relevantes como Taxus baccata,  Sorbus aria,  Prunus mahaleb,  Acer
monspessulanum  y  Acer  opalus  subsp.  granatense. Son  especies  sensibles  al  cambio  climático,  por  sus
requerimientos hídricos, a lo que se une su maduración lenta y limitada capacidad de rebrote en caso de
incendios.

En la región mediterránea, el HIC 9240, a nivel comunitario presenta una valoración global desconocida en
cuanto a su estado de conservación, perspectivas y conocimiento. A nivel estatal, este HIC se encuentra
estable, con presencia de regenerado, y una densidad alta consecuencia del tratamiento histórico de monte
bajo que tuvieron estas formaciones. 

Del análisis de la información contenida en el FND (2022) y en el Informe sexenal (2013-2018) se obtiene que
a  nivel  andaluz  el  HIC  9240  se  extiende  por  22.711  ha,  con  una  tendencia  incierta  y  un  estado  de
conservación en general desfavorable-inadecuado. A su vez, está representado en 31 espacios Red Natura,
ocupando una superficie de 17.196,23 ha, de las cuales el 42 % tiene un grado de conservación favorable-
bueno, el 48 % mediano o reducido y el resto es desconocido.

Respecto a la importancia relativa, estimada a partir del parámetro superficie del objeto de conservación a
escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración la contribución que la región,
Andalucía,  y  el  Estado  Español  realizan  al  ámbito  Comunitario,  en  concreto  a  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea a la que pertenece el ámbito del Plan. Cuando no existen datos de superficie a nivel europeo,
o el valor europeo sale inferior al de un país la superficie se estima sumando los valores máximos de cada
país, incluido el de España actualizado. 
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De esta manera se observa que este HIC en la Región Biogeográfica Mediterránea solo se incluyen los datos
del  Estado  Español,  tal  y  como  ya  se  ha  indicado  anteriormente,  por  lo  que  a  nivel  comunitario  su
diagnostico es desconocido.

Realizando el análisis a nivel de Andalucía respecto al total del estatal, se obtiene para el mismo HIC (9240),
que el peso que aportan al total es destacable, llegando a suponer el 7 % respecto al total de la estatal. 

Por todo ello, la superficie de este HIC debe considerarse como prioridad a nivel de Estado y de Andalucía al
poseer un peso relativo considerable y contribuir significativamente a mejorar el conocimiento sobre la
conservación de este HIC a escala de Región Biogeográfica Mediterránea.

Tabla 31. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r del parámetro superficie para
los diferentes ámbitos geográficos 

HIC

Superficie (ha) Importancia rela?va de la ZEC respecto a (%)

RBGM Estatal Andalucía ZEC RBGM Estatal Andalucía 

9240 - 317.935 22.711 40,30 - 0,013 0,18

Fuente: Superficie (ha) ámbito región biogeográfica mediterránea -RBGM-, ámbito estatal, ámbito regional.
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats  & species of

Community interest (2013-2018). h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Superficie (ha) ámbito del espacio.
• Hábitats  de  Interés  Comunitario  de  Andalucía,  publicación  2023.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y

Economía Azul.

La evaluación para el HIC incluido en la prioridad de conservación a diferentes ámbitos geográficos y en el
ámbito del Plan es:

Tabla 32. Estado o grado de conservación de la prioridad de conservación a diferentes escalas geográficas 

HIC Estado de conservación y tendencia a escala Grado de
conservación

ZECCódigo UE Descripción Europea Estatal Regional

9240
Robledales ibéricos de Quercus faginea

y Quercus canariensis
XXx U1x U1 B

Fuente (ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional)
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018) h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 
Estado de conservación.  FV:  favorable (verde),  U1:  desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado),  U2:  desfavorable-malo
(rojo), XX: desconocido (gris). Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente (ámbito del espacio)
• FND (2022).
Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro conservación que se recoge en el apartado evaluación del lugar del
epígrafe 3.1 del FND. Excelente (A) y bueno (B) (verde); mediano o reducido (C) (amarillo-anaranjado); XX: desconocido (gris).

3.3.3 Tomillares dolomíticos (HIC 4090)

Las comunidades de tomillares dolomíticos albergan un gran número de endemismos y forman parte de la
zona de máxima protección del espacio natural. Constituyen las formaciones de mayor interés botánico y
destacan, entre las especies más importantes:  Centaurea granatensis, Erysimun myriophyllum, Hippocrepis
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eriocarpa,  Hippocrepis  castroviejoi,  Rothmaleria  granatensis  y Helianthemum raynaudii.  Para esta  última
especie se considera que existe un alto riesgo de extinción en escenarios de cambio climático debido a su
gran especificidad ecológica y su hábitat discontinuo y escaso, reducido a la Sierra de Huetor9. Esta especie
heliófila10 ha visto reducida sus poblaciones por las repoblaciones con pinares, dado su limitado desarrollo
bajo  dosel  arbóreo,  así  como  por  las  actividades  extractivas.  Asimismo,  aparecen  en  el  espacio  como
especies de flora relevantes Festuca elegans y Centaurea nevadensis.

Estas comunidades botánicas están presentes en algunos sectores del HIC 4090, Brezales oromediterráneos
endémicos con aliaga, hábitat comunitario extendido por un 26 % de la superficie del Parque Natural.

No obstante, según el documento de Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de
hábitat de interés comunitario 4090 Matorrales pulvinulares orófilos europeos meridionales, en España11

este hábitat presenta una problemática relacionada con la complejidad intrínseca de este tipo de hábitat
que dificulta su interpretación y la caracterización de su estructura y función. Esta misma fuente encuadra
los tomillares dolomíticos en un grupo diferenciado, constituido por matorrales dominados por diferentes
especies de labiadas que adquieren portes almohadillados como consecuencia de una combinación de
diferentes procesos en los que predominan el sobrepastoreo, la crioturbación de los suelos sobre los que se
asientan, la erosión superficial o la fuerte insolación y desecación estival. Se trata, en consecuencia, de
matorrales zoogénicos o pirogénicos con aspecto fisonómico de tomillares,  esplegares o salviares pero
sometidos a intensos procesos de degradación por sobrepastoreo y, con frecuencia, incendios reiterados. El
citado  documento  de  Bases  ecológicas  asigna  a  los  tomillares  dolomitícolas  béticos  dos  alianzas
fitosolológicas: alianza Andryalion agardii y alianza Lavandulion lanatae. En la primera alianza se incluye la
asociación  Convolvulo  nitidi-Andryaletum  agardii,  subtipo 4090_012,  y  a  la segunda alianza pertenece la
comunidad Convolvulo lanuginosi-Lavanduletum lanatae, incluida en el subtipo 4090_1. El primer subtipo,
con  el  sintaxon  característico  Convolvulo  nitidi-Andryaletum  agardhii,  conforma  el  núcleo  principal  del
hábitat  presente en  el  Parque Natural.  El  segundo subtipo mencionado comprende matorrales seriales
endémicos que no alcanzan características suficientes para ser incluidas en el HIC 4090, pero que cuentan
con elementos de interés para su consideración como hábitats de interés comunitario.

Llama la atención que los lugares con mayor diversidad de estos matorrales almohadillados del HIC 4090 en
Andalucía, en base al Índice de diversidad de Shannon se localizan en las Sierras de Huétor,  junto a las
sierras  de la  Peza y  la  vertiente noroccidental  de Sierra  Nevada13,  lo  que  señala su importancia  como
núcleos de especiación.

En  general  resultan  hábitats  muy  sensibles  a  la  acción  antrópica (pastoreo,  actividades  turísticas)  y  al
previsible  aumento de las  temperaturas según las  predicciones de cambio climático para  las  próximas
décadas,  que pueden originar cambios tanto en las  condiciones abióticas como bióticas. Aparte de las
canteras, los incendios constituyen amenazas significativas dado el reducido tamaño de las poblaciones de

9 Felicísimo, Á. M. (coord.) (2011). Impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climá�co de la biodiversidad española. 2. 

Flora y vegetación. Oficina Española de Cambio Climá�co, Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
10 Bañares A., Blanca G., Güemes J., Moreno J.C. &. Or�z S. Atlas y Libro Rojo de la Flora Vascular Amenazada de España. Direc-

ción General de Conservación de la Naturaleza.
11 Bonet, f. J., Zamora, R., Gastón, A., Molina, C. & Bariego, P., (2009). 4090 Matorrales pulvinulares orófilos europeos meridio-

nales. En: Bases ecológicas preliminares para la conservación de los �pos de hábitat de interés comunitario en España. Ma-
drid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

12 Comentarios sobre la interpretación de los Hábitats de interés comunitario presentes en Andalucía en la informa-
ción remitida para la elaboración del informe sexenal 2007-2012. 30/04/2013. Rediam. Consejería de Sostenibili-
dad, Medio Ambiente y Economía Azul.

13 Bonet, f. J., Zamora, R., Gastón, A., Molina, C. & Bariego, P., (2009). 4090 Matorrales pulvinulares orófilos euro-
peos meridionales. En: Bases ecológicas preliminares para la conservación de los tipos de hábitat de interés co-
munitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.
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endemismos presentes. Otras amenazas de estas formaciones singulares son la herbivoría, la recolección de
plantas medicinales y aromáticas y las actividades recreativas.

En el Parque Natural el hábitat de los tomillares dolomíticos se encuentra estabilizado en cuanto a sus áreas
de  ocupación.  Las  zonas  de  reserva  (A)  del  Parque  Natural  están  ocupadas  por  estas  formaciones,  al
constituir su principal valor de conservación, por lo que su grado de protección es alto.

Respecto a la importancia relativa, estimada a partir del parámetro superficie del objeto de conservación a
escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración la contribución que la región,
Andalucía,  y  el  Estado  Español  realizan  al  ámbito  Comunitario,  en  concreto  a  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea a la que pertenece el ámbito del Plan. Cuando no existen datos de superficie a nivel europeo,
o el valor europeo sale inferior al de un país la superficie se estima sumando los valores máximos de cada
país, incluido el de España actualizado. 

De esta manera se observa que España aporta más del 80% de la superficie al total de la citada Región
Biogeográfica.

Si  se  realiza  este  mismo  análisis  a  nivel  de  Andalucía  respecto  al  total  de  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea, se obtiene para el mismo HIC (4090), que el peso que aportan al total es destacable, llegando
a suponer el 3,88 % respecto al total de la citada Región Biogeográfica. 

Por todo ello, la superficie de este HIC debe considerarse como prioridad a nivel de Estado y de Andalucía al
poseer un peso relativo considerable y contribuir significativamente a la conservación de este HIC a escala
de Región Biogeográfica Mediterránea. 

Tabla 33. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r del parámetro superficie para
los diferentes ámbitos geográficos 

HIC

Superficie (ha) Importancia rela?va de la ZEC respecto a (%) 

RBGM Estatal Andalucía ZEC RBGM Estatal Andalucía 

4090 1.260.130 1.055.017 489.050 3.626,28 0,288 0,344 0,74

Fuente: Superficie (ha) ámbito región biogeográfica mediterránea -RBGM-, ámbito estatal, ámbito regional.
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018). h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Superficie (ha) ámbito del espacio.
• Hábitats  de  Interés  Comunitario  de  Andalucía,  publicación  2023.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y

Economía Azul.

La evaluación para el HIC incluido en la prioridad de conservación a diferentes ámbitos geográficos y en el
ámbito del Plan es:

Tabla 34. Estado o grado de conservación de la prioridad de conservación a diferentes escalas geográficas 

HIC
Estado de conservación y

tendencia a escala
Grado de

conservación
ZEC

Código UE Descripción Europea Estatal Regional

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga FV= FV U2- A

Fuente (ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional)
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of
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Community interest (2013-2018) h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 
Estado de conservación.  FV:  favorable (verde),  U1:  desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado),  U2:  desfavorable-malo
(rojo), XX: desconocido (gris). Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente (ámbito del espacio)
• FND (2022).
Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro conservación que se recoge en el apartado evaluación del lugar del
epígrafe 3.1 del FND. Excelente (A) y bueno (B) (verde); mediano o reducido (C) (amarillo-anaranjado); XX: desconocido (gris).

3.3.4 Paredones de casmófitos (HIC 8210)

Esta  prioridad  de  conservación  comprende  el  HIC  8210  Pendientes  rocosas  calcícolas  con  vegetación
casmofítica. En este hábitat se incluyen especies relevantes como Arenaria alfacarensis y Anthyllis ramburii.
Gran parte de la flora rupícola se vincula al hábitat 8210, que constituye un hábitat muy raro en Andalucía.

Aglutina  en  el  ámbito  del  Plan  la  vegetación  de  los  paredones  rocosos  verticales  y  pedregales  en  sus
primeros estadios colonizadores. Desde una perspectiva geomorfológica las pendientes rocosas calcícolas
típicamente se corresponden con laderas modeladas en el roquedo calcáreo, con pendiente superior a los
40 grados, en los que los procesos gravitacionales juegan un papel importante en su formación y evolución.

Las pendientes rocosas de naturaleza calcárea y los campos de lapiaz destacan por la peculiaridad de su
fauna  y  flora,  adaptadas  a  unas  condiciones  edáficas  y  climáticas  extremas.  La  mayor  parte  de  la
heterogeneidad de estas comunidades es debida al aislamiento que supone la discontinuidad espacial de
estos medios. Son comunidades de pocas especies en cada localidad pero muy ricas en edafoendemismos
merced a este factor biogeográfico.

Son  hábitats  muy  sensibles  a  actividades  de  uso  público  como  la  escalada,  muy  demandada  en  este
espacio, y a las relacionadas con la herbivoría (sobrepastoreo, pisoteo y nitrificación como consecuencia de
las  deyecciones),  y  en  general,  a  las  actividades  que  aceleren  los  procesos  de  erosión  natural  y  a  las
canteras.

En cuanto a la  fauna presente,  se centra  en las  aves rupícolas que crían  en tajos rocosos,  destacando
rapaces rupícolas como el águila real (Aquila chrysaetos) y el halcón peregrino (Falco peregrinus).

El cambio climático se presenta asimismo como una amenaza potencial para estos hábitats en los próximos
años. Esto es debido fundamentalmente a la baja capacidad de adaptación y/o dispersión que presentan las
especies típicas de este HIC, lo que las hace muy vulnerables a este factor.

Respecto a la importancia relativa, estimada a partir del parámetro superficie del objeto de conservación a
escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración la contribución que la región,
Andalucía,  y  el  Estado  Español  realizan  al  ámbito  Comunitario,  en  concreto  a  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea a la que pertenece el ámbito del Plan. Cuando no existen datos de superficie a nivel europeo,
o el valor europeo sale inferior al de un país la superficie se estima sumando los valores máximos de cada
país, incluido el de España actualizado. 

De esta manera se observa que España aporta más del 40% de la superficie al total de la citada Región
Biogeográfica.

83



8

Si  se  realiza  este  mismo  análisis  a  nivel  de  Andalucía  respecto  al  total  de  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea, se obtiene para el mismo HIC (8210), que el peso que aportan al total es destacable, llegando
a suponer el 9,4 % respecto al total de la citada Región Biogeográfica. 

Por todo ello, la superficie de este HIC debe considerarse como prioridad a nivel de Estado y de Andalucía al
poseer un peso relativo considerable y contribuir significativamente a la conservación de este HIC a escala
de Región Biogeográfica Mediterránea. 

Tabla 35. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r del parámetro superficie para
los diferentes ámbitos geográficos 

HIC

Superficie (ha) Importancia rela?va de la ZEC respecto a (%)

RBGM Estatal Andalucía ZEC RBGM Estatal Andalucía 

8210 218.200 88.785 20.515 15,19 0,007 0,017 0,074

Fuente: Superficie (ha) ámbito región biogeográfica mediterránea -RBGM-, ámbito estatal, ámbito regional.
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018). h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Superficie (ha) ámbito del espacio.
• Hábitats  de  Interés  Comunitario  de  Andalucía,  publicación  2023.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y

Economía Azul.

La evaluación para el HIC incluido en la prioridad de conservación a diferentes ámbitos geográficos y en el
ámbito del Plan es:

Tabla 36. Estado o grado de conservación de la prioridad de conservación a diferentes escalas geográficas 

HIC Estado de conservación y tendencia a escala Grado de
conservación

ZECCódigo UE Descripción Europea Estatal Regional

8210
Pendientes rocosas calcícolas con 

vegetación casmoA%ca
XXx XX XX B

Fuente (ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional)
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018) h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 
Estado de conservación.  FV:  favorable (verde),  U1:  desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado),  U2:  desfavorable-malo
(rojo), XX: desconocido (gris). Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente (ámbito del espacio)
• FND (2022).
Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro conservación que se recoge en el apartado evaluación del lugar del
epígrafe 3.1 del FND. Excelente (A) y bueno (B) (verde); mediano o reducido (C) (amarillo-anaranjado); XX: desconocido (gris).

3.3.5 Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0) y especies asociadas a sistemas 

acuáticos (Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, Orculella aragonica y Salmo trutta).

Comprende  un  conjunto  de  ecosistemas  acuáticos  vinculados  a  los  cursos  fluviales,  láminas  de  agua,
incluyendo fuentes y manantiales, de gran valor para anfibios endémicos, estanques temporales, así como
barrancos húmedos que cobijan especies de flora eurosiberiana.
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Los objetos de conservación que constituyen esta prioridad de conservación para este espacio son los HIC: 

• 91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.

• 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior.

• 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba.

• 92D0  Galerías  y  matorrales  ribereños  termomediterráneos  (Nerio-Tamaricetea  y  Securinegion
tinctoriae).

• Especies  asociadas  a  sistemas  acuáticos:  Alytes  dickhilleni,  Austropotamobius  pallipes,  Orculella
aragonica y Salmo trutta.

Las superficies ocupada por estas formaciones de bosques riparios en el ámbito del Plan no son muy altas
(<1 %), con un porcentaje de contribución a la Red Natura 2000 inferior al 1 % en los cuatro 91B0, 91E0*,
92A0 y 92D0. Ello es lógico, dado que, de forma natural, estas formaciones se presentan como finas líneas
asociadas a los tramos fluviales. Sin embargo estas escasas superficies desempeñan funciones clave en los
ecosistemas mediterráneos locales, tanto por sus indiscutibles funciones conectoras, como por conformar
hábitats o microhábitats esenciales para especies dependientes de ecosistemas acuáticos en escalas muy
diversas.

Los HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0 juegan un importante papel en el mantenimiento de la dinámica fluvial,
así como en la protección del cauce (fijación del suelo y estabilización de orillas), y los ecosistemas que
alberga,  frente  a  las  avenidas  fluviales  (mitigación  de  la  arroyada  y  extracción  de  agua).  Contribuye
activamente en procesos físico-químicos directamente relacionados con el mantenimiento de la calidad del
agua (retención de sedimentos, filtración del agua, regulación de nutrientes, niveles de oxígeno), fijación de
CO2, recarga de acuíferos o establecimiento de microclimas (regulación térmica, humedad relativa del aire,
temperatura del agua, radiación solar y sombreado).

Hay que tener presente que las previsiones sobre el cambio climático pueden perturbar y conducir a la
pérdida de estos tipos de hábitats húmedos por la intensificación de las características extremas del clima y
el aumento de los fenómenos de sequía14. En este sentido, los bosques galería son en consecuencia muy
vulnerables frente a las consecuencias de dicho cambio climático.

El estado de calidad de las riberas según el Plan Director de Riberas de Andalucía15 es bueno en el Arroyo
Prado negro y Barranco de la Pastora, y bueno o aceptable en el caso del tramo de río Fardes en el Parque
Natural, siendo en general la restauración de la ribera fácil con alguna dificultad según este mismo plan. Los
referidos HIC de bosques galería tienen una distribución muy fragmentada y reducida.

En el Parque Natural estos hábitats, a pesar de su escasa superficie, su representatividad es significativa y su
importancia relativa en el espacio para la biodiversidad es muy importante. No obstante, es destacable el
desvío de aguas realizado en el rio Fardes durante la construcción de la A-92. Se trata de hábitats con buena
capacidad de regeneración, habiéndose llevado a cabo diversas labores de estaquillado para su mejora en
el Parque Natural.

14 Felicísimo, Ángel M.; Muñoz, Jesús; Villalba, Carlos J.; Mateo, Rubén G. (2011). Impactos del cambio climá�co sobre la flora

española. Ed.  Universidad Autónoma de Madrid. Departamento de Biología. Conservación Vegetal 15 (2011): 6-10
15 Plan Director de Riberas de Andalucía. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.
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A nivel andaluz, y según el análisis de la información contenida en el FND (2022) y en el Informe sexenal
(2013-2018): 

• El HIC 91B0 se extiende por 9.346 ha, con una tendencia decreciente y un estado de conservación en
general  desfavorable-malo.  A  su  vez,  está  presente  en  61  espacios  Red  Natura,  ocupando  una
superficie de 4.641,6 ha, de la cual, el 5 % tiene un grado de conservación favorable-bueno, un 1 %
desconocido y el resto, un 94 % desfavorable.

• El HIC 91E0* se extiende por 2.913 ha, con una tendencia estable y un estado de conservación en
general desfavorable-inadecuado. A su vez, está presente en 21 espacios Red Natura, ocupando una
superficie de 1.971 ha, de la cual, el 85 % tienen un grado de conservación desfavorable y el resto,
un 15 % favorable-bueno. 

• El HIC 92A0 se extiende por 25.167 ha, con una tendencia estable y un estado de conservación en
general desfavorable-inadecuado. A su vez, está presente en 84 espacios Red Natura, ocupando una
superficie de 6.706 ha, de la cual, el 56 % tienen un grado de conservación favorable-bueno y el
resto, un 44 % desfavorable. 

• El HIC 92D0 se extiende por 48.400 ha, con una tendencia estable y un estado de conservación en
general desfavorable-inadecuado. A su vez, está presente en 149 espacios Red Natura, ocupando
una superficie de 16.690,6 ha, de la cual, el 90 % tienen un grado de conservación favorable-bueno y
el resto, un 10 % desfavorable. 

Respecto a la importancia relativa, estimada a partir del parámetro superficie, de cada uno de los objetos de
conservación a escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración la contribución
que la región,  Andalucía,  y  el  Estado Español  realizan  al  ámbito Comunitario,  en  concreto a  la  Región
Biogeográfica Mediterránea (en adelante RBGM) a la que pertenece el ámbito del Plan. Cuando no existen
datos de superficie a nivel europeo, o el valor europeo sale inferior al de un país la superficie se estima
sumando los valores máximos de cada país, incluido el de España actualizado. 

De esta manera se observa que España aportan más del 45% de la superficie al total de la citada Región
Biogeográfica, llegando a alcanzar valores que suponen el 98 % para el HIC 91B0, un 57% para el HIC 91E0*,
un 46% para el HIC 92A0 y casi un 85 % para el HIC 92D0.

Si  se  realiza  este  mismo  análisis  a  nivel  de  Andalucía  respecto  al  total  de  la  Región  Biogeográfica
Mediterránea, se obtiene para los mismos HIC (91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0), que el peso que aportan al total
es destacable, llegando a suponer el 21,4 %, el 6,7 %, el 11 % y el 21 % respectivamente respecto al total de
la citada Región Biogrográfica. 

Por todo ello, la superficie de estos HIC debe considerarse como prioridad a nivel de Estado y de Andalucía
al poseer un peso relativo considerable y contribuir significativamente a la conservación de estos HIC a
escala de Región Biogeográfica Mediterránea. 
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Tabla 37. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r del parámetro superficie para
los diferentes ámbitos geográficos 

HIC

Superficie (ha) Importancia rela?va de la ZEC respecto a (%)

RBGM Estatal Andalucía ZEC RBGM Estatal Andalucía 

91B0 43.675 43.001 9.346 4,35 0,010 0,01 0,046

91E0* 43.214 24.628 2.913 2,29 0,005 0,01 0,078

92A0 230.513 106.512 25.167 15,89 0,007 0,015 0,063

92D0 229.657 194.252 48.400 36,16 0,016 0,019 0,075

Fuente: Superficie (ha) ámbito región biogeográfica mediterránea -RBGM-, ámbito estatal, ámbito regional.
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018). h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Superficie (ha) ámbito del espacio.
• Hábitats  de  Interés  Comunitario  de  Andalucía,  publicación  2023.  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y

Economía Azul.

La evaluación para los HIC incluidos en la prioridad de conservación a diferentes ámbitos geográficos y en el
ámbito del Plan son:

Tabla 38. Estado o grado de conservación de la prioridad de conservación a diferentes escalas geográficas

HIC
Estado de conservación y

tendencia a escala 
Grado de

conservación
ZECCódigo UE Descripción Europea Estatal Regional

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angus%folia U1x U1x U2- C

91E0*
Bosques aluviales de Alnus glu%nosa y Fraxinus 

excelsior.
U1= U1x U1 C

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba U2= U2= U1 B

92D0
Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos 
(Nerio-Tamaricetea y Securinegion %nctoriae)

U1x U1x U1 C

Fuente (ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional)
• Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of  the Habitats Direc�ve: conserva�on status of habitats & species of

Community interest (2013-2018) h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/habitat/summary/.
• Informe sexenal 2013-2018. 
Estado de conservación.  FV:  favorable (verde),  U1:  desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado),  U2:  desfavorable-malo
(rojo), XX: desconocido (gris). Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente (ámbito del espacio)
• FND (2022).
Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro conservación que se recoge en el apartado evaluación del lugar del
epígrafe 3.1 del FND. Excelente (A) y bueno (B) (verde); mediano o reducido (C) (amarillo-anaranjado); XX: desconocido (gris).

Respecto a la necesidad de definir los caudales ecológicos en el ámbito del Plan, tal y como ya se ha mencionado
en el  epígrafe 2.5.3,  solo existe  una masa de agua superficial  catalogada como Río dentro de los límites del
espacio,  denominada  Río  Fardes  aguas  arriba  del  embalse  Francisco  Abellán  (ES050MSPF0110120209),  con
carácter permanente. Se localiza  aguas arriba del embalse Francisco Abellán (ES050MSPF0110120209) y no se
encuentra regulado por la existencia de presas que intervengan en su régimen fluvial. Según lo definido en el
PHDHG del tercer ciclo 2022-2027, en la siguiente tabla se muestra los datos del caudal ecológico para la citada
masa.
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Tabla 39. Caudales mínimos

Masa de agua *ES050MSPF011012020 - Río Fardes aguas arriba del embalse Francisco Abellán.

Régimen de caudales mínimos (m³/s) en condiciones ordinarias

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Media % HPU

0,05 0,05 0,06 0,08 0,08 0,07 0,07 0,05 0,05 0,04 0,04 0,04 0,06 80

Régimen de caudales mínimos (m³/s) en condiciones de sequía prolongada

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Media % HPU

0,01 0,02 0,02 0,03 0,03 0,02 0,02 0,02 0,01 0,01 0,01 0,01 0,02 25

Fuente: Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir, 2022-2027. *Masa prioritaria para la conservación de
los espacios de la Red Natura 2000. HPU: Hábitat potencial ú�l. 

Según guía elaborada por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (en adelante CEDEX,
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana), en la que se establece que la distribución del
caudal  mínimo  obtenida  puede  validarse  mediante  el  análisis  de  la  vegetación  de  ribera,  empleando
indicadores  de  estado,  dada  la  influencia  que  tiene  el  caudal  mínimo  para  el  mantenimiento  de  la
comunidad ripícola, tanto en su biodiversidad como en la funcionalidad del ecosistema.

Atendiendo a los datos del presente epígrafe relativos a la información de los hábitats presentes y habiendo
comprobado la distribución de los mismos en el espacio, en la actualidad, se puede concluir que el espacio
presenta el caudal mínimo necesario para contribuir al mantenimiento del ecosistema y, en especial,  al
grado de conservación de los HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0.

Desde el punto de vista de las especies asociadas a estos ecosistemas fluviales, destacan en el ámbito del
Plan algunos barrancos particularmente húmedos que actúan como refugio de especies eurosiberianas,
tales como el Barranco de las Tejoneras, donde se pueden encontrar especies como  Cornus sanguínea;
Fuente del Lechal, con especies como Ligustrum vulgare, Sorbus aria y Centaurea nevadensis; y la Cabecera
del río Darro, donde se localiza Viburnun lantana.

Está prioridad de conservación incluye asimismo especies asociadas de fauna relevante vinculadas a estos
ecosistemas acuáticos: sapo partero bético (Alytes dickilleni),  cangrejo de rio (Austropotamobius pallipes),  el
caracol (Orculella aragonica), así como la trucha común (Salmo trutta) .  Por otro lado nos encontramos con
otras especies relevantes en estos ecosistemas acuáticos como un odonato (Coenagrion mercuriale), el sapillo
pintojo meridional (Discoglossus galganoi) y el molusco gasterópodo de la familia Hidrobiidae (Boetersiella
sturmi).

• El sapo partero bético (Alytes dickhilleni)  es uno de los anfibios más amenazados de la Península
Ibérica y se encuentra incluida en el CAEA en la categoría vulnerable. La distribución de esta especie
casi endémica de Andalucía se circunscribe a las áreas montañosas del SE de la Península Ibérica:
sierras de Alcaraz (Albacete), sierras de Revolcadores, Villafuerte, La Muela, Los Álamos, El Gavilán, El
Buitre y Espuña Moratalla (Murcia), y en Andalucía en las Sierras de Cazorla, Segura, Filabres, Sierra
Nevada, Baza, Gádor, Castril, Mágina, Tejeda-Almijara, así como otras pequeñas localidades de las
provincias de Jaén y Granada. La mayor parte de los efectivos poblacionales de esta especie (82 %) se
localizan en Andalucía, y más concretamente en el SE de la comunidad autónoma. Viven tanto en
zonas  donde  las  precipitaciones  son  escasas,  con  medias  anuales  de  250  mm,  hasta  zonas  con
precipitaciones anuales de 1.400 mm y para su reproducción exigen la presencia de puntos de agua
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permanente o semipermanente con buena calidad de agua. Todas las poblaciones de esta especie se
encuentran amenazadas, con hábitats muy fragmentados.

Los núcleos poblacionales de la especie en Andalucía se encuentran severamente aislados y sin
intercambio  genético.  Por  otro  lado,  los  puntos  en  los  que  se  reproducen  suelen  estar  muy
separados y asociados a subpoblaciones realmente reducidas, a veces de menos de 10 ejemplares
reproductores, lo que contribuye a aumentar más si cabe la fragmentación de las poblaciones.

En Andalucía se han llevado a cabo diversas actuaciones de conservación por parte de la entonces
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como la creación de puntos de agua y
charcas nuevas en zonas de reproducción, acondicionamiento de albercas y abrevaderos rampas de
entrada y/o salida de anfibios, paneles informativos y reparación de zonas de fugas en puntos de
agua, además del seguimiento de 5 localizaciones de larvas en el ámbito del Plan.

La distribución muy fragmentada y el elevado nivel de estructuración genética de las poblaciones
de  este  anfibio  puede  interpretarse  como  una  diferenciación  reciente  por  aislamiento  de  las
poblaciones. Presenta por tanto problemas debido a que sus poblaciones son muy pequeñas en
número de reproductores y muy dependientes de fuentes, albercas y manantiales. Estos medios
sufren, por una parte, un manejo intensivo por el hombre que no suele favorecer a esta especie y,
por otro lado, muchos de ellos se están perdiendo por abandono o por sustitución por medios no
tradicionales, poco adecuados para la reproducción de la especie.

Las principales amenazas de la especie son:

◦ La aparición de enfermedades emergentes como la quitridiomicosis, detectada en Andalucía
por primera vez en 2010 en dos poblaciones de sapo partero bético del Parque Natural de Sierra
Tejeda Almijara y Alhama en Málaga y Granada, y otra del Parque Natural  Sierra de Cazorla
Segura y las Villas en Jaén. En Granada se han registrado tres poblaciones infectadas, una en
Cortijo la Artichuela, otra en Sierra Arana16 y en el 2020 se detectó otra en Peñoncillos, en el
Parque Natural Sierra de Huétor, sobre la cual se realizó una desinfección con resultados muy
positivos, eliminándose la presencia del hongo.

◦ La suelta de especies exóticas invasoras. En el Parque Natural, se ha detectado la suelta de
carpines en el interior del espacio, por lo que debe aumentarse la vigilancia en la introducción
de peces y cangrejos foráneos.

◦ Y el impacto producido por el paso de vehículos todoterreno, que en este caso es mínimo en el
espacio dado que muchas pistas están cerradas.

• Una  especie  singular  de  los  ecosistemas  acuáticos  del  Parque  Natural  es  el  cangrejo  de  río
autóctono (Austropotamobius  pallipes),  que ha visto reducido el  tamaño de sus poblaciones en
Andalucía  de  forma  significativa.  La  delicada  situación  de  las  poblaciones  del  cangrejo  de  río
autóctono  en  Andalucía,  llevó a  la  Consejería  competente  en  materia  de medio  ambiente a  la
puesta en marcha, en 2002, del Programa de conservación y gestión del cangrejo de río autóctono,
que trata de mejorar el conocimiento de la especie y promover la recuperación de sus poblaciones.
Por  otra  parte,  la  puesta  en  marcha  del  Plan  de  recuperación  y  conservación  de  peces  e

16 Programa de Actuaciones para la Conservación de los Anfibios Amenazados de Andalucía II. Andalucia Oriental. 2012. Conse-

jería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
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invertebrados de medios acuáticos epicontinentales,  en el  que se incluye al  cangrejo de río,  se
prevé contribuya notablemente a mejorar el grado de conservación de la especie en el ámbito local.

El espacio alberga una red de cursos de agua superficiales que reúnen características idóneas para
el  desarrollo  del  cangrejo  autóctono  de  río:  aguas  con  una  alta  concentración  de  carbonatos,
elevada altitud, baja eutrofización y buena oxigenación, con presencia de refugios y riberas bien
conservadas. Según el Plan de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios
acuáticos epicontinentales, este espacio constan de 15 poblaciones naturales en el periodo 2007-
2010 y 4 poblaciones históricas en albercas, y durante el año 2016 se llegaron a reintroducir un total
de 250 individuos de cangrejo de río17 en la provincia de Granada.

Se trata de una especie sensible a la práctica de algunas actividades como la pesca continental y el
barranquismo en tramos con presencia del cangrejo autóctono, ya que si no se toman las medidas
adecuadas, pueden actuar como vectores de transmisión del hongo Aphanomyces astacii causante
de la afanomicosis, y ocasionar la infección en tramos de río donde no habita el cangrejo rojo. En
2007 se registró una mortandad masiva en la provincia de Granada, fruto de Aphanomyces astaci18.
No se tiene constancia de afanomicosis en el Parque Natural.

Las  repoblaciones de peces  procedentes  de  instalaciones o  cuerpos de agua con  presencia  de
cangrejo de origen americano en cotos de pesca y embalses constituyen también un riesgo para las
poblaciones de cangrejo presentes en los tramos de ríos conectados,  al  actuar de vectores del
hongo Aphanomyces astacii. Otras amenazas generales de la especie son el furtivismo puntual, la
presión por actividades de uso público (esparcimiento, senderismo y baño) y las actuaciones en la
cuenca vertiente y obras en los cauces que degradan la calidad del hábitat del cangrejo autóctono.

Por otra parte, existen otras amenazas como los periodos de estiaje que implican desecación de
tramos fluviales, que conllevan un riesgo para las poblaciones de cangrejo de río. No obstante lo
anterior,  en general el estado de conservación del hábitat es bueno. En este sentido, el cambio
climático puede acentuar este riesgo por la intensificación de las características extremas del clima
y por el aumento de los fenómenos de sequía, afectando también a las relaciones de competencia
entre esta especie y sus especies invasoras.

En el interior del Parque Natural no se ha registrado la presencia de cangrejo rojo (Procambarus
clarkii), sí fuera de éste, en el tramo inferior del rio Fardes, en el embalse de Francisco Abellán,
donde  se  ha  localizado  esta  especie  que  puede  actuar  como  vector  de  Aphanomyces  astacii.
Diversos estudios19 señalan que las bajas temperaturas limitan la expansión del cangrejo rojo, lo
que puede limitar su expansión en el Parque Natural, al situarse en cotas altitudinales superiores,
con temperaturas inferiores a las del referido embalse.

• Por  lo  que  respecta  al molusco  Orculella  aragonica,  propio  de  pastizales  húmedos  o  incluso
encharcadas bien conservadas, se han llevado a cabo diferentes introducciones de población en la
provincia de Granada, tanto en el ámbito del Plan, como en el vecino Parque Natural de Sierra

17 Plan de recuperación y conservación de especies de peces e invertebrado epico�nentales. Ficha resumen del seguimiento de

poblaciones. Año 2016. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.
18 Programa de actuaciones para la conservación del cangrejo de rio autóctono, 2008. Consejería de Sostenibilidad, Medio Am-

biente y Economía Azul.
19 Gil-Sánchez, J. M., Alba-Tercedor, J. (2002). Ecology of the na�ve and introduced crayfishes Austropotamobius pallipes and

Procambarus clarkii in southern Spain and implica�ons for conserva�on of the na�ve species. Biological Conserva�on.
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Nevada. Se trata de una especie estenoterma20, con un nicho termoclimático restringido y de suelos
calizos húmedos. En zonas húmedas-súbhumedas, ocupa un rango de ecosistemas más o menos
amplio mientras que en ambientes seco-semiárido tendería a acantonarse en entornos naturales
poco trasformados en las que se mantiene una elevada humedad ambiental incluso en los meses
más secos del año21.

La población de este caracol se encuentra en declive. Por ello la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul ha suscrito convenios de colaboración con particulares y ayuntamientos
para ejecutar las medidas recogidas en el plan22 sobre la restitución del hábitat en localizaciones
conocidas  o  extintas  de  este  molusco  con  poblaciones  muy  fragmentadas.  Estas  actuaciones
incluyen la adecuación de fuentes o balsas, instalación de vallados en terrenos cinegéticos para
evitar el sobrepastoreo y pisoteo de ungulados silvestres o la construcción de represas en arroyos
para  impedir  el  encajonamiento  del  cauce.  En  el  ámbito  del  Plan  según  los  Programas  de
Seguimiento  y  Conservación  de Fauna y  Flora  de  la  entonces  Consejería  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio la presencia de esta especie ha sido confirmada desde 2008. Su hábitat se
ha deteriorado debido, principalmente, a la limpieza y mantenimiento de acequias, la eliminación
de carrizal para la alimentación del ganado, los acondicionamientos del terreno para agricultura y
ganadería,  las  actuaciones  en  ramblas  para  soterramiento  de  conducciones  hidráulicas  y
alteraciones de diversa índole de drenaje de las fuentes naturales.

En la actualidad hay 10 poblaciones naturales en la provincia de Granada, de las cuales 2 están en la
Sierra de Huétor y dentro de los límites del  Parque Natural  Sierra de Huétor,  junto con otras 2
poblaciones traslocadas. Una de las poblaciones naturales fue descubierta al finalizar los trabajos
de campo de la tercera fase del Programa de Actuaciones para la Conservación de los Caracoles
Amenazados de Andalucía en el año 2010.

• En el  espacio también cabe destacar tanto la existencia de la variedad meridional de la trucha
común (Salmo trutta), como al molusco gasterópodo de la familia Hidrobiidae (Boetersiella sturmi) e
incluido en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial de Andalucía, y presente en el
espacio.  Este molusco se localiza  en manantiales,  regatos y  también  en elementos construidos
como balsas de riego, represas y, en general, en medios acuáticos limpios, con poca corriente y bien
oxigenados.

• En relación con el odonato Coenagrion mercuriale se han llevado a cabo labores de adecuación de
hábitat en la finca “La Ermita” (construcción de dos acequias de aguas lénticas). La población de
esta especie en dicha finca está constituida por un escaso número de ejemplares, por lo que se
requiere la consolidación de las actuaciones realizadas a fin de favorecer su dispersión

Con la información disponible, considerando todos los factores mencionados se concluye que el grado de
conservación para el sapo partero bético en el espacio es desconocido, aunque se están llevando a cabo
distintas  actuaciones  de  mejora  para  la  especie;  para  el  cangrejo  de  río  (Austropotamobius  pallipes)  se
concluye que el  grado de conservación en  el  ámbito  del  Plan  se  considera  excelente;  para  el  molusco
Orculella aragonica se concluye que el grado de conservación en el ámbito del Plan se considera bueno; y

20 Plan de Recuperación y Conservación de Peces e Invertebrados epicon�nentales. Consejería de Medio Ambiente y Ordena-

ción del Territorio.
21 Arrébola, J. R., Garrido, J.A., y Bertrand. M. 2005. Extant popula�ons of Orculella aragonica (Hesse, 1915) in Iberia. Journal of

Conchology, 38 (6): 653-662.
22 Garrido, J.A., Arrébola, J. R. y Bertrand. M. 2005. Extant popula�ons of Orculella aragonica (Hesse, 1915) in Iberia. Journal of

Conchology, 38 (6): 653-662.
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para la trucha común (Salmo trutta) no se dispone de datos suficientes para poder hacer una evaluación de
su grado de conservación en el espacio.

A  escala  europea,  el  sapo  partero  ibérico  y  el  cangrejo  de  rio  presentan  un  estado  de  conservación
desfavorable-malo, al igual que a nivel nacional. 

Tabla 40. Estado o grado de conservación de las especies asociadas a la prioridad de conservación a diferentes
escalas geográficas  

Especies asociadas

Estado de conservación y tendencia a escala Grado de
conservación ZECEuropea Estatal Regional

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co) U2x U2x XX XX

Austropotamobius pallipes (cangrejo de río) U2= U2+ XX A

Orculella aragonica XX XX XX B

Salmo tru�a (trucha común) XX XX XX XX

Fuente: Estado de conservación y tendencia.
A nivel europeo y estatal: Especies de la Direc�va Hábitats: Online report on Ar�cle 17 of the Habitats Direc�ve: conserva�on
status of habitats & species of Community interest (2013-2018).
h\ps://nature-art17.eionet.europa.eu/ar�cle17/species/summary/.
A nivel regional: elaboración propia a par�r de los datos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,
2023.
• Estado de conservación. FV: favorable (verde), U1: desfavorable-inadecuado (amarillo-anaranjado), U2: desfavorable-malo

(rojo), XX: desconocido (gris). 

• Tendencia. +: posi�va; =: estable; x: desconocido; u: incierta; -: nega�va.

Fuente: Grado de conservación en ámbito del espacio, se ha considerado el parámetro global que se recoge en el apartado evaluación
del lugar del epígrafe 3.2 del FND.  A: excelente (verde); B: valor bueno (verde); C: valor significativo (amarillo-anaranjado);  XX:
Desconocido (gris). 

3.3.6 Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus)

La  presencia  de  una  destacable  comunidad  de  aves  rapaces  en  este  espacio  natural  protegido,  cuya
conservación  se  considera  prioritaria  en  el  ámbito  regional  e  incluso  europeo,  constituyen  valores
esenciales a salvaguardar en el Parque Natural Sierra de Huétor, siendo asimismo aspectos principales en la
motivación de la propuesta de este espacio natural protegido como Lugar de Importancia Comunitario.
Dentro de este grupo se incluye una especie amenazada (el águila perdicera) e incluida en el anexo IV de la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que constituyen una prioridad de conservación para este espacio natural
protegido.

• Águila real  (Aquila chrysaetos), asociada fundamentalmente a zonas de montaña o serranías con
relieve accidentado y presencia de cortados rocosos y cantiles donde nidificar. Ocupa una amplia
variedad de hábitats,  mostrando una cierta preferencia por los paisajes abiertos y  evitando las
áreas  forestales  extensas.  Emplaza  generalmente  sus  nidos  en  roquedos  (90  %)  y,  en  menor
proporción,  en  árboles  (10  %).  El  67  %  de  los  territorios  se  encuentran  dentro  de  un  espacio
protegido de la Red Natura 2000.

En  España  vive  la  subespecie  Aquila  chrysaetos  homeyeri  (Del  Hoyo  et  al.,  1994)23 y  ocupa  los
principales sistemas montañosos peninsulares. En Andalucía está presente en todas las provincias,

23 Del Hoyo, J, Elliot, A. y Sargatal, J. (1994). Handbook of Birds of the World. Vol 2. New Vultures to  Guintafowl. Lynx Edicions. 

Barcelona
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aunque su distribución principal se restringe a Sierra Morena, sus estribaciones y las Cordilleras
Béticas.

Tabla 41. Censo del águila real entre 2008 y 2022 de parejas reproductoras

Poblaciones 2008 2014 2018 2019 2020 2021 2022

España 1.553-1.769 SD SD SD SD SD SD

Andalucía 335 340 348 SD SD SD SD

Granada 60 68 70 SD SD SD SD

Sierra de Huétor SD SD 2 SD SD 3 3
Fuente: Programa  de  Emergencias,  Control  Epidemiológico  y  Seguimiento  de  Fauna  Silvestre  de
Andalucía.  Reproducción  de  aves  terrestres  (varios  años)  y  El  águila  perdicera  en  España.  II  Censo
Nacional 2018. SEO/BirdLife, 2018. Elaboración propia. Comparación datos censos 2005 y 2022. SD: Sin
Datos.

La población andaluza de águila real supone aproximadamente el 20 % de la población española, se
corresponde  con  348  parejas  reproductoras.  La  especie  se  distribuye  principalmente  por  los
afloramientos rocosos de las cordilleras béticas y Sierra Morena. La especie muestra una tendencia
de población creciente anual, con tendencia a la estabilización.

Por  provincias,  Granada  es  una  de  las  provincias  que  ha  crecido  y  presenta  una  población
relativamente importante con 70 parejas.

Los resultados obtenidos señalan que la población andaluza se encuentra muy por encima del
tamaño  de  Población  Favorable  de  Referencia  (en  adelante  PFR)  estimado  para  la  especie  en
Andalucía, según los criterios de la Directiva Hábitats, estimado en 202 parejas. No existen indicios
de que pueda producirse un descenso poblacional a corto plazo, aunque la mortalidad por causas
humanas  sigue  siendo  la  más  frecuente,  sobre  todo  la  electrocución  en  apoyos  del  tendido
eléctrico, también se dan las molestias producidas durante la cría derivadas de trabajos forestales,
actividades de ocio como la escalada, el senderismo o el parapente, etc.

Finalmente, cabe destacar que el incremento de la población de águila real en la Cordillera Bética
está produciendo un efecto negativo en la población de águila perdicera de modo que entre 2001-
2018 se ha producido el desplazamiento de al menos una veintena de parejas de perdiceras por
usurpación/ocupación del territorio por águila real.

• Águila perdicera (Aquila fasciata), su hábitat de reproducción son áreas de media y baja montaña
con  mosaico  de  bosque,  matorral  y  cultivos  de  secano.  Su  alimentación  es  preferentemente
conejos, secundariamente perdices, palomas, otras aves y lagartos. Anida en roca aunque también
utiliza árboles y tendidos eléctricos. La gran mayoría de las parejas tienen todos sus nidos o, al
menos alguno, en cortados rocosos, siendo la caliza el tipo de roca ocupada con más frecuencia.

Según datos de la  Consejería  de Sostenibilidad,  Medio Ambiente y  Economía Azul  a través  del
Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía
(Reproducción  de  aves  terrestres  2018)  sobre  el  censo  de  águila  perdicera  elaborado  en
colaboración con SEO-Bird Life y otras entidades colaboradoras, en 2018 para España se estima una
población de 710–745 parejas. Es la población más importante de Europa y representa el 63 % de
los efectivos europeos.
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Esta rapaz considerada vulnerable según el CAEA, es un ave escasa en toda su área de distribución
circunmediterránea,  donde  sufrió  una  importantísima  regresión  a  finales  del  siglo  pasado,
constituyendo Andalucía la principal representación de la especie en la Península Ibérica y el resto
del continente; con dos núcleos reproductores distribuidos en Sierra Morena y en Cordillera Bética,
siendo la población oriental distribuida por las Béticas la más numerosa (el 90 % de la población
andaluza).

Tabla 42. Censo del águila perdicera entre 2005 y 2022 de parejas reproductoras

Poblaciones 2005 2018 2019 2020 2021 2022

España 733-768 711-745 SD SD SD SD

Andalucía 321 332-351 SD SD SD SD

Granada 52-56 60-61 SD SD SD SD

Sierra de Huétor SD 2 SD SD 1 1
Fuente:  Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de
Andalucía. Reproducción de aves terrestres (varios años) y El águila perdicera en España. II Censo
Nacional 2018. SEO/BirdLife, 2018. Elaboración propia. Comparación datos censos 2005 y 2022.
SD: Sin datos

Este censo estatal refleja un ligero declive de la población. En cambio, en Andalucía se detecta un
ascenso suave entre 2005 y 2022. A nivel provincial se aprecia también un aumento de la población.

A escala regional, los fenómenos de abandono o desplazamiento en los tres últimos lustros se han
visto más o menos compensados por  los  de colonización.  A  nivel  provincial,  la  evolución de la
población granadina es positiva y se caracteriza por su gran dinamismo espacio-temporal.

En 2018,  el  47 % de las  parejas andaluzas anidan en espacios protegidos Red Natura 2000.  En
cambio, en Granada desciende al 28 %.

Las principales amenazas que pueden afectar a la especie en el ámbito del Plan son el riesgo de
colisión y electrocución que supone la presencia de tendidos eléctricos y las molestias durante la
época  de  reproducción  fundamentalmente  derivadas  de  actividades  recreativas  y  forestales.
Además  de  estos  factores,  en  el  caso  del  águila  perdicera,  el  éxito  reproductivo  puede  verse
afectado  por  la  competencia  con  otras  rapaces  rupícolas  por  el  territorio  y  por  el  lugar  de
nidificación (águila real).

• Halcón  peregrino  (Falco  peregrinus),  la  población  presente  en  nuestro  país  pertenece  a  la
subespecie  Falco  peregrinus  brookei,  la  cual  se  distribuye  prácticamente  por  todos  los  países
circunmediterráneos.  En  el  territorio  nacional,  así  como  en  Andalucía,  la  especie  no  está
amenazada, pero si está incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección
Especial.

Ocupa preferentemente los cortados rocosos de áreas montañosas,  cortados fluviales de zonas
llanas  y  acantilados  marinos,  así  como  construcciones  en  áreas  urbanas.  Las  estribaciones
montañosas, el piedemonte y las áreas cerealistas es donde están sus principales presas. El 64 % de
los territorios se encuentran dentro de un espacio protegido de la Red Natura 2000.

La  especie  se  distribuye  principalmente  por  los  afloramientos  rocosos  de  la  mitad  oriental  de
Andalucía (cordilleras béticas) y la costa Atlántica. Cada vez son más parejas asentadas en las áreas
de campiña, donde utilizan postes eléctricos y los edificios como sustrato para criar, se cree que
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debido a la competencia de otras especies, como el águila real, perdicera y búho real. Málaga y
Granada son las provincias con más parejas, con el 42 % de la población.

Tabla 43. Censo de halcón peregrino entre 2008 y 2022 de parejas reproductoras/territoriales

Poblaciones 2008 2012 2018 2019 2020 2021 2022

España 2.462-2.804 SD SD SD SD SD SD

Andalucía 292 297-313 337 SD SD SD SD

Granada 51-55 SD 71 SD SD SD SD

Sierra de Huétor 6 SD 3 SD SD 3 – 4 3 – 4
Fuente: Programa de Emergencias, Control Epidemiológico y Seguimiento de Fauna Silvestre de Andalucía
Reproducción de aves terrestres 2018 y El halcón peregrino en España. Población reproductora en 2008 y
método de censo. SEO/BirdLife, 2009. Elaboración propia. Comparación datos censos 2008 y 2022. SD: Sin
datos.

Son principalmente algunas actividades humanas durante la reproducción las que suponen cierta
amenaza para la especie, como son los trabajos forestales, obras cercanas o actividades de ocio.
Por otro lado, el incremento generalizado que se está produciendo de otras especies de rapaces de
mayor tamaño como el águila perdicera e incluso búho real, con las que compite principalmente
por el territorio, puede estar produciendo un efecto negativo en la población de halcón peregrino al
verse desplazado.

La causa de muerte más registrada es la colisión con aerogeneradores, con el 47 % de los casos,
seguido de la colisión y electrocución con tendidos eléctricos.

En cuanto a la tendencia de la población, la especie se mantiene estable. Actualmente no existen en
Andalucía factores límitantes que pongan en peligro la viabilidad de la población reproductora, la
cual se encuentra en un grado Favorable de conservación, con un nivel de población superior a las
260 parejas consideradas como PFR según los criterios de la Directiva Hábitats.

Respecto a la importancia relativa de las especies, estimada a partir del parámetro población, de cada uno
de los objetos de conservación a escala estatal y europea, es necesario analizarla teniendo en consideración
la contribución que la región, Andalucía, y el Estado Español realizan al ámbito Comunitario, en concreto a
la población europea a la que pertenece el ámbito del Plan.

La población estatal del Aquila chrysaetos contribuye con un 29 % a la población de la Unión Europea; la
población del Aquila fasciata contribuye con un 62 % a la población de la Unión Europea; y la población del
Falco peregrinus su contribución alcanza casi 18 % a la población de la Unión Europea. En todos los casos
son valores significativos que demuestran la importancia de la contribución de la población estatal de estas
rapaces en la conservación de estas especies a nivel de la Unión Europea.

A su vez a nivel andaluz, la población de  Aquila chrysaetos  supone el 5,7 % respecto a la población de la
Unión Europea y casí el 20 % de la población estatal; para el Aquila fasciata supone el 28 % respecto a la
población de la Unión Europea y un 45 % de la población estatal; y para el Falco peregrinus supone casi el 3
% respecto a la población de la Unión Europea y casi un 15 % de la población estatal,  porcentajes que
también reflejan la importancia de la población andaluza de esta especie en el contexto europeo y estatal. 
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Tabla 44. Importancia rela?va de cada uno de los objetos de conservación a par?r de la población para los
diferentes ámbitos geográficos 

Especie

Población (parejas reproductoras) Importancia rela?va de la ZEC a escala (%)

Europea Estatal Andalucía ZEC Europea Estatal Andalucía 

Aquila chrysaetos 6.100 1.769 348 3 0,049 0,174 0,86

Aquila fasciata 1.200 744 332 1 0,084 0,013 0,30

Falco peregrinus 12.800 2.298 337 4 0,031 0,174 1,19

Fuente: Población en ámbito europeo, ámbito estatal, ámbito regional.
• Aves de la Direc�va Aves: h\ps://nature-art12.eionet.europa.eu/ar�cle12/. Se toma el valor máximo de la población.

• Informe sexenal 2013-2018. 

Fuente: Población en ámbito del espacio.
•  Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023. SD: sin determinar.

La población del espacio del Falco peregrinus (3 machos) contribuye de manera significativa en el tamaño de la
población de Andalucía, supone más de un 1 %.

A  continuación  se  recoge  la  información  disponible  sobre  la  población  y  evaluación  de  los  objetos  de
conservación:  águila  real  (Aquila  chrysaetos),  águila  perdicera  (Aquila  fasciata)  y  halcón  peregrino  (Falco

peregrinus), a diferentes escalas geográficas.

Tabla 45. Evaluación para la prioridad de conservación a diferentes escalas

Especies

Estatus poblacional y tendencias a escala Diagnós?co
ZECEuropea Estatal Regional
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Aquila chrysaetos 5.100 - 6.100 p = + 1.563 - 1.769 p = + 348 3 p B

Aquila fasciata 1.000 - 1.200 p = = 719 -744 p = = 332p 1 p B

Falco peregrinus 10.900 - 12.800 p + + 2.242 - 2.298 p = + 337 p 3 – 4 p B

Fuente: Estatus poblacional y tendencia.

A  nivel  europeo  y  estatal:  elaboración  propia  a  par�r  de  los  datos  de  las  bases  EIONET  a  nivel  europeo  y  estatal
(h\p://cdr.eionet.europa.eu/help/birds_art12). Para el periodo 2013 – 2018; h\ps://nature-art12.eionet.europa.eu/ar�cle12/. 
• Población: número de parejas (p) o individuos (i). 
• Tendencia (a corto plazo, unos 12 años) y tendencia a largo plazo: +. Creciente, -. Decreciente, =. Estable.
A nivel regional: Población a par�r de los datos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023.
Número de parejas (p) o individuos (i). 

Fuente: Diagnós�co ZEC en ámbito del espacio: elaboración propia a par�r de los datos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul, 2023.

• Población: número de parejas (p) o individuos (i).
• Grado de conservación:  se ha considerado el parámetro global que se recoge en el apartado evaluación del lugar del

epígrafe  3.2  del  FND. A:  excelente  (verde);  B:  valor  bueno  (verde);  C:  valor  significa�vo  (amarillo-anaranjado);  XX:
Desconocido (gris).

96



8

3.4 Presiones y amenazas respecto a las prioridades de conservación

Para evaluar las presiones y amenazas que afectan al grado de conservación de los objetos de conservación
(HIC y especies) que constituyen las prioridades de conservación, se han seguido las recomendaciones del
Plan y directrices para la realización del informe de aplicación de la Directiva Hábitats en España 2013-2018,
que a tal fin estableció el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico en julio de 2018.

Las presiones son factores que tienen o han tenido un impacto sobre las  prioridades de conservación,
mientras que las amenazas son factores que, de forma objetiva, se espera que provoquen un impacto sobre
las mismas en el futuro.

La evaluación de las  presiones y amenazas se ha jerarquizado, en función de la importancia que tengan
sobre cada uno de los  objetos conservación, en tres categorías, nuevamente de acuerdo con las citadas
directrices.

• Alta (Importancia elevada): Factor de gran influencia directa o inmediata o que actúa sobre áreas
grandes.

• Media  (Importancia  media):  Factor  de  media  influencia  directa  o  inmediata,  de  influencia
principalmente indirecta o que actúa regionalmente o sobre una parte moderada del área.

• Baja (Importancia baja): Factor de baja influencia directa o inmediata, de influencia indirecta y/o
que actúa localmente o sobre una pequeña parte del área.

Por otro lado,  se han tenido en consideración las  posibles afecciones que la gestión de los objetos de
conservación (HIC y especies) incluidos en las prioridades de conservación pudieran tener sobre el resto de
HIC y especies presentes en el ámbito del Plan. De esta forma se ha evitado que la aplicación de una medida
concreta para beneficiar a uno de los objetos de conservación pueda convertirse en una presión o amenaza
para otros y que no se han generado afecciones significativas. Por ello, habrá que vigilar la aplicación de las
medidas a fin de evitar la aparición de las citadas afecciones negativas y, en caso, actuar sobre ellas.

Las presiones y amenazas más significativas en el ámbito del Plan son las siguientes:

• El carácter protector de las masas forestales, que tiempo atrás motivó las extensas repoblaciones
de pinar, unido a la casi total titularidad pública de los montes, explican la escasez de presiones de
carácter  antrópico.  Pese  a  todo,  las  amenazas  que  puedan  considerarse sí  tienen  origen  en  la
actividad humana, aunque su importancia sea generalmente baja por las razones esgrimidas.

• El estado de las masas forestales procedentes de repoblación, mediante la gestión adecuada, está
propiciando  una  adecuada  evolución  hacia  sistemas  más  estables  y  con  mayores  valores  de
diversidad  biológica,  de  manera  que  podría  constituir  un  óbice  para  el  desarrollo  de  los  HIC
considerados  prioridades  de  conservación,  especialmente  en  el  caso  de  las  formaciones  de
quercíneas.

• La masa forestal actual se explica a partir de un proceso de evolución a partir de un estado donde el
pinar procedente de repoblación constituía la masa forestal predominante. Así, no se trata de una
realidad  que  resulte  como  consecuencia  de  otras  presiones  sobre  el  medio,  que  además  ha
demostrado  una  magnífica  aptitud  para  el  desarrollo  de  las  especies  y  comunidades  que
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caracterizan  la vegetación  potencial  y  que  guardan correspondencia con  HIC integrados en las
prioridades de conservación.

• En cuanto a las infraestructuras señalar la existencia de dos líneas eléctricas de alta tensión que
atraviesan  el  espacio  en  dirección  noreste  cuya  presencia  generan  un  impacto  paisajístico
considerable en el entorno, al igual que la autovía que cruza el Parque Natural de este a oeste y
representa  la  mayor  infraestructura  del  ámbito  del  Plan.  El  resto  de  carreteras  secundarias
discurren por los límites administrativos.

• Resulta  fundamental,  a  tenor  del  proceso  de  desarrollo  de  la  vegetación  y  de  la  fauna,
especialmente las aves, la realización de una gestión forestal que favorezca la apertura del dosel
arbóreo y tenga en consideración las necesidades de las especies y de las comunidades vegetales,
de  manera  que,  por  ejemplo,  se  preserven  aquellos  pies  cuyas  dimensiones  y  características
puedan  facilitar  la  nidificación  y  cobijo  de  rapaces,  pícidos,  quirópteros,  etc.  A  este  hecho
contribuiría de manera positiva la implantación de la certificación en la gestión forestal sostenible,
bajo cuyos criterios de sostenibilidad se están aprovechando los recursos madereros del espacio.
Por otra parte, también resulta importante una adecuada programación en el espacio y el tiempo
de las  actuaciones forestales,  considerando especialmente las  áreas de nidificación de las  aves
rapaces o la presencia de formaciones de flora o especies de interés.

• En relación a la sucesión a través de la regeneración natural del arbolado de quercíneas, la presión
por parte de ungulados silvestres o ganado doméstico, supone también un factor que actúan en
detrimento de la implantación y aumento de la superficie de los HIC incluidos como prioridad de
conservación .

• La ausencia generalizada de presiones importantes, tiene su principal contrapunto en amenazas de
carácter general en las formaciones forestales, donde los incendios forestales (H04) y el cambio
climático (N01, N02, N03, N05, N06, N07 y N09) representan las principales preocupaciones a corto y
largo plazo, respectivamente.

• Los incendios forestales,  si  bien han  tenido una escasa incidencia  en  el  espacio,  constituye un
riesgo acrecentado y hace que sea fundamental el mantenimiento de una adecuada red de líneas y
áreas cortafuegos, así como la vigilancia y cercanía de puntos de agua. En todo caso, la correcta
gestión en torno a estos aspectos explica la escasez de incendios con consecuencias reseñables en
el ámbito del Plan.

• Por su parte, el cambio climático puede contribuir a aumentar la vulnerabilidad de los hábitats,
especies  y  servicios  ecosistémicos  del  espacio,  por  lo  que  deben  considerarse  estrategias  de
adaptación ante los efectos más inmediatos.  Además, existe  una relación entre la aparición de
enfermedades como la seca de las  quercíneas y  la proliferación,  frecuencia e  intensidad de los
periodos de sequía. Por este motivo, aunque actualmente no se considera un problema manifiesto,
constituye un factor a considerar en aras a la conservación de los HIC y especies que habitan en el
ámbito del  Plan.  Asimismo, cabría  también considerar  la  incidencia  que la  modificación  de  las
condiciones de temperatura y humedad puede tener en relación a la gravedad y recurrencia de los
incendios.

• Las  actividades  de  uso público constituyen un  factor  del  que actualmente  tampoco se derivan
consecuencias significativas, pero que requieren una regulación y vigilancia ante la necesidad de
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velar por la reproducción de las especies. Así, son importantes las políticas de educación ambiental,
fundamentales tanto para la población que por su proximidad se vincula al aprovechamiento de los
recursos  en  el  Parque  Natural,  como  para  las  personas  usuarias  del  mismo  a  través  de  las
actividades de uso público.
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Tabla 46. Presiones, amenazas y su importancia sobre los objetos de conservación incluidos en las prioridades de conservación

PRESIONES Y AMENAZAS CÓDIGO P/A I

1. Prioridades de conservación: Formaciones de quercíneas (HIC 9340) HIC 9340

Abandono de la ges�ón de los pastos (p. ej., cese del pastoreo). A06 P, A Media

Pastoreo intensivo o sobrepastoreo por el ganado. A09 P, A Media

Pastoreo extensivo o infrapastoreo por el ganado. A10 P, A Media

Quemas para la agricultura. A11 P, A Media

Cortas de árboles individuales (excluye cortas a hecho). B06 P, A Baja

Re�rada de árboles muertos o decrépitos, incluyendo restos vegetales. B07 P, A Baja

Re�rada de árboles viejos (excluyendo árboles muertos o decrépitos). B08 P, A Baja

Quemas para silvicultura. B13 P, A Media

Recolección, obtención y captura ilegal. G11 P, A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Alta

Especies autóctonas problemá�cas. I05 P, A Media

Cambios en la temperatura (p. ej., aumento de la temperatura media y acentuación de las extremas) debidos al cambio climá�co. N01 A Media

Sequías y descenso de la precipitación debidos al cambio climá�co. N02 P, A Media

2. Prioridades de conservación: Bosques caducifolios (HIC 9240) HIC 9240

Pastoreo intensivo o sobrepastoreo por el ganado. A09 P, A Alta

Quemas para la agricultura. A11 P, A Baja

Transformación en otro �po de bosques, incluyendo masas monoespecíficas. B02 P, A Baja

Replantación con especies alóctonas o con especies no Ypicas (incluyendo nuevas especies y organismos modificados gené�camente). B03 P, A Baja

Cortas de árboles individuales (excluye cortas a hecho). B06 P, A Baja

Re�rada de árboles muertos o decrépitos, incluyendo restos vegetales. B07 P, A Baja

Re�rada de árboles viejos (excluyendo árboles muertos o decrépitos). B08 P, A Baja

Corta a hecho, extracción de todos los pies. B09 P, A Baja
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PRESIONES Y AMENAZAS CÓDIGO P/A I

2. Prioridades de conservación: Bosques caducifolios (HIC 9240) HIC 9240

Claras y clareos. B12 P, A Baja

Quemas para silvicultura. B13 P, A Alta

Ges�ón forestal contraria a los bosques maduros. B15 P, A Baja

Otras ac�vidades forestales no mencionadas anteriormente, excluyendo aquellas relacionadas con la ac�vidad agroforestal. B29 P, A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Alta

Cambios en la composición de especies como consecuencia de la sucesión natural (no cambios debidos a la agricultura o la silvicultura) L02 P, A Media

Relaciones interespecíficas (competencia, predación, parasi�smo, patógenos). L06 P, A Alta

Cambios en la temperatura (p. ej., aumento de la temperatura media y acentuación de las extremas) debidos al cambio climá�co. N01 A Media

Sequías y descenso de la precipitación debidos al cambio climá�co. N02 P, A Media

3. Prioridades de conservación: Tomillares dolomí?cos (HIC 4090) HIC 4090

Abandono de la ges�ón de los pastos (p. ej., cese del pastoreo). A06 P, A Baja

Pastoreo intensivo o sobrepastoreo por el ganado. A09 P, A Baja

Pastoreo extensivo o infrapastoreo por el ganado. A10 P, A Baja

Quemas para la agricultura. A11 P, A Media

Transformación en otro �po de bosques, incluyendo masas monoespecíficas. B02 P, A Baja

Replantación con especies alóctonas o con especies no Ypicas (incluyendo nuevas especies y organismos modificados gené�camente). B03 P, A Baja

Cortas de árboles individuales (excluye cortas a hecho). B06 P, A Baja

Re�rada de árboles muertos o decrépitos, incluyendo restos vegetales. B07 P, A Baja

Re�rada de árboles viejos (excluyendo árboles muertos o decrépitos). B08 P, A Baja

Corta a hecho, extracción de todos los pies. B09 P, A Baja

Claras y clareos. B12 P, A Baja

Quemas para silvicultura. B13 P, A Media
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PRESIONES Y AMENAZAS CÓDIGO P/A I

3. Prioridades de conservación: Tomillares dolomí?cos (HIC 4090) HIC 4090

Ges�ón forestal contraria a los bosques maduros. B15 P, A Baja

Otras ac�vidades forestales no mencionadas anteriormente, excluyendo aquellas relacionadas con la ac�vidad agroforestal. B29 P, A Baja

Extracción de minerales (p. ej., rocas, minerales metálicos, gravas, �erra, conchas). C01 P, A Alta

Deporte, turismo y ac�vidades de ocio. F07 P, A Baja

Recolección o cosecha de otras plantas y animales silvestres (excluyendo caza y pesca de ocio). G09 P, A Baja

Recolección, obtención y captura ilegal. G11 P, A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Alta

Relaciones interespecíficas (competencia, predación, parasi�smo, patógenos). L06 P, A Baja

Cambios en la temperatura (p. ej., aumento de la temperatura media y acentuación de las extremas) debidos al cambio climá�co. N01 A Baja

Sequías y descenso de la precipitación debidos al cambio climá�co. N02 P, A Baja

Incremento o cambios en el patrón de la precipitación debidos al cambio climá�co. N03 A Baja

Cambios en la localización, superficie o calidad del hábitat debidos al cambio climá�co. N05 A Media

Desincronización de procesos biológicos/ecológicos debido al cambio climá�co. N06 A Media

Otros cambios en las condiciones abió�cas debido al cambio climá�co. N09 A Baja

4. Prioridades de conservación: Paredones de casmófitos (HIC 8210) HIC 8210

Abandono de la ges�ón de los pastos (p. ej., cese del pastoreo). A06 P, A Alta

Pastoreo intensivo o sobrepastoreo por el ganado. A09 P, A Media

Pastoreo extensivo o infrapastoreo por el ganado. A10 P, A Media

Extracción de minerales (p. ej., rocas, minerales metálicos, gravas, �erra, conchas). C01 P, A Baja

Especies exó�cas invasoras recogidas en el Reglamento (UE) Nº 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2014
sobre la prevención y la ges�ón de la introducción y propagación de especies exó�cas invasoras.

I01 P, A Baja

Deporte, turismo y ac�vidades de ocio. F07 P, A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Alta
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PRESIONES Y AMENAZAS CÓDIGO P/A I

4. Prioridades de conservación: Paredones de casmófitos (HIC 8210) HIC 8210

Relaciones interespecíficas (competencia, predación, parasi�smo, patógenos). L06 P, A Media

Cambios en la temperatura (p. ej., aumento de la temperatura media y acentuación de las extremas) debidos al cambio climá�co. N01 A Baja

Sequías y descenso de la precipitación debidos al cambio climá�co. N02 P, A Baja

PRESIONES Y AMENAZAS

C
Ó

D
IG

O

P/A I P/A P/A I P/A P/A I

5. Prioridades de conservación: Ecosistemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 
92A0 y 92D0) y especies asociadas a sistemas acuá?cos (Alytes 

dickhilleni, Austropotamobius pallipes, Orculella aragonica y Salmo 

tru�a).

HIC 91B0 HIC 91E0* HIC 92A0 HIC 92D0
Alytes dickhilleni,

Austropotamobius pallipes,

Orculella aragonica y Salmo tru�a 

Quemas para la agricultura. A11 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Ac�vidades agrícolas que generan fuentes de contaminación difusa de las
aguas superficiales y/o subterráneas.

A26 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Modificación del caudal hidrológico o alteración Fsica de las masas de
agua para agricultura (excluidos la construcción y el funcionamiento de

presas).
A33 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Quemas para silvicultura. B13 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Ac�vidades forestales que generan contaminación de aguas superficiales
o subterráneas.

B23 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Modificación de las condiciones hidrológicas, alteración Fsica de las
masas de agua, o drenajes para silvicultura (incluido presas).

B27 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Carreteras, pistas, vías de tren e infraestructuras asociadas (p. ej.,
puentes, viaductos, túneles).

E01 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Construcción o modificación (p. ej., de viviendas y asentamientos) de
áreas urbanas o recrea�vas ya existentes.

F02 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Deporte, turismo y ac�vidades de ocio. F07 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja
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PRESIONES Y AMENAZAS

C
Ó

D
IG

O

P/A I P/A P/A I P/A P/A I

5. Prioridades de conservación: Ecosistemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 
92A0 y 92D0) y especies asociadas a sistemas acuá?cos (Alytes 

dickhilleni, Austropotamobius pallipes, Orculella aragonica y Salmo 

tru�a).

HIC 91B0 HIC 91E0* HIC 92A0 HIC 92D0
Alytes dickhilleni,

Austropotamobius pallipes,

Orculella aragonica y Salmo tru�a 

Ver�do de aguas urbanas residuales (excluidas las inundaciones por
tormentas y/o la escorrenYa en zonas urbanas) que genera

contaminación de las aguas superficiales o subterráneas.
F12 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Centrales, zonas industriales contaminadas o abandonadas que generan
contaminación de las aguas superficiales o subterráneas.

F13 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Modificación del régimen de inundaciones, protección contra
inundaciones para desarrollo residencial o recrea�vo.

F28 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Otras modificaciones de las condiciones hidrológicas para el desarrollo
residencial o recrea�vo.

F31 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Pesca y marisqueo en agua dulce (comercial). G05 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Pesca y marisqueo en agua dulce (depor�va y/o recrea�va). G06 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Recolección o cosecha de otras plantas y animales silvestres (excluyendo
caza y pesca de ocio).

G09 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Disparos/muertes ilegales. G10 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Recolección, obtención y captura ilegal. G11 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Capturas accesorias y muertes fortuitas (debido a la pesca y la caza de
especies).

G12 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Envenenamiento de animales (excluyendo envenenamiento por plomo). G13 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Uso de municiones de plomo o plomadas de pesca. G14 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Introducción y propagación de especies (incluyendo OMG) en acuicultura
de agua dulce.

G24 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Cierre o limitación del acceso a lugares/hábitats. H06 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media
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PRESIONES Y AMENAZAS

C
Ó

D
IG

O

P/A I P/A P/A I P/A P/A I

5. Prioridades de conservación: Ecosistemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 
92A0 y 92D0) y especies asociadas a sistemas acuá?cos (Alytes 

dickhilleni, Austropotamobius pallipes, Orculella aragonica y Salmo 

tru�a).

HIC 91B0 HIC 91E0* HIC 92A0 HIC 92D0
Alytes dickhilleni,

Austropotamobius pallipes,

Orculella aragonica y Salmo tru�a 

Especies exó�cas invasoras recogidas en el Reglamento (UE) Nº
1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre de

2014 sobre la prevención y la ges�ón de la introducción y propagación de
especies exó�cas invasoras. 

I01 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Otras especies exó�cas invasoras (otras no incluidas en el Reglamento
(UE) Nº 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de

octubre de 2014).
I02 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

Especies autóctonas problemá�cas. I05 P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Fuente mixta de contaminación de las aguas superficiales o subterráneas
(sistemas epicon�nentales).

J01 A Baja A Baja A Baja A Baja A Media

Alteración Fsica de masas de agua. K05 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Sequías y descenso de la precipitación debidos al cambio climá�co. N02 P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media P, A Media

Descenso o ex�nción de especies con las que interaccionan (fuente de
alimento/ presa/ parásito/ simbionte, etc.) debidos al cambio climá�co.

N07 A Baja A Baja A Baja A Baja A Baja

PRESIONES Y AMENAZAS

C
Ó

D
IG

O

P/A I P/A I P/A I

6. Prioridades de conservación: Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus). Aquila chrysaetos Aquila fasciata  Falco peregrinus

Quemas para la agricultura. A11 P, A Media P, A Media P, A Media

Quemas para silvicultura. B13 P, A Media P, A Media P, A Media

Construcción o modificación (p. ej., de viviendas y asentamientos) de áreas urbanas o recrea�vas ya
existentes.

F02 P, A Media P, A Media P, A Media

Deporte, turismo y ac�vidades de ocio. F07 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Disparos/muertes ilegales. G10 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Recolección, obtención y captura ilegal. G11 Baja Baja Baja

Capturas accesorias y muertes fortuitas (debido a la pesca y la caza de especies). G12 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

105



PRESIONES Y AMENAZAS

C
Ó

D
IG

O

P/A I P/A I P/A I

6. Prioridades de conservación: Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus). Aquila chrysaetos Aquila fasciata  Falco peregrinus

Envenenamiento de animales (excluyendo envenenamiento por plomo). G13 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Vandalismo o incendios provocados. H04 P, A Media P, A Media P, A Media

Cambios en la composición de especies como consecuencia de la sucesión natural (no cambios debidos a la
agricultura o la silvicultura)

L02 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Relaciones interespecíficas (competencia, predación, parasi�smo, patógenos). L06 P, A Baja P, A Baja P, A Baja

Cambios en la localización, superficie o calidad del hábitat debidos al cambio climá�co. N05 A Baja A Baja A Baja

Descenso o ex�nción de especies con las que interaccionan (fuente de alimento/ presa/ parásito/ simbionte,
etc.) debidos al cambio climá�co.

N07 A Media A Media A Media

Fuente: Catálogo estandarizado de presiones y amenazas creado por la UE y adoptado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico en el Plan y directrices para la realización del
informe de aplicación de la Directiva Hábitat en España 2013-2018. MTE julio 2018. 
CÓDIGO: código asignado a la presión-amenaza. P: presión. A: amenaza. I: Importancia: baja, media o alta.
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4. Objetivos generales

En el marco de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre y teniendo en consideración el carácter de Plan de Gestión
de este Plan respecto de la ZEC Sierra de Huétor, se establecen los siguientes objetivos:

• Objetivos generales vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario (en
adelante OgRN).

• Objetivos  generales  vinculados  a  la  conservación  de  los  recursos  naturales  y  los  sistemas  que
integran el patrimonio natural (en adelante OgPN).

Los objetivos generales del PORN y los objetivos operativos del PRUG, tanto los vinculados a la conservación
de hábitats y especies de interés comunitario (que fundamentaron la declaración del espacio como ZEC),
como los vinculados a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio
natural  (y  que  deberán  orientar  la  ordenación  del  Parque  Natural),  no  son  independientes,  sino  que  se
complementan y aplican sobre todo el ámbito del Plan.

Tabla 47. Obje?vos generales vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario

OgRN  01  Mantener  o,  en  su  caso,  restablecer  el  grado  de  conservación  favorable  de  los  hábitats  de  interés
comunitario incluidos en el anexo I de la Direc�va Hábitats, en par�cular, los considerados prioridad de conservación
(HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 9340).

OgRN 02 Mantener o, en su caso, restablecer el grado de conservación favorable de las especies de flora y fauna, con
especial atención a los incluidos en el anexo II de la Direc�va Hábitats y anexo I de la Direc�va Aves, en par�cular, los
considerados prioridad de conservación (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).

Tabla 48 Obje?vos generales vinculados a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el
patrimonio natural

OgPN  01  Preservar  la  biodiversidad  del  lugar,  manteniendo  en  buen  estado  los  ecosistemas,  en  par�cular  las
formaciones forestales, para garan�zar una adecuada prestación de sus servicios ecosistémicos a la sociedad, frente
al cambio global, así como las poblaciones de fauna y flora.

OgPN 02 Garan�zar la conservación de la geodiversidad y del patrimonio geológico.

OgPN  03  Garan�zar  la  conservación  de  la  iden�dad  paisajís�ca,  asegurando  el  mantenimiento  de  los  servicios
culturales que proveen.

OgPN 04 Mantener o, en su caso, mejorar el estado de los recursos hídricos.

OgPN 05 Garan�zar la compa�bilidad del desarrollo de las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan con
la conservación del patrimonio natural y cultural.

OgPN 06 Poner en valor los servicios culturales que presta el espacio y contribuir al acercamiento de la ciudadanía a
sus valores naturales y culturales de una forma ordenada y segura.

OgPN 07 Contribuir a la conservación del patrimonio cultural y los servicios culturales que proveé el espacio.

OgPN 08 Garan�zar la compa�bilidad de las edificaciones e infraestructuras con la conservación de los recursos
naturales.

OgPN 09 Avanzar en la implantación de conductas apropiadas de la ciudadanía en relación con la conservación de los
valores naturales y culturales del espacio.

OgPN 10 Avanzar en el conocimiento de la realidad Fsica y ecológica del espacio en el contexto de cambio global.

OgPN 11 Avanzar  en el  desarrollo de herramientas que permitan una mejora en la  ges�ón del espacio y en  la
par�cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones.



5. Criterios y directrices para la ordenación del espacio

5.1 Con carácter general

1. Las  Administraciones  competentes  orientarán  sus  políticas,  planes  sectoriales,  programas  y
actuaciones hacia una gestión integral de los espacios naturales que presentan continuidad espacial,
unidades ambientales similares o conectividad ecológica con este Parque Natural.

2. Se fomentará la planificación y gestión territorial y sectorial del Parque Natural desde la aplicación de
estrategias  y  enfoques  de  infraestructura  verde,  que  consideren  su  carácter  multifuncional  y  la
diversidad e importancia del conjunto de servicios que proporcionan sus ecosistemas al bienestar
humano.

3. Se promoverán las medidas necesarias para lograr los beneficios derivados de la inclusión de este
espacio natural en la Red Natura 2000.

4. Se  fomentará  la  cooperación  y  coordinación  entre  las  distintas  Administraciones  Públicas
competentes en el ámbito de aplicación del Parque Natural, a fin de compatibilizar el ejercicio de sus
competencias,  en  particular,  en lo  relativo a  las  competencias  que  el  Estatuto de Autonomía de
Andalucía reconoce a las entidades locales.

5. Se promoverán cuantos mecanismos se estimen oportunos para asegurar la actuación coordinada e
integral de cuantas iniciativas se desarrollen en el ámbito del Parque Natural.

5.2 Conservación de los recursos naturales y culturales

1. Se garantizará la integridad de los ecosistemas presentes en el Parque Natural, de sus componentes,
procesos e interrelaciones, de acuerdo a los principios establecidos por la Estrategia Andaluza de
Gestión Integrada de la Biodiversidad.

2. Se evitará cualquier actuación o aprovechamiento que constituya un riesgo para la conservación de
los hábitats de interés comunitario, las especies de flora y fauna amenazadas y las incluidas en los
anexos II  y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, prestando una especial atención a aquellos
hábitats y especies que constituyan una prioridad de conservación en el espacio natural protegido.

3. Las  actuaciones  de  recuperación  y  conservación  de  la  flora  y  la  fauna  irán  encaminadas
preferentemente  hacia  comunidades  vegetales  que  constituyan  hábitats  de  interés  comunitario,
especies de flora y fauna amenazadas y las incluidas en las prioridades de conservación.

4. Se garantizará el mantenimiento o, en su caso, refuerzo de los flujos ecológicos del Parque Natural
hacia el entorno y otros espacios protegidos y, en particular, en el ámbito territorial de la Red Natura
2000.

5. Se aplicará un enfoque ecosistémico y una gestión adaptativa ante el cambio global en la estrategia
de  conservación  de  los  hábitats  y  especies  silvestres,  priorizando  acciones  y  actuaciones  que
contribuyan a la mejora y refuerzo de la resiliencia de los sistemas naturales presentes.

6. Se  promoverá  la  gestión  integral  de  cuencas  y  recursos  hídricos,  atendiendo  a  las  relaciones
ecológicas  entre  sus  diferentes  elementos  (red  fluvial,  balances  sedimentarios,  ecosistemas
ribereños, aguas subterráneas, etc.) y a la fragilidad de los mismos.



7. El  régimen  de  explotación  de  los  recursos  hídricos  del  Parque  Natural deberá  ser  acorde  a  las
demandas ambientales de los ecosistemas acuáticos presentes que garantice la conservación de los
microhábitats vinculados a las surgencias y manantiales existentes, especies acuáticas y terrestres
asociadas  al  medio  hídrico,  así  como  al  mantenimiento  de  un  caudal  ecológico  adecuado  a  las
exigencias ambientales de los diversos cursos de agua, teniendo en consideración las previsiones de
cambio climático existentes.

8. Se promoverá la disminución de los riesgos de contaminación difusa vinculados al uso de sustancias
químicas en las prácticas agrícolas, los residuos procedentes de explotaciones ganaderas y núcleos
de población, así como la mejora de la calidad de efluentes y retornos de riego.

9. En la estrategia de conservación de los recursos naturales del espacio se considerarán los valores
vinculados a la geodiversidad y al patrimonio geológico y se aplicarán los principios establecidos por
la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Geodiversidad.

10. Se evitarán actuaciones que impliquen importantes transformaciones del paisaje o pongan en peligro
la singularidad e integridad de los hitos y elementos de mayor valor paisajístico y, en particular, los
elementos del Inventario Andaluz de Georrecursos presentes en el ámbito del Plan.

11. Se promoverá la adaptación de las masas de pinar de repoblación al cambio global para asegurar su
resilencia y naturalización.

12. Se evitarán las actuaciones que puedan agravar los procesos erosivos o que impliquen la ruptura del
perfil del suelo.

13. Se priorizará la restauración de áreas con suelos alterados o degradados o con procesos erosivos
intensos como consecuencia de incendios u otras causas.

14. Se evitará la introducción de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de
competir  con  las  especies  silvestres  autóctonas,  alterar  su  pureza  genética  o  los  equilibrios
ecológicos.

15. Se asegurará la integridad de los yacimientos arqueológicos y demás elementos de interés cultural
existentes en el ámbito del Parque Natural, en colaboración con la Consejería competente.

16. Se impulsará el estudio y la conservación de valores etnológicos del Parque Natural.

17. Se preservará la calidad del cielo nocturno y el acceso a la luz de las estrellas, y de los diferentes
valores asociados, ya sean culturales, científicos, astronómicos, paisajísticos o naturales.

5.3 Aprovechamiento sostenible

1. Las actividades primarias tradicionales, vinculadas al aprovechamiento de los recursos naturales se
consideran,  con carácter general,  elementos esenciales para garantizar la conservación de dichos
recursos, siendo en muchos casos, el factor que ha modelado el  paisaje y potenciado los valores
naturales. En este sentido, se apuesta por consolidar modelos sostenibles de aprovechamiento que
consideren la multifuncionalidad de los servicios que los ecosistemas del espacio prestan al bienestar
humano  y  que  compaginen  la  puesta  en  valor  de  las  prácticas  culturales  tradicionales  con  la
incorporación de nuevos sistemas favorables a la conservación de los recursos naturales en el actual
contexto de cambio global.

2. Las Consejerías  competentes en materia de energía y  medio ambiente colaborarán para integrar
criterios de mínimo impacto ambiental en el desarrollo de las propuestas de la Estrategia Energética



de Andalucía 2030 (Acuerdo de 7 de junio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la
Estrategia Energética de Andalucía 2030).

3. Se  promoverá la  utilización  racional  de  las  energías  renovables  teniendo  en  cuenta  criterios  del
mínimo impacto visual y su disponibilidad y desarrollo tecnológico. Todo ello de acuerdo con los
objetivos de la Estrategia Energética de Andalucía 2030 y el Plan Andaluz de Acción por el Clima 2021-
2030.

4. Se  promoverá  una  ordenación  forestal  y  ganadera  integral  y  sostenible,  que  considere  la
multifuncionalidad  de  los  servicios  ecosistémicos  y  permita  la  conservación,  restauración  y
aprovechamiento de los montes y garantice el mantenimiento del potencial biológico y capacidad
productiva del suelo.

5. Se  fomentará la  conservación  de la riqueza micológica  del  espacio y  el  fomento de prácticas de
recolección respetuosas y acordes con las directrices que reglamentariamente se establezcan para el
sector micológico en Andalucía.

6. Se promoverá la recuperación del uso forestal de las zonas agrícolas abandonadas, así como de las
áreas  agrícolas  donde  existan  limitaciones  de  los  recursos  edáficos  por  razones  de  pendiente  y
fragilidad  de  los  suelos  o  que  produzcan  alteraciones  significativas  en  los  sistemas  fluviales
presentes.

7. El desarrollo de la actividad agrícola y ganadera se orientará hacia:

a) El mantenimiento de las prácticas y paisajes agrícolas y ganaderos tradicionales.

b) El empleo de métodos de lucha integrada, lucha biológica y otros métodos alternativos al sistema
convencional de lucha contra las plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas.

c) El fomento de la ganadería extensiva, el  empleo de razas autóctonas de ganado, así  como el
mantenimiento de las actividades tradicionales.

d) El ajuste de la carga ganadera a la capacidad de carga del medio natural teniendo, como factor
primordial limitante, el de la conservación y mantenimiento de los suelos frente a la erosión, así
como el equilibrio con la fauna silvestre y las comunidades vegetales  en el actual contexto de
cambio  climático,  siempre de  conformidad  con  quien  ostente la  competencia  en  materia  de
agricultura y ganadería.

e) El  desarrollo  de prácticas agrícolas  y  ganaderas  compatibles con  la  calidad  del  entorno que
contribuyan al uso eficiente del agua, a la conservación de los suelos y a la minimización de los
riesgos de erosión y contaminación, a la reducción del  uso de productos fitosanitarios en los
terrenos  agrícolas;  al  uso  racional  de  productos  sanitarios  ganaderos,  tales  como  el
mantenimiento de las prácticas y  paisajes agrícolas tradicionales, el  fomento de la ganadería
extensiva, el empleo de métodos de lucha integrada, lucha biológica y otros métodos alternativos
al sistema convencional de lucha contra las plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas y en
particular el fomento de los cultivos y la ganadería ecológica.

8. Se avanzará hacia una gestión integral del terreno cinegético.

9. Se  garantizará  la  compatibilidad  de  los  aprovechamientos  cinegéticos  y  piscícolas  con  la
conservación de los recursos naturales y con el desarrollo de otras actividades y, en particular, el
equilibrio  de las  diferentes poblaciones  cinegéticas  y  piscícolas,  favoreciendo  las  poblaciones  de
especies autóctonas, frente a taxones alóctonos o introducidos.



10. Se garantizará que las actividades industriales que pudieran desarrollarse en el espacio, lo hagan en
armonía  con  la  conservación  de  los  valores  naturales  existentes  en  el  mismo,  en  especial,  las
industrias de primera transformación de productos agrarios (agrícolas, ganaderos y forestales).

5.4 Uso público, educación ambiental y actividades turísticas vinculadas al  medio
natural

1. Se tendrán en consideración los principios inspiradores y objetivos establecidos en el documento
Gestión del Uso Público en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA): Estrategia
de Acción que fue aprobado mediante Resolución del 19 de noviembre de 2003 o documento similar
que pueda sustituirlo o desarrollarlo en un futuro.

2. La ordenación de las distintas actividades que se deriven del uso y disfrute por parte de los visitantes,
individual  o  colectivamente,  de  forma  espontánea  u  organizada,  de  los  valores  naturales,
ambientales,  estéticos, paisajísticos o culturales del espacio, garantizará su compatibilidad con la
conservación de los mismos.

3. Se  procurará  una  dotación  de  servicios  y  equipamientos  de  uso  público  suficiente,  diversa  y  de
calidad, para acoger la demanda de las distintas actividades que puedan realizar los visitantes del
espacio natural protegido.

4. Se potenciará  la  función  educativa  inherente al  uso público,  trasmitiendo  al  visitante una visión
integradora de los procesos socioambientales que se dan en el Parque Natural y su entorno.

5. El modelo turístico del Parque Natural se orientará por los siguientes principios:

a) La promoción de una oferta turística de calidad compatible con los objetivos del espacio natural
protegido.

b) El equilibrio de la oferta turística en lo que se refiere a los distintos segmentos de mercado y su
distribución territorial, favoreciendo la descongestión de las zonas que estén o pudieran llegar a
estar saturadas.

c) El desarrollo de un producto turístico único del Parque Natural en el que se integren los recursos
turísticos del espacio en su conjunto.

d) La  diversificación  de  la  oferta  complementaria  como  respuesta  a  las  nuevas  demandas,  en
especial  las del turismo activo, temático y las vinculadas a recursos paisajísticos, culturales y
etnológicos.

e) La promoción de iniciativas de carácter local.

f) Favorecer  el  arraigo  de  la  población,  la  generación  de  empleo  y  la  identidad  propia  de  los
habitantes de los municipios del Parque Natural.

g) Puesta en valor de los recursos e infraestructuras de uso público existentes para promoción de
recursos nuevos como forma de atracción de turismo y por tanto mejora de la economía local y
fijación de la población local.

6. Se promoverán cuantos mecanismos se estimen oportunos para asegurar la actuación coordinada e
integrada de cuantas  iniciativas desarrollen las  entidades  públicas y  privadas  en materia  de uso
público en el Parque Natural.



7. Se promoverá la cooperación entre las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y
turismo para el adecuado desarrollo del turismo en el ámbito del Plan.

8. Se orientará la educación y la participación ambiental a la conservación de la riqueza ecológica y a un
adecuado aprovechamiento de los recursos naturales, culturales y etnológicos.

5.5 Investigación

1. Se garantizará que la labor investigadora y las actuaciones que a ella estén asociadas, se realicen de
manera  compatible  con  la  conservación  de  los  recursos  naturales  y  los  aprovechamientos
sostenibles.

2. La investigación se orientará hacia aquellos aspectos que sean de mayor interés para este espacio en
el ámbito ecológico, social, económico y cultural.

3. Se  garantizará  la  coordinación  de  las  actuaciones  en  materia  de  investigación  que  desarrolle  la
Consejería competente en  materia  de medio ambiente,  universidades,  centros de investigación y
otras entidades, para asegurar la transferencia de información y el máximo aprovechamiento de los
resultados científicos, tanto en las tareas de gestión, como en el aprovechamiento sostenible de los
recursos.

5.6 Infraestructuras

1. Para la dotación de infraestructuras de cualquier tipo se tendrán en cuenta los siguientes criterios
generales:

a) Tendrán la consideración de preferentes las obras de mejora de las infraestructuras existentes
sobre la creación de otras nuevas, que en todo caso aprovecharán al máximo las estructuras,
trazados y ubicaciones de las ya existentes.

b) Se utilizarán las mejores técnicas disponibles.

c) Se fomentará el uso de tecnologías de bajo impacto ambiental, incluidas las que fomenten en
mayor medida la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

2. En  la  creación,  mejora,  ampliación  o  conservación  de  cualquier  tipo  de  infraestructura  se
contemplarán  los  posibles  impactos  ambientales,  el  desarrollo  de  alternativas  y  las  medidas
correctoras y compensatorias necesarias y el seguimiento de la evolución del sistema natural tras
la actuación.  Asimismo, para las  infraestructuras abandonadas o que vayan a abandonarse se
promoverán medidas correctoras.

3. En todos estos casos se valorará también la oportunidad de desarrollar soluciones basadas en la
naturaleza que proporcionen múltiples beneficios económicos, sociales y ambientales vinculados
con el mantenimiento y la mejora de los medios de vida, la reducción del  riesgo de desastres
naturales, la gestión integrada de los recursos hídricos, la conservación de la biodiversidad y la
geodiversidad, así como la mitigación y adaptación al cambio climático.

4. Como criterio general de ordenación, la localización de infraestructuras territoriales deberá ser
objeto de estudios de alternativas que contemplen el valor ambiental de las diferentes propuestas
de trazado o ubicación evitando, en cualquier caso, su localización en los terrenos calificados
como Zona de Reserva y Zona de Regulación Especial, debiendo propiciarse su implantación en
Zonas de Regulación Común, preferentemente en aquellas que se encuentren más transformadas.



5. En las actuaciones para la mejora de la red interna de carreteras y caminos se tendrán en cuenta
las  necesidades  reales,  garantizando  la  máxima  funcionalidad  de  estas  infraestructuras  y un
impacto mínimo sobre el medio natural.

6. Se  fomentarán  las  medidas  necesarias  para  mitigar  los  impactos  lumínicos,  sonoros  y  de
fragmentación de hábitats producidos por las infraestructuras existentes o futuras sobre la fauna y
la flora silvestre.

7. Las Administraciones Públicas competentes en materia de energía y medio ambiente colaborarán
en la promoción del empleo de energías renovables para los usos requeridos en el interior del
Parque Natural.

8. Las Administraciones Públicas competentes en materia de residuos y medio ambiente colaborarán
en el  fomento de la prevención, valorización y recogida selectiva de residuos ,  así  como en la
depuración de aguas residuales en casas aisladas en los municipios del Parque Natural.

5.7 Régimen del suelo y ordenación urbana

1. Los  Ayuntamientos  deberán  adoptar  las  medidas  necesarias,  tanto  de  planificación  como  de
disciplina,  al  objeto  de  evitar  la  formación  de  núcleos  de  población  en  terrenos  que  tengan  la
consideración  de  suelo  rústico. Asimismo,  deberán  desarrollar  una  ordenación  adecuada  de  los
asentamientos existentes actualmente o, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar la
consolidación de los mismos.

2. El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta a la hora de concretar la clasificación y calificación
urbanística del suelo y el establecimiento de sus determinaciones:

a) La zonificación establecida en el presente Plan.

b) Las zonas de protección de acuíferos o captaciones de agua.

c) Los cauces públicos y sus zonas de servidumbre y policía.

d) Las vías pecuarias.

e) Los caminos públicos.

f) Montes públicos.

g) Los elementos incluidos en los inventarios y catálogos que apruebe la Consejería competente en
materia  de  medio  ambiente  para  garantizar  su  conservación.  En  este  sentido  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente facilitará a los Ayuntamientos la información que se
encuentre disponible en la Red de Información Ambiental de Andalucía.

3. Las actuaciones de nueva urbanización se realizarán en el  marco de lo establecido en el  Plan de
Ordenación del Territorio de Andalucía aprobado mediante el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre,
así como en aquellos instrumentos de planificación territorial a los que les corresponda su desarrollo.
En los municipios parcialmente incluidos en el ámbito del Plan, dichas actuaciones deberán estar
justificadas ante la ausencia de suelo que reúna las mismas condiciones para la ubicación de los usos
que se proponen fuera del perímetro del ámbito del Plan. Deberán evaluarse tanto las afecciones
ambientales directas como las inducidas y sinérgicas.



4. En los municipios parcialmente incluidos en el ámbito del Parque Natural, esta modificación deberá
justificarse ante la ausencia de suelo que reúna las mismas condiciones para la ubicación de los usos
que se proponen fuera del  perímetro del  Parque Natural.  Deberán evaluarse tanto las  afecciones
ambientales directas como las inducidas y sinérgicas.

5. La  demanda de suelo para  las  construcciones distintas de las  vinculadas a  actividades agrícolas,
forestales, ganaderas, cinegéticas o análogas, se resolverá preferentemente en los suelos urbanos o
en  terrenos  colindantes,  definidos  como  tales  en  las  normas  urbanísticas  correspondientes,
favoreciendo su conexión con los sistemas generales de abastecimiento y saneamiento.

6. Las Consejerías competentes en materia de medio ambiente y ordenación urbanística, cooperarán
con las Administraciones Locales para garantizar la correcta aplicación de la normativa vigente en
materia de ordenación urbana.

7. Se  garantizará  la  integración  de  los  espacios  urbanos  con  el  medio  natural  de  forma  que  se
amortigüen y disminuyan los impactos negativos y se favorezca la puesta en valor del espacio natural
protegido.

5.8. Actuaciones edificatorias

Como criterios básicos para la ordenación de la actividad edificadora en el Parque Natural se consideran los
siguientes:

1. Las actuaciones edificatorias en terrenos que tengan la consideración de suelo rústico se adecuarán a
las  necesidades  de  las  explotaciones  agropecuarias  reales  existentes,  evitando  la  proliferación
indebida de edificaciones en dicho tipo de suelo.

2. Se  minimizará  la  incidencia  de  las  edificaciones  e  infraestructuras  asociadas  sobre  la  calidad
ambiental  y  paisajística  del  entorno,  adecuando  su  desarrollo  a  las  necesidades  reales  existentes
vinculadas a los usos compatibles en suelo no urbanizable, según la normativa urbanística vigente.

3. Se priorizará la reutilización de las edificaciones ya existentes, frente a las de nueva construcción y, en
particular, la restauración de las edificaciones que contengan valores histórico-culturales, patrimoniales
y etnológicos, así como fuentes, pozos, cercas o cualquier obra civil que se encuentren en estado de ruina
y abandono que constituyan señas de identidad de la población y cultura locales,  siempre que sus
características arquitectónicas, paisajísticas y medioambientales, así lo aconsejen.

4. Se  promoverá  la  puesta  en  valor  del  patrimonio  inmobiliario  de  titularidad  pública  que  esté  en
desuso, como recurso activo a tener en cuenta en las políticas de desarrollo sostenible. En el caso de
edificaciones, se priorizará siempre que se tenga prevista alguna utilización práctica (gestión, uso
público, etc.).



6. Zonificación

La zonificación propuesta para el Parque Natural Sierra de Huétor tiene como finalidad delimitar distintas
zonas a efectos de establecer una ordenación de los usos y aprovechamientos específica para cada una de
ellas, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Esta zonificación se ha obtenido a partir de la valoración ambiental basada en criterios geológicos, valores
florísticos y faunísticos, hábitats y unidades de vegetación, prestando una atención especial a los hábitats y
especies que constituyen prioridades de conservación en el espacio natural protegido, así como en los usos
del  suelo  y  aprovechamientos.  Asimismo,  ha  constituido  un  elemento  de  obligada  referencia  tanto  la
zonificación como la experiencia habida de la aplicación del PORN precedente.

En  aplicación  de  las  determinaciones  anteriores,  se  han  definido  las  siguientes  zonas  cuya  delimitación
precisa es la que aparece recogida en el epígrafe 10. Cartografía de ordenación, del presente Plan.

Tabla 49. Superficie de las áreas incluidas en la zonificación

Zonificación Superficie (ha)
Porcentaje respecto del

total del espacio (%)

Zonas A. Zonas de Reserva. Tomillares dolomí�cos. 382,12 3,20

Zonas B1. Zonas de Regulación Especial. Áreas de interés geológico 
y entomológico.

1.000,86 8,30

Zonas B2. Zonas de Regulación Especial. Terrenos forestales. 10.516,25 87,10

Zonas C. Zonas de Regulación Común. Cul�vos agrícolas. 181,06 1,50

Superficie Total 12.080,29 100,00

6.1. Zonas de reserva. Zonas A

Con carácter general, se aplica a aquellos espacios de valor ambiental excepcional que engloban un conjunto
de ecosistemas de relevantes valores ecológicos, paisajísticos, científicos y que por su singularidad, fragilidad
o función requieren un nivel de conservación y protección especial. Los aprovechamientos actuales son, en
general, escasos y compatibles con los objetivos establecidos.

También es aplicable a zonas que, aún habiendo sido alteradas por la actuación humana, presentan hábitats
exclusivos que reafirman su carácter de reserva, y cuyo valor potencial debe ser objeto de recuperación.

Se han clasificado como Zonas de reserva los denominados “Tomillares dolomíticos”, presentes en el HIC
4090 como un subtipo del mismo, considerados prioridad de conservación en el presente plan. Se trata de
áreas de montaña donde debe existir un estricto control de las actividades humanas, puesto que albergan
comunidades botánicas de gran interés. Comprenden los tomillares dolomíticos, de pequeña talla, escasa
cobertura  (30-40  %)  y  adaptados  a  una  elevada  xericidad,  que  constituyen  áreas  de  gran  diversidad  y
singularidad botánica, y calidad paisajística.

Constan de dos amplias manchas: una en el centro del Parque Natural, próxima a la autovía A-92 (Cerro de los
Pollos y Collado de las Víboras); otra en el Cerro del Junquillo, al sur, que fue afectada por el incendio de 1993.

El  criterio  general  de  ordenación  en  estas  zonas  es  el  mantenimiento  de  la  biodiversidad,  teniendo  los
aprovechamientos un carácter secundario o residual respecto a aquélla.



El objetivo básico es la conservación de especies de flora y fauna, formaciones vegetales y ecosistemas, así
como  recursos  geológicos  relevantes.  Como  segundo  objetivo  está  el  incremento  de  la  presencia  y  la
recuperación de las áreas potenciales de esas especies.

Se establecen como usos y actividades compatibles la investigación científica, la educación ambiental y el uso
público  controlados,  y  determinados  aprovechamientos  tradicionales  que  se  realicen  por  motivos  de
conservación.

6.2 Zonas de regulación especial. Zonas B

Incluye zonas con alto valor ambiental, que se caracterizan por la capacidad de acoger diversas funciones y
albergar aprovechamientos diversos, principalmente primarios y vinculados a recursos renovables. La acción
humana ha permitido la conservación de valores ambientales importantes. Deben regularse las actuaciones
para que dichos valores se mantengan y, en lo posible, se incrementen.

A  través  de  estas  zonas  se  contribuye  a  la  conservación  de  la  mayor  parte  de  los  hábitats  de  interés
comunitario presentes en el ámbito del Plan e incluidos en el anexo I de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y,
especialmente,  los  siguientes  hábitats  considerados  prioridad  de  conservación  en  el  presente  plan:
formaciones  de  quercíneas,  ecosistemas  fluviales  y  especies  asociadas,  aves  rapaces  y  quirópteros
cavernícolas.  Por su amplia repercusión, también tienen una incidencia directa en la conservación de las
especies de fauna que forman parte del citado anexo, incluyendo las aves rapaces presentes en el ámbito del
Plan como son el águila perdicera, águila calzada y águila culebrera.

Se incluyen:

• Subzonas B.1. Áreas de Interés geológico y entomológico.

Agrupa un conjunto de áreas de alta  o  media  montaña caracterizadas por  sustratos  calizos,  con
escaso arbolado y potentes estratos arbustivo y herbáceo. Destacan por sus buenas panorámicas y
por su importancia como lugares de cría de rapaces, presencia de paredones de casmófitos (HIC 8210)
y de hábitat de lepidópteros. Algunas de estas zonas destacan además por su interés paleontológico
(abundancia de fósiles) y tectónico (existencia de fallas). Se localizan tanto en terrenos públicos como
privados, junto al Cortijo de Majalijar, Pico del Calabozo, Puerto la Mora, los Calares de La Alfaguara y
Cerro de las Higuerillas.

• Subzonas B.2. Terrenos forestales.

Coinciden en su mayoría con los montes públicos,  hacia las  zonas central,  este y sur del  Parque
Natural. Presentan diferentes grados de evolución hacia la vegetación potencial. Su papel protector
es fundamental, ya que abundan las pendientes fuertes y el relieve dominante es agreste. Cumplen
una función fijadora y generadora de suelos.

Se incluyen aquí una extensa representación del HIC 9340 bosques de quercíneas, así como una fina
red  de  ecosistemas  acuáticos  y  especies  asociadas  (HIC  91B0,  91E0*,  92A0  y  92D0).  Asimismo
comprende  un  conjunto  de  zonas  repobladas  con  coníferas  que  presentan  una  avanzada
regeneración de la vegetación autóctona de encinar. Forman áreas en mosaico donde las actuaciones
de repoblación fueron muy dispersas, integrando encinares y zonas de monte bajo y matorral no
alteradas. También hay masas mezcladas de encina y quejigo. En estas zonas las posibilidades de
regeneración hacia estadíos climácicos son muy altas.

Como  criterios  básicos  de  la  gestión  se  establecen  el  aprovechamiento  sostenible  de  los  recursos  y  la
multifuncionalidad de los espacios forestales.



Los  objetivos  son  la  conservación  de  la  biodiversidad,  el  mantenimiento  de  las  formaciones  forestales
autóctonas  y  de  repoblación  y  su  evolución  hacia  etapas  sucesionales  avanzadas  propias  de la  zona,  la
obtención  de  aprovechamientos  y  la  lucha  contra  la  erosión.  Asimismo,  la  recuperación  de  las  áreas
degradadas por incendios u otras causas.

Se establecen como usos y actividades compatibles la investigación científica, la educación ambiental y el uso
público controlados, los aprovechamientos ganaderos extensivos y los forestales, siendo la directriz básica a
seguir que dichos usos y actividades sean compatibles con los objetivos de conservación y lucha contra la
erosión.

6.3 Zonas de regulación común. Zonas C

Incluye aquellas zonas en las que se desarrollan usos y actividades de diversa naturaleza antrópica (cultivos,
edificaciones, infraestructuras, zonas con déficits ambientales, entre otras), que en general suponen un mayor
grado de transformación del medio natural.

La abundancia de terrenos de titularidad pública y la función protectora encomendada a las actuaciones
forestales ha restringido los usos agrícolas en el Parque Natural. Por tanto, bajo esta categoría se incluyen
sólo unas pocas zonas de cultivos. La más extensa es el Cortijo del Sillar Alta, al nordeste del Parque Natural;
además, otras fincas más pequeñas, situadas asimismo en la porción nordeste del espacio. Se distinguen en
general dos tipos de cultivo: cerealistas de secano, con uso complementario ganadero, y olivares en proceso
de abandono. Hay algunos terrenos de pastizal y de choperas.

La  ordenación  y  gestión  de  estas  zonas,  va  encaminada  a  una  reducción  del  riesgo  de  erosión  y  al
mantenimiento de los sistemas agrícolas existentes.

Se establecen como objetivos en estas zonas: la recuperación de ecosistemas degradados y la minimización
de los impactos generados por las actividades agrícolas y ganaderas.

Los usos y actividades compatibles serán las así consideradas para el resto de las zonas del Parque Natural,
más las que se determinen como tales, siempre que no incrementen el riesgo de erosión o la degradación
ambiental de estas zonas.  



Figura 10. Zonificación
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7. Normativa

7.1 Vigencia, adecuación y evaluación

7.1.1 Vigencia

El presente Plan tendrá vigencia indefinida.

7.1.2 Adecuación

1. El contenido del Plan podrá ser sometido a modificación de alguna o algunas de las partes que lo
constituyen, o a un procedimiento de revisión del conjunto del mismo.

2. Modificación

a) La modificación del Plan supone cambios concretos de alguno o algunos de sus contenidos,
tratándose de ajustes puntuales que no alteran sustancialmente la ordenación adoptada. Se
trata de corregir alguno o algunos de los elementos del Plan permaneciendo la subsistencia de
éste que no es sustituido por otro como sería el caso de una revisión.

b) En particular, se considera modificación del Plan los ajustes puntuales que deban realizarse
cuando del resultado de la evaluación del Plan, al que se refiere el epígrafe 7.1.3, se consideren
necesarios para el cumplimiento de los objetivos generales establecidos.

c) El Plan podrá ser modificado a propuesta  de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo motivado de la Junta Rectora, aprobado por
mayoría absoluta de sus miembros. La modificación se someterá al trámite de información
pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales implicados.

d) La  aprobación  de  la  modificación  corresponderá  a  la  persona  titular  de  la  Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente  cuando  se  refiera  únicamente  a  materias
competencia  de  medio  ambiente.  Cuando  la  modificación  se  refiera  a  otras  materias,  se
aprobará mediante orden conjunta de las personas titulares de las Consejerías competentes en
la materia correspondiente y en medio ambiente.

3. Revisión

a) La revisión del Plan implica un examen del mismo en su conjunto como consecuencia  de la
constatación de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas, mejora  sustancial de
la  información,  avances  o  nuevos  descubrimientos  científicos  u  otras  causas  legalmente
justificadas y lleva implícito el establecimiento de una nueva ordenación.

b) El Plan podrá ser revisado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a
propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, bien a iniciativa propia
o por acuerdo motivado de la Junta Rectora, aprobado por mayoría absoluta de sus miembros.
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c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trámites establecidos para su elaboración y
aprobación, correspondiendo esta última al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

7.1.3 Seguimiento y evaluación del Plan

1. El seguimiento de la ejecución del presente Plan se realizará anualmente de manera conjunta con el
seguimiento de ejecución del PRUG, mediante la cumplimentación de los indicadores de ejecución
de las medidas establecidos en los epígrafes 5.1 y 5.2 de dicho plan. El resultado del cumplimiento
de dichos indicadores se incorporará a la Memoria Anual de Actividades y Resultados del Parque
Natural.

2. La  evaluación  del  presente  Plan  se  realizará  de  manera  conjunta  con  la  evaluación  del  PRUG
mediante la cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos establecidos en el
epígrafe 9 del presente Plan y en los epígrafes 5.1 y 5.2 del PRUG. El resultado de dicha evaluación
se recogerá en un Informe de Evaluación.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (en
adelante  Directiva  Hábitats),  los  informes  de  evaluación  se  realizaran  de  acuerdo  al  siguiente
calendario:

a) El primer Informe de Evaluación se realizará en el año 2030 coincidiendo con la fecha prevista
para el próximo informe de aplicación de dicha Directiva en España.

b) Los siguientes se realizarán cada seis años, a partir de dicha fecha.

3. Además, con la finalidad de abundar en la evaluación continua del  presente Plan, se realizarán
informes  de  evaluación  intermedios,  los  cuales  se  realizarán  cada  tres  años,  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos generales establecidos en el
epígrafe  9  del  presente  Plan  que,  a  tal  efecto  se  consideren  necesarios.  La  Memoria  Anual  de
Actividades y Resultados del Parque Natural incorporará, en aquellos años que proceda, el Informe
de Evaluación correspondiente.

4. Con  la  finalidad  de  mejorar  su  funcionalidad,  el  sistema  de  indicadores  establecido  podrá  ser
modificado de manera puntual y justificada, siguiendo el procedimiento establecido en el apartado
2, del epígrafe 7.1.2 Adecuación.

7.2 Régimen de intervención administrativa

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13.1 y 15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas
adicionales para su protección, toda nueva actuación en suelo no urbanizable en el ámbito del Plan
deberá ser autorizada por la Consejería competente en materia de medio ambiente, a excepción de
aquellas recogidas que, por no poner en peligro los valores objeto de protección del espacio y por
cumplir las condiciones establecidas en el presente Plan, estén sometidas a comunicación.

2. De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  20.d)  de  la  Ley  42/2007,  de  13  de  diciembre,  del
Patrimonio  Natural  y  de  la  Biodiversidad, los  PORN,  entre  otros  contenidos,  determinarán  las
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limitaciones generales y específicas que respecto de los usos y actividades hayan de establecerse
en función de la conservación de los componentes del patrimonio natural y la biodiversidad.

3. Las autorizaciones que se requieran en virtud de los preceptos citados en los puntos 1 y 2, cuando
tuvieren por objeto actuaciones sometidas a autorización ambiental integrada (en adelante AAI) o
autorización  ambiental  unificada  (en  adelante  AAU),  quedarán  integradas  en  los  citados
instrumentos de prevención y control, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  y  sus  normas  de  desarrollo  y  se  solicitarán  y
tramitarán  conforme  a  lo  dispuesto  en  su  normativa  específica.  En  dichos  procedimientos  se
tendrán expresamente en cuenta las repercusiones de tales actuaciones en los valores objeto de
protección del espacio natural protegido, así como las prescripciones contenidas en relación con
las mismas en este Plan.

4. Las autorizaciones que se requieran en virtud de los preceptos citados en los puntos 1 y 2, cuando
tuvieran  por  objeto  actuaciones  sujetas  a  autorización  conforme  a  la  normativa  forestal  y
cinegética, la normativa relativa a la pesca continental, a la flora y a la fauna, la que se refiera a los
usos del agua cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la relativa al
control de la contaminación ambiental, así como actuaciones que requieran el otorgamiento de un
título  de  concesión  para  la  ocupación  de  bienes  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  o
gestionados por la misma en virtud de las competencias que tenga atribuidas y las que, en su caso,
afecten a zonas de servidumbre de protección quedarán integradas y se solicitarán y tramitarán
conforme a los procedimientos que establecen las citadas normas sectoriales.  Se deberá tener en
cuenta  para  el  otorgamiento  de  la  autorización  exigida  por  la  referida  normativa  sectorial,  las
repercusiones  de  tales  actuaciones  en  los  valores  objeto  de  protección  del  espacio  natural
protegido, así como las prescripciones contenidas en relación con las mismas en este Plan.

5. Las autorizaciones que se requieran en virtud de los preceptos citados en el punto 1 y 2 cuando
tuvieren  por  objeto  actuaciones  sujetas  a  autorización  o  licencia  urbanística  se  instarán  y
tramitarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

6. El régimen de autorizaciones y de comunicación establecido en el presente Plan se entiende sin
perjuicio de los permisos, licencias, autorizaciones o concesiones que sean exigibles de acuerdo con
la normativa sectorial vigente. Las autorizaciones se otorgarán a salvo del derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros.

7.3 Procedimientos

1. Los procedimientos administrativos que han de seguirse para la solicitud, instrucción y resolución
de las autorizaciones, así como los relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber
de comunicación previstos en el presente Plan, se regirán, con carácter general, por lo dispuesto en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medio electrónicos, en sus aspectos básicos, en
el  Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de
procedimientos y racionalización administrativa de la Junta de Andalucía y en la restante normativa
de aplicación.
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2. Las solicitudes de autorización deberá dirigirse a  la  persona titular de la  Delegación Territorial
competente en materia de medio ambiente en Granada.

3. En  cuanto  al  lugar  y  medio  de  presentación  de  la  solicitud  de  autorización,  se  ajustará  a  lo
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y serán los siguientes:

a) Por internet, en formato electrónico, en el Registro Electrónico Único de la Administración de la
Junta  de  Andalucía,  sin  perjuicio  de  que  pueda  presentarse  en  los  registros  electrónicos
establecidos en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) De manera presencial, en soporte papel, en la sede de la Delegación Territorial competente en
materia  de  medio  ambiente  en  Granada,  o  bien  en  cualquiera  de  los  registros  y  lugares
previstos en el artículo 16.4.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La presentación en formato electrónico, será obligatoria para las personas jurídicas, entidades sin
personalidad jurídica, personas representantes de las anteriores y otros sujetos que, conforme al
artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  estén  obligados  a  relacionarse  por  medios
electrónicos con la Administración Pública.

4. En  el  caso  de  que  la  solicitud  de  autorización  fuese  defectuosa  o  incompleta,  se  requerirá  al
solicitante para que subsane o complete la documentación en el plazo de diez días. Transcurrido
dicho plazo sin que el solicitante subsanare o completase la solicitud, se le tendrá por desistido de
su petición previa resolución que será debidamente notificada.

5. La  instrucción  de los  procedimientos  de  autorización  corresponderá  a  la  Delegación  Territorial
competente en materia de medio ambiente en Granada. La resolución de dichos procedimientos
corresponderá a la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de medio
ambiente en Granada.

6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa del procedimiento de autorización
no podrá exceder de dos meses, a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el Registro
Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con el artículo
16.4 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y de acuerdo con el artículo 21.3º.b) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

7. El vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, legitima a
las personas interesadas para entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo. El
silencio  tendrá  efecto  desestimatorio  en  los  procedimientos  que  impliquen  el  ejercicio  de
actividades que puedan dañar el medio ambiente de conformidad con el artículo 24.1 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre.  Del  mismo  modo,  no  podrán  adquirirse  por  silencio  administrativo
facultades contrarias a las normas reguladoras del espacio natural protegido de conformidad con
los artículos 16.4 y 17.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

8. La  resolución  del  procedimiento  de  autorización  no  agota  la  vía  administrativa  pudiendo
interponerse contra ella recurso de alzada en la forma y los plazos establecidos en el artículo 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 21 de octubre.
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9. La comunicación deberá dirigirse a la persona titular de la Delegación Territorial competente en
materia de medio ambiente en Granada.

10. En cuanto al lugar y medio de presentación de la comunicación se ajustará a lo dispuesto en el
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la forma prevista en el apartado 3 del presente
epígrafe.

11. Las infracciones a lo dispuesto en el presente Plan y en el  PRUG estarán sometidas al  régimen
sancionador establecido en el Título VI de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre y en el Capítulo VI de
la Ley 2/1989, de 18 de julio.

7.4 Régimen general de actividades y actuaciones en suelo rústico

7.4.1 De carácter general

1. El régimen general de actividades y actuaciones establecido en el epígrafe 7.4 será de  aplicación
para las Zonas de Reserva (Zonas A), Zonas de Regulación Especial (Zonas B: B1 y B2) y Zonas de
Regulación Común (Zonas C) del Parque Natural, sin perjuicio de lo dispuesto para cada una de
ellas en su respectiva normativa particular.

2. Las  normas  del  presente  Plan  son  determinaciones  de  aplicación  directa,  vinculantes  para  las
Administraciones Públicas y para los particulares.

3. Los planes urbanísticos deberán adaptarse a las prescripciones previstas en el presente Plan, de
conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

4. Los usos y aprovechamientos forestales, agrícolas, de las vías pecuarias, las actividades cinegéticas,
ganaderas, las actividades relacionadas con la flora y fauna silvestres, las que se refieran a los usos del
agua cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las sujetas a
control de la contaminación ambiental,  se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente sobre
dichas  materias.  Al  régimen  de  intervención  administrativa  establecido  por  las  correspondientes
normativas sectoriales se añade el régimen de intervención establecido en los epígrafes siguientes.

7.4.2 Actividades agroforestales

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización las siguientes actuaciones:

a) La forestación de terrenos agrícolas cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el
apartado 2.c).

b) Los tratamientos fitosanitarios aéreos en terrenos forestales.

c) Los proyectos no sometidos a  autorización ambiental unificada, cuyo objeto sea destinar a la
explotación agrícola intensiva terrenos agrícolas.

d) Los nuevos regadíos y la consolidación y mejora de los existentes, que no estén sometidos a
autorización ambiental unificada.
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e) La eliminación de los setos vivos en lindes, caminos y de separación de parcelas, que podrá
autorizarse  exclusivamente  por  motivos  de  prevención  de  incendios  y  cuando  el  estado
vegetativo sea deficiente.

f) La transformación de huertas tradicionales.

2. Quedan sujetas al régimen de comunicación las actuaciones que a continuación se relacionan:

a) El desarraigo de cultivos leñosos. 

b) Los tratamientos fitosanitarios en terrenos forestales, salvo los aéreos.

c) La forestación de terrenos agrícolas cuando se realice con especies autóctonas, no conlleve la
eliminación de la vegetación forestal preexistente y la pendiente media del área de actuación
no supere el 15 %.

d) El  manejo  de  los  setos  de  vegetación  en  lindes,  caminos  y  de  separación  de  parcelas,
entendiéndose  como  tal  las  podas  de  formación  y  mantenimiento,  así  como  las  podas  de
saneamiento.

3. Quedan prohibidas las siguientes actuaciones:

a) La quema de vegetación para la obtención de nuevos pastos.

b) La ejecución de bancales o terrazas.

c) La implantación de nuevas instalaciones para la acuicultura intensiva.

4. La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  podrá  limitar,  circunscribir  a
determinados períodos o establecer otras condiciones específicas que estime oportunas para la
realización de determinadas actividades y aprovechamientos forestales,  cuando las condiciones
climáticas  u  otras  circunstancias  excepcionales  así  lo  aconsejen  para  evitar  daños  sobre  los
recursos forestales.

5. En  aquellas  fincas  dedicadas  a  la  ganadería  donde  se  hayan  detectado  problemas  de
sobreexplotación de la vegetación o de erosión del suelo, la Consejería competente en materia de
medio ambiente podrá, de manera motivada, limitar la carga ganadera y establecer un acotamiento
temporal  hasta  que se alcancen  valores  que  no  pongan  en  peligro el  mantenimiento  de  estos
recursos. Estas medidas podrán no ser adoptadas cuando las circunstancias climatológicas hayan
sido  muy  adversas  para  la  producción  de  pastos  y  los  daños  causados  por  el  pastoreo  no  se
consideren irreparables, según resolución motivada de la Consejería competente en materia de
medio ambiente.

7.4.3 Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo

1. Quedan sujetas a autorización:
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a) La observación de la fauna y la flora, el patrimonio geológico y la observación geoatmosférica,
cuando  su  práctica  implique  el  uso  de  equipos  auxiliares,  tales  como  focos,  pantallas
reflectoras, generadores eléctricos u otros, así como la instalación de estructuras de camuflaje,
permanentes o no desmontables, para la observación de aves.

b) Las actividades de filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía, cuando su práctica implique el
uso de equipos auxiliares, tales como focos, pantallas reflectoras, generadores eléctricos u otros,
cuando se vayan a usar puestos permanentes o no desmontables.

c) La escalada.

d) La apertura, reequipamiento o desequipamiento de vías de escalada.

e) Las acampadas y campamentos para la realización de actividades de educación ambiental.

Las acampadas y campamentos juveniles se regirán por lo dispuesto en el Decreto 45/2000, de
31 de enero, sobre organización de acampadas y campamentos juveniles en Andalucía, y por la
normativa específica dictada por la persona titular de la Consejería competente en materia de
medio ambiente sobre acampadas para la realización de actividades de educación ambiental.  

Las acampadas y campamentos solo podrán realizarse en las Zonas de Acampada Controlada (en
adelante ZAC) de Florencia y La Alfaguara, está última gestionada por el Ayuntamiento de Alfacar .

No obstante, mediante resolución de la persona titular de la Delegación Territorial competente
en materia de medio ambiente en Granada, se podrán establecer otras zonas donde podrán
llevarse a cabo dichas actividades y las condiciones en que deberán desarrollarse.

f) El vivaqueo y la acampada nocturna vinculados a actividades de educación ambiental y de travesía
de montaña.

El vivaqueo y la acampada nocturna solo podrán realizarse en la ZAC Florencia.

g) La celebración de romerías y fiestas populares con menos de diez años de antigüedad y aquellas
de más de diez años de antigüedad, cuando se produzcan modificaciones de las condiciones
establecidas en la última autorización otorgada.

h) La celebración de pruebas o eventos deportivos y las concentraciones y actividades recreativas,
tal como las define el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones
generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter
ocasional y extraordinario.

i) Las  actividades  de  uso público,  turismo  activo  y  ecoturismo  que  impliquen  la  circulación  de
vehículos a motor por caminos de acceso restringido.

j) Las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo que impliquen la circulación en grupo
de 4 o más vehículos a motor. 
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2. Quedan  sujetas  al  régimen  de  comunicación  las  actividades  que  a  continuación  se  relacionan
cuando se realicen en las condiciones establecidas en este Plan:

a) El senderismo y la marcha nórdica para grupos mayores de 50 individuos.

b) Las actividades en bicicleta para grupos mayores de 20 ciclistas.

c) Las rutas ecuestres para grupos superiores a 20 jinetes.

d) La celebración de romerías y fiestas populares con más de diez años de antigüedad, cuando no se
produzcan modificaciones de las condiciones establecidas en la última autorización otorgada.

e) La espeleología cuando la realicen personas federadas.

3. Queda prohibido:

a) Las  actividades  de  uso  público,  turismo  activo  que  impliquen  la  circulación  de  motos  de
trial/enduro, cuatriciclos o vehículos asimilados, excepto si circulan por carreteras o caminos.

b) La acampada o pernocta (pasar la noche o dormir en el vehículo entre el ocaso y la salida del sol)
de  caravanas,  autocaravanas  y  vehículos  de  características  similares,  fuera  de  los  lugares
expresamente habilitados a tal fin.

c) Las pruebas o eventos deportivos que se realicen campo a través en Zona de Reserva A.

d) La escalada deportiva fuera del Puerto de Alfacar.

e) La espeleología en las cavidades expresamente indicadas.

f) La apertura de nuevas vías de escalada en el Puerto de Alfacar.

g) El salto con elástico y el salto desde puente.

4. No  obstante,  lo  establecido  en  el  apartado  3,  excepcionalmente,  se  podrán  autorizar eventos
deportivos, turísticos o culturales relacionados con las actividades citadas en dicho apartado, salvo en
los supuestos contemplados en la letra c) del apartado anterior.

5. La persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá mediante
Orden:

a) En relación con las actividades relacionadas en apartados anteriores, modificar el régimen de
intervención y las limitaciones establecidas para el desarrollo de las mismas.

b) En relación con el  desarrollo de cualquier otra actividad distinta de las relacionadas en los
apartados anteriores, previa valoración de la incidencia que pueda tener el desarrollo de la
actividad en la conservación de los valores naturales que motivaron la declaración del Parque
Natural, determinar, si procede, el régimen de intervención administrativa al que la actividad
queda sujeta o limitar su desarrollo.
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6. La  persona  titular  de  la  Delegación  Territorial  competente  en  materia  de  medio  ambiente  en
Granada podrá, mediante Resolución, limitar el acceso y uso de los equipamientos básicos o el
acceso  a  cualquier  camino,  establecer  cupos  o  limitas  fechar  y  horarios  para  el  desarrollo  de
cualquier actividad, por alguna de las siguientes causas:

a) Cuando la presión de la demanda sobrepase la capacidad de acogida de los equipamientos o
comprometa la calidad y seguridad de la visita.

b) Por fenómenos naturales imprevistos o para evitar los riesgos de incendio durante los períodos
de sequía.

c) Por cualquier otra circunstancia que pudiera poner en peligro hábitats o recursos objeto de la
política de conservación del espacio natural protegido o de las especies de la flora y la fauna
silvestres, o inferir riesgos para las personas visitantes.

d) Por obras de reforma o trabajos de mantenimiento de equipamientos de uso público, siempre
que estos sean de su titularidad.

7. El sobrevuelo con fines turísticos se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 1180/2018, de 21 de
septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes
para los servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de
18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea; el Real Decreto 862/2009, de
14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de
uso público y el Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de
uso público; el Real  Decreto 931/2010, de 23 de julio,  por el que se regula el procedimiento de
certificación de proveedores civiles de servicios de navegación aérea y su control normativo; y el
Reglamento  de  la  Circulación  Aérea  Operativa,  aprobado  por  Real  Decreto  601/2016,  de  2  de
diciembre.

7.4.4 Actividades de investigación

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización las siguientes actuaciones:

a) Las  actividades  científicas  y de  investigación  que  impliquen  el  montaje  de  infraestructuras
permanentes o desmontables,  el  tránsito de personas en zona A campo a través,  así  como
aquellas  que requieran  alterar el  medio natural  o  impliquen la manipulación o el  contacto
directo con organismos vivos.

b) La difusión de información derivada de investigación científica desarrollada en el interior del
Parque  Natural  que  pueda  facilitar  la  localización  de  especies,  poblaciones  o  recursos
naturales, cuando con ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

2. Quedan  sujetas  al  régimen  de  comunicación  las  actividades  científicas  y  de  investigación  no
sometidas a autorización conforme al párrafo a) del apartado 1.

7.4.5 Creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización, cuando no estén sometidas a AAI o AAU, las siguientes
actuaciones:
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a) Las obras de conservación y mejora de carreteras no incluidas en el siguiente apartado 2.

b) La  apertura  de  caminos  rurales  así  como  las  obras  de  conservación,  acondicionamiento  y
mejora de caminos rurales  cuando no cumplan las condiciones establecidas en el  siguiente
apartado 2.

c) La apertura de vías de saca.

d) Construcción de líneas de ferrocarril.

e) La construcción o modificación de instalaciones energéticas (producción, almacenamiento y
distribución) no incluidos en el siguiente apartado 2.

f) Instalaciones de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas (carburantes incluidos) no
incluidas en el siguiente apartado 2.

g) Infraestructuras de telecomunicaciones.

h) Depuración de aguas residuales en edificaciones aisladas.

i) La  construcción  o  modificación  de  infraestructuras  hidráulicas  y  de  gestión  del  agua  no
incluidos en el apartado 2.

j) Cualquier actuación en los cauces, en las zonas de servidumbre, las de policía y los perímetros
de protección.

k) Construcción,  instalación  o  adecuación  de  infraestructuras  vinculadas  al  desarrollo  de
actividades de uso público y turísticas.

l) La instalación de cercas, vallados y cerramientos en terrenos no cinegéticos no incluidos en el
siguiente apartado 2.

m) Instalaciones móviles de gestión de residuos de cualquier naturaleza.

2. Quedan  sujetas al  régimen  de  comunicación  las  actuaciones  que  a  continuación  se relacionan
cuando se realicen en las condiciones establecidas en este Plan:

a) Las obras de conservación y mejora de carreteras no sometidas a AAU que:

i. No precisen de la construcción de obras de drenaje.

ii. No afecten a especies de flora amenazada, ni a especies relevantes de flora, ni a especies de
los géneros que configuran los HIC que constituyen las prioridades de conservación.

b) Las obras de conservación, acondicionamiento y mejora de caminos rurales que cumplan las
siguientes condiciones:

i. No supongan una modificación de la planta o sección.
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ii. No supongan una alteración de desmontes y terraplenes.

iii. No precisen de la construcción de obras de drenaje.

iv. No  afecten  a  especies  del  Catálogo  Andaluz  de  Especies  Amenazadas  ni  a  especies
relevantes de flora ni a especies de los géneros que configuran los HIC que constituyen las
prioridades de conservación.

v. El firme sea terreno natural compactado o haya un aporte externo de zahorra, que deberá
tener una tonalidad similar a la del terreno circundante.

vi. No afecte a terrenos de dominio público y zonas de servidumbre.

vii. No suponga la eliminación de pies arbóreos o arbustivos.

viii. Una vez finalizada la obra no quedarán vestigios de la misma o restos de materiales  ni
acopios en los alrededores.

c) La apertura de caminos rurales que cumplan las siguientes condiciones:

i. Se localice en explotaciones agrarias en producción.

ii. La anchura máxima de la plataforma será de 3 m.

iii. La longitud máxima será de 100 m y no suponga continuidad con otros tramos realizados
mediante procedimiento de comunicación.

iv. El firme será el del propio terreno compactado o haya un aporte externo de zahorra, que
deberá tener la tonalidad del terreno circundante.

v. No se  generen desmontes  ni  terraplenes superiores a  50 cm de altura  en una longitud
máxima de 10 m.

vi. No implique el arranque de especies forestales arbóreas o arbustivas ni afección a flora
amenazada catalogada.

vii. No afecte a terrenos de dominio público y zonas de servidumbre.

d) La instalación de cercas, vallados y cerramientos en terrenos no cinegéticos cuando concurran
los siguientes requisitos:

i. Su finalidad sea la protección de cultivos, manejo de ganado o protección de edificaciones
o instalaciones.

ii. La malla a emplear sea de tipo ganadero, con una retícula que tenga, al menos, hasta los 60
cm de altura, una superficie mínima de 300 cm2, siendo el lado menor siempre superior a
12 cm. En los cercados destinados a labores de manejo de ganado con cría, donde sea
necesario para la protección contra depredadores, se podrá emplear malla con retículo

129



romboidal. Así mismo cuando la malla se utilice con funciones de protección de cultivos,
podrá emplearse malla de tipo cinegético.

iii. La altura máxima de la valla sea de 1,4 m, excepto para la protección de cultivos y edificios,
que podrá tener hasta 2,10 m.

iv. Los postes no sean reflectantes, ni metálicos con procesos electroquímicos de oxidación
forzada (anodizados), galvanizados o cincados, ni sean anclados al suelo con hormigón.

v. No se empleen mallas de sombreo fijadas sobre el cerramiento.

vi. La superficie máxima a vallar sea inferior a 1 ha, y no suponga el cerramiento total de la
finca.

vii. Los vallados de protección de edificios dispongan de un apantallamiento vegetal realizado
con especies propias del entorno.

viii. No  se  empleen  materiales  procedentes  de  derribos,  desechos  o  chatarra  ni  se  fijen  a
elementos naturales.

ix. No afecte a terrenos de dominio público y zonas de servidumbre.

e) La  reposición  o  reparación  de  cercas,  vallados  y  cerramientos  en  terrenos  no cinegéticos,
cuando afecte a una longitud igual o superior a 20 m lineales.

f) Las instalaciones de autoconsumo para la producción de energía eléctrica fotovoltaica o eólica
de potencia no superior a 10 kV.

g) Construcción  de  instalaciones  destinadas  a  retener  agua  o  almacenarla,  tales  como
abrevaderos, albercas, balsas o depósitos, de capacidad inferior a 5.000 l.

h) Instalaciones de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas (carburantes incluidos) de
hasta 1.000 l de capacidad.

i) La  conservación  y  mejora,  no  sometida  a  AAU,  ni  a  AAI,  de  cualquier  otra  infraestructura
distinta de las relacionadas en el apartado 1 cuando no supongan una modificación de las
características  de  las  mismas,  tales  como  el  aumento  de  su  capacidad,  la  eliminación  de
vegetación, movimientos de tierra o cambios en su finalidad.

3. Quedan prohibidas las siguientes actuaciones:

a) La ubicación de instalaciones fijas para la realización de actividades de gestión de residuos de
cualquier naturaleza, salvo aquellas que por razones de utilidad pública sean necesarias para
la gestión de residuos generados en el Parque Natural.

b) La instalación de aeropuertos, aeródromos y helipuertos, salvo las instalaciones aeronáuticas
destinadas  a  los  servicios  públicos  esenciales,  las  urgencias  médicas  y  la  lucha  contra

130



incendios, así  como  aquellas  que,  mediante  acuerdo  expreso  con  el  Órgano  competente,
queden comprometidas a dar apoyo a dichos usos.

7.4.6 Actuaciones edificatorias

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización las siguientes actuaciones:

a) Las nuevas edificaciones y construcciones.

b) Las actuaciones sobre edificaciones y construcciones existentes no incluidas en el siguiente
apartado 2.

c) Los cambios de uso de las edificaciones y construcciones existentes.

2. Quedan sujetas al  régimen  de comunicación las  actuaciones que se relacionan a  continuación,
cuando se realicen en las condiciones establecidas en este Plan:

a) Las casetas auxiliares para pequeñas instalaciones de servicio de los usos agrícolas, ganaderos,
forestales, cinegéticos o análogos (bombas, generadores, transformadores, y otros elementos
similares) cuando concurran los siguientes requisitos:

i. La superficie de la explotación sea superior a 0,5 ha. A estos efectos, la superficie de la
misma deberá encontrarse bajo una única parcela catastral o de varias, cuando se trate de
parcelas colindantes e integradas en una misma explotación o propiedad y todas ellas en
el interior del Parque Natural.

ii. La superficie construida sea inferior o igual a 6 m2 y no suponga suma o agregación a otras
obras realizadas conforme al procedimiento establecido de comunicación.

iii. La altura máxima a cumbrera sea inferior a 2,5 m.

iv. La cubierta sea plana o a una o dos aguas con una pendiente máxima del 40 % y mantenga
la tipología tradicional del entorno.

v. Se  ubiquen  fuera  de  terrenos  de  dominio  público  o  de  zonas  de  servidumbre  de
protección.

b) Las  actuaciones  sobre  edificaciones  y  construcciones  existentes  cuando  concurran  los
siguientes requisitos:

i. No supongan aumento del volumen edificado.

ii. No suponga la alteración de las características edificatorias externas o dicha alteración no
requiera proyecto técnico de obra.

3. Queda prohibido:
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a) La implantación de nuevas construcciones, edificaciones o instalaciones no vinculadas a los
usos  agrícolas,  ganaderos,  forestales,  cinegéticos  o  análogos,  salvo  que  tengan  la
consideración de actuación extraordinaria en suelo rústico.

b) La implantación de nuevas viviendas unifamiliares aisladas no vinculadas a los usos agrícolas,
ganaderos, forestales, cinegéticos o análogos.

7.4.7 Otros usos y actividades

1. Quedan sujetas a la obtención de autorización las siguientes actuaciones, cuando no estén sometidas a
AAI o AAU:

a) Los proyectos de restauración de explotaciones mineras.

b) La investigación de yacimientos minerales y recursos geológicos.

c) La  instalación  de  cualquier  elemento  de  publicidad  exterior, así  como  cualquier  tipo  de
señales,  salvo  las  exigidas  en  disposiciones legales  o  las  que la  Consejería competente en
materia de medio ambiente considere necesarias para la gestión del espacio natural protegido.

d) Las actividades cinematográficas y fotográficas desarrolladas por empresas o con motivo del
ejercicio profesional, como rodaje de películas, reportajes gráficos o anuncios publicitarios.

e) En general, la difusión de información por cualquier medio que pueda facilitar la localización
de especies, poblaciones o recursos naturales  en el interior del ámbito del Plan cuando con
ello se ponga en peligro la conservación de los mismos.

f) La  recolección  de  recursos  genéticos,  cuando  se  justifique  adecuadamente  que  dicha
recolección  no  causa  ningún  perjuicio  al  mantenimiento  de  los  recursos  en  un  estado  de
conservación  favorable  y  que  se  promueve  adecuadamente  el  reparto  de  los  beneficios
asociados a dicha actividad.

g) La recolección de muestras de minerales y fósiles.

2. Queda sujeto al régimen de comunicación la instalación de carteles informativos indicadores de
direcciones y nombres de fincas cuando estos se ajusten a modelo estandarizado que la Consejería
competente en medio ambiente haya establecido.

7.5 Normas particulares

7.5.1 Zonas A. Zonas de reserva. Tomillares dolomíticos.

De acuerdo con los valores ambientales y el estado de los recursos naturales, las especies, los hábitats y los
ecosistemas que albergan, en las Zonas de Reserva. Tomillares dolomíticos se consideran incompatibles las
siguientes actividades:

1. Los cambios de uso del suelo.
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2. Los cambios de uso de las construcciones e instalaciones existentes.

3. La  eliminación  de especies arbóreas o  arbustivas autóctonas,  a  excepción  de  los tratamientos
selvícolas de conservación, mantenimiento y mejora de la vegetación.

4. Los aprovechamientos ganaderos, salvo los que se realicen por motivos de conservación.

5. Los aprovechamientos forestales, salvo los que se realicen por motivos de conservación.

6. Los  aprovechamientos  cinegéticos  y  piscícolas,  exceptuando  el  control  de  poblaciones  por
métodos selectivos cuando puedan suponer un riesgo para la estabilidad de los ecosistemas.

7. El establecimiento de áreas de despegue y aterrizaje.

8. Las pruebas o eventos deportivos que se realicen campo a través.

9. Las nuevas construcciones o edificaciones, salvo las que estén vinculadas a la investigación y la
gestión del espacio.

10. Las nuevas infraestructuras salvo las vinculadas a la gestión del espacio, a la investigación, a los
aprovechamientos existentes y al mantenimiento y conservación de la A-92.

11. La  instalación  de  soportes  de  publicidad  u  otros  elementos  análogos,  salvo  aquellos  de  la
Consejería competente en materia de medio ambiente que proporcionen información sobre el
Parque Natural y no supongan deterioro del paisaje.

12. Las  nuevas  autorizaciones,  permisos  o  concesiones  de  aprovechamiento  o  explotación  de  los
recursos  geológicos,  así  como  la  ampliación  superficial  de  los  perímetros  otorgados  de  los
derechos existentes en lo que afecten al ámbito del Parque Natural, cuyo desarrollo supondría una
afección negativa sobre los hábitats, especies y procesos ecológicos que albergan las áreas de más
alto valor ambiental y fragilidad del espacio natural protegido.

13. Cualquier otra actuación que el correspondiente procedimiento de autorización determine como
incompatible, en los términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación, en particular
aquellas que se determine que causan perjuicio a la integridad del espacio natural protegido Red
Natura 2000.

7.5.2 Zonas de regulación especial. Zonas B

Las normas particulares establecidas para las Zonas de Regulación Especial (Zona B; incluye subzona B1 y
subzona B2) serán de aplicación también  para los terrenos forestal existentes  en las Zonas de Regulación
Común (Zonas C), aunque por su reducido tamaño no aparezcan representados en la cartografía de ordenación.

7.5.2.1 Zonas B1. Zonas de Regulación Especial. Áreas de interés geológico y entomológico. 

De acuerdo con los valores ambientales y el estado de los recursos naturales, las especies, los hábitats y los
ecosistemas que albergan, en las Zonas de Regulación Especial. Áreas de interés geológico y entomológico
se consideran incompatibles las siguientes actividades:
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1. El cambio de uso de los terrenos forestales a cultivos agrícolas.

2. Las  nuevas  autorizaciones,  permisos  o  concesiones  de  aprovechamiento  explotación  de  los
recursos  geológicos,  así  como  la  ampliación  superficial  de  los  perímetros  otorgados  de  los
derechos existentes en lo que afecten al ámbito del Parque Natural, cuando quede justificado que
puedan afectar negativamente a los hábitats y a las especies que han motivado la designación del
espacio natural protegido, sea previsible que ocasionen una pérdida de la integridad ecológica o
tengan un efecto apreciable en lo que respecta al objetivo de conservación del espacio natural
protegido Red Natura 2000.

3. Cualquier otra actuación que el correspondiente procedimiento de autorización determine como
incompatible, en los términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación, en particular
aquellas que se determine que causan perjuicio a la integridad del espacio natural protegido Red
Natura 2000.

7.5.2.2 Zonas B2. Zonas de Regulación Especial. Terrenos forestales.

De acuerdo con los valores ambientales y el estado de los recursos naturales, las especies, los hábitats y los
ecosistemas  que  albergan,  en  las  Zonas  de  Regulación  Especial.  Terrenos  forestales se  consideran
incompatibles las siguientes actividades:

1. El cambio de uso de los terrenos forestales a cultivos agrícolas.

2. Las  nuevas  autorizaciones,  permisos  o  concesiones  de  aprovechamiento  explotación  de  los
recursos geológicos, así como la ampliación superficial de los perímetros otorgados de los derechos
existentes en lo que afecten al ámbito del Parque Natural, cuando quede justificado que puedan
afectar negativamente a los hábitats y a las especies que han motivado la designación del espacio
natural protegido, sea previsible que ocasionen una pérdida de la integridad ecológica o tengan un
efecto apreciable en lo que respecta al objetivo de conservación del espacio natural protegido Red
Natura 2000.

3. Cualquier  otra  actuación  que  el  correspondiente  procedimiento  de  autorización  determine  como
incompatible, en los términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación, en particular
aquellas que se determine que causan perjuicio a la integridad del espacio natural protegido Red
Natura 2000.

7.5.3 Zonas de regulación común. Zonas C

1. Les serán de aplicación las normas particulares de las Zonas de Regulación Común (Zonas C) a los
pequeños enclaves de aprovechamientos agrícolas (legalmente establecidos) situados en el interior
de  las  Zonas  de Regulación Especial  (Zonas  B),  aunque por  su  reducido tamaño no aparezcan
representados en la cartografía de ordenación.

2. No se entenderán incluidas en esta categoría las áreas de cultivo creadas como consecuencia de la
roturación ilegal de los terrenos forestales.

3. De acuerdo con los valores ambientales y  el  estado de los recursos naturales,  las especies,  los
hábitats  y  los  ecosistemas  que  albergan,  en  las  Zonas  de  Regulación  Común  se  considera
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incompatible  cualquier  otra  actuación  que  el  correspondiente  procedimiento  de  autorización
determine  como  incompatible,  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  que  resulte  de
aplicación, en particular aquellas que se determine que causan perjuicio a la integridad del espacio
protegido Red Natura 2000.
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8. Instrumentación del plan

8.1 Criterios de aplicación

Los criterios en torno a los cuales se instrumenta la aplicación del presente Plan son los siguientes:

1. Cooperación y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas con competencia en el
ámbito de aplicación del presente Plan, a fin de compatibilizar el ejercicio de sus funciones para
asegurar  la  protección  efectiva  de  los  valores  ambientales  y  el  uso  racional  de  los  recursos
naturales existentes en el espacio natural protegido.

2. Establecimiento de un marco de relaciones permanente y fluido con los habitantes del ámbito del
Plan y su área de influencia socioeconómica, así como con las entidades sociales, económicas e
institucionales,  prestando  especial  atención  a  las  personas  físicas  o  jurídicas  titulares  de  los
terrenos o titulares de derechos en el espacio protegido.

3. Impulso  del  papel  de  la  Junta  Rectora  como  el  cauce  más  adecuado  para  garantizar  la
participación ciudadana en la conservación y gestión del Parque Natural.

4. La  actuación  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  y  demás
Administraciones  competentes  se  regirá  por  el  principio  de  eficacia  administrativa  y
transparencia, facilitando la simplificación de los trámites necesarios para la autorización de las
actividades que se vayan a realizar en el espacio protegido, y el acceso a la información sobre
medio ambiente que esté en poder de la administración.

5. Las decisiones se tomarán de acuerdo con la mejor información y tecnología disponible en cada
momento, y en todo caso estarán orientadas por el principio de cautela.

6. Avanzar  hacia  una  gestión  más  flexible  y  adaptativa,  capaz  de  responder  a  las  dinámicas  de
cambio global que puedan poner en riesgo la conservación de los recursos naturales.

7. Para la aplicación del presente Plan se desarrollarán los planes, programas o estrategias previstas
en el mismo o en la normativa vigente.

8. De  acuerdo  con  los  objetivos  de  la  Red  de  Espacios  Naturales  Protegidos  de  Andalucía,  se
garantizará el sometimiento a criterios comunes de gestión para la aplicación de las disposiciones
de los Planes que regulen materias similares en dos o más espacios naturales protegidos con el
mismo régimen jurídico de protección.

9. Integración de medidas de respeto al medio ambiente y al uso sostenible de los recursos naturales
renovables como vía para la generación de empleo y arraigo de la población al ámbito rural.

10. Divulgación de los resultados de la gestión del espacio natural  protegido y de la evaluación y
seguimiento de los Planes.
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8.2 Marco de acción prioritaria de la Red Natura 2000

Las medidas propuestas en el presente Plan, así como las actuaciones incluidas en el PRUG, no implican un
compromiso financiero definido en un marco temporal concreto.

En tanto que afectan a un espacio de la Red Natura 2000, se inscriben en el Marco de Acción Prioritaria (en
adelante MAP) para la Red Natura 2000 en España, documento elaborado por la Administración del Estado,
en cooperación con las Comunidades Autónomas, de acuerdo al artículo 8 de la Directiva Hábitats.

El MAP es un documento de planificación estratégica de carácter sexenal, que establece las prioridades y las
medidas de conservación necesarias en la Red Natura 2000 e identifica las posibles fuentes de financiación
para llevarlas a cabo en periodos concretos. El MAP del periodo 2014-2020 tiene su continuidad en un nuevo
MAP para el periodo 2021-2027.

Para la identificación de estas prioridades y medidas se tienen en cuenta las necesidades de conservación
de los tipos de hábitat y las especies a las que la Red Natura 2000 da protección, así como las medidas de
conservación que se incluyen en los instrumentos de gestión de los lugares que componen la Red Natura
2000, entre ellos, el PORN y el PRUG del espacio natural protegido Sierra de Huétor.

La  ejecución  de las  medidas de conservación puede ponerse en marcha utilizando diversas fuentes de
financiación, entre las que incluyen los principales instrumentos financieros de la Unión Europea. Entre
dichos instrumentos, se encuentran el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural, el Fondo Social Europeo, el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y los proyectos Life.

Todo  ello  se  sitúa  en  el  marco  presupuestario que  trazan  los  presupuestos  anuales  de  la  Comunidad
Autónoma, que pueden incluir fondos procedentes de la Unión Europea que, específicamente, se destinen a
los  espacios  naturales  protegidos  y  en  particular  a  la  Red  Natura  2000,  recursos  propios  y  posibles
aportaciones que se instrumenten mediante acuerdos de colaboración público-privados en el marco más
amplio de lo que se denomina custodia del territorio.

En este sentido, hay que recordar que el presupuesto es el instrumento de la Administración de la Junta de
Andalucía  que  permite  establecer  una  previsión  anticipada  de  ingresos  y  gastos  de  un  conjunto  de
actividades que se van a llevar a cabo en una anualidad. Se dirige a cumplir metas y objetivos, expresadas
en valores y términos financieros, en un marco temporal definido y bajo unas condiciones preestablecidas.

La gestión  de la  Junta de Andalucía  está sometida al  régimen  del  presupuesto anual  aprobado  por  la
correspondiente  norma,  con  rango  de  ley,  del  Parlamento  de  Andalucía.  Las  previsiones  financieras
normativas y vinculantes son las que figuran en los presupuestos anuales.

De  acuerdo  con  la  normativa  presupuestaria,  las  disposiciones  legales  y  reglamentarias,  en  fase  de
elaboración  y  aprobación,  los  actos  administrativos,  los  contratos  y  los  convenios  de  colaboración  y
cualquier otra actuación de los sujetos que componen el sector público que afecte a los gastos públicos
deben supeditarse de forma estricta a las disponibilidades presupuestarias.

Por  tanto,  la  aplicación  de  los  Planes  de  referencia  atenderá  a  los  recursos  que  se  consignen  en  el
presupuesto anual,  como instrumento natural  de  la evaluación  económica y  la  asignación  de recursos
financieros. Y al mismo tiempo, la elaboración y aprobación de los citados Planes es condición necesaria e
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imprescindible para determinar las medidas a emprender, como paso previo a expresarlas en valores y
términos financieros, aspectos estos propios de la Ley de Presupuestos.

El órgano competente en espacios naturales protegidos y en particular en Red Natura 2000, participa en la
elaboración del presupuesto anual en la forma que determinan las disposiciones vigentes, elaborando, en
esos  momentos,  las  previsiones  y  evaluaciones  económicas  necesarias  para  que  las  necesidades  de
recursos de los espacios naturales protegidos y en particular de la Red Natura 2000 tengan el más adecuado
reflejo presupuestario, siempre dentro de los recursos financieros disponibles.

Lo establecido en el MAP se tendrá en cuenta en las evaluaciones del presente Plan, así como del PRUG,
incluyéndose un apartado específico a la vista de la ejecución de las distintas medidas en las sucesivas
anualidades y teniendo en cuenta la programación europea, con el consiguiente tratamiento específico que
estos programas dan a los espacios naturales protegidos y en particular a la Red Natura 2000.

La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  llevará  a  cabo  las  medidas  y  actuaciones
propuestas con el concurso de aquellas Consejerías cuyas competencias pudieran verse implicadas.
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9. Indicadores

Como ya se ha señalado,  el  PORN y el  PRUG del  Parque Natural  constituyen un sistema jerárquico de
planificación en cascada, complementándose en cuanto a sus contenidos y determinaciones.

De esta  manera,  los  objetivos  generales  que  determina el  PORN se desarrollan mediante  los objetivos
operativos que establece el PRUG. Para determinar el grado de cumplimiento de los objetivos planteados se
aplicaran los indicadores que se relacionan en la siguiente tabla, así como los establecidos en los epígrafes
5.1 y 5.2 del PRUG.

Así  mismo, para el  cumplimiento de los objetivos establecidos tanto en el PORN, como en el  PRUG, se
plantean  una  serie  de  medidas  de  diversa  índole  que  se  distribuyen  entre  ambos  instrumentos  de
planificación en función del papel que cada uno desempeña dentro del esquema jerárquico. Para realizar el
seguimiento  del  grado  de  ejecución  de  dichas  medidas  se  aplicarán  los  indicadores  correspondientes
previstos en el PRUG.

Siguiendo las recomendaciones establecidas en las Directrices de conservación de la Red Natura 2000 en
España,  se  establecen el  valor  inicial,  el  criterio de éxito y la fuente de verificación para los siguientes
indicadores  vinculados  a  las  prioridades  de  conservación  y  a  los  objetos  de  conservación  que  las
conforman. 

El valor inicial y el criterio de éxito de estos indicadores, así  como la fuente de verificación, podrán ser
establecidos en la medida que se cuenten con información adecuada una vez se elabore el primer informe
de evaluación.

Tabla 50. Valor inicial, criterio de éxito y fuente de verificación para los indicadores de cumplimiento de objetivos
generales para los HIC y especies considerados prioridades de conservación.

Fuente de verificación: FND Valor inicial1 Criterio de éxito2

Indicadores HIC
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Grado de conservación del HIC 4090 A C A A Mantener Mejorar Mantener Mantener

Grado de conservación del HIC 8210 A C B A Mantener Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mantener

Grado de conservación del HIC 91B0 C C C C Mejorar Mejorar Mejorar Mejorar

Grado de conservación del HIC 91E0* C C C C Mejorar Mejorar Mejorar Mejorar

Grado de conservación del HIC 9240 C C B C Mejorar Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mejorar

Grado de conservación del HIC 92A0 B C B B
Mejorar o
Mantener

Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mejorar o
Mantener
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Fuente de verificación: FND Valor inicial1 Criterio de éxito2

Indicadores HIC
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Grado de conservación del HIC 92D0 C C C C Mejorar Mejorar Mejorar Mejorar

Grado de conservación del HIC 9340 A C B A Mantener Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mantener

Fuente de verificación: FND Valor inicial1 Criterio de éxito2
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Grado de conservación de Aquila chrysaetos C B C B Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mejorar
Mejorar o
Mantener

Grado de conservación de Aquila fasciata D B C B Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mejorar
Mejorar o
Mantener

Grado de conservación de Falco peregrinus D B C B Mejorar
Mejorar o
Mantener

Mejorar
Mejorar o
Mantener

Fuente de verificación FND: Formulario Normalizado de Datos Natura 2000 (2022).

Valor inicial  para los HIC: Para el grado de conservación se ha considerado el  parámetro conservación que se recoge en el
apartado evaluación del lugar del epígrafe 3.1 del FND.
• Representa�vidad. A: excelente, B: Buena, C: Significa�va, SD: sin determinar.
• Superficie rela�va. A: 100>superficie %> 15 %, B: 15 ≥ superficie % > 2 %, C: 2 ≥ superficie % > 0 %.
• Conservación: A: Excelente (verde), B: Bueno (verde), C: mediano o reducido (amarillo-anaranjado), SD: sin determinar.
• Global. A: Excelente, B: Buena, C: Significa�va, SD: sin determinar.

Valor inicial para las especies: Para el grado de conservación se ha considerado el parámetro global que se recoge en el apartado
evaluación del lugar del epígrafe 3.2 del FND.
• Población. A: 100>población %> 15 %, B: 15  ≥ población % > 2 %, C: 2  ≥ población % > 0 %, D: No significa�va, SD: sin

determinar.
• Conservación. A: Excelente, B: Buena, C: mediana o reducida, SD: sin determinar.
• Aislamiento. A: población (casi) aislada, B: población no aislada pero al margen de su área de distribución, C: población no

aislada integrada en su área de distribución, SD: sin determinar.
• Global. A: Excelente (verde), B: Buena (verde), C: Significativa (amarillo-anaranjado), SD: sin determinar. 
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10. Cartografía de ordenación
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10. Cartografía de ordenación
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1. Introducción

El presente Plan Rector de Uso y Gestión (en adelante PRUG) incluye en su ámbito de aplicación el Parque
Natural Sierra de Huétor, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y en el artículo 13 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se
aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección.

Así mismo, y por solaparse en todo su ámbito territorial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.2
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, el Plan establece medidas para la gestión de la Zona Especial de
Conservación (en adelante ZEC) Sierra de Huétor (ES6140003).

Por tanto, el ámbito de aplicación del presente Plan de Gestión es coincidente con el del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales (en adelante PORN) del Parque Natural Sierra de Huétor.

Se elabora, del mismo modo que  aquel, con la finalidad de adecuar la gestión del espacio a los principios
inspiradores de la citada Ley 42/2007, de 13 de diciembre y, a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que
de ella se derivan, en particular el establecimiento de los objetivos y medidas de conservación necesarios
para mantener los hábitats de interés comunitario (en adelante HIC) y las especies presentes en un estado de
conservación favorable mediante la aprobación del correspondiente Plan de Gestión de la Red Natura 2000.

En el  marco de lo  establecido en el  PORN viene a  concretar  mediante objetivos operativos  los  objetivos
generales vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario, así como los vinculados
a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el  patrimonio natural. Así  mismo
establece los criterios básicos para la gestión del espacio y, de manera no exhaustiva, las condiciones en las
que  deberán  desarrollarse  determinadas  actuaciones  y  actividades  compatibles  en  el  espacio  natural
protegido. Además concreta las actuaciones a realizar para alcanzar los objetivos establecidos.

Al igual que el PORN, la elaboración del Plan se ha  realizado teniendo en consideración las Directrices de
conservación de la Red Natura 2000 en España (Resolución de 21 de septiembre de 2011, de la Secretaría de
Estado de  Cambio  Climático,  por  la  que  se  publican  los  Acuerdos  de  la  Conferencia  Sectorial  de  Medio
Ambiente  en  materia  de  patrimonio  natural  y  biodiversidad).  Así  mismo  se  han  tenido  en  cuenta  las
modificaciones  relacionadas  con  el  marco  legal  de  aplicación  desde  la  elaboración  de  la  planificación
anterior,  las  nuevas  circunstancias  ambientales  y  socioeconómicas  que  caracterizan  al  espacio,  el
conocimiento más detallado de su realidad territorial, la experiencia acumulada en la gestión  de espacios
naturales protegidos y los resultados de las evaluaciones e informes relativos al PRUG hasta ahora vigente
(Decreto 100/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de Huétor).

3



2. Objetivos operativos

En  el  marco  de  los  objetivos  generales  (en  adelante  OgRN y  OgPN)  fijados  en  el  PORN y  los  principios
estratégicos  que  los  inspiran,  se  establecen  los  siguientes  objetivos  operativos  hacia  los  que  deberá
orientarse la gestión de los hábitats y especies de interés comunitario incluidos en los anexos I y II de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre:

• Objetivos operativos vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario (en
adelante OpRN)

• Objetivos operativos vinculados conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el
patrimonio natural (en adelante OpPN)

Los objetivos generales del PORN y los objetivos operativos del PRUG, tanto los vinculados a la conservación
de hábitats y especies de interés comunitario (que fundamentaron la declaración del espacio como ZEC),
como los vinculados a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio
natural  (y  que  deberán  orientar  la  gestión  del  Parque  Natural),  no  son  independientes,  sino  que  se
complementan y aplican sobre todo el ámbito del Plan.

En el marco de lo establecido en el punto 7.1.2 de las Directrices de Conservación de la Red Natura 2000 en
España,  se  establece  un marco temporal  de  12  años para  la  revisión del  cumplimiento  de  los  objetivos
operativos vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario.

Tabla 1. Obje�vos opera�vos vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario (OpRN)

OgRN 01  Mantener  o,  en  su  caso,  restablecer  el  grado  de  conservación favorable  de  los  hábitats  de  interés

comunitario  incluidos  en  el  anexo  I  de  la  Direc�va  Hábitats,  en  par�cular,  los  considerados  prioridad  de

conservación (HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 9340).

OpRN  01  Mejorar  el  conocimiento  sobre  los  dis�ntos  parámetros  que  determinan  el  grado  de  conservación
establecido para los hábitats incluidos en el anexo I de la Direc�va Hábitats, con especial atención a los considerados
prioridad de conservación en el PORN (HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 9240 , 92A0, 92D0y 9340).

OpRN 02  Mantener  o,  en  su  caso,  mejorar  las  comunidades  fitosociológicas  y  la  composición  de  especies  que
componen los HIC considerados prioridades de conservación (HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 9240, 92A0, 92D0 y
9340).

OgRN 02 Mantener o, en su caso, restablecer el grado de conservación favorable de las especies de flora y fauna,

con especial atención a los incluidos en el anexo II  de la Direc�va Hábitats y anexo I  de la Direc�va Aves, en

par�cular, los considerados prioridad de conservación (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN  03  Mejorar el conocimiento sobre los dis�ntos parámetros que determinan el grado de conservación de las
especies del anexo II de la Direc�va Hábitats y anexo I de la Direc�va Aves, en par�cular las consideradas prioridad de
conservación (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN 04 Mantener o, en su caso, mejorar las poblaciones de las especies  relevantes de fauna y en par�cular las
consideradas prioridad de conservación (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).
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Tabla 2. Obje�vos opera�vos vinculados a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el

patrimonio natural (OpPN)

OgPN  01  Preservar la biodiversidad del lugar, manteniendo en buen estado los ecosistemas, en par�cular las

formaciones forestales, para garan�zar una adecuada prestación de sus servicios ecosistémicos a  la sociedad,

frente al cambio global, así como las poblaciones de fauna y flora.

OpPN 01 Mantener y mejorar la cubierta vegetal como elemento esencial para la protección de los suelos frente a la
erosión y como mecanismo que contribuye a frenar el cambio global. 

OpPN 02 Mantener  y,  en su caso,  mejorar  los mecanismos existentes  para proteger  la  vegetación frente a  los
incendios forestales, las plagas y las enfermedades.

OpPN 03 Mantener o, en su caso, mejorar las poblaciones de las especies de fauna y flora.

OpPN 04 Reducir la incidencia de las especies exó�cas invasoras o con potencial invasor sobre los ecosistemas.

OgPN 02 Garan�zar la conservación de la geodiversidad y del patrimonio geológico.

OpPN 05 Promover la puesta en valor de los georrecursos de manera compa�ble con la conservación de sus valores.

OgPN  03 Garan�zar la conservación de la iden�dad paisajís�ca, asegurando el mantenimiento de los servicios

culturales que proveen.

OpPN  06 Restaurar las áreas que se encuentren degradadas paisajís�camente y eliminar elementos que alteran el
paisaje o minimizar sus efectos.

OgPN 04 Mantener o, en su caso, mejorar el estado de los recursos hídricos.

OpPN 07 Controlar y minimizar los factores que afectan a la calidad de los recursos hídricos.

OgPN 05 Garan�zar la compa�bilidad del desarrollo de las actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan

con la conservación del patrimonio natural y cultural.

OpPN 08 Regular  los dis�ntos  usos y  aprovechamientos que se  desarrollan en el  espacio  para adecuarlos a  la
capacidad de uso de los recursos naturales existentes.

OpPN 09 Contribuir  al  desarrollo  sostenible de los dis�ntos usos y aprovechamientos que se desarrollan en el
Parque Natural.

OgPN 06 Poner en valor los servicios culturales que presta el espacio y contribuir al acercamiento de la ciudadanía

a sus valores naturales y culturales de una forma ordenada y segura.

OpPN 10  Regular el desarrollo de las ac�vidades de uso público, turismo ac�vo y ecoturismo en el espacio para
adecuarlas a la capacidad de uso de los recursos naturales existentes.

OpPN 11 Adecuar la oferta de equipamientos y servicios a la demanda de uso público y ac�vidades recrea�vas.

OgPN 07. Contribuir a la conservación del patrimonio cultural y los servicios culturales que proveé el espacio.

OpPN 12 Mejorar  el  conocimiento  de  los  elementos  que  forman  parte  del  patrimonio  cultural  y  etnológico
existentes.

OpPN 13 Compa�bilizar la puesta en valor del patrimonio cultural y etnológico existente con la conservación de los
recursos naturales.

OgPN 08 Garan�zar la compa�bilidad de las edificaciones e infraestructuras con la conservación de los recursos

naturales.

OpPN 14 Regular la implantación y mantenimiento de edificaciones e infraestructuras de manera que respondan a
las necesidades que se derivan de los usos y aprovechamientos del espacio.

OpPN 15 Mi�gar los impactos ocasionados por la presencia de edificaciones e infraestructuras sobre los hábitats y
especies y en par�cular sobre la conec�vidad ecológica.
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OgPN 09 Avanzar en la implantación de conductas apropiadas de la ciudadanía en relación con la conservación de

los valores naturales y culturales del espacio.

OpPN 16 Favorecer el conocimiento y concienciación de la ciudadanía sobre los valores naturales y culturales del
espacio y el régimen de protección establecido.

OpPN 17 Favorecer la par�cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones.

OgPN 10 Avanzar en el conocimiento de la realidad >sica y ecológica del espacio en el contexto de cambio global.

OpPN  18 Avanzar  en  el  conocimiento  del  efecto  del  cambio  climá�co  sobre  las  especies,  hábitats  y  servicios
ecosistémicos más vulnerables.

OpPN 19 Reducir las carencias de información sobre los aspectos más relevantes para la ges�ón del espacio.

OpPN 20 Disponer de las herramientas necesarias para el seguimiento y evaluación de las medidas establecidas.

OgPN 11 Avanzar en el desarrollo de herramientas que permitan una mejora en la ges�ón del espacio y en la

par�cipación de la ciudadanía en la toma de decisiones.

OpPN 21 Avanzar en la introducción de nuevas tecnologías en la ges�ón del espacio y en la par�cipación de la
ciudadanía.
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3.Criterios de uso y gestión

3.1 Con carácter general

1. Se promoverá la implicación de las personas físicas o jurídicas titulares de los terrenos o de derechos
y  personas  usuarias  del  Parque  Natural  en  la  conservación  de  los  valores  y  recursos  naturales,
culturales  y  paisajísticos  a  través  de  mecanismos  de  colaboración  y,  en  particular,  mediante
convenios.

2. Se  promoverá  el  establecimiento  de  un  sistema  de  relaciones  permanente  y  fluido  con  las
administraciones,  asociaciones, fundaciones, grupos de desarrollo,  organizaciones profesionales y
empresariales y agentes sociales del territorio.

3. Se avanzará hacia la coordinación de los recursos técnicos y humanos disponibles para la vigilancia y
control del cumplimiento de la normativa sectorial y de las normas establecidas en este Plan y en el
PORN, así como a su intensificación en las zonas y épocas de mayor vulnerabilidad ecológica.

4. Se continuará con la aplicación de tecnologías de la información y comunicación (en adelante TIC) en
la gestión, levantamiento de información y en la difusión y puesta en valor de los recursos naturales,
culturales y patrimoniales del Parque Natural.

5. Se  integrarán  los  aspectos  relacionados  con  la  mitigación  del  cambio  climático  (reducción  de
emisiones de gases de efecto invernadero y mejora de la capacidad de sumidero) y adaptación al
cambio climático en la toma de decisiones relativas a actuaciones de gestión y conservación, así
como  en  las  relacionadas  con  el  diseño  y  construcción  de  todo  tipo  de  infraestructuras  y
edificaciones.

6. En la gestión de los ecosistemas se avanzará en la aplicación de criterios que permitan tener en
cuenta y poner en valor la multifuncionalidad que ofrecen sus servicios y su contribución al bienestar
humano.

7. La  Consejería  competente  en materia  de  medio  ambiente  pondrá  a  disposición de las  personas
interesadas la información ambiental necesaria  para la correcta aplicación de las disposiciones del
presente plan en los términos que se establecen en la Ley 27/2006, de 18 de julio,  por la que se
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

3.2 Conservación de los recursos naturales y culturales

3.2.1 Para la conservación de los recursos geológicos y el suelo

1. Se  considerarán  prioritarias  las  actuaciones  de  conservación  de  aquellos  elementos  o  espacios
incluidos  en  el  Inventario  Andaluz  de  Georrecursos  presentes  siguiendo  las  directrices  y
recomendaciones que en tal inventario se indiquen.
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2. En el caso de explotaciones mineras inactivas que no cuenten con planes o proyectos de restauración
se promoverá la redacción de tales proyectos.

3. Las repoblaciones forestales se orientarán a recuperar la cubierta vegetal donde haya sido eliminada
o dañada, reducir los riesgos de erosión, recuperar el equilibrio y la diversidad de las formaciones
vegetales, conservar la capacidad biológica y productiva de los suelos y contribuir a la mitigación y
adaptación frente al cambio climático.

4. Se favorecerá el mantenimiento e instalación de setos y líneas arboladas, especies autóctonas, en las
lindes de parcelas agrícolas, caminos, carreteras, riberas y vías pecuarias.

5. Se procurará el mantenimiento, restauración y mejora de la cubierta vegetal en las riberas para evitar
la erosión frente avenidas. 

3.2.2 Para la conservación de los recursos hídricos

En cooperación con el organismo competente en materia de aguas se promoverá que:

a) En la autorización de nuevas captaciones de aguas subterráneas o del aumento del volumen de las
extracciones existentes se garantice, asegurando un volumen de descargas naturales suficientes, la
conservación de los manantiales, surgencias de agua y prados húmedos conectados a los recursos
hídricos objeto del aprovechamiento así como de las especies de flora y fauna características de los
microhábitats  asociados,  teniendo  en  consideración  los  previsibles  efectos  del  cambio  climático
sobre los recursos hídricos.

b) En el establecimiento de los caudales ecológicos de las masas de agua superficiales y demás tramos
fluviales  del  espacio  natural  protegido,  o  en  la  revisión  de  los  establecidos  en  la  planificación
hidrológica, se tengan en cuenta:

i. Los  requerimientos  ecológicos  de  las  especies  acuáticas  presentes  y,  en  particular,  las  que
constituyan prioridades de conservación.

ii. Los requerimientos ecológicos de los hábitats vinculados a la presencia de agua y, en particular,
los que constituyan prioridades de conservación.

iii. El actual contexto de cambio global.

c) Se  desarrollen las medidas establecidas en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del
Guadalquivir  tercer ciclo (2022-2027), aprobado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el
que  se  aprueba  la  revisión  de  los  Planes  Hidrológicos  de  las  demarcaciones  hidrográficas  del
Cantábrico Occidental,  Guadalquivir,  Ceuta, Melilla,  Segura y Júcar,  y  de la parte española de las
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, y Ebro,  para
alcanzar un buen estado global de las masas de agua superficiales. 

d) Se implante un sistema de seguimiento y control de la calidad del agua y del caudal en las masas de
agua del Parque Natural que lo requieran, en el marco de los programas de seguimiento existentes.
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e) Se priorice el seguimiento de los efectos del cambio climático sobre los procesos hidrológicos y los
hábitats y especies que sustentan. 

f) Se priorizará el deslinde del dominio público hidráulico en los cursos fluviales que transcurren por el
Parque Natural.

3.2.3 Para la conservación de los hábitats, de la fauna y de la flora

1. Para el  desarrollo  de actuaciones de reintroducción,  recuperación,  conservación o manejo de las
especies amenazadas incluidas en el Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas (en adelante CAEA)
aprobado por el  Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso
sostenible de la flora y la fauna silvestres y sus hábitats y presentes en este espacio natural protegido
se  tendrán  en cuenta  las  directrices  que  a  tal  efecto  establezcan,  según  se  trate,  los  planes  de
protección de especies amenazadas elaborados por la Consejería competente en materia de medio
ambiente.

2. En este sentido, en los montes particulares que cuenten con la presencia de alguna de las especies
incluidas en el CAEA, la Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la firma de
acuerdos o convenios con las personas o entidades titulares de la propiedad con objeto de facilitar el
desarrollo de actuaciones de conservación.

3. En  el  caso  de  que  se  descubriera  o  detectara  la  presencia  de  especies  singulares  hasta  ahora
desconocidas  en  el  ámbito  del  Parque  Natural,  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio
ambiente podrá establecer las medidas cautelares oportunas que favorezcan su permanencia, de cara
al establecimiento de un nivel de protección acorde con su importancia.

4. En las actuaciones de conservación que se desarrollen en el espacio natural protegido:

a) Se  valorará  la  inclusión  de  medidas  que  favorezcan  la  conectividad  ecológica  de  las
poblaciones, especies y hábitats presentes en el Parque Natural, entre sí y con los espacios
naturales protegidos colindantes.

b) Serán  áreas  de  acción  preferente  las  zonas  donde  se  localizan  los  HIC  considerados
prioridades de conservación:

• Formaciones de quercíneas (9340); bosques caducifolios (9240);

• Tomillares  dolomíticos  (4090  Brezales  oromediterráneos  endémicos  con  aliaga);
paredones casmófitos (8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmofítica);

• Ecosistemas fluviales (91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia, 91E0* Bosques
aluviales de  Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior,  92AO Bosques galería de  Salix alba y
Populus alba y 92DO Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos).

c) Se consideran preferentes para el desarrollo de actuaciones de conservación las especies de
fauna consideradas prioridades de conservación, así como otras especies de gran interés para
el espacio:

9



Tabla 3. Especies de flora y de fauna a tener en cuenta en las acciones preferentes

Especies CAEA1 Ley 42/20072

Flora

*Atropa bae�ca EPE A-II

Centaurea debeauxii subsp. nevadensis VU O

Festuca elegans Boiss - A-II

Moehringia intricata subsp. tejedensis EPE O

*Narcissus nevadensis Pugsley EPE A-II

Rhamnus alpina subsp. Alpina VU O

Sarcocapnos speciosa EPE O

Fauna considerada prioridad de conservación

Aquila crhysaetos (águila real) - A-IV

Aquila fasciata (águila perdicera) VU A-IV

Falco peregrinus (halcón peregrino) - A-IV

Otras especies de fauna importantes

Accipiter gen�lis (azor) - A-IV

Accipiter nisus (gavilán) - A-IV

Hieraatus pennatus (águila calzada) - A-IV

Bubo bubo (buho real) - A-IV

Calandrella brachydactyla (terrera común) - A-IV

Caprimulgus europaeus (chotacabras europeo) - A-IV

Circaetus gallicus (águila culebrera) - A-IV

Galerida theklae (cogujada montesina) - A-IV

Gyps fulvus (buitre leonado) - A-IV

Lullula arborea (alondra totovía) - A-IV

Milvus milvus (milano real) EPE A-IV

Neophron percnopterus (alimoche común) EPE A-IV

Oenanthe leucura (collalba negra) - A-IV

Phoenicurus phoenicurus (colirrojo real) VU -

Pyrrhocorax pyrrhocorax (chova piquirroja) - A-IV

Sylvia undata (curruca rabilarga) - A-IV

Lutra lutra (nutria) - A-II

Myo�s emarginatus (murciélago de geoffroy o de oreja par�da) VU A-II

Myo�s myo�s (murciélago ratonero grande) VU A-II

Rhinolophus mehelyi (murciélago mediano de herradura) VU A-II

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co) VU A-IV

Discoglossus galganoi (sapillo pintojo meridional) - A-II

Emys orbicularis (galápago europeo) VU A-II

Austropotamobius pallipes (cangrejo de río europeo) EPE A-II

Coenagrion mercuriale (caballito del diablo) - A-II

Euphydryas aurinia (doncella de ondas rojas) - A-II

Graellsia isabelae - A-II

Macrothele calpeiana - A-IV

Orculella aragonica VU -
* especie prioritaria 
1. CAEA: Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas. VU: vulnerable, EPE: en peligro de ex�nción.
2. Ley 42/2007. A-II: Anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre; A-IV: anexo IV de la Ley
42/2007  de 13 de diciembre.
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e) Será prioritaria la conservación de puntos de agua (pilares, charcas artificiales,..), restos de
arquitectura  rural  y  setos  que  constituyen  importantes  refugios  para  la  herpetofauna
(principalmente para Alytes dickhilleni y Discoglosus galganoi).

f) De igual modo, se favorecerán las medidas de conservación y regeneración en aquellas zonas
que presenten problemas de regeneración,  con especial  atención a  la  adecuación de las
poblaciones de herbívoros domésticos y silvestres a la capacidad de carga del sistema.

g) Unido  a  las  actuaciones  de  experimentación  e  investigación  que  se  desarrollen  para  la
preservación de la diversidad florística del espacio, se orientarán sus esfuerzos a alcanzar la
libre adaptación y subsistencia de la flora en el entorno natural.

5. Se considera prioritaria la mejora de la información que contribuya al establecimiento de los valores
favorables de referencia de las especies incluidas en los anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre  y  de  los  HIC  incluidos  en  el  anexo  I  de  dicha  Ley,  que  constituyan  prioridades  de
conservación.  Dichos  valores  se  establecerán  teniendo  en  cuenta  el  actual  contexto  de  cambio
climático sobre los hábitats y las especies incluidos en los citados anexos en aras de favorecer una
gestión adaptativa y contribuir a mejorar la resiliencia del espacio natural protegido.

6. En la lucha integrada contra plagas y enfermedades serán prioritarias las actuaciones preventivas.

7. Para evitar perturbaciones durante el  proceso de reproducción de las  aves rapaces la Consejería
competente en materia de medio ambiente, y podrá limitar el acceso libre a las inmediaciones de las
áreas de nidificación.

8. Se adoptarán las medidas necesarias para favorecer la disponibilidad de recursos alimenticios y la
disminución  de  riesgos  sobre  las  especies  de  rapaces  en  el  ámbito  del  Parque  Natural  y,
paralelamente, se impulsarán estas medidas en terrenos adyacentes que formen parte de su área de
campeo.

9. En  las  actuaciones  forestales  se  tendrá  en  cuenta  el mantenimiento  de  árboles  muertos  de
considerable tamaño,  que no supongan un riesgo para las personas,  para que sirvan de refugio a
quirópteros forestales u  otras especies de fauna.

10. Durante el desarrollo de tareas de mantenimiento o actuaciones de rehabilitación de edificaciones e
infraestructuras, se tendrá en cuenta la posible presencia de colonias de quirópteros, especialmente
durante los periodos críticos de sus ciclos vitales.

11. Se tomarán las medidas adecuadas para garantizar que en el desarrollo de las actividades forestales y
cinegéticas se tengan en cuenta la conservación de los recursos micológicos existentes.

12. Se propiciará  la  colaboración entre el  sector  ganadero y  la  administración para su apoyo en los
programas de conservación.

13. Se recomienda, de manera general, la protección del regenerado natural con la solución técnica que
se considere más adecuada a cada caso en aquellas zonas en las que, por la influencia del ganado o
los animales silvestres, no se garantice su supervivencia.
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3.2.4 Para la conservación de los recursos paisajísticos

1. Para el otorgamiento de las autorizaciones relativas a cualquier actuación, la Consejería competente
en materia de medio ambiente considerará como criterio de evaluación la afección sobre la identidad
y singularidad paisajística del espacio natural protegido. En este sentido, será preferible la utilización
de emplazamientos conjuntos por parte de los distintos usos y actuaciones frente a la instalación de
cualquier  nueva  infraestructura,  especialmente  aquéllos  que  resulten conflictivos,  y  en  cualquier
caso, se contemplaran siempre medidas para que su incidencia en el paisaje sea mínima.

2. Siempre que la realización de cualquier actuación vaya acompañada de la generación de taludes por
desmonte  o  terraplén,  se  deberán  adoptar  medidas  de  fijación  del  suelo  y  regeneración  vegetal
mediante la repoblación con especies autóctonas y adaptadas al cambio climático. Cuando se trate
de taludes muy verticales o sobre rocas duras que dificulten su repoblación, deberán adoptarse otras
técnicas de integración paisajística.

3. Se promoverá la regeneración de los taludes y áreas degradas por las obras de conservación y mejora
de la autovía A-92.

4. Serán  prioritarias  las  actuaciones  encaminadas  al  desmantelamiento  de  las  instalaciones  e
infraestructuras abandonadas o inutilizadas,  con objeto de contribuir  a la puesta en valor de los
recursos paisajísticos.

3.2.5 Para la conservación del patrimonio cultural

1. Cualquier actuación que incluya movimientos de tierra tendrá en consideración la posible existencia
de yacimientos arqueológicos, adoptando las medidas cautelares de protección necesarias para su
conservación.

2. Se promoverá la recuperación de la arquitectura tradicional, así como la de los elementos de interés
etnológico,  preferentemente  mediante  la  vinculación  de  estos  elementos  a  actividades  de  uso
público o educación ambiental.

3. La puesta en valor del patrimonio cultural para fines didácticos, culturales y de investigación deberá
garantizar la integridad y conservación de los valores que le son propios. 

4. Las actuaciones relacionadas con la puesta en valor, interpretación y difusión del patrimonio cultural
del  Parque  Natural  se  desarrollarán,  preferentemente,  en  colaboración  entre  las  Consejerías
competentes en materia de medio ambiente y cultura, los ayuntamientos y las distintas entidades de
desarrollo local del territorio.

5. La  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente,  en  colaboración  con  la  Consejería
competente en materia de cultura, impulsará que la señalización del patrimonio cultural declarado
expresamente de interés se haga desde criterios de respeto a la naturaleza.
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3.3 Aprovechamiento sostenible

3.3.1 Actividades agroforestales

1. La ordenación de los montes tendrá en cuenta criterios de gestión integral, de forma que se integren
los  distintos  aprovechamientos  existentes  y  la  capacidad  de  carga  del  medio  y  se  garantice  la
persistencia y estabilidad de las formaciones forestales y naturalización de las masas de repoblación,
la conservación de las biocenosis  y  la protección frente a riesgos de erosión, incendios,  plagas y
cambio climático, prestando especial atención a garantizar la conservación de los HIC y especies que
sean prioridad de conservación.

2. Se velará por el control y seguimiento de la ejecución de los instrumentos de ordenación de montes
privados para garantizar que se ajusta a los objetivos de la planificación aprobada.

3. Será  prioritario  el  deslinde  de  aquellos  montes  públicos  que  carezcan  de  deslinde  cuando  se
considere necesario para garantizar la protección del patrimonio forestal y, en particular, en el caso
de montes públicos que constituyan parte del  límite físico del  Parque Natural  o montes públicos
donde se compruebe la existencia de roturaciones de suelo que constituyan una amenaza para la
conservación de los recursos naturales y en particular de los HIC y especies que sean prioridad de
conservación.

4. En  particular,  se  integrarán  progresivamente  estrategias  de  gestión  adaptativa  para  favorecer  la
capacidad de adaptación de la masa forestal a los escenarios de cambio climático previstos para
Andalucía y el mantenimiento de sus funciones relacionadas con la mitigación del cambio climático.

5. El manejo de las formaciones forestales será el adecuado para propiciar:

a) La  conservación,  regeneración,  y  saneamiento  de  las  formaciones,  puras  o  mixtas,  de  pinos
autóctonos, de frondosas autóctonas y la vegetación de ecosistemas riparios.

b) La conservación, regeneración y equilibrio entre los prados y matorrales de media montaña.

c) La  progresiva  evolución  de  los  pinares  de  repoblación  hacia  formaciones  con  una  mayor
diversidad  estructural,  con  el  objeto  de  aumentar  la  diversidad  biológica,  favorecer  la
naturalización  de  las  repoblaciones  y  contribuir  a  su  estabilidad  y  resiliencia,  frenar  los
fenómenos erosivos y adaptar las repoblaciones existentes al cambio climático.

d) El  mantenimiento,  restauración  y  mejora  de  la  cubierta  vegetal  en  las  riberas  para  evitar  la
erosión frente avenidas.

6. En  la  gestión  de  bosques  autóctonos,  como  sería  el  caso  de  los  bosques  de  quercíneas, será
prioritario garantizar la dinámica forestal natural así como una buena regeneración de los mismos. En
particular se impulsará el control de las densidades de ungulados, y se favorecerá el mantenimiento y
manejo adecuado de la cubierta de matorral que facilite el establecimiento y el crecimiento de los
brinzales de especies de arbolado.
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7. A  su  vez,  para  favorecer  la  regeneración  natural  del  matorral  autóctono,  cuando  éste  presente
suficiente grado  de  cobertura  o  capacidad  de  autorregeneración  se  priorizarán  los  desbroces
selectivos y el control de la carga de herbívoros.

8. Siempre que las características ecológicas del área y de las especies lo permitan, se deberá considerar
la posibilidad de incluir en las repoblaciones un porcentaje de individuos de especies endémicas,
amenazadas o relevantes que se consideren adecuadas para el terreno.

9. La Consejería competente en materia de medio ambiente extremará, mediante la colaboración con
las personas físicas o jurídicas titulares de los derechos de las fincas, las medidas de prevención de
plagas y enfermedades en las especies forestales, para evitar su propagación.

10. Los tratamientos fitosanitarios, especialmente cuando afecten a especies incluidas en el CAEA o en los
anexos II y IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, se realizarán como establezca el Plan de Lucha
integrada si es que existe para la plaga objeto del tratamiento, o en su defecto, con los tratamientos
menos nocivos para el medio, y en su aplicación se tendrán en cuenta los efectos sobre el resto del
ecosistema.

11. Los trabajos y aprovechamientos forestales en las proximidades de las áreas de nidificación  de la
avifauna se desarrollarán con las cautelas necesarias que permitan la reproducción y permanencia de
las especies, incluidas en la prioridad de conservación (aves rapaces y cigüeña negra) y las incluidas
en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. 

12. En cuanto a otras especies de fauna incluidas en el anexo II de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre o
incluidas en el CAEA, se aplicarán criterios similares a los de las aves, siempre que exista información
disponible sobre sus áreas de reproducción.

13. Con carácter general, no se deberán realizar actividades forestales no selectivas en las zonas donde
se encuentren localizadas especies de flora incluidas en el CAEA o incluidas en la tabla del epígrafe
3.2.3 del presente Plan.

14. En  las  actuaciones  preventivas  contra  incendios  se  favorecerán  los  tratamientos  selvícolas  que
aumenten la capacidad autoprotectora de las masas forestales frente a incendios así como el uso de
ganado para el mantenimiento o creación de cortafuegos.

15. La apertura e instalación de infraestructuras de prevención de incendios se deberá realizar atendiendo
a su máxima integración paisajística y a la reducción de su posible impacto ambiental. 

16. En  los  cortafuegos  actualmente  existentes  cuyas  dimensiones  de  anchura  sean  manifiestamente
insuficientes, se promoverá su ampliación o la reducción progresiva del combustible en las franjas
limítrofes para que cumplan más eficazmente la función prevista.

17. En los trazados de los tendidos eléctricos, los tratamientos forestales que se efectúen deberán ser
selectivos,  minimizando  su  incidencia  sobre  la  vegetación  y  evitando,  con  carácter  general,  la
matarrasa.
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18. La gestión forestal y la planificación de los aprovechamientos tendrán en cuenta el conocimiento
sobre la dinámica forestal y la interrelación ecológica entre los diferentes elementos que componen
los ecosistemas forestales para así favorecer la conservación de los HIC presentes en un estado de
conservación favorable.

19. En  montes  públicos  el  aprovechamiento  de  madera  y  leña  será  el  derivado  de  los  tratamientos
selvícolas de mejora de la masa forestal, árboles caídos y podas y cortas fitosanitarias de pies secos,
respetándose, en la medida de lo posible, el regenerado de especies arbóreas, las especies arbustivas
que  hayan  alcanzado  porte  arbóreo,  aquéllas  que  sean  sustento  de  plantas  trepadoras  o  que
contribuyan a crear un hábitat específico, así como los ejemplares de especies forestales o de matorral
noble presentes en la zona, manteniéndose la diversidad y estabilidad del ecosistema.

20. Los productos forestales se promoverán como activo económico de los municipios y, en particular,
mediante su diversificación (residuos forestales, aprovechamiento apícola, recolección de frutos) e
impulsando la implantación de la certificación forestal sostenible de los montes o la implantación de
otros sellos de calidad como la marca Parque Natural de Andalucía.

21. Se  garantizará  que  las  condiciones  que  se  establecen  para  la  forestación  de  terrenos  agrícolas
favorezcan la recuperación de las condiciones naturales de la zona.

22. Los trabajos de regeneración y recuperación de la cubierta vegetal en las áreas de cultivo marginales
y áreas degradadas por incendios u otras causas, estarán orientados a la formación y potenciación de
las comunidades vegetales autóctonas en sus distintos estadíos de desarrollo.

23. Se favorecerá el mantenimiento e instalación de setos y lineas arboladas, especies autóctonas en las
lindes de parcelas agrícolas, caminos, carreteras, riberas y vías pecuarias.

24. En las explotaciones agrícolas en régimen extensivo se promoverá:

a) La aplicación de medidas para la conservación de suelos, pudiéndose establecer limitaciones a
las  labores  agrícolas  de  acuerdo  a  lo  establecido  a  lo  establecido  por  la  Consejería  con
competencias en agricultura.

b) El  desarrollo  de  la  agricultura  ecológica  o,  en  su  caso,  integrada,  así  como el  desarrollo  de
prácticas sostenibles que contribuyan a preservar la calidad ambiental y los valores ecológicos y
culturales. 

c) Las  técnicas  y  tipos  de  cultivo  que  minimicen el  uso  intensivo  del  suelo  y  la  generación de
residuos, y que además minimicen la transformación del paisaje favoreciendo su integración en el
entorno rural.

25. Para el nuevo establecimiento de cultivos agrícolas, la Consejería competente en materia de medio
ambiente tendrá en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a) Grado de alteración de los bancales existentes.

b) Solución constructiva adoptada en relación a taludes y desmontes generados.
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c) Medidas de integración paisajística adoptadas.

26. Se promoverá el impulso y seguimiento de los planes de restauración de las zonas donde ya se haya
abandonado la actividad extractiva con el fin de alcanzar la integridad paisajística.

3.3.2 Actividades ganaderas

1. Se promoverá la realización de planes de aprovechamientos ganaderos, favoreciendo su integración
en los proyectos de ordenación de montes.

2. En  las  nuevas  autorizaciones  para  aprovechamientos  apícolas  se  tendrá  en  cuenta  las
potencialidades que establece el mapa de aptitud de los aprovechamientos apícolas de los montes
públicos de Andalucía para los montes del Parque Natural con objeto de optimizar y potenciar la
actividad apícola en el marco del desarrollo sostenible. 

3. Para  la  adjudicación  de  los  aprovechamientos  de  pastos  en  montes  públicos,  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente tendrá en cuenta, además de otros criterios que puedan
derivarse  del  cumplimiento  de  los  objetivos  de  las  políticas  de  desarrollo  rural, los  criterios
siguientes:

a) El número de cabezas de ganado de razas autóctonas propias del territorio.

b) La explotación de la cabaña como ganadería ecológica.

c) La práctica de sistemas de ganadería tradicional.

4. Los procedimientos de concesión para el aprovechamiento ganadero en montes públicos deberán
respetar  los  principios  de  publicidad,  concurrencia,  transparencia,  igualdad  de  trato,  no
discriminación y de la salvaguarda de la libre competencia. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que
los criterios en que se basará la concesión para la realización de estas actividades deberán guardar,
en todo caso, una estrecha vinculación con la protección del medio ambiente.

5. Los aprovechamientos ganaderos extensivos deberán adecuarse a la capacidad de regeneración del
medio considerando la fauna silvestres.

6. En  la  concesión  de  autorización  para  la  implantación  de  instalaciones  ganaderas,  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente tendrá en cuenta el  impacto de las mismas y de sus
vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáficos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su
minimización.

7. Se favorecerán,  siempre que  no entren en contradicción con las  normas  de  protección de otros
recursos  naturales,  la  mejora  de  los  recursos  pascícolas,  la  transformación  de  zonas  cultivables
marginales en pastos y la mejora de las infraestructuras ganaderas.

8. Se favorecerá,  en aquellas  zonas donde no existan,  la  constitución de sociedades y  cooperativas
ganaderas para la adjudicación de los pastos en los montes públicos, así como la consolidación de las
ya existentes.
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9. Se favorecerá el mantenimiento de la ganadería como actividad económica además de su uso actual
como herramienta selvícola de control de combustible y mantenimiento de fajas y cortafuegos.

3.3.3 Actividades cinegéticas y pesca continental

1. Para  favorecer  el  equilibrio  entre  las  distintas  especies  cinegéticas  existentes  en  el  espacio  se
atenderá a lo establecido en los planes de gestión aprobados, buscando el equilibrio entre especies,
ratios y sexo. Se fomentará el conocimiento de las poblaciones mediante revisión de la ordenación
cinegética e intensificación en los censos realizados.

2. Será prioritario desarrollar  las  medidas oportunas para compatibilizar la actividad cinegética y la
pesca continental con las actividades de uso público que se desarrollan en el Parque Natural y, en
particular, las orientadas a evitar el solapamiento de dichas actividades en el tiempo y en el espacio
natural protegido.

3. Como criterios orientadores para la gestión de las poblaciones de cabra montés se tendrán en cuenta
el Programa de Gestión de la cabra montés en Andalucía.

4. Se favorecerá la renovación genética de las poblaciones cinegéticas presentes en las fincas en caso de
que no  se produzca intercambio natural  de individuos  entre  cotos  cercanos.  La  introducción de
individuos  debe  proceder  de  granjas  cinegéticas  autorizadas  y  con  especie  y  subespecie
genéticamente probada como autóctona, jabalí (Sus scrofa baeticus o arocho; Sus scrofa castilianus o
albar) y corzo (Capreolus capreolus).

5. Se promoverá la pesca continental compatible con la conservación de los ecosistemas del Parque
Natural y, en particular, el ejercicio de la captura y suelta como práctica deportiva sostenible. 

6. En las áreas aptas para el aprovechamiento de los recursos piscícolas que se encuentren alteradas,
degradadas  o  agotadas,  se  aplicarán  medidas  de  restauración  y  regeneración,  que  podrán
contemplar, incluso, la veda absoluta en las zonas donde se proceda a la repoblación de las aguas.

3.4 Uso público, educación ambiental y actividades turísticas vinculadas al  medio

natural

1. En la configuración y regulación de la oferta de uso público y turismo se buscará la integración de
sistemas de calidad, el equilibrio territorial que permita la descongestión de las zonas que estén o
pudieran  estar  saturadas  y  la  puesta  en  valor  de  las  potenciales  y  la  adecuada  dotación  de
equipamientos  y  servicios.  Todo ello  teniendo en  cuenta  las  demandas  presentes  y  futuras  y  la
capacidad de acogida de cada zona.

2. Para  garantizar  la  compatibilización  del  desarrollo  de  actividades  de  educación  ambiental,  uso
público, turismo activo y ecoturismo relacionadas con el patrimonio geológico y la geodiversidad, se
promoverá  la  realización  de  estudios  que  permitan  determinar  los  umbrales  de  capacidad  de
acogida, así como a establecer los criterios técnicos específicos que debieran definir el desarrollo de
las actividades a realizar. 

17



3. Se procurará la vinculación del modelo de uso público con elementos territoriales o  ambientales de
conexión con otros espacios naturales protegidos.

4. La ubicación, diseño y funcionamiento de los equipamientos de uso público deberá responder a un
conjunto  de  “buenas  prácticas  ambientales”,  que  comprenderá  máxima  eficiencia  energética,
abastecimiento de energía renovable, racionalización en el consumo de agua, adecuada gestión de
residuos, integración en el medio y en armonía con la tipología constructiva tradicional del entorno.
Siempre que sea posible se promoverá la arquitectura bioclimática en el diseño de nuevos edificios.

5. La  tipología  de  los  equipamientos  de  uso  público  en  el  Parque  Natural,  así  como  su  diseño,
construcción,  dotación,  funcionamiento  y  mantenimiento,  se  ajustará  a  los  criterios  técnicos
establecidos por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

6. En la adecuación de la red de senderos del Parque Natural  se tendrá en cuenta la mejora de las
condiciones para su recorrido y el mantenimiento y renovación, en su caso, de la señalización de los
mismos, de manera que se adapte a las necesidades educativas y a la difusión e interpretación de los
valores ecológicos, paisajísticos, culturales y etnológico del espacio natural protegido.

7. En caso de ser necesario la dotación de nuevas zonas de acampada, su ubicación se establecerá
preferentemente en algunas de las actuales áreas recreativas o en zonas que se consideren aptas
para esta actividad.

8. Se procurará que los equipamientos y servicios garanticen la accesibilidad física, sensorial y cognitiva
universal,  tanto  en  lo  relativo  a  la  ubicación  y  características  de  las  instalaciones  como  a  la
señalización, medios interpretativos, materiales divulgativos y actividades organizadas.

9. La puesta en valor de los georrecursos y los recursos arqueológicos como activo dinamizador de las
actividades de uso público y turismo se hará garantizando su conservación, para lo que se podrán
establecer, mediante regulación específica, las modalidades de visita más convenientes. 

10. En la determinación de las áreas susceptibles de albergar las distintas actividades de uso público,
turismo activo y ecoturismo permitidas en el Parque Natural, la Consejería competente en materia de
medio ambiente valorará, entre otros, los siguientes criterios:

a) Que no se ponga en peligro la conservación de las especies de fauna incluidas en los anexos II y IV
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, así como las incluidas en el CAEA y, en particular, las áreas
de cría y alimentación de aves rapaces y las especies acuícolas presentes en los cauces fluviales.

b) Que el desarrollo de actividades se realice sin riesgo de introducción de especies alóctonas o de
patógenos que supongan una amenaza para las especies autóctonas.

c) Que no  se  favorezca  el  acceso  a  enclaves  de  interés  botánico  singulares  y  en particular  con
presencia de las especies relevante de flora.

d) Que se evite el  solapamiento de distintas actividades en el espacio natural  protegido y en el
tiempo que pueda provocar conflictos de compatibilidad.
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e) Que se garantice la conservación del  patrimonio geológico y,  en particular,  de los  elementos
incluidos en el Inventario Andaluz de Georrecursos.

f) Las demandas y características de las personas usuarias y la capacidad de acogida de cada zona.

11. La rehabilitación del  patrimonio edificado primará sobre la construcción de nuevos edificios para
albergar equipamientos. Principalmente se promoverá la restauración y puesta en valor de antiguas
infraestructuras  relacionadas  con  la  minería  y  la  agricultura  para  el  uso  público  y  la  educación
ambiental.

12. Se  priorizarán  aquellas  iniciativas  vinculadas  al  uso  público  que  tengan  mayor  capacidad  de
contribuir al desarrollo rural sostenible de las poblaciones vinculadas al Parque Natural.

13. Se velará por el respeto a la propiedad particular y los recursos objeto de aprovechamiento a través
de acciones de sensibilización dirigidas a las personas que visitan el espacio natural protegido.

14. La gestión del turismo se basará en los criterios y directrices marcados en el Decreto 218/2021, de 7
de septiembre, por el que se aprueba el Plan General del Turismo Sostenible de Andalucía META 2027
o documento que lo sustituya, llevándose a cabo  de manera coordinada con los diferentes actores y
Administraciones competentes en materia de turismo en el Parque Natural.

15. Se impulsarán iniciativas que involucren a los habitantes de los municipios del Parque Natural y,
especialmente, a la comunidad educativa en el conocimiento, aprecio, salvaguarda, gestión y difusión
de su patrimonio, así como las actividades de carácter formativo que mejoren la empleabilidad en
ocupaciones relacionadas con la salvaguarda del entorno natural.

16. Se priorizará el estudio de nuevas líneas de trabajo y colaboración con los centros educativos para
incluir en los proyectos curriculares los temas relativos al espacio natural protegido.

17. Se adoptarán las medidas adecuadas que aseguren la formación de una conciencia ciudadana crítica
sobre los valores patrimoniales naturales y  culturales  y  que fomenten la  adopción de conductas
respetuosas.

18. La práctica de actividades, el contenido de los equipamientos y la prestación de servicios de uso
público se realizan con una intención educativa, como mecanismo para fomentar el acercamiento de
habitantes  y  personas  que  visitan  el  espacio  natural  protegido  al  patrimonio  natural  y  cultural,
aumentar  su  concienciación medioambiental  y  mejorar  su  comprensión sobre  el  espacio  natural
protegido en el marco de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

19. Se  promoverá  el  mantenimiento  o  renovación  de  los  sistemas  de  calidad  en  los  servicios  y
equipamientos de uso público obtenidos hasta la fecha (Gestión Ambiental Certificada: UNE-EN-ISO
14.001:2015). 

20. Se impulsará la implantación de sistemas de calidad en los establecimientos y servicios turísticos del
espacio. 
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3.5 Investigación

1. Serán  prioritarios  los  proyectos  y  actividades  de  investigación  y  desarrollo  tecnológico  que  se
diseñen,  planifiquen  y  desarrollen  dentro  de  las  líneas  programáticas,  objetivos  y  prioridades
definidos  en  la  programación  de  la  comunidad  autónoma  en  materia  de  investigación  y  medio
ambiente.

2. Se  fomentarán  preferentemente  las  líneas  de  investigación  aplicada  a  la  gestión,  especialmente
aquellas relacionadas con las especies e HIC considerados prioridades de conservación.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, se consideran las siguientes líneas prioritarias
de investigación:

a) Red  Natura  2000  (técnicas  de  seguimiento,  evaluación  del  grado  de  conservación  actual  y
favorable, valores de referencia, amenazas, técnicas de restauración, etc).

b) Seguimiento e incidencia del cambio climático sobre los recursos del Parque Natural (especies,
hábitats  y  ecosistemas,  recursos  hídricos,  aprovechamientos),  resiliencia  e  identificación  de
elementos, estructuras y procesos clave para la mejora de su capacidad de adaptación al proceso
de cambio climático. 

c) Servicios ecosistémicos (valoración y diagnóstico, amenazas y presiones, oportunidades).

d) Temática forestal (plagas y enfermedades, compatibilización de aprovechamientos, mejora del
aprovechamiento, carga ganadera y cinegética, etc).

e) Técnicas  de  restauración  y  gestión  sostenible  de  los  quejigares,  especies  eurosiberianas,
tomillares dolomíticos, ecosistemas acuáticos y especies asociada y, paredones de casmófitos en
los escenarios actuales de cambio climático. 

3.6 Infraestructuras

1. Para otorgar las autorizaciones para nuevas infraestructuras, además de necesitar una justificación
técnica  que  acredite  la  necesidad  de  su  construcción  dentro  del  espacio  natural,  la  Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente  considerará,  como  criterios  de  evaluación,  la
incorporación al  proyecto  de  medidas  de  integración paisajística,  el  desarrollo  de estrategias  de
mejora de infraestructura verde del territorio, la formación de corredores o pasos de fauna con el fin
de evitar la fragmentación de los hábitats, la adopción de soluciones basadas en la naturaleza, el
posible impacto sobre la fauna, que se asegure el drenaje de las cuencas vertientes, que los trazados
no alteren los regímenes hídricos del Parque Natural, y que se garantice la integridad del espacio
natural protegido en el marco de la Red Natura 2000.

2. Será preferente la recuperación o mejora de caminos previamente existentes y abandonados frente a
la apertura de nuevos trazados, así como la construcción de ramales de acceso a partir de vías o
caminos públicos existentes antes que la construcción de caminos alternativos de largo recorrido.

3. En el deslinde, amojonamiento y recuperación, en su caso, de vías pecuarias se actuará, de forma
prioritaria, sobre las que discurren por el ámbito de aplicación del presente Plan.
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4. Para el desarrollo de actuaciones de conservación, recuperación y mantenimiento de las sendas y
caminos públicos se tendrán en cuenta, de forma prioritaria, los siguientes criterios:

a) El interés cultural y paisajístico.

b) La función para la mejora de la conectividad ecológica a escala local (revegetación de márgenes
y otros elementos que puedan servir como refugio para la fauna silvestre).

c) La utilidad como vía complementaria en las labores de lucha contra incendios.

d) La utilidad para realizar los aprovechamientos.

e) La potencialidad para usos educativos, recreativos y turísticos.

f) El grado de conservación actual.

g) Que no favorezca el acceso descontrolado a zonas de alta fragilidad ambiental.

5. En la apertura de nuevas vías de saca se tomarán las medidas necesarias para minimizar el impacto
de las mismas sobre el medio natural, en especial sobre cauces y cursos de agua.

6. Se promoverá que las labores de sustitución de aquellos tendidos eléctricos que comporten riesgos
para la avifauna, por otros dotados de medidas antielectrocución y anticolisión, se realicen, en primer
lugar, en aquellos tendidos eléctricos ubicados en un radio de 5 km en el entorno de las áreas de
nidificación y alimentación de la avifauna, especialmente las especies incluidas en la prioridad de
conservación (aves rapaces) y las incluidas en el  anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
presentes en el  espacio natural  protegido, además de evaluar la posibilidad de su conversión en
líneas subterráneas.

7. La Consejería competente en materia de medio ambiente promoverá la retirada o, en su defecto, la
adecuación o el cambio de emplazamiento de las instalaciones que no se adecúen a las normas de
protección de recursos de este Plan.

8. En el otorgamiento de autorizaciones para la ejecución de obras o trabajos en cauces, la Consejería
competente en materia de medio ambiente considerará como criterios de evaluación los siguientes:

a) Que se justifique la obra a realizar con valoración de los beneficios que la misma reporta y se
analicen las alternativas consideradas.

b) Que se valore en términos de relación coste-beneficio, a medio y largo plazo, la oportunidad de
aplicar  soluciones  basadas  en  la  naturaleza  (infraestructura  verde)  frente  a  intervenciones
exclusivamente tecnológicas o infraestructuras (infraestructura gris).

c) Que se produzca una incidencia mínima de la obra en relación a los fenómenos de eutrofización.

d) Que los  periodos  que  se  establezcan  para  acometer  los  trabajos  se  adecúen  a  los  distintos
condicionantes biológicos, meteorológicos, agrícolas, etc.
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e) Que se  garantice,  en  la  medida  que  técnicamente  sea  posible,  el  mantenimiento  del  caudal
mínimo durante la obra.

f) Que la afección a la circulación de los peces migradores sea mínima.

g) Que se incluyan medios de vigilancia y control durante y después de la obra.

h) Que se establezcan mecanismos de coordinación con otras Administraciones.

i) Que la afección a los HIC de riberas y sistemas fluviales sea mínima.

9. En cuanto a las infraestructuras relacionadas con las telecomunicaciones:

a) Cuando la  Administración competente considere que,  por  razones de medio ambiente,  salud
pública,  seguridad  pública  u  ordenación  urbana  y  territorial,  procede  la  imposición  de  la
utilización  compartida  del  dominio  público  o  la  propiedad  privada,  podrá  instar  de  manera
motivada al Ministerio competente en materia de telecomunicaciones el inicio del procedimiento
correspondiente  conforme  al  artículo  46  de  la  Ley  11/2022,  de  28  de  junio,  General  de
Telecomunicaciones.

b) Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados a los que se refiere el Real Decreto 330/2016, de
9  de  septiembre,  relativo  a  medidas  para  reducir  el  coste  del  despliegue  de  las  redes  de
comunicaciones electrónicas de alta velocidad deberán atender las solicitudes de acceso a las
infraestructuras  físicas  de  su titularidad que sean susceptibles  de albergar  redes públicas de
comunicaciones electrónicas y dar cumplimiento al resto de las obligaciones contenidas en la
citada norma.

22



4. Normativa

4.1 Vigencia, adecuación y seguimiento

4.1.1 Vigencia

El presente Plan tendrá una vigencia indefinida.

4.1.2 Adecuación

1. El contenido del Plan podrá ser sometido a modificación de alguna o algunas de las partes que lo
constituyen, o a un procedimiento de revisión del conjunto del mismo.

2. Modificación

a) La modificación del  Plan supone cambios concretos de alguno o algunos de sus contenidos,
tratándose  de  ajustes  puntuales  que  no  alteran  sustancialmente  el  modelo  de  gestión
establecido  para  el  espacio  natural  protegido.  Se  trata  de  corregir  alguno  o  algunos  de  los
contenidos del Plan permaneciendo la subsistencia de éste que no es sustituido por otro como
sería el caso de una revisión. 

b) En particular,  se  considera  modificación del  Plan los  ajustes  puntuales  que deban realizarse
cuando del resultado de la evaluación del Plan, al que se refiere el epígrafe 4.1.3, se consideren
necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos y los ajustes puntuales que deban
realizarse cuando venga motivado por una modificación del Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales (en adelante PORN).

c) El  Plan podrá ser  modificado a propuesta de la Consejería competente en materia de medio
ambiente, bien a iniciativa propia o por acuerdo motivado de la Junta Rectora, aprobado por
mayoría  absoluta  de  sus  miembros.  La  modificación  se  someterá  al  trámite  de  información
pública y audiencia a los intereses sociales e institucionales implicados. 

d) La aprobación de la modificación corresponderá a la persona titular de dicha Consejería cuando
se refiera únicamente a materias competencia de medio ambiente. Cuando la modificación se
refiera a otras materias, se aprobará mediante orden conjunta de las personas titulares de las
Consejerías competentes en la materia correspondiente y en medio ambiente.

3. Revisión

a) La revisión del  Plan implica un examen del  mismo en su conjunto como consecuencia  de la
constatación de nuevas circunstancias ambientales o socioeconómicas,  mejora  sustancial  de la
información,  avances  o  nuevos  descubrimientos  científicos  u  otras  causas  legalmente
justificadas, y supone la adopción de nuevas pautas para la gestión del espacio natural protegido.
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b) El  Plan podrá ser revisado por  Acuerdo del  Consejo de Gobierno de la  Junta de Andalucía  a
propuesta de la Consejería competente en materia de medio ambiente, bien a iniciativa propia o
por acuerdo motivado de la Junta Rectora, aprobado por mayoría absoluta de sus miembros.

c) La revisión se llevará a cabo siguiendo los mismos trámites establecidos para su elaboración y
aprobación, correspondiendo esta última al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

4.1.3 Seguimiento y evaluación del plan

1. El seguimiento de la ejecución del presente Plan se realizará anualmente, de manera conjunta con el
seguimiento de ejecución del PORN, mediante la cumplimentación de los indicadores de ejecución de
las  medidas  establecidos  en  los  epígrafes  5.1  y  5.2  que se  incorporará  a  la  Memoria  Anual  de
Actividades y Resultados del Parque Natural, donde quedarán reflejados los datos relativos al grado
de ejecución de las medidas contenidas en los epígrafes 5.1 y 5.2 y las actividades de gestión que se
desarrollen.

2. La  evaluación  del  presente  Plan  se  realizará  de  manera  conjunta  con  la  evaluación  del  PORN
mediante la cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos establecidos en los
epígrafes 5.1 y 5.2 del presente Plan y en el epígrafe 9 del PORN. El resultado de dicha evaluación se
recogerá en un Informe de Evaluación.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de
mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (en
adelante  Directiva  Hábitats),  los  informes  de  evaluación  se  realizaran  de  acuerdo  al  siguiente
calendario:

a) El primer Informe de Evaluación se realizará en el año 2030 coincidiendo con la fecha prevista
para el próximo informe de aplicación de dicha Directiva en España.

b) Los siguientes se realizarán cada seis años, a partir de dicha fecha.

3. Además,  con la  finalidad de  abundar  en la  evaluación  continua  del  presente  Plan,  se  realizarán
informes  de  evaluación  intermedios,  los  cuales  se  realizarán  cada  tres  años,  mediante  la
cumplimentación de los indicadores de cumplimiento de objetivos operativos establecidos en  los
epígrafes 5.1 y 5.2, que a tal efecto se consideren necesarios. 

La Memoria Anual de Actividades y Resultados del Parque Natural incorporará, en aquellos años que
proceda, el informe de evaluación correspondiente.

4. Con  la  finalidad  de  mejorar  su  funcionalidad,  el  sistema  de  indicadores  establecido  podrá  ser
modificado de manera puntual y justificada, siguiendo el procedimiento establecido en el apartado 2
del epígrafe 4.1.2 Adecuación.
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4.2 Normas relativas a usos y actividades

4.2.1 Actividades forestales

1. Repoblación, densificaciones y forestaciones.

a) Preparación del terreno para la repoblación.

i. Se utilizarán métodos de preparación del terreno que se adapten a las características físicas
del lugar, que respeten lo máximo posible la estructura física del suelo y que tengan el menor
impacto posible sobre los demás recursos naturales.

ii. Se procurará conservar los ejemplares de vegetación arbórea existentes, salvo los de especies
invasoras, todos los ejemplares de vegetación arbustiva y de matorral correspondientes a
situaciones climácicas, todos los ejemplares de las especies incluidas en el CAEA u otros que
se consideren relevantes para la gestión del espacio, así como el regenerado correspondiente
a  todas  las  especies  anteriores.  Si  la  vegetación a  conservar  dificulta  la  preparación  del
terreno se optará por métodos de introducción puntual de especies (enriquecimiento).

iii. Con carácter general, no se permiten la apertura de terrazas ni el decapado.

iv. No se permiten los métodos que incrementen los procesos erosivos. En este sentido, no se
considera que  incremente los  procesos  erosivos  el  empleo de  maquinaria  ligera  de  bajo
impacto tal como la retroaraña o el tractor de alta estabilidad (en adelante TTAE).

v. La  distribución de  la  plantación  o  siembra sobre  el  terreno seguirá,  en  la  medida  de  lo
posible,  patrones  naturales,  evitando  distribuciones  lineales  o  simétricas,  o  al  menos
procurando  un  trazado  sinuoso  en  las  labores  de  preparación  del  suelo  realizadas  por
maquinaria forestal.

vi. El material forestal de reproducción utilizado en siembras o para producir plantas que se
destinen a repoblaciones, será recolectado en el  monte incluido en el Parque Natural,  en
aquéllos  que  estén  próximos  a  éste  o  bien  serán  materiales  forestales  de  reproducción
correspondientes a las regiones de procedencia que determine la Consejería competente en
materia forestal. Se utilizarán exclusivamente especies y variedades autóctonas.

vii. Las plantaciones o siembras serán preferentemente de carácter multiespecífico, utilizando
especies pertenecientes a las  series  de vegetación de la  zona;  los  ejemplares se situarán
sobre  el  terreno  teniendo  en  cuenta  sus  características  microecológicas  y  las  futuras
relaciones entre las especies.

viii. En  la  elección  de  las  especies  se  tendrán  en  cuenta  los  futuros  escenarios  de  cambio
climático.

ix. En ningún caso se plantarán especies incluidas en el Catálogo español de especies exóticas
invasoras.
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b) Protección de repoblaciones frente a herbívoros.

i. Todas las repoblaciones deberán estar protegidas frente a la incidencia de los herbívoros,
salvo que se demuestre la escasa afección de aquéllos. En cada caso se estudiará el método
de protección técnicamente más viable y efectivo.

ii. Los protectores se diseñarán en función del tipo de animal que pueda afectar a la repoblación
a la regeneración natural existente, de forma que se garantice su eficacia.  El color de los
protectores será el más adecuado para su integración paisajística en el entorno.

iii. Una  vez  garantizada  la  supervivencia  y  crecimiento  de  la  repoblación,  quién  realizó  la
repoblación  procederá,  según  el  caso,  a  la  retirada  y  conveniente  eliminación  de  los
protectores individuales o al completo desmantelamiento del cercado.

iv. Si  accidentalmente,  y  pese  a  las  labores  de  mantenimiento,  se  produjera  la  entrada de
ejemplares de caza mayor  (jabalí  o  cerdo híbrido o asilvestrado)  que pudiesen ocasionar
daños en el regenerado, estos animales podrán ser controlados cumpliendo con la legislación
en la materia.

v. En  rodales  con  presencia  de  regeneración  y  pies  menores  de  cepas  de  encina  que  se
encuentren recomidas por herbivoría, se podrá hacer una selección de brotes con ejecución
de resalveo y posterior protección individual.

2. Podas. 

a) Condiciones generales.

i. Las podas se llevarán a cabo en el momento más adecuado para cada especie en función de
las  condiciones  meteorológicas  y,  en  cualquier  caso,  se  regirán  por  los  períodos  que  al
respecto se establezcan por la Consejería competente en materia de medio ambiente. 

ii. No se podrá eliminar más de 1/3 de la copa del arbolado en podas ordinarias.

iii. No se podrán cortar ramas gruesas con diámetros superiores a los que se establezcan por la
Consejería competente en materia de medio ambiente, salvo que se encuentren muertas  o
enfermas .

iv. No se podrán cortar las ramas estructurales de los árboles, como son las que configuran la
forma y el equilibrio de árbol.

v. No se podrán efectuar podas en los inviernos posteriores a defoliaciones intensas.

vi. Deberán  emplearse  las  medidas  necesarias  para  proceder  a  la  desinfección  de  las
herramientas que se utilicen, a fin de evitar la trasmisión de enfermedades entre árboles
enfermos y sanos y entre ramas enfermas y sanas.

vii. El tiempo transcurrido entre dos podas consecutivas será el necesario para que las heridas de
la poda anterior estén cicatrizadas. No se podrán realizar podas de mantenimiento cuando el
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arbolado muestre secuelas de podas anteriores sin cicatrizar. Como mínimo y con carácter
general, salvo informe técnico que recomiende otra actuación, el período comprendido entre
dos podas será de 5 años, excepto para las quercíneas que será de 8 años. Los periodos entre
podas de los árboles jóvenes en formación podrán ser menores.

3. Desbroces y rozas.

a) Los desbroces y rozas de matorral en terrenos forestales, solo se realizarán con fines de mejora
selvícola, prevención de incendios o mejora de pastizales. Dichas actividades podrán llevarse a
cabo  de  modo  manual  o  mecanizado,  pero  siempre  de  manera  selectiva,  excepto  en  las
infraestructuras  lineales  de  prevención  de  incendios, respetando  tanto  la  capacidad  de
regeneración natural del arbolado como la protección del suelo.

b) Con  carácter  general,  se  evitará  la  realización  de  desbroces  en  la  época  de  peligro  alto  de
incendios.

c) Con objeto de garantizar la conservación del suelo y de la vegetación se establecen las siguientes
condiciones en cuanto a los desbroces:

i. Los desbroces deberán realizarse respetando los ejemplares de especies arbóreas así como
su regenerado y se realizarán de forma selectiva cuando existan especies incluidas en el CAEA
o alguna especie que se consideren relevantes para la gestión del espacio.

ii. Si las características de la vegetación a respetar hacen imposible la realización del desbroce
mecanizado, sin causar daños a la misma, se deberá realizar el desbroce de forma manual o
no realizarse.

iii. Con el objeto de evitar los daños causados por el ganado y por la fauna silvestre, los pies
arbóreos menores y los pies arbustivos que se respeten, según la definición que a tal efecto
establezca  la  Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente,  deberán  quedar
protegidos  por  una  orla  de  matorral.  También  se  deberán  respetar  pequeños  golpes  de
matorral distribuidos por la zona a desbrozar con el objeto de que sirvan de amparo a la
regeneración  del  arbolado,  den  cobijo  a  la  fauna  y  contribuyan al  mantenimiento  de  la
diversidad vegetal.

iv. Con carácter general, no se podrán realizar desbroces con remoción del suelo en áreas con
pendiente superior al 20 %.

v. Con carácter general,  no se podrán realizar desbroces continuos o desbroces a hecho en
áreas con pendientes medias de la parcela superiores al 20 %.

d) Podrán quedar  excluidos  de  las  limitaciones  impuestas  en el  apartado c)  los  desbroces  que
tengan por objeto la creación o mantenimiento de infraestructuras de prevención de incendios
forestales, la mejora de pastizales en parcelas con pendiente media inferior al 20 %, o aquellos
necesarios para la ejecución de otros trabajos forestales, cuando esté debidamente justificado en
los correspondientes proyectos técnicos.
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e) En las tareas de corta y desbroce hay que dejar al margen de la actuación, la zona de servidumbre
a  ambos  lados  del  cauce,  medidos  desde  su  borde  exterior  de  la  zona  de  dominio  público
hidráulico, ampliables según criterio de la Consejería competente en materia de medio ambiente,
respetándose,  en  cualquier  caso,  las  zonas  con  vegetación  ripícola,  salvo  en  las  áreas
correspondientes a vías de tránsito y en el caso del desbroce de especies incluidas en el Catálogo
español de especies exóticas invasoras.

f) Los desbroces químicos, en general, sólo se podrán realizar por motivos de mejora de seguridad
vial  y  prevención  de  incendios  en  márgenes  y  cunetas  de  carreteras,  vegetación  invasora  y
persistente, eliminación de especies exóticas invasoras, de acuerdo a las siguientes condiciones:

i. Deberá tenerse especial  cuidado en arroyos, cauces,  barrancos, cascos urbanos y con las
zonas  acogidas  al  régimen  de  agricultura  ecológica,  evitando la  aplicación  del  producto
herbicida en éste ultimo caso.

ii. En la  aplicación del  tratamiento químico debe establecerse una zona de seguridad de al
menos 100 m en arroyos, cauces, barrancos, cascos urbanos, etc. 

iii. La aplicación del tratamiento químico se llevará acabo en días con ausencia de vientos o
condiciones climatológicas adversas.

4. Cortas.

a) Condiciones generales para la realización de cortas

i. No  se  permitirá  la  corta  de  árboles  en  los  que  concurran  algunas  de  las  circunstancias
siguientes:

(1) Que  sean  excepcionales  por  tener  alguna  especial  significación  natural,  cultural  o
histórica, salvo en el caso de árboles secos o con riesgo de caída.

(2) Que contengan nidos de rapaces, aún cuando la plataforma no esté siendo utilizada en
dicho momento, o sirvan de dormidero, o posadero para especies incluidas en la tabla
del epígrafe 3.2.3.

(3) Que se sitúen en las márgenes de ríos y arroyos, en la zona de servidumbre, exceptuando
la  corta  de  especies  alóctonas,  siempre  y  cuando  esté  técnicamente  justificado  y  el
objetivo sea la restauración ecológica de la zona afectada con especies autóctonas. Esta
circunstancia no aplicará en el caso de las cortas fitosanitarias.

(4) Que estén en bordes de carreteras y zonas recreativas, salvo actuaciones vinculadas a la
seguridad vial y para evitar riesgos para el uso público, o bien actuaciones de prevención
de incendios forestales o de erradicación de especies exóticas. Esta circunstancia no se
aplicará en el caso de las cortas fitosanitarias.

ii. En la medida de lo posible en las cortas se respetarán las especies acompañantes con objeto
de  mantener  la  diversidad  genética  y  estabilidad  ecológica.  De  forma  excepcional,  se
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permitirá la corta de especies acompañantes con objeto de reducir la masa de combustible
vegetal como tratamiento preventivo frente a incendios forestales.

iii. No  estará  permitida  la  corta  de  pies  vivos  en  aquellas  zonas  con  dificultades  para  la
regeneración natural o artificial mediante plantación por motivos edáficos o de exposición a
los vientos.

b) Cortas de mejora y regeneración.

i. Previamente a las  cortas de regeneración o a las  claras deberá efectuarse,  por  parte del
personal adscrito a la Consejería competente en materia forestal, el señalamiento de los pies
a eliminar. En clareos o resalveos, será suficiente el señalamiento de las zonas y superficies a
tratar.

ii. Las  entresacas  y  los  resalveos  están  considerados,  a  efectos  del  PRUG  como  cortas  de
regeneración y mejora.

iii. En las cortas y claras se deberá asegurarse un mínimo de fracción de cabida cubierta (en
adelante fcc), después de la corta en función de la pendiente del terreno, con el objetivo de
protegerlo de posibles pérdidas de suelo y evitar la aparición de procesos erosivos.

iv. En las cortas finales deberá mantenerse en las superficies de corta un mínimo de 5 pies/ha de
árboles extramaduros, para cumplir la función de reserva genética y protección de la fauna y
regenerados.

v. Con carácter general, no se permite la realización de resalveo que implique el arranque de
cepas de chirpiales de raíz o de pies de porte arbóreo.

c) Cortas por razones fitosanitarias.

i. Las cortas por razones fitosanitarias se ceñirán a la intervención, debidamente justificada,
sobre aquellos pies que participen en la difusión de uno o varios agentes nocivos, con riesgo
para la persistencia a corto o medio plazo del conjunto de la masa vegetal que los rodea.

ii. La  corta deberá incluir  la adopción de las  medidas necesarias  para reducir  al  máximo el
riesgo de dispersión de los agentes nocivos que la motivaron, comprendiendo medidas como
astillado, descortezado, quema, extracción del monte, aplicación de fitosanitarios, etc. de los
restos generados y otras actuaciones complementarias como el empleo de trampas tanto en
la zona como en sus inmediaciones. El plazo entre la fecha de realización de las cortas y la de
retirada o neutralización de los restos con capacidad de propagación de patógenos o agentes
nocivos se deberá establecer en función de la época del año y del agente nocivo implicado. 

iii. Con carácter general, en el apeo de árboles secos se respetará el 10% de los ejemplares que
presenten huecos en el tronco o nidos de pícidos, para favorecer la disponibilidad de lugares
de reproducción de especies de fauna, siempre que éstos no supongan un riesgo fitosanitario
para el resto de la vegetación adyacente.

5. Tratamiento de residuos forestales.
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a) El tratamiento de los residuos generados se realizará preferentemente, y siempre que no haya
riesgos fitosanitarios, mediante su trituración o astillado para facilitar su posterior incorporación
al suelo.

b) Con carácter general, los residuos generados por los diferentes trabajos selvícolas deberán ser
tratados en el plazo de un mes desde la ejecución de los mismos, siempre que las condiciones
meteorológicas lo permitan y, en cualquier caso, antes del inicio de la época de peligro alto de
incendios.

6. Especies de crecimiento rápido (chopera en riberas).

a) Las  cortas  a  hecho  sólo  se  realizarán  previa  justificación  técnica  de  su  conveniencia  en  las
circunstancias concretas en que se propongan.  En todo caso,  no se autorizarán este tipo de
cortas:

i. Cuando la pendiente del terreno sea superior al 15 %.

ii. En áreas recreativas o su entorno, entorno de elementos geológicos, etnológicos o históricos
significativos.

iii. En las Zonas de reserva (A).

b) La autorización de corta a hecho no implica la autorización de un posterior destoconado.

7. Aprovechamientos de recursos forestales secundarios.

a) Recolección de hongos. La recolección de hongos se realizará de la siguiente forma:

i. Sin remover el suelo, de forma que no se altere o perjudique la capa vegetal superficial, salvo
autorizaciones.

ii. Sin usar herramientas que alteren de forma indiscriminada la parte vegetativa del hongo o la
capa superficial del suelo, tales como hoces, rastrillos, escardillos y azadas.

iii. El transporte por el monte se hará utilizando contenedores como cestos de mimbre y otros
materiales  vegetales  que  permitan  la  caída  al  suelo  de  las  esporas  de  los  ejemplares
recolectados. Por tanto, no se podrán utilizar bolsas de plástico o cualquier otro sistema que
lo impida.

iv. En el caso de recogida de los cuerpos de fructificación de hongos hipogeos, el terreno deberá
quedar en las condiciones originales.

b) Recolección  de  especies  vegetales  de  uso  medicinal,  ornamental,  condimentario,  cultural,
religioso o con fines de extracción de aromas o esencias u otro uso artesanal.

i. La resolución de autorización para la recolección con fines lucrativos de ejemplares o partes
de  ejemplares  de  especies  aromáticas,  tintóreas,  medicinales,  condimentarias,  de  uso
artesanal, cultural o religioso, se ajustará al Plan anual de aprovechamientos y se tendrá en
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cuenta, entre otros aspectos, especies, número de ejemplares o equivalente en peso, período
y área de recolección, forma de recolección y partes a recolectar.

ii. En  general,  la  recolección  se  realizará  mediante  la  corta  de  brotes  jóvenes  del  año,
procedentes de matas o plantas de especies que no tengan ninguna categoría de amenaza o
sean consideradas endémicas del Parque Natural.

iii. En  cualquier  caso,  cualquiera  que  sea  la  recolección  que  se  realice,  no dañará  las
propiedades físicas de las especies,  ni  pondrá en peligro su regeneración o reproducción,
permitiendo  que  se  mantenga  en  cada  individuo  las  suficientes  partes  vegetativas  o
reproductivas que aseguren su potencial reproductivo.

8. Limitaciones por circunstancias excepcionales.

a) La Consejería competente en materia  forestal  podrá establecer limitaciones o modificaciones
sobre las  disposiciones establecidas en cuanto a períodos  y  condiciones de ejecución de las
actuaciones y aprovechamientos forestales por causas excepcionales tales como climatológicas,
fitosanitarias o de conservación de especies, en orden a preservar la integridad de los recursos
naturales del Parque Natural.

b) Igualmente,  por razones de protección o conservación,  en zonas o caminos forestales de los
montes públicos, podrán establecerse limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos
que podrán contemplar la prohibición total  o restricciones al  mismo, tanto temporales como
permanentes.

c) Los tratamientos selvícolas y demás trabajos forestales podrán ser suspendidos por la Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente  durante  las  épocas  de  peligro  alto  y  medio  de
incendios forestales.

d) En los montes afectados por incendios, se establecerán las condiciones y plazos adecuados para
que las labores de extracción de la madera quemada no afecten negativamente al proceso de
regeneración natural de la vegetación.

4.2.2 Actividades agrícolas

1.  Transformaciones y labores agrícolas.

a) Las actividades agrícolas  deberán llevarse a cabo de modo que se eviten procesos erosivos. En
consecuencia, no podrán autorizarse desbroces con remoción del terreno en pendientes medias
del  área  de  actuación  superiores  al  20  %,  salvo  los  realizados  en  labores  de  prevención  de
incendios.

b) En los terrenos donde se detecten dichos procesos y en áreas de cultivo sobre pendientes medias
superiores al 15 %, se aplicarán técnicas de laboreo de conservación para la protección del suelo.

c) En las fincas forestales podrán mantenerse en pequeñas parcelas los cultivos existentes como
exponente de la  cultura  y  actividades tradicionales del  entorno,  destinadas al  autoconsumo,
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siempre que la pendiente no sea superior al 15 % y se den en el suelo condiciones adecuadas para
la actividad agrícola.

d) No  se  podrán  suprimir manchas,  grupos  de  pies  aislados  de  vegetación  forestal  arbórea  o
arbustiva dispersa en las fincas agrícolas, salvo por causas justificadas sanitarias o de prevención
de incendios. 

2. Eliminación de setos vivos.

a) La eliminación de setos vivos en lindes, caminos y separación de parcelas sólo podrá realizarse
cuando el estado vegetativo sea deficiente o por motivos de prevención de incendios.

b) Para otorgar la autorización se tendrá en cuenta el valor de la formación vegetal en cuanto que:

i. Constituya el hábitat de alguna especie de flora o fauna relevante para el espacio natural
protegido.

ii. Tenga un papel determinante en la defensa contra la erosión.

3. Desarraigo de cultivos leñosos.

Cuando la  pendiente  media  del  área  de  actuación  sea  mayor  del  15  %,  se  deberán  cumplir  los
siguientes requisitos:

a) El cultivo deberá ser sustituido, en un plazo no superior a 1 año, por otro cultivo arbóreo o leñoso
que permita una cobertura vegetal del suelo igual o superior al existente.

b) Hasta que la nueva plantación aporte suficiente cobertura al suelo, deberán adoptarse medidas
que impidan la erosión del terreno.

4.2.3 Actividades ganaderas

1. Los  aprovechamientos  ganaderos  en  el  Parque  Natural  se  ajustarán  a  las  previsiones  del
correspondiente Proyecto de ordenación y,  en su caso,  a las  autorizaciones o planes anuales de
aprovechamientos ganaderos.

2. Cercados ganaderos.

En la instalación de nuevos cercados ganaderos así como en la reposición, modificación o ampliación
de los existentes se tendrá en cuenta los siguientes requisitos: 

a) No  se  emplearán  materiales  procedentes  de  derribos,  desechos  o  chatarra,  ni  se  fijarán  a
elementos naturales.

b) Será preferible el empleo de cercas móviles frente a instalaciones fijas. 

c) En caso de sustitución, se procederá a la total retirada del cerramiento anterior.
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d) Con carácter general, la altura máxima del cercado será de 1,5 metros y hasta 1,8 metros siempre
que se acredite su necesidad.

e) El cerramiento será preferentemente de malla ganadera.

f) Para ganado bovino, ovino, caprino y porcino no están permitidas las mallas de doble torsión o
de  rombo,  mallas  gallineras  y  la  colocación  de  doble  mallado,  salvo  en  cercados  concretos
destinados a labores de manejo donde sea necesario para la protección de depredadores. 

g) La ubicación de los rediles evitará lugares sensibles a la erosión o frágiles a la contaminación,
como zonas de permeabilidad alta junto a cauces.

h) Las áreas de nueva repoblación forestal estarán convenientemente acotadas al pastoreo, hasta
que el  arbolado alcance talla suficiente para que la guía terminal quede fuera del  diente del
ganado. Se establecen los periodos mínimos de acotamiento: 5 años para el ovino, 10 años para
el bovino y caprino.

i) La superficie a cercar deberá ser proporcional al número de cabezas a estabular.

3. Instalaciones ganaderas.

a) Las instalaciones para albergar el ganado extensivo deberán construirse en lugares donde no
supongan  un  impacto  negativo,  ni  paisajístico  ni  de  ningún  otro  tipo.  Se  reutilizarán,  en  lo
posible, construcciones preexistentes o bien elementos naturales del terreno. 

b) La tipología de estas construcciones será la tradicional de cada comarca, que podrá ser mejorada
con aquellos avances tecnológicos que mantengan las características propias de la arquitectura
tradicional.

c) Las explotaciones intensivas ganaderas en ningún caso podrán suponer una afección negativa al
medio ambiente y al entorno y se acogerán a la normativa específica y de vertidos.

4. Ganadería en montes públicos.

a) En circunstancias excepcionales la  Consejería competente en materia forestal podrá establecer
limitaciones  a los aprovechamientos ganaderos, según zonas o especies,  para salvaguardar la
integridad de los recursos naturales.

b) En montes o fincas privadas con síntomas de sobrepastoreo o erosión de los suelos, la Consejería
competente  en  materia  forestal  establecerá  las  limitaciones  oportunas  y  podrá  obligar  a  la
elaboración de un estudio de carga ganadera o plan de ordenación.

c) Para  la  adjudicación  de  pastos  en  montes  públicos  patrimonio  de  la  Junta  de  Andalucía  y
consorciados,  será  necesario  comunicar  a  la  Consejería  competente  en  materia  forestal  la
relación de animales debidamente identificados, manteniendo dicha relación permanentemente
actualizada, así como la presentación de los certificados de vacunación y tratamientos sanitarios
procedentes, exigiéndose el mantenimiento de la cabaña en buenas condiciones sanitarias.
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5. Instalación de abrevaderos, puntos de alimentación y refugios de ganado móviles.

a) Cuando,  debido  a  circunstancias  ambientales  o  de  gestión,  sea  necesario  el  aporte  de
suplemento alimentario, los abrevaderos, puntos de alimentación y refugios de ganado móviles
estarán distribuidos uniformemente por toda la superficie de aprovechamiento y su ubicación
será modificada periódicamente, siempre que sea técnicamente posible.

b) En cualquier caso, no se ubicarán en zonas con pendientes superiores al 20 % ni  en aquellas
donde haya problemas de erosión del suelo. No se ubicarán a una distancia inferior a 10 metros
de los cauces existentes, así como en zonas de permeabilidad alta.

c) No se podrán habilitar como abrevaderos elementos de uso doméstico tales como mobiliario
sanitario o materiales de deshecho.

d) Se integrarán con el entorno.

4.2.4 Actividades cinegéticas y pesca continental

1. La superficie destinada, con carácter general, a zona de reserva cinegética deberá ubicarse en zonas
favorables para la reproducción del conejo y/o la perdiz roja.

2. Queda prohibida la introducción de ecotipos diferentes al del corzo andaluz.

3. Los cercados y vallados cinegéticos de gestión no podrán ser electrificados.

4.2.5 Actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo

1. Condiciones generales para la realización de actividades de uso público, turismo  activo y ecoturismo.

a) La práctica y el desarrollo de las actividades de uso público, turismo activo y ecoturismo y, en
general,  cualquier  componente  derivado  de  su  organización,  se  realizará  asegurando  la
conservación del patrimonio natural y cultural del Parque Natural, el normal funcionamiento de
los equipamientos e infraestructuras y la realización de estas actividades por otros usuarios.

b) No podrán obstaculizar  o alterar aquellos usos, aprovechamientos y actividades vinculadas al
sector primario que se desarrollan en el mismo. 

c) Las actividades se deben desarrollarse en estricto respeto a la propiedad privada.

d) No podrán producirse gritos o  cualquier  sonido estridente durante el  desarrollo de cualquier
actividad.

e) Se minimizarán  el uso de aparatos de megafonía exterior con alteración de las condiciones de
sosiego y silencio. 

f) Se deberá minimizar el uso de iluminación artificial, restringiendo su utilización para cubrir las
necesidades  de  orientación,  seguridad  y  emergencia,  evitando  emitir  señales  o  destellos
luminosos.
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g) No se podrán colocar elementos permanentes o modificar de cualquier forma algún elemento
natural  para  el  desarrollo  de  la  actividad,  sea  cual  sea  su  función,  tipo  o  ubicación,  sin  la
autorización expresa de la Consejería competente en materia de medio ambiente. Caso de ser
autorizados se retirarán por los organizadores una vez concluida la actividad.

h) Los usuarios serán responsables de la recogida de los residuos generados por la actividad.

i) Los perros deberán ir siempre atados.

2. Condiciones  particulares  para  la  realización  de  actividades  de  uso  público,  turismo  activo  o
ecoturismo.

a) Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente
se  establecerán,  en  relación  con  las  distintas  actividades  de  uso  público,  turismo  activo  y
ecoturismo  que  se  pueden  desarrollar  en  el  Parque  Natural,  las  obligaciones  y  condiciones
específicas que se consideren necesarias para garantizar que el desarrollo de dichas actividades
sea compatible con la seguridad de las personas, la conservación de los valores naturales, las
especies  silvestres  o  sus  hábitats,  la  geodiversidad  o  interfieran  en  la  reproducción  u  otros
procesos  biológicos  esenciales  de  aquéllas.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  en  los  siguientes
apartados se establecen condiciones específicas para el desarrollo de determinadas actividades. 

b) Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, la
citada  orden  podrá  establecer  la  exigencia  de  fianza  para  la  realización  de  actividades
organizadas de ocio, deporte o turismo activo o para la realización de grabaciones audiovisuales
cuando  pudieran  afectar  a  las  especies  silvestres  amenazadas,  cuya  cuantía  se  fijará  en
proporción  a  la  actividad  que  se  pretenda  realizar  y  a  las  responsabilidades  que  pudieran
derivarse por daños causados. La fianza será devuelta una vez comprobada la correcta ejecución
de la actuación autorizada,  deduciéndose de la misma, en su caso,  la cuantía necesaria para
atender a los daños y responsabilidades producidas.

c) La fianza a la que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida, a criterio del promotor de la
actividad, por un seguro de responsabilidad civil por daños al medio ambiente, en los términos
que establezca la orden referida en el apartado a). Los riesgos cubiertos por dicho seguro serán
independientes  de  los  exigidos  para  el  seguro  de  responsabilidad  profesional  suficiente,
establecido en el Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo,
para el desarrollo de las actividades de turismo activo.

3. Condiciones  específicas para  la  observación de fauna y flora,  la observación geoatmosférica y  la
filmación, rodaje, grabación sonora y fotografía.

a) La observación de la fauna y la flora, el patrimonio geológico y la observación geoatmosférica se
realizará preferentemente desde los equipamientos de uso público.

b) La utilización o tratamiento de imágenes, sonidos o cualquier registro no podrá interferir con la
conservación  de  especies  o  hábitats.  En  concreto,  no  se  podrá  interceptar  la  trayectoria  de
desplazamiento  de  los  animales  ni  molestar  a  los  ejemplares  especialmente  durante  la
reproducción, hibernación o migración.
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c) La distancia de observación a especies de fauna deberá ser suficiente para garantizar que no se
produzcan  molestias  teniendo  en  consideración  la  fase  del  ciclo  vital,  la  hora  y  el  resto  de
condiciones del momento.

i. La distancia de referencia para las rapaces incluidas en el CAEA se sitúa en torno a 500-1.000
m del nido.

ii. Para las rapaces, se considera como periodo de máxima vulnerabilidad el que transcurre
desde el inicio del celo hasta que los pollos cuentan con 15 días de vida. Como regla general
se considera el periodo comprendido entre primeros de febrero y finales de mayo. 

d) Para la  captura de  imágenes  de  fauna silvestre,  no  se podrá utilizar  ningún tipo  de cebado,
reclamo,  atracción,  captura  o  repulsión  salvo  que  dichas  prácticas  estén  incluidas  en  la
autorización de actividades de educación ambiental.

e) Cuando la actividad se realice durante la noche no se podrá enfocar directamente a los animales
con luces artificiales.

f) El  emplazamiento  y  demás  condiciones  en  el  desarrollo  de  estas  actividades  deberá  ser
determinado  de  modo  que  no  interfiera  con  otras  actividades  de  uso  público  y  con  el
desenvolvimiento natural de especies procesos y ecosistemas.

g) Sobre la colocación de puestos de observación o hides cuando estas instalaciones se realicen en
Zonas de Reserva o áreas en torno a zonas de anidamiento de aves incluidas en el CAEA deberán
atender a lo siguiente:

i. Los  puestos  de  observación,  hides  o  instalaciones  similares  deberán  ser  fácilmente
desmontables y, una vez desinstalados no deberán dejar ningún rastro de su presencia.

ii. No se permitirá la alteración irreversible del entorno para su instalación. No producirán
alteraciones significativas en especies, hábitats o procesos.

iii. Las  instalaciones  podrán  ser  utilizadas  en  cualquier  tipo  de  trabajo  necesario  para  la
conservación  de  la  especie,  en  actividades  de  divulgación,  educación,  etc.,  cuando  la
Consejería competente en materia de medio ambiente así lo requiera y previo acuerdo con
el propietario de la instalación.

4. Condiciones  específicas  para  las  actividades  de  senderismo,  marcha  nórdica,  actividades  en
bicicleta y rutas ecuestres.

a) El senderismo, la marcha nórdica, las actividades en bicicleta y las rutas ecuestres se realizarán
preferentemente por la red de senderos, pistas, veredas y caminos públicos habilitados para
ello. 

b) No  se  podrán  realizar  actividades  en  bicicleta  ni  rutas  ecuestres,  campo  a  través,  ni  por
cortafuegos,  ni  en  zonas  húmedas  o  encharcadas,  ni  en  los  senderos  que  la  Consejería
competente en materia de medio ambiente establezca, mediante Orden, de uso exclusivamente
peatonal o, en el caso de las rutas ecuestres, en senderos de uso peatonal y ciclista.
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c) En el caso de vías pecuarias o caminos públicos que discurran por fincas y en las que existan
cancelas o puertas para evitar la fuga del ganado que pudiera estar suelto en el interior de las
mismas, éstas deben dejarse siempre cerradas.

d) Cuando los senderos y caminos ofertados para uso público se compartan con otros usuarios, los
ciclistas y jinetes disminuirán la velocidad de tránsito para evitar posibles accidentes, siendo el
orden de preferencia el peatonal, el ciclista y el ecuestre. 

e) La velocidad máxima permitida en bicicleta será de 20km/h.

f) En  las  rutas  ecuestres,  los  coches  de  caballos  y  los  caballos  circularán  preferentemente
agrupados y en hilera para evitar interferencias con otros ususarios.

5. Condiciones específicas para la travesía de montaña.

a) La travesía se realizará preferentemente por la red de caminos públicos y resto de servidumbres
de paso donde no existan limitaciones.

b) Si es necesario atravesar un paso o vallado, este se debe dejar siempre cerrado, para evitar así
que los animales presentes puedan salir de la finca.

c) No está permitido marcar senderos ni caminos nuevos, ni alterar las señalizaciones existentes.

d) Los participantes serán responsables de la recogida de los residuos generados por la actividad,
debiendo depositarlos en los lugares habilitados para ello. 

6. Condiciones específicas para las actividades de escalada.

a) Se  evitará  el  uso  de  nuevos  tramos  en  los  itinerarios  de  aproximación  a  las  paredes  y  la
degradación del suelo en los espacios de escalada. 

b) Tras la actividad deberán retirarse todos los elementos introducidos, no dejando ningún indicio
del desarrollo de la misma.

c) Únicamente se permite la instalación de anclajes artificiales recuperables, no estando permitidos
los conocidos como “químicos”.

d) La distancia mínima a nidos o lugares de cría de especies silvestres deberá ser,  en general, la
suficiente para no alterar su comportamiento.

e) Si se detecta algún pollo o nido de especie catalogada en las inmediaciones de la vía de escalada,
la actividad debe suspenderse de inmediato y avisar a los agentes de medio ambiente.

7. Condiciones específicas para la espeleología.

a) En esta práctica, se evitará:
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i. Usar equipos o materiales que puedan dañar las cavidades y se prestará especial atención a
no golpear con los cascos las zonas de estalactitas.

ii. La utilización de herramientas mecánicas que por su potencia y/o tamaño puedan causar
daños en las cavidades.

iii. Dañar las formaciones geológicas, la toma de muestras,  el  uso de martillo geológicos y
hacer inscripciones en las paredes.

iv. Perturbar a los murciélagos u otras especies de fauna que se encuentren en las cavidades.

v. Abandonar residuos en las cavidades, con especial atención a la retirada de pilas que hayan
podido utilizarse.

vi. Superar las barreras y señalizaciones que prohíban el paso por cuestiones de conservación
o de seguridad.

b) Se considera compatible ambientalmente la utilización de iluminación eléctrica portátil mediante
baterías no desechables.

c) Se señalizará debidamente la tienda de campaña de enlace y emergencia, así como el vehículo
autorizado para su uso como vehículo de socorro.

8. Condiciones  específicas  para  las  acampadas  y campamentos juveniles  y  para  las  acampadas  de
educación ambiental.

a) En  caso  de  que  existan  zonas  para  acampar  en  terrenos  de  titularidad  de  la  Consejería
competente  en  materia  de  medio  ambiente,  habilitadas para  distintos  tipos  de  usuarios,  la
prioridad  para  la  reserva  de  plaza  seguirá  el  orden  siguiente:  acampadas  y  campamentos
juveniles,  acampadas  de  educación  ambiental,  otros  grupos  legalmente  constituidos  y
particulares.

b) Para  el  caso  de  grupos  organizados,  deberán  estar  en  todo momento  acompañados  por  un
responsable.

c) Únicamente se podrá encender fuego en las dotaciones específicamente previstas,  durante la
época permitida y con la precaución debida para evitar su propagación.

d) No se permite la poda o extracción de material vegetal.

e) Se  deberán  seguir  las  instrucciones  de  los  agentes  de  medio  ambiente  u  otra  autoridad
competente,  debiendo  extremar  aquellas  medidas  de  prudencia  encaminadas  a  evitar  toda
posibilidad de incendio.

f) Las actividades complementarias a la acampada, que se realizarán preferentemente dentro del
recinto de la  zona de acampada,  se  especificarán de forma independiente en la  solicitud de
autorización. Y deberán ser autorizadas de forma independiente a las acampadas.

38



g) En caso de instalación de equipamientos o infraestructuras no permanentes o desmontables,
esta  se  realizará  en  el  recinto  de  la  zona  de  acampada,  debiendo  ser  desmontados  tras  la
actividad, dejando el lugar en las mismas condiciones a las previamente existentes a su montaje.

h) Los residuos generados durante la actividad deberán ser recogidos y depositados en los lugares
habilitados para ello.

9. Condiciones específicas para el vivaqueo vinculado a actividades de educación ambiental y la travesía
de montaña.

a) No está permitido el vivaqueo a menos de 2 km de un núcleo urbano, de un establecimiento de
alojamiento  turístico,  salvo  que  este  último  estuviera  completo,  ni  el  estacionamiento  para
pernoctar  de  autocaravanas  o  vehículos  de  características  similares  fuera  de  los  lugares
habilitados para ello.

b) Únicamente se podrá vivaquear  o  realizar  acampada nocturna durante una sola noche en el
mismo lugar.

c) Las instalaciones para dormir en vivaqueo solo podrán montarse en el  periodo comprendido
entre una hora antes de anochecer y una hora después de amanecer.

d) Los participantes serán responsables de la recogida de los residuos generados por la actividad,
debiendo depositarlos en los lugares habilitados para ello.

e) Será imprescindible para la el vivaqueo especificar la ruta y que sea acorde con la actividad que
se realiza.

10. Para las  actividades de acampada,  vivaqueo y celebración de romerias y  fiestas populares,  y  sin
perjuicio de las limitaciones establecidas en la normativa específica en materia de prevención de
incendios  forestales,  solo  se  permite  el  uso  del  fuego  para  la  preparación  de  alimentos  y
exclusivamente en los lugares habilitados para ello,  debiendo adoptarse las  medidas preventivas
adecuadas para evitar la propagación del mismo.

11. En las romerías solo se podrá circular por los caminos y pistas forestales autorizadas. Las paradas se
realizarán  en  los  lugares  habilitados  para  ello  y  en  ningún  caso  se  obstaculizará  el  paso.  Se
delimitarán con  carácter  previo  a  la  celebración de  la  romería,  las  áreas  donde se  ubicarán  los
servicios asociados a efectos de minimizar posibles impactos.

12. Condiciones  específicas  para  la  circulación de vehículos a  motor  vinculada a  actividades  de  uso
público, turismo activo y ecoturismo.

a) Queda prohibido la  circulación de vehículos a  motor  campo a  través,  en  cortafuegos  y  fajas
auxiliares,  en  vías  forestales  de  extracción  de  madera,  en  cauces  secos  o  inundados,  en
servidumbres del dominio público hidráulico, caminos de anchura inferior a 2 m y en senderos o
veredas, salvo  en aquellos tramos de los mismos en los que el uso de vehículos a motor esté
expresamente permitido por la persona titular de la Delegación Territorial competente en materia
de medio ambiente en Granada.
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b) No se considerará circulación campo a través el estacionamiento en los aledaños de los caminos
y vías permitidas para la circulación con vehículos a motor. 

c) No se hará uso de focos luminosos diferentes de los exigidos por la legislación de tráfico. 

d) No se hará uso de altavoces, claxon o sirenas, salvo por motivos de seguridad vial o razones de
fuerza mayor.

e) No se producirán injustificadamente ruidos o emisiones que perjudiquen la tranquilidad de otros
usuarios o de la fauna silvestre y, en todo caso, superiores a los umbrales legalmente exigibles.

13. Condiciones  específicas para la celebración de pruebas deportivas, competitivas o no, vinculadas a
actividades de marcha.

a) El trazado discurrirá por el siguiente tipo de plataforma en función de la modalidad:

i. Pruebas  a  pie  por  montaña:  discurrirán  sobre  pistas  y  senderos  consolidados  y,
excepcionalmente, veredas de más de 50 cm de ancho de caja estable.

ii. Pruebas ecuestres: discurrirán sobre pistas y circuitos autorizados.

iii. Pruebas en bicicleta: discurrirán sobre carreteras, pistas y circuitos autorizados. Excepcional
y  puntualmente  por  vereda,  si  es  necesario  establecer  conexiones,  en  tramos  de  baja
vulnerabilidad (pendiente < 5 %, sustrato firme, caja estable) y ancho superior a 1,5 m.

b) El  número  máximo de  participantes  se  establecerá  teniendo en cuenta  el  impacto  potencial
generado por la prueba en función de la modalidad (a pie, ciclista, ecuestre), y la fragilidad del
entorno  por  el  que  discurra  la  prueba,  especialmente  en  función  del  tipo  de  plataforma
(carreteras, pistas y circuitos autorizados, veredas).

c) La  prueba  deportiva  deberá  realizarse  preferentemente  en  el  periodo  del  año  con  menor
incidencia sobre el entorno, teniendo en cuenta los ciclos biológicos de las especies.

d) Los lugares de concentración de las  personas asistentes a la  actividad serán de fácil  acceso,
preferentemente  claros  y  lugares  desprovistos  de  vegetación  y  sin  pendientes  excesivas.  La
salida, meta y aparcamientos se situarán preferentemente en zonas urbanas o asimiladas a estas,
con firmes asfaltados o compactados.

e) Para la  elección del  recorrido  se  valorarán los  tipos  de sustratos,  seleccionando suelos  bien
consolidados, evitando tramos de senderos con fuertes pendientes, sobre todo en descensos, no
incluyendo nunca tramos campo a través.

f) Los avituallamientos deberán ubicarse en lugares de fácil acceso para facilitar el transporte de
materiales y basuras posteriores. Se evitará el uso de envases no reutilizables y se fomentará la
recogida selectiva de residuos.

g) En la difusión del evento se promocionará el transporte público colectivo.
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h) Se  minimizarán  las  emisiones  sonoras,  especialmente  en  salida,  meta  y  puntos  de
avituallamiento.

i) Como criterio general, no se autorizarán pruebas deportivas competitivas en horario nocturno.
No obstante, si debido a la duración de la prueba, una parte transcurriera en horario nocturno, se
diseñará de tal manera que atraviesen en ese periodo lugares urbanos o enclaves poco sensibles
desde el punto de vista de la conservación.

j) Se  respetará  en  todo  momento  el  itinerario  establecido  y  balizado  por  la  organización,  no
debiendo abandonarlo por caminos alternativos, atajos ni campo a través.

k) La organización se hará cargo de la limpieza y recogida de residuos que se hayan generado.

l) Si  se  elabora  material  divulgativo  al  efecto,  se  hará  constar  expresamente  que  el  circuito  o
itinerario en el que se desarrolla la prueba o evento deportivo no tiene la consideración de ruta
permanente para la práctica de esa actividad.

m) Cualquier forma de señalización de itinerarios será eventual, se realizará con métodos que no
produzcan alteraciones irreversibles a los elementos naturales y se retirará por los organizadores
una vez concluida la actividad.

n) La organización será responsable de la preparación de un Plan de emergencia y autoprotección
(Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones generales para la
celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  de  carácter  ocasional  y
extraordinario;  Decreto  371/2010,  de  14  de  septiembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan  de
Emergencia por Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y
Lucha contra los Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre).

o) Se procurará evitar estos eventos multitudinarios en terrenos forestales en época de riesgo alto
de incendios.

p) Se deberá disponer de extintores de espuma o gas carbónico en número suficiente y de extintores
de agua, o bien movilizar a medios del consorcio de bomberos para que estén presentes en la
zona.

q) Los acompañantes  y  público asistente a  las  pruebas  deportivas  deberán cumplir  las  mismas
pautas de comportamiento establecidas para los participantes.

r) En caso de utilización de instalaciones o equipamientos no permanentes o desmontables para el
desarrollo de la actividad debe ser desmontados y retirados del lugar una vez hayan cumplido
con la finalidad para la que se instalaron.

s) En el  caso  que  sea imprescindible  la  instalación de  generadores  eléctricos  se  hará  según  lo
establecido en la normativa vigente en materia de incendios. 

14. Programa sectorial de uso público.
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a) El programa sectorial de uso público se desarrollará teniendo en cuenta las disposiciones que en
esta materia incluye el PORN y el presente Plan.

b) En  particular,  el  programa  sectorial  de  uso  público  incluirá  los  temas  relacionados  con  la
identificación de los recursos de interés para el uso público, la oferta y demanda de actividades y
equipamientos,  el  modelo de gestión de servicios  y  equipamientos.  Así  mismo, podrá incluir
programas específicos para la comunicación e información, la formación, la educación ambiental
y los sistemas de calidad. Por último, podrá incluir las determinaciones previstas en el apartado 4
del epígrafe 7.4.3 del PORN.

4.2.6 Actividades de investigación

1. Tras  la  finalización  de  la  investigación,  la  persona  responsable  del  proyecto  y  personal  de  la
Consejería competente en materia de medio ambiente realizarán una visita al área de estudio para
comprobar la inexistencia de daños y, en caso de que se compruebe que se hayan producido daños
como  consecuencia  de  la  investigación,  la  persona  responsable  de  la  misma  procederá  a  la
restauración de la zona a las condiciones originales.

2. Una vez finalizados los trabajos de investigación, la persona responsable deberá emitir un informe
completo  y  detallado  de  la  metodología,  actividades  desarrolladas,  resultados,  conclusiones
obtenidas y sugerencias o recomendaciones derivadas de ellas para una mejor conservación y gestión
del espacio natural protegido, que deberá remitir a la Delegación Territorial competente en materia
de medio ambiente en Granada en el plazo de tres meses tras la finalización de la investigación. La
Consejería competente en materia de medio ambiente solo podrá utilizar dicha información para
establecer  objetivos  relacionados  con  la  gestión,  evaluación  y  seguimiento  del  espacio  natural
protegido. Cuando sea necesaria la difusión de dicha información, esta deberá realizarse de acuerdo
con la entidad investigadora.

3. Asimismo,  la  persona  responsable  de  la  investigación  deberá  remitir  a  la  Delegación  Territorial
competente  en  materia  de  medio  ambiente  en  Granada correspondiente  una  copia  de  todas  las
publicaciones que se realicen derivadas, en todo o en parte, de la investigación realizada, debiendo
constar en las mismas expresamente la referencia del espacio natural protegido de que se trate y la
colaboración prestada por la Consejería competente en materia de medio ambiente de la Junta de
Andalucía para la realización de la investigación.

4.2.7 Creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras

1. Con carácter general.

a) En la ejecución de los proyectos que hayan sido sometidos a los instrumentos de prevención y
control  ambiental,  la Consejería  competente en materia de medio ambiente puede exigir que
exista una Dirección Ambiental durante el desarrollo de las obras, que supervise y garantice el
cumplimiento de las determinaciones del correspondiente instrumento de prevención y control
ambiental. Esta Dirección Ambiental correrá a cargo del promotor y deberá estar debidamente
valorada e incorporada al presupuesto de ejecución del proyecto.

b) Las infraestructuras deberán ejecutarse de modo que se integren en todo lo posible en el paisaje,
evitando colores  que desentonen con el  entorno o contrarios a  los  tonos naturales,  excepto
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cuando sea  necesario  realzar  la  visibilidad  de  dichos  elementos  por  razones  de seguridad e
identificación.

2. Infraestructuras viarias.

b) Justificación de apertura de nuevos caminos:

i. Podrán ser motivo para la realización de nuevos caminos rurales.

1º Que se justifique su necesidad para mejorar la explotación de los recursos existentes en
las fincas, debiéndose justificar el uso del camino en función de tales aprovechamientos.

2º Cuando sea de interés para el acceso a varias instalaciones o explotaciones al mismo
tiempo o contribuyan a mejorar la accesibilidad a determinadas zonas con dificultad de
acceso.

3º Cuando se considere que son imprescindibles para llevar a cabo las tareas relacionadas
con la  repoblación y  trabajos  selvícolas,  y  también con la  prevención y  extinción de
incendios.

4º Cuando sean necesarios para el desarrollo de actividades de interés público,  ya sean
culturales, científicas o recreativas.

5º Cuando sea necesario para acceder a las instalaciones autorizadas o que se autoricen en
virtud del PORN.

6º Cuando por razones de seguridad para las especies silvestres o las personas que visitan el
espacio natural protegido hubiera que sustituir el tránsito por alguno de los caminos
existentes.

ii. En cualquier caso, el promotor deberá justificar su necesidad por la inexistencia de caminos
cercanos que puedan ofrecer este servicio.

c) Condiciones medioambientales para la apertura de caminos rurales.

i. La apertura de nuevos caminos deberá guardar una distancia mínima de 250 m de las áreas
de nidificación de las aves incluidas en el CAEA, realizándose, siempre que sea posible, por la
vertiente opuesta de la divisoria de aguas.

ii. Deberán acondicionarse cunetas, vados o tuberías que permitan la evacuación normal de
las aguas de escorrentía y el paso de las aguas fluyentes, tanto en el drenaje longitudinal
como transversal de la infraestructura lineal.

iii. Las obras de drenaje transversal de nueva construcción se diseñarán para permitir el paso
de invertebrados y pequeños anfibios, reptiles y micromamíferos, realizando la adecuación
de las arquetas y estructuras con rampas de escape que permitan la permeabilidad para la
fauna. Las obras de drenaje deberán estar sobredimensionadas para posibilitar la existencia
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de una orilla seca que pueda ser utilizada por la fauna como paso en condiciones de régimen
hidráulico normal.

iv. En caso que haya generación de taludes por desmonte o terraplén, se aplicarán medidas de
integración paisajista,  fijación del  suelo mediante regeneración vegetal   u  otras técnicas
adecuadas.

v. Se deberán incluir medidas que minimicen el impacto ecológico y paisajístico durante la
obra  así  como  medidas  de  restauración  de  las  zonas  que  se  vean  afectadas  una  vez
finalizada la actuación.

d) Condiciones medioambientales para la mejora y el mantenimiento de caminos rurales.

i. Las  actuaciones  de  mejora  en  la  red  de  caminos  deberán  realizarse  preferentemente
respetando los  trazados  actuales  y  evitándose,  en  cualquier  caso,  el  menoscabo de  los
valores naturales existentes.

ii. Únicamente  se  podrán  emplear  firmes  rígidos  en  la  base  de  los  tramos  en  los  que  se
manifiesten  problemas  de  erosión,  encharcamientos  y  de  seguridad  vial.  Con  carácter
excepcional, y vinculado a acciones de desarrollo rural promovidas por la administración
competente,  podrán  emplearse  firmes  rígidos  en  la  adecuación  de  las  infraestructuras
viarias. En cualquier caso los materiales empleados deberán tener texturas y tonalidades
que faciliten su integración paisajística.

iii. Se  priorizará  el  empleo  de  áridos  reciclados  procedentes  de  instalaciones  o  gestores
autorizados de tratamiento de residuos de construcción y demolición. 

e) Vías de saca.

Las  vías  de  saca  necesarias  para  la  realización  de  los  trabajos  se  ejecutarán  mediante  la
eliminación de la vegetación y la capa superficial del suelo (decapado mediante pala), sobre una
anchura no superior a la que necesite la maquinaria que se vaya a utilizar en la obra y sin aporte
de capa de rodadura alguna, ni construcción de obras de drenaje transversal o longitudinal. Con
carácter general no generarán desmontes y si lo hacen éstos deberán ser puntuales y siempre que
sea posible, se realizará la posterior restauración.

f) Condiciones medioambientales para las carreteras.

i. Las obras de acondicionamiento, ensanche y mejora del firme de las carreteras existentes
destinadas a mejorar las condiciones de accesibilidad, deberán contemplar medidas tanto
de corrección de impactos negativos, como de integración paisajística. Para ello, se deberá
procurar el máximo aprovechamiento posible del trazado y la conservación de los valores
naturales  y  culturales  de  los  terrenos  por  los  que  atraviesan,  contemplando  también
actuaciones  de  revegetación  de  los  taludes  en  desmonte  y  en  terraplén  con  especies
fijadoras y restauración de la cubierta vegetal en las márgenes afectadas por las obras, al
margen de las correspondientes actuaciones selvícolas para garantizar la seguridad de las
carreteras y minimizar el peligro de incendios en las mismas.

44



ii. La apertura de nuevas carreteras en el ámbito  del  Parque Natural  quedará limitada a la
mejora de las conexiones y de la red viaria previstas en la planificación territorial y a las
carreteras de servicio para el acceso a instalaciones o equipamientos que se declaren de
interés público.

iii. No obstante lo anterior, con el fin de completar la red viaria local, mejorar la accesibilidad y
disminuir los procesos erosivos, la Consejería competente en materia de medio ambiente
podrá autorizar,  previa  justificación de su necesidad,  la conversión de  caminos  o pistas
forestales que conecten núcleos urbanos de población en carreteras.

3. Líneas para el transporte o suministro de energía eléctrica.

a) Condiciones medioambientales para nuevos tendidos eléctricos.

i. Como criterio general,  las nuevas infraestructuras energéticas se trazarán sobre aquellas
áreas en las que el impacto ecológico y paisajístico sea menor. Así, se priorizará su trazado
apoyado en carreteras, caminos, cortafuegos u otras infraestructuras ya existentes, alejado
de las cumbres y de las áreas de nidificación de especies de aves incluidas en el CAEA. Si,
evaluados criterios técnicos, ambientales y económicos, se considerase inviable la opción
del soterramiento, se podrá autorizar su trazado aéreo mediante la adopción de las medidas
correctoras y de integración paisajística que se estimen necesarias.

ii. Con carácter general,  y  cuando existan corredores en los que puedan acumularse varias
líneas en paralelo, se dará preferencia a instalaciones de doble circuito.

iii. La instalación de tendidos eléctricos aéreos se realizará fuera de un radio de 500 metros de
distancia a las áreas dónde nidifiquen las aves incluidas en el CAEA.

b) Condiciones medioambientales para la apertura de accesos.

i. En los  casos  que por  razones técnicas fuera necesaria  la  realización de accesos para  la
instalación de nuevos tendidos eléctricos, deberán evaluarse ambientalmente junto con el
proyecto de tendido eléctrico. En todo caso dichos accesos deberán ser restituidos a su
estado original una vez finalizada la instalación.

ii. El diseño de los accesos a las bases de apoyo se realizará teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

1º Se priorizará al máximo la red de caminos y senderos preexistentes.

2º Se adaptarán a las condiciones de la topografía, siguiendo las curvas de relieve siempre
que sea posible.

3º Se evitará la corta innecesaria de árboles así como los trazados que por su geometría
produzcan un mayor impacto visual.

4º Se  tenderá  al  mínimo  tratamiento  superficial  del  firme,  utilizando  únicamente
maquinaria ligera para la explanación.
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c) Condiciones para la eliminación de los trazados fuera de uso.

Los tendidos eléctricos que dejen de ser funcionales, así como los que actualmente ya no lo son y
las plataformas de hormigón sobre las que se hubieran instalado los postes, deberán ser retirados
por  la  persona  o  entidad  titular  de  las  líneas.  Se  acometerán  las  labores  de  restauración
paisajística  necesarias,  debiendo  quedar,  en  cualquier  caso,  restituidas  las  condiciones
originarias del suelo. Dichas labores serán realizadas o sufragadas por la persona o entidad titular
de la línea.

d) Condiciones medioambientales para los postes de los tendidos eléctricos con nidos.

i. En las líneas eléctricas aéreas que discurran por el interior del espacio natural protegido en
cuyos  apoyos  existan  nidos  de  especies  de  rapaces,  se  adoptarán  soluciones  que  hagan
compatibles el mantenimiento del servicio eléctrico y la permanencia del nido. 

Entre estas medidas se considerará la instalación de plataformas de nidificación y la dotación
de elementos disuasorios que impidan la aparición de un número excesivo de nidos.

ii. Si en una línea hubiese un excesivo número de nidos, la Consejería competente en materia de
medio ambiente podrá autorizar la eliminación de algunos de ellos, en período adecuado y
bajo supervisión de agentes de medio ambiente.

e) Condiciones para el mantenimiento. 

Las compañías responsables de las líneas de media y alta tensión quedan obligadas al correcto
mantenimiento de las mismas y a la incorporación de las nuevas tecnologías que incrementen la
seguridad de estas instalaciones.

4. Condiciones medioambientales para instalaciones de autoconsumo que utilicen el sol o la fuerza del
viento para la producción de energía.

Para la autorización para la instalación de infraestructuras de transformación de energía solar o
eólica con destino al autoconsumo deberá quedar plenamente justificada de manera documental:

a) Su  vinculación  a  explotación  agrícola,  forestal  o  ganadera,  o  en  su  caso,  a  uso  turístico y
residencial.

b) La potencia necesaria para el normal desarrollo de la actividad.

c) Que la potencia instalada guarda una relación de proporcionalidad con la potencia necesaria
para el normal desarrollo de la actividad.

5. Condiciones medioambientales para las infraestructuras de telecomunicaciones.
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a) Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  normativa  vigente,  para  la  instalación  de  nuevas
infraestructuras  de  telecomunicaciones,  se  garantizará  la  aplicación  y  uso  de  las  mejores
tecnologías disponibles para minimizar el impacto ambiental y paisajístico.

b) La  instalación  de  nuevas  infraestructuras  lineales  de  conducción  de  telecomunicaciones  se
realizará  preferentemente  de  forma soterrada  y,  en  la  medida  de  lo  posible,  por  franjas  de
terrenos contiguas y paralelas a las infraestructuras viarias existentes. Podrán realizarse tendidos
aéreos de redes de comunicaciones cuando su trazado subterráneo sea inviable desde un punto
de vista técnico, ambiental o económico. En todo caso, los citados tendidos deberán adoptar las
medidas de protección de la avifauna que se determinen.

c) En la instalación de nuevas antenas, la altura del elemento soporte será la mínima que permita
una  solución  técnicamente  viable  y  se  dará  preferencia  a  su  instalación  adosada  a
infraestructuras  ya  existentes.  Asimismo,  se  ejecutará  la  obra  de  forma  respetuosa  con  las
morfologías constructivas tradicionales. Aunque se introduzcan materiales metálicos y plásticos
conforme a los requerimientos y cálculos del proyecto de obra, se procurará su mejor integración
paisajística  mediante  tratamientos  antirreflejos,  colores  afines,  revestimientos  de  piedra  y
acabados generales de aspecto saneado, de acuerdo con la importancia de los valores naturales y
culturales del entorno. 

d) Para la  protección de la  avifauna la  instalación eléctrica  así  como la  puesta a  tierra  estarán
debidamente aisladas a fin de evitar cualquier accidente.

e) El  operador  autorizado deberá garantizar  el  cumplimiento  de  los  límites de exposición a  las
emisiones  radioeléctricas  según  el  procedimiento  de  inspección  y  control  establecido  en  la
normativa vigente.

f) Tras el  desmantelamiento de infraestructuras se deberá asegurar la retirada de residuos y la
reversión del terreno a su estado natural.

6. Condiciones  medioambientales  para  instalaciones  de  almacenamiento  de  sustancias  químicas
peligrosas (carburantes incluidos).

b) La mayor de las dimensiones del volumen instalado se dispondrá paralela al suelo para minimizar
su impacto paisajístico.

c) La  instalación  deberá  contar  con  un  cubeto  o  sistema  similar  para  la  retención  de  fugas
accidentales de igual capacidad al volumen instalado.

d) La instalación deberá ser cerrada y cubierta para evitar el contacto con aguas pluviales.

e) En la  determinación de su ubicación se atenderá a  la  minimización de  las  consecuencias de
posibles vertidos y a maximizar su integración paisajística.

f) Asimismo los materiales y acabados deberán buscar la máxima integración en el entorno.
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7. Condiciones  medioambientales  para  la  ubicación  de  instalaciones  móviles  para  la  realización  de
actividades de gestión de residuos de cualquier naturaleza y zonas de acopio provisional de residuos
inertes.

Solo se permitirán cuando no exista una alternativa viable fuera del Parque Natural.

8. Condiciones para la depuración de aguas residuales.

En  el  caso  de  edificaciones  aisladas  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  conexión  a  la  red  de
saneamiento por razones de inviabilidad técnica, económica o ambiental, el tratamiento y evacuación
de aguas residuales se realizará mediante la instalación de un sistema de depuración homologado o
diseñado y validado por un técnico competente y adecuado al tamaño y uso de la edificación, que
asegure eficazmente la reducción de la carga contaminante de forma que los vertidos sean inocuos. Se
deberá certificar  su  calidad y  someter  a  un régimen de  mantenimiento adecuado que  asegure  la
ausencia de afecciones negativas sobre los recursos naturales, así como contar con las preceptivas
autorizaciones del Organismo de Cuenca.

9. Condiciones para la construcción de instalaciones destinadas a retener agua o almacenarla.

a) Se deberá acreditar la disponibilidad de agua.

b) La capacidad de las instalaciones ha de ser proporcional a las necesidades de la explotación
debiéndose acreditar, en el caso de instalaciones de capacidad superior a 300.000 l, mediante el
correspondiente informe técnico.

c) El proyecto deberá garantizar la estabilidad y seguridad de la instalación, así como la integración
paisajística de la obra en el entorno. 

d) El diseño de la instalación deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la caída de personas
o animales en su interior y permitir la salida de los mismos.

e) En  particular,  el  diseño  de  la  instalación  deberá  incluir  acondicionamientos  específicos  que
permitan la entrada y salida de anfibios y reptiles (balsas verdes).

f) En el caso de balsas, presas de tierra o pantanetas:

i. Se deberá aportar informe técnico de estabilidad de los taludes y/o muros.

ii. Se creará una pantalla vegetal en los pies de taludes con especies autóctonas propias de la
zona favoreciendo su integración. 

iii. Si el material extraído que configura los taludes  presenta coloraciones dispares con la del
entorno, se recubrirá con otros de similar coloración y el material para impermeabilizar la
balsa deberá ser de coloraciones que no desentonen con el entorno.

iv. Los muros o taludes no podrán superar con carácter general  los 5  m de altura.  Sólo por
necesidades  de  la  explotación,  que  se  deberán  acreditar  mediante  el  correspondiente
informe técnico, se podrán construir muros o taludes de más de 5 m de altura.
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g) En el caso de albercas o aljibes

Las paredes interiores y exteriores deberán ser de piedra, de mampostería vista o enfoscadas, u
hormigón y se procurará la mayor semejanza con la arquitectura tradicional para este tipo de
construcciones.

h) Los residuos resultantes de las  obras no quedarán amontonados,  y  si  no se reutilizan como
recebo para la propia finca (altura máxima del recebo de 30 cm) sin alterar la topografía de la
misma, se deberán trasladar a vertederos autorizados.

i) Se restaurarán las zonas que hayan podido verse alteradas en el transcurso de las obras.

j) No se permite la cloración o cualquier otro tratamiento químico del agua almacenada o retenida
para uso agrícola cuando dicho tratamiento no esté relacionado con la función agraria a la que
dicha agua esté destinada y, en todo caso, cuando la instalación desagüe a un curso natural de
agua.

k) Los  puntos  de  agua  de  lucha  contra  incendios  tendrán  las  características  que  requiera  el
dispositivo y las necesidades aeronáuticas.

10. Cercas, vallados y cerramientos para protección de cultivos, edificaciones e instalaciones.

a) No se emplearán materiales  procedentes de derribos,  desechos domésticos  o chatarra,  ni  se
fijarán a elementos naturales.

b) La altura máxima de la instalación no podrá ser superior a 1,4 m, excepto para la protección de
cultivos y edificaciones o instalaciones, que podrán tener hasta 2,10 m.

c) En caso de sustitución, se procederá a la completa retirada del cerramiento anterior.

4.2.8 Actuaciones edificatorias

1. Condiciones generales para las nuevas construcciones y edificaciones y para las actuaciones sobre las
construcciones y edificaciones existentes.

a) En las nuevas edificaciones y construcciones, y  en las actuaciones sobre las  construcciones y
edificaciones existentes, se deberá:

i. Adoptar  las  características  constructivas  externas  necesarias  para  conseguir  la  máxima
integración paisajística.  Los  materiales  a  emplear,  tanto  en  la  construcción como   en  el
acabado de las obras serán prioritariamente los de referencia y habituales históricamente en
la zona, que han sido la base para las construcciones tradicionales, tales como piedra natural,
madera, cales, arcillas y hierros, entre otros. En cualquier caso, no se autorizará el empleo de
materiales no meteorizables o con alta capacidad reflectante, ni se podrán utilizar, colocar o
instalar materiales de desecho a modo de construcción o edificación ni, salvo en el caso de
obras, la colocación o instalación temporal de edificios portátiles y containers.
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ii. En  las  edificaciones  aisladas  todos  los  paramentos  exteriores  resolverán  sus  acabados  a
modo  de  fachada,  deberán  estar  pintados  en  blanco  o  encalados,  aunque  también  se
admitirán los tonos "tierra", considerando como tales los colores ocres o marrones claros. No
se permitirán edificaciones sin acabar o construidas con técnicas o materiales provisionales.

iii. Restaurar las zonas que sufran cualquier daño ambiental como consecuencia de las obras,
para cuya garantía podrá exigirse al promotor una fianza. 

iv. Contemplar en el proyecto de obra el tratamiento de vertidos, la evacuación de residuos, las
medidas  necesarias  que  garanticen  las  necesidades  de  abastecimiento,  saneamiento  y
accesos,  así  como  las  soluciones  consideradas  necesarias  para  asegurar  la  ausencia  de
impacto negativo sobre los recursos naturales.

v. Cualquiera que sea la  solución que se adopte tendrá relación directa  y  proporcionalidad
tanto con la naturaleza de los aprovechamientos de la finca, como con las dimensiones de
ésta.

vi. En  los  terrenos  adyacentes  a  la  actuación  edificatoria  solo  podrán  llevarse  a  cabo  las
adecuaciones  que  pudieran  establecerse  para  mejorar  su  integración  paisajística,  no
pudiendo ser utilizados para el almacenamiento permanente de herramientas, maquinarias o
materiales precisos para la explotación de la parcela. 

b) Para  la  construcción  de  nueva  edificación  en  fincas  donde  existan  restos  de  edificaciones
rehabilitables  habrá  de  demostrarse  la  inviabilidad  de  la  rehabilitación,  en  cuyo  caso  podrá
proponerse una ubicación alternativa adecuada desde el punto de vista ambiental.

En cualquier  caso,  la  construcción de una nueva edificación,  existiendo restos  rehabilitables,
requerirá la demolición de los restos y la restauración del terreno, siempre que los restos no estén
afectados por la normativa de patrimonio histórico.

c) A los  efectos de la autorización establecida en el  PORN, y  sin perjuicio de lo dispuesto en la
normativa  urbanística  y  de  ordenación  territorial,  se  entenderá  que  una  edificación  es
rehabilitable cuando reúna las siguientes condiciones:

i. Que la edificación existente no se encuentra inclusa en ningún procedimiento disciplinario
administrativo  o  judicial,  circunstancia  que  deberá  venir  avalada,  al  menos,  mediante
declaración responsable del interesado.

ii. Qué la edificación existente no se encuentra en situación de ruina urbanística, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio
de Andalucía, circunstancia que deberá venir avalada por el Ayuntamiento correspondiente.

iii. Que la rehabilitación sea autorizable en función de los usos permitidos, de acuerdo con las
disposiciones que resulten de aplicación en materia de ordenación del territorio y urbanismo,
así como en virtud de lo dispuesto en este Plan y en el PORN.

d) Las condiciones de edificación que se establecen a partir del siguiente apartado 2. y sucesivos,
serán de  aplicación,  con  carácter  transitorio,  para  aquellos  municipios  cuyos  instrumentos  de
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planificación urbanística vigentes no hayan obtenido informe favorable de valoración ambiental de
la Consejería competente en materia de medio ambiente, hasta tanto se apruebe definitivamente:

i. Un nuevo instrumento de planificación urbanística  que cuente con informe favorable  de
valoración ambiental de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

ii. O un instrumento  de planificación territorial  de ámbito  supramunicipal  que incluya tales
determinaciones y que cuente, igualmente, con informe favorable de valoración ambiental
de la citada Consejería.

e) A los efectos de lo establecido en el siguiente apartado 2, a), i., en caso de explotaciones con más de
una finca, todas ellas dentro del Parque Natural, se podrán agrupar las necesarias a efectos de
justificar la parcela mínima exigida, siempre que se encuentren en el mismo término municipal o en
términos municipales colindantes y sean del mismo titular. De dicha agrupación se efectuará la
correspondiente constancia registral mediante nota marginal que especifique la vinculación de las
fincas agrupadas a efectos de edificabilidad.

f) En caso de que parte de la finca estuviera fuera de los límites del Parque Natural, las actuaciones
se deberán realizar, preferentemente, en dichos terrenos.

2. Determinaciones relativas a los planeamientos urbanísticos.

a) Sin perjuicio de las determinaciones establecidas en los planes de ordenación del territorio, los
instrumentos de planeamiento urbanístico de los municipios incluidos dentro de los límites del
Parque Natural deberán establecer el siguiente contenido para los distintos usos previstos en
terrenos que tengan la consideración de suelo rústico:

i. Las parcelas mínimas para las edificaciones y construcciones. Para ello se tendrá en cuenta
que  las  mismas  han  de  justificar  su  necesidad  para  el  desarrollo  de  los  usos  agrícolas,
ganaderos, forestales, cinegéticos o análogos.

ii. Las distancias mínimas que deberán guardar las edificaciones y construcciones respecto a
otras edificaciones, construcciones, linderos, carreteras y caminos, cauces de agua y suelo
urbano, en aras de evitar el deterioro de los recursos naturales y paisajísticos, así como la
posible formación de núcleos urbanos.

iii. Las condiciones de edificación adecuadas a las circunstancias específicas de cada municipio.
Las  condiciones  de  edificación  establecidas  en  este  Plan  podrán  ser  ajustadas  en  los
instrumentos  de  planificación  urbanístico  a  resultas  del  análisis  en  detalle  que  se  haya
realizado en el momento de su redacción.

b) Igualmente se contemplarán en los planeamientos urbanísticos, las características o condiciones
específicas  para  la  implantación  de  las  edificaciones  y  construcciones  de  interés  público  en
terrenos que tengan la consideración de suelo rústico.

3. Construcciones y  edificaciones vinculadas a los  usos  agrícolas,  ganaderos,  forestales,  cinegéticos o
análogos.
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a) Sin perjuicio de lo establecido en la normativa urbanística, se entenderá por construcciones y
edificaciones  vinculadas  al  funcionamiento  y  desarrollo  de  los  usos  agrícolas,  ganaderos,
forestales,  cinegéticos  o  análogos,  las  instalaciones  o  dependencias  que  a  continuación  se
relacionan:

i. Las naves agrícolas y forestales vinculadas al almacenamiento y manipulación de productos
o residuos, agrícolas y forestales, naves para maquinaria, aperos e infraestructuras móviles y
refugios.

ii. Las construcciones agrarias no deberán superar una relación de longitud/anchura en planta
superior a 3/1. Si fuera imprescindible una relación mayor deberá aparecer un desnivel o una
diferenciación  en  el  diseño de  las  cubiertas,  así  como en  la  alineación de  las  fachadas,
evitando el aspecto lineal de la edificación. 

iii. Las  construcciones  ganaderas  destinadas  al  manejo  y  mantenimiento  de  la  cabaña
ganadera, tales como naves de estabulación, apriscos, refugios, almacenamiento de forrajes,
saneamiento, almacenes de colmenas y otras construcciones vinculadas al aprovechamiento
apícola.

iv. Las  construcciones  destinadas  a  la  actividad  cinegética,  tales  como  cuadras,  naves  de
organización  de  monterías  y  perreras,  juntas  de  carnes,  almacenes  o  cámaras  de
refrigeración de canales.

v. Las  cas  de  aperos  y  construcciones  auxiliares  para  el  establecimiento  de  pequeñas
instalaciones  de  servicio,  como  bombas,  generadores  o  transformadores  y  tanques  de
carburante.

b) La tipología constructiva y programa arquitectónico de las nuevas construcciones, edificaciones e
instalaciones vinculadas al normal funcionamiento y desarrollo de los usos agrícolas, ganaderos,
forestales, cinegéticos o análogos deberán ser adecuadas a su carácter, no pudiendo, en ningún
caso,  incluir  dependencias  ni  soluciones  arquitectónicas  propias  de  viviendas,  tales  como
antenas receptoras de radio-televisión, antenas parabólicas o cualquier otra instalación técnica
que no se encuentre justificada por las funciones propias de la edificación.

c) La  vinculación  de  las  nuevas  construcciones  y  edificaciones  con  la  explotación  deberá ser
acreditada,  en  los  términos  establecidos  por  las  normas  que  resulten  de  aplicación  sobre
ordenación  territorial  y  urbanística,  al  tiempo  de  la  solicitud  de  autorización  o  de  la
comunicación.

d) Las edificaciones auxiliares vinculadas directamente a la explotación de los recursos agrícolas,
forestales  o  ganaderos,  considerándose  como  tales  aquellas  cuya  instalación  resulte
imprescindible  para  el  correcto  desarrollo  de  la  actividad,  deberán  quedar  integradas  en  el
conjunto de edificaciones de la explotación.

La vivienda estará destinada a la residencia del titular de la explotación o al personal laboral
vinculado a la misma. 
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e) En terrenos que tengan la consideración de suelo rústico solamente se podrán construir nuevos
edificios para  vivienda unifamiliar aislada  cuando esté vinculada a  usos agrícolas,  ganaderos,
forestales, cinegéticos o análogos y exista una necesidad justificada de su implantación. 

La vivienda estará destinada a la residencia del titular de la explotación o al personal laboral
vinculado a la misma. 

4. Nuevos edificios para actuaciones declaradas de interés público de implantación de usos industriales
o  terciarios  vinculados  a  la  producción,  primera  transformación  o  la  comercialización  de  los
productos agroforestales o análogos.

a) Excepcionalmente,  y  en  ausencia  de  ubicación  alternativa,  en  terrenos  que  tengan  la
consideración de suelo rústico se podrán autorizar nuevos edificios para la implantación de usos
industriales  o  terciarios,  declarados  de  interés  público,  vinculados  a  la  producción,  primera
transformación  o  la  comercialización  de  los  productos  de  las  explotaciones  agroforestales,
cuando los factores de localización espacial determinen la necesidad de su emplazamiento en el
medio rural de forma aislada. 

b) Los edificios se adecuarán a las condiciones que con carácter general, se definen en el apartado 1
y estarán sujetos a las condiciones y trámites que para las  actuaciones de interés público se
establecen en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

5. Nuevos edificios para actuaciones declaradas de interés público promovidas por administraciones
públicas para la implantación de infraestructuras, dotaciones y equipamientos.

En terrenos que tengan la consideración de suelo rústico se podrán implantar nuevos edificios para
albergar usos de infraestructuras, dotaciones y equipamientos que sean necesarios para la gestión
del espacio natural protegido o para el desarrollo de las actividades de los ayuntamientos y otras
administraciones públicas, que ineludiblemente, deban situarse en esta clase de suelo. Los edificios
se adecuarán a las condiciones,  que con carácter  general,  se definen en el  apartado  1  y  estarán
sujetos a las condiciones y trámites que para las actuaciones de interés público se establecen en la
Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

6. Edificios  para  actuaciones  declaradas  de  interés  público  de  implantación  de  establecimientos
turísticos.

a) La implantación de establecimientos turísticos en los que se preste el servicio de alojamiento
turístico  o  cualquier  otro  servicio  turístico  de  los  declarados  como tales  conforme  a  la  Ley
13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, deberá realizarse, preferentemente, en
suelo  urbano.  En  actuaciones  declaradas  de  interés  público  en  terrenos  que  tengan  la
consideración  de  suelo  rústico, estos  establecimientos  se  deberán  realizar,  preferentemente,
mediante  la  reforma  o  rehabilitación  de  edificaciones  previamente  existentes  y  no  podrán
realizarse  en  edificios  que  estén  incursos  en  procedimientos  de  protección  de  la  legalidad
urbanística. 

b) Lo dispuesto en el apartado a) se entenderá sin perjuicio de los supuestos en los que el inmueble
tenga alguno de los valores reconocidos por la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio
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Histórico de Andalucía, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la misma y su normativa de
desarrollo.

c) Los edificios cumplirán la normativa sectorial de turismo así como la que resulte aplicable en
función  de  la  modalidad  del  establecimiento,  conforme  a  la  citada  Ley  13/2011,  de  23  de
diciembre, y su normativa de desarrollo.

d) En cualquier caso, las edificaciones se adaptarán a las características constructivas establecidas
para construcciones en suelo rústico en los correspondientes Planes Generales de Ordenación
Urbana y estarán sujetas a las condiciones y trámites que para las actuaciones de interés público
se establecen en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

7. Construcciones vinculadas a las obras públicas.

a) Las autorizaciones para las construcciones vinculadas exclusivamente a la ejecución de las obras
públicas  tendrán  carácter  provisional  para  el  tiempo  de  duración  previsto  de  las  mismas,
debiendo restituirse el terreno a la situación original una vez finalice su ejecución.

b) Para la autorización de construcciones ligadas al mantenimiento o entretenimiento de las obras
públicas  deberá  justificarse  su  vinculación funcional  a  dichas  obras  o  infraestructuras.  Estas
construcciones, cuando sean permanentes, ya sean de carácter técnico, operativo o de servicios,
reproducirán, en la medida de lo posible, las características arquitectónicas propias de la zona,
salvo  cuando la propia  naturaleza y  funcionalidad de las  instalaciones exijan  la  adopción de
parámetros  y  características  constructivas  diferentes.  En  cualquier  caso,  deberán  adoptarse
medidas de integración en el entorno ambiental y paisajístico donde se ubiquen.

c) Estarán  sujetas  a  las  condiciones  y  trámites  que  para  las  actuaciones  de  interés  público  se
establecen en Ley 7/2021, de 1 de diciembre.

4.2.9 Otros usos y actividades

1. Señalización, información y publicidad.

Los elementos de señalización, información o cualquier tipo de publicidad distintos a los vinculados
con la gestión y uso público del espacio natural protegido, se podrán colocar de manera excepcional
y previa autorización, atendiendo a los siguientes requisitos:

a) No podrán apoyarse o instalarse sobre elementos naturales del paisaje, como roquedos, árboles,
laderas, u otros elementos de notable valor paisajístico.

b) No podrán implicar pintadas, marcas o similares sobre elementos naturales como rocas, suelo o
árboles.

c) No podrán utilizar carteles luminosos de neón y de colores luminosos, que rompan la armonía
paisajística del entorno.

d) Los soportes publicitarios que se utilicen deberán integrarse en el paisaje y no podrán ser de tipo
monoposte.
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e) Cualquier elemento existente que hubiera sido colocado sin autorización deberá ser retirado por
los responsables de su colocación.

2. Recolección de muestras de minerales y fósiles.

Solo se autorizará por motivos de investigación, conservación o actividades educativas, siempre que
no suponga una gran afección al estado de conservación del patrimonio geológico.
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5. Medidas e indicadores

Para el logro de los objetivos fijados tanto en el PORN, como en el presente PRUG, se establecen una serie de
medidas de naturaleza diversa, activas, preventivas, de carácter reglamentario y administrativo, vinculantes o
directrices de actuación, medidas que se recogen en las tablas de los epígrafes siguientes. 

Las  medidas  vinculadas  a  la  conservación  de  hábitats  y  especies  de  interés  comunitario,  así  como  las
vinculadas a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio natural, no
son independientes, sino que se complementan y se aplican sobre todo el ámbito del Plan.

5.1 Medidas e indicadores vinculados  a la conservación de hábitats y especies de

interés comunitario

En la siguiente tabla se recoge las medidas vinculadas a los objetivos de conservación de hábitats y especies
de interés comunitario (OgRN y OpRN). En dicha tabla se muestra para cada una de las medidas establecidas,
las prioridades de conservación sobre las que incide, las presiones y amenazas a las que aplica (P/A), prioridad
de su ejecución (A: alta, M: media y B: baja), así como si tiene una incidencia positiva en la mitigación que los
efectos del cambio climático puedan causar sobre los objetos de conservación.

Así mismo las medidas se ponen en relación con el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 2000 (en
adelante  MAP),  vinculando  cada  una  de  ellas  con  la  acción  prioritaria  en  la  que  queda  enmarcada:  E.1
(Medidas  horizontales  y  costes  administrativos  relacionados  con la  Red Natura  2000),  E.2.a  (Medidas  de
mantenimiento y restauración de especies y hábitats relacionados con lugares Natura 2000) y E.3 (Medidas
adicionales específicas de especies no relacionadas con ecosistemas o hábitats específicos).
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Tabla 4. Obje�vos generales (OgRN) y obje�vos opera�vos (OpRN), medidas e indicadores vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario  

Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP

OgRN 01 Mantener o, en su caso, restablecer el grado de 

conservación favorable de los hábitats de interés comunitario 

incluidos en el anexo I de la Direc�va Hábitats, en par�cular, los 

considerados prioridad de conservación (HIC 4090, 8210, 91B0, 

91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 9340).

Grado de conservación de los HIC prioridad de
conservación (HIC  4090,  8210,  91B0,  91E0*,
92A0, 92D0, 9240 y 9340).

OpRN  01 Mejorar el conocimiento sobre los dis�ntos parámetros

que  determinan  el  grado  de  conservación  establecido  para  los

hábitats incluidos en el anexo I de la Direc�va Hábitats, con especial

atención a los considerados prioridad de conservación en el PORN

(HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 9340).

Número  total  de  HIC  sobre  los  que  se  ha
alcanzado  un  conocimiento  adecuado  del
grado de conservación conocido/Número total
de HIC (%).

M01 

Mejora de la cartograHa a escala de detalle sobre la distribución real
de  los  HIC  y  su  �pificación,  en  par�cular  de  los  que  cons�tuyan
prioridades  de  conservación  (HIC  4090,  8210,  91B0,  91E0*,  92A0,
92D0, 9240 y 9340).

A
¿Se ha realizado la  actualización anual  de la
cartograHa de los HIC? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5

A06, A09, A10, A11,
B02, B03, B09, B12,
B13, C01, F07, G11,
H04, I05, N01, N02,
N03, N05, N06, N09

E.1

M02 
Mejora de la información rela�va a la estructura y funciones de los 
HIC.

M CC
Actualización sexenal de información rela�va a
la estructura y funciones de los HIC (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5

A09, B02, B03, B06,
B07, B08, B09, B12,
B13, B15, B29, C01,
F07,  G11, H04, I05,
J01, L02, L06, N01,

N02, N03, N05,
N06, N09

E.1

M03 
Mejora de la información rela�va a las presiones y amenazas de los 
HIC.

M CC
Actualización sexenal de información rela�va a
las presiones y amenazas de los HIC (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5

T E.1

OpRN  02  Mantener  o,  en  su  caso,  mejorar  las  comunidades

fitosociológicas y la composición de especies que componen los HIC

considerados prioridades de conservación (HIC 4090,  8210,  91B0,

91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 9340).

Estado  de  la  estructura  de  las  comunidades
fitosociológicas  de  los  HIC  considerados
prioridad  de  conservación  (estructura
excelente,  bien  conservada,  estructura
mediana o parcialmente degradada).



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP

M04

Ejecución de actuaciones de refuerzo de las poblaciones de especies 
de flora, especialmente aquellas que permitan mejorar las 
comunidades que componen los HIC considerados prioridad de 
conservación (HIC 4090, 8210, 91B0, 91E0*, 92A0, 92D0, 9240 y 
9340).

A CC
Actuaciones realizadas de refuerzo de flora 
(nº). 

1, 2, 3,
4, 5

A06, A09, A10, A11,
B02, B03, B06, B07,
B08, B09, B12, B13,
B15, B29, G09, G11,
H04, I05, J01, L02,

L06, N01, N02, N03,
N05, N06, N09

E.2.a

OgRN  02.  Mantener  o,  en  su  caso,  restablecer  el  grado  de

conservación favorable de las especies de flora y fauna, con especial

atención a los  incluidos en el  anexo II  de la  Direc�va Hábitats  y

anexo  I  de  la  Direc�va  Aves,  en  par�cular,  los  considerados

prioridad  de  conservación  (Aquila  chrysaetos,  Aquila  fasciata  y

Falco peregrinus). 

Grado  de  conservación  de  las  especies
prioridad de conservación  Aquila chrysaetos,
Aquila fasciata y Falco peregrinus

OpRN 03 Mejorar el  conocimiento sobre los dis�ntos parámetros

que determinan el grado de conservación de las especies del anexo

II  de  la  Direc�va  Hábitats  y  anexo  I  de  la  Direc�va  Aves,  en

par�cular  las  consideradas  prioridad  de  conservación  (Aquila

chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).

Número de especies sobre las que se ha 
alcanzado un conocimiento adecuado del 
grado de conservación/Número total de 
especies (%).

M05
Ejecución de actuaciones de seguimiento de las poblaciones de las 
especies del anexo II de la Directiva Hábitats y el anexo I de la Directiva 
Aves, en par�cular, las consideradas prioridad de conservación. 

A CC

Número de especies del anexo II de la 
Direc�va Hábitats y el anexo I de la Direc�va 
Aves que cuentan con seguimiento/Número 
total de especies (%).

5, 6

B02, B03, B06, B07,
B08, B09, B12 B13,
B15, B29, C01, F07,
G11, H04, I05, J01,
L02, L06, N01, N02,
N03, N05, N06, N09

E.1

OpRN 04 Mantener o, en su caso, mejorar las poblaciones de las

especies  relevantes  de  fauna  y  en  par�cular  las  consideradas

prioridad  de  conservación  (Aquila  chrysaetos,  Aquila  fasciata  y

Falco peregrinus).

Población  o  Territorios  ocupados  de  Aquila

chrysaetos (nº).

Población  o  Territorios  ocupados  de  Aquila

fasciata (n.º).

Población  o  Territorios  ocupados  de  Falco

peregrinus (nº).



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP

M06
Ejecución de actuaciones de conservación de hábitat adecuado para
las especies incluidas en las prioridades de conservación y las especies
de hábitats acuá�cos presentes en el espacio.

A CC
Actuaciones  realizadas  de  hábitats  adecuado
para las especies incluidas en las prioridades
de conservación (nº).

5, 6

A11, B13, F02, F07,
G10, G11, G12,

H04, I05, J01, K05,
L02, L06, N02, N07

E.2.a

M07

Ejecución  de  actuaciones  de  conservación,  restauración,  mejora  y
seguimiento  de  puntos  de  agua  existentes  (pilones,  fuentes,
abrevaderos,  charcas  ar�ficiales,  charcas  temporales,  etc.) para
potenciar la presencia de especies de herpetofauna y anfibios en el
espacio.

M CC
Actuaciones realizadas sobre puntos de agua
existentes (nº).

5
I05, J01, K05, L02,

L06, N02, N05, N07
E.2.a

M08
Mejora, acondicionamiento y seguimiento de refugios de quirópteros 
(cuevas, simas, minas y otros refugios). 

M
Refugios de murciélagos sobre los que se ha 
actuado (nº).

- H04 E.2.a

M09
Establecimiento  de  restricciones  en  las  zonas  de  campeo  de
quirópteros, evitando plaguicidas que puedan incidir nega�vamente
en las poblaciones de quirópteros. 

M CC ¿Se han establecido las restricciones? SI o NO - A26 E.3

M10
Ejecución de actuaciones sobre la vegetación arbórea para potenciar
la presencia de especies de quirópteros forestales. 

B CC
Actuaciones realizadas sobre la vegetación pa-
ra potenciar la presencia de especies de qui-
rópteros forestales (nº).

- - E.2.a

OgRN: (Obje�vo general  vinculado a la  conservación de hábitats y  especies de interés comunitario), OpRN: (Obje�vo opera�vo vinculado a la conservación de hábitats y  especies de interés
comunitario).
PE: Prioridad de ejecución (A: alta, M: media, B: baja). 
CC: relación con la mi�gación del cambio climá�co. 
COD P/A: Código de la Presión/Amenaza que está relacionada, T: Todas.
Epígrafe MAP: Epígrafe del Marco de Acción Prioritaria.
PC: Prioridad de conservación sobre la que se aplica: 

1: Formaciones de quercíneas (9340).
2: Bosques caducifolios (HIC 9240).
3: Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).
4: Paredones de casmófitos (HIC 8210). 
5: Ecositemas fluviales y especies asociadas a sistemas acuá�cos (HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0).
6: Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).



5.2 Medidas e indicadores vinculados a la conservación de los recursos naturales y

los sistemas que integran el patrimonio natural 

En la siguiente tabla se recogen las medidas vinculadas a los objetivos de conservación de los recursos naturales y
los sistemas que integran el patrimonio natural, medidas que, en términos generales, tienen incidencia sobre
elementos como el paisaje,  uso público, recursos hídricos, infraestructuras, usos, aprovechamientos, etc.  No
obstante, la mayor parte de estas medidas también tiene incidencia sobre la conservación de los hábitats y
especies de interés comunitario, especialmente las medidas relacionadas con la fauna, la flora o los ecosistemas,
así como las medidas dirigidas al establecimiento del régimen de usos.

Al igual que en la tabla 4, para cada medida de la tabla 5 se indica la prioridad de su ejecución (A: alta, M: media y
B: baja), y si tienen una incidencia positiva en la mitigación que los efectos del cambio climático sobre los citados
elementos. Así mismo las medidas se ponen en relación con el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 2000
(MAP),  vinculando  cada  una  de  ellas  con  la  acción  prioritaria  en  la  que  queda  enmarcada:  E1  (Medidas
horizontales y costes administrativos relacionados con la Red Natura 2000), E.2.a (Medidas de mantenimiento y
restauración de especies y hábitats relacionados con lugares Natura 2000) y E.3 (Medidas adicionales específicas
de especies no relacionadas con ecosistemas o hábitats específicos).
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Tabla 5. Objetivos generales (OgPN), objetivos operativos (OpPN), medidas e indicadores  vinculados a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el

patrimonio natural

Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP 

OgPN 01 Preservar la biodiversidad del lugar, manteniendo en

buen  estado  los  ecosistemas,  en  par�cular  las  formaciones

forestales,  para  garan�zar  una  adecuada prestación  de  sus

servicios ecosistémicos a la sociedad, frente al cambio global,

así como las poblaciones de fauna y flora.

OpPN  01  Mantener  y  mejorar  la  cubierta  vegetal  como

elemento esencial para la protección de los suelos frente a la

erosión y como mecanismo que contribuye a frenar el cambio

global. 

Actuaciones para evitar la erosión (nº).

M11

Iden�ficación de las masas forestales existentes, incluyendo los
tramos  de  ribera  y  sistemas  fluviales  sobre  los  que  deban
priorizarse las actuaciones de conservación y restauración, en
especial aquellos donde crían la trucha común y el cangrejo de
río  autóctono,  así  como  la  recuperación  de  tramos  que
potencialmente pueda habitar.

A CC
¿Se ha llevado a cabo la iden�ficación de las masas
forestales sobre las que deban priorizarse las actua-
ciones de conservación y restauración? SI o NO.

1,2,3,4
5,6

B06,N01 E.1

M12
Ejecución de actuaciones orientadas a mejorar la resiliencia y
capacidad adapta�va de las masas forestales frente al cambio
global (claras, clareos, entresacas, rozas selec�vas, etc).

A CC
Actuaciones  realizadas  para  la  mejora  de  la
resilencia  y  capacidad  adapta�va  de  las  masas
forestales (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

 B02, B03, B06,
B07, B08, B09, B12,
B13, B15, B29, G09,
G11, H04, I01, I05,

L06, N01, N02,
N03, N05, N06,

N07, N09

E.2.a

M13 
Ejecución  de  actuaciones  de  recuperación  de  vegetación  en
tramos de torrentes y zonas húmedas. 

B CC
Actuaciones  realizadas  de  recuperación  de
vegetación  en  tramos  de  torrentes y  zonas
húmedas (nº) o superficie (ha).

1, 2, 3,
4, 5,6

 I05, J01, K05, N02,
N07

E.2.a



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP 

OpPN 02  Mantener  y,  en su caso,  mejorar  los  mecanismos

existentes para proteger la vegetación frente a los incendios

forestales, las plagas y las enfermedades.

Incendios (nº).

Superficie  afectada  por incendios  o  conatos  de
incendio (ha).

Plagas, especies parásitas o enfermedades (nº).

Superficie afectada por plagas, especies parásitas o
enfermedades (ha).

M14

Ejecución  de las  actuaciones  de  prevención  y  control  de
incendios forestales, mediante el mantenimiento o la mejora de
infraestructuras para la defensa contra incendios  (cortafuegos,
fajas auxiliares, red de puntos de agua, caminos de acceso, etc).

A CC
Actuaciones preven�vas y de control de incendios
realizadas  (nº)  y  superficie  afectada  por  dichas
actuaciones (ha).

1, 2, 3,
4, 5,6

B06, B07, B08, B09,
B12, B13, B15, B29,

G09, H04, N01,
N02, N03, N09

E.1

M15

Restauración  de  las  áreas  afectadas  por  incendios  forestales,
principalmente dirigidas a prevenir la erosión y la eliminación de
madera muerta para prevenir plagas y facilitar la regeneración
natural (albarradas, fajinas, pequeños diques, etc) .

A CC
Actuaciones realizadas para  la restauración de las
áreas afectadas por incendios forestales (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

B02, B03, B06, B07,
B08, B09, B12, B13,

B15, B29, G09,
G11, H04, I05, L02,

L06, N01, N02,
N03, N06, N07,

N09

E.1

M16
Ejecución de las actuaciones enmarcadas en los Planes de lucha
integrada para el control de plagas y enfermedades.

A CC
Actuaciones realizadas en el marco de los Planes de
lucha  integrada  para  el  control  de  plagas  y
enfermedades (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

B02, B06, B07, B08,
B09, B12, B13, B15,

B29, G09, G11,
H04, I05, L02, L06,

N01, N02, N03,
N06, N07, N09

E.3

M17
Ejecución  de  actuaciones  para  fortalecer  la  concienciación  y
sensibilización de la ciudadanía en la prevención y lucha contra
incendios forestales.

M CC
Actuaciones  realizadas  para  la  concienciación  y
sensibilización ciudadana en la prevención y lucha
incendios forestales (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M18
Potenciación  del  pastoreo  controlado  de  fajas  y  áreas
cortafuegos  mediante  la  Red  de  Áreas  Pasto-Cortafuegos  de
Andalucía (RAPCA).

A CC
Contratos  anuales  realizados  para  el  pastoreo
controlado de fajas y áreas cortafuegos (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10 E.1

OpPN 03 Mantener o, en su caso, mejorar las poblaciones de

las especies de fauna y flora.



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP 

M19
Ejecución de actuaciones de seguimiento de las poblaciones de 
las especies de fauna no incluidas en los seguimientos 
periódicos.

M CC
Número de especies que cuentan con 
seguimiento/Número total de especies (%).

-
B03, G09, G11, I05,
L02, L06, N06, N07

E.1

OpPN  04  Reducir  la  incidencia  de  las  especies  exó�cas

invasoras o con potencial invasor sobre los ecosistemas.

Especies exó�cas invasoras o con potencial invasor
presentes (nº).

Superficie  afectada  por  actuaciones  de
seguimiento,  prevención  y  control  de  espacies
invasoras de flora (ha).

M20

Ejecución de actuaciones de  seguimiento, prevención y, en su
caso, control de las poblaciones de especies exó�cas invasoras
presentes en el espacio, en el marco del Programa Andaluz para
el Control de las Especies Exó�cas Invasoras.

A
Actuaciones realizadas  de seguimiento, prevención
y control de especies de exó�cas invasoras (nº).

1, 2, 3,
4, 5

B02, B03, I05, L06,
N03, N07, N09

E.2.a

OgPN 02 Garan�zar la conservación de la geodiversidad y del

patrimonio geológico.

OpPN 05 Promover la puesta en valor de los georrecursos de

manera compa�ble con la conservación de sus valores.

Georrecursos  o  elementos  geológicos  de  interés
puestos en valor (%).

M21
Ejecución  de las actuaciones necesarias para la  inclusión del
patrimonio geológico y minero en la oferta de uso público del
espacio.

M
Actuaciones  realizadas  para  la  inclusión  del
patrimonio geológico y minero en la oferta de uso
público del espacio (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

C01 E.1

M22
Ejecución  de  actuaciones  para  minimizar  los  impactos  de  la
escalada.

A
Actuaciones realizadas para minimizar los impactos
de la escalada (nº).

4 F07 E.2.a

M23
Ejecución de actuaciones que contribuyan a la  sensibilización y
divulgación del patrimonio geológico del espacio.

B
Actuaciones  realizadas  de  sensibilización  y
divulgación  del  patrimonio  geológico  del  espacio
(nº).

4 C01, F07 E.1

OgPN  03  Garan�zar  la  conservación  de  la  iden�dad

paisajís�ca,  asegurando  el  mantenimiento  de  los  servicios

culturales que proveen.

OpPN 06 Restaurar las áreas que se encuentren degradadas

paisajís�camente y eliminar elementos que alteran el paisaje

o minimizar sus efectos.

Superficie afectada por actuaciones de restauración
de zonas degradadas paisajís�camente (ha, %).



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP 

M24
Ejecución  de  las  actuaciones  de restauración  paisajís�ca  de
áreas degradadas.

M CC
Actuaciones realizadas de restauración de las áreas
degradadas (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

C01 E.2.a

OgPN  04 Mantener  o,  en su caso,  mejorar  el  estado de  los

recursos hídricos.

OpPN 07 Controlar y minimizar los factores que afectan a la

calidad de los recursos hídricos.

Puntos de  emisión con sistema de depuración de
ver�dos no acordes a los límites establecidos por la
norma�va sectorial de aplicación (nº).

Puntos de emisión corregidos (nº).

M25
Realización de un inventario sobre las zonas problemá�cas del
dominio público hidráulico,  para promover  el  deslinde de  las
mismas.

A CC
¿Se  ha  realizado  el  inventario  sobre  las  zonas
problemá�cas del dominio público hidráulico? (Si o
No).

1, 2, 3,
4, 5,6

I05, J01, K05, N02,
N07

E.2.a

M26
Realización  de  un  inventario  de  puntos  de  emisión  y  su
adecuación a la norma�va vigente.

A CC
¿Se  ha  realizado  el  inventario  sobre  los  ver�dos
existentes en el espacio? (Si o No).

1, 2, 3,
4, 5,6

J01 E.3

OgPN 05 Garan�zar la compa�bilidad del desarrollo de las 

actuaciones, usos y aprovechamientos que se realizan con la 

conservación del patrimonio natural y cultural.

OpPN 08  Regular los dis�ntos usos y aprovechamientos que

se desarrollan en el espacio para adecuarlos a la capacidad de

uso de los recursos naturales existentes.

¿Se ha establecido una regulación para los usos y
aprovechamientos que se desarrollan en el Parque
Natural? (Si o No).

M27
Aplicación de la norma�va establecida por los instrumentos de
planificación del Parque Natural en relación con el régimen de
usos y aprovechamientos.

A CC

Solicitud  autorizaciones  vinculadas  con los  usos  y
aprovechamientos  recibidas (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10,
A11, B02, B03, B06,
B07, B08, B09, B12,
B13, B15, B29, C01,
G09, G11, I05, N01,

N02, N03, N06,
N07

E.1

Informes vinculados  con  los  usos  y
aprovechamientos  emi�dos  (nº).

Concesiones administra�vas de uso u ocupación de
montes públicos y vías pecuarias (nº).

Procedimientos sancionadores incoados a par�r de
las actas de denuncias levantadas vinculadas con los
usos y aprovechamientos  (nº).



Nº

Medida
OBJETIVOS GENERALES/ OBJETIVOS OPERATIVOS/ MEDIDAS PE CC Indicador PC Código P/A

Epígrafe

MAP 

OpPN 09 Contribuir  al  desarrollo sostenible de los dis�ntos

usos  y  aprovechamientos  que  se  desarrollan  en  el  Parque

Natural.

Superficie  forestal  en  producción  adscrita  a
cer�ficaciones  ambientales  y/o marcas  de calidad
(ha).

Montes privados con proyecto de ordenación de 
montes o plan técnico aprobado (nº, ha, %).

Superficie  montes  privados  con  plan  de
aprovechamiento ganadero (ha, %).

Superficie o longitud deslindada de vías pecuarias
(ha o km).

Superficie dedicada a agricultura ecológica e inte-
grada (ha).

Superficie dedicada a ganadería ecológica (ha).

M28

Desarrollo de actuaciones necesarias para la consolidación de la
propiedad  en  los  montes  de  �tularidad  pública,  mediante  la
realización  de  deslindes,  amojonamientos  y  regulación  de
ocupaciones en montes públicos.

M
Actuaciones realizadas  para la consolidación de la
propiedad en los montes de �tularidad pública (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M29
Desarrollo  de  actuaciones  necesarias  para  el  deslinde,
amojonamiento y regulación de ocupaciones en vías pecuarias.

M
Actuaciones  realizadas  para  el  deslinde,
amojonamiento  y  regulación  de  ocupaciones  en
vías pecuarias (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M30
Actualización del inventario de caminos según su �tularidad y
estado de conservación para determinar quién es el responsable
de su mantenimiento.

B
¿Se ha actualizado el inventario de caminos? (Si o
No).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M31
Ejecución  de  actuaciones  de  conservación,  recuperación  y
mantenimiento de las sendas y caminos forestales en montes
públicos.

M
Actuaciones  realizadas  en  sendas  y  caminos
forestales en montes públicos (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M32
Ejecución de las actuaciones encaminadas a la implantación o al
mantenimiento de la cer�ficación forestal  sostenible obtenida
en los montes, tanto para públicos como privados.

A

Actuaciones  realizadas  para  la  implantación  o
mantenimiento  de  la  cer�ficación  forestal
sostenible (nº). 1, 2, 3,

4, 5,6

A06, A09, A10,
A11, B02, B03, B06,
B07, B08, B09, B12,
B13, B15, B29, C01,
G09, G11, J01, N02,

N03, N09

E.2.a

Convenios y acuerdos suscritos con personas Hsicas
o jurídicas (nº).
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M33
Ejecución de acciones  de  información y  difusión  de  la  Marca
“Parque Natural”.

A
Actuaciones  realizadas  en  relación  con  la  Marca
Parque Natural (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M34

Ejecución de las  actuaciones  de  seguimiento (incluido  censos
periódicos), ges�ón y conservación de las especies cinegé�cas,
con especial atención al corzo, cabra montés, jabalí y piscícolas
autóctonas (trucha común).

B
Actuaciones  realizadas  de  seguimiento,  ges�ón  y
conservación de las especies cinegé�cas y piscícolas
autoctonas (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.3

M35

Ejecución de los censos periódicos de trucha común en los que
se determine el tamaño de las localizaciones, su distribución y
estado  de  conservación  (incluido  el  nivel  de  la  introgresión
gené�ca  a  nivel  nuclear  y  mitocondrial)  y  las  actuaciones  de
repoblación o descartes necesarios en su caso.

B ¿Se realiza los censos? (Si o No).
1, 2, 3,
4, 5,6

I05, J01, K05, N02,
N07

E.3

M36
Ejecución de actuaciones de mejora de hábitat y creación de
infraestructuras  en  montes  públicos  para  el  ganado  y  las
especies cinegé�cas.

M CC
Actuaciones  realizadas  de  mejora  de  hábitat  y
creación  de  infraestructura  en  montes  públicos
(nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10 E.2.a

M37
Revisión y adaptación de la capacidad de carga ganadera de los
montes públicos del Parque Natural.

B CC
¿Se ha revisado y adaptado la capacidad de carga
ganadera  de  los  montes  públicos  del  Parque
Natural? (Si o No).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10 E.2.a

M38

Ejecución  de  actuaciones  de  acondicionamiento  de  vías
pecuarias,  abrevaderos,  descansaderos,  refugios  y  zonas  de
refugio  pastoriles  para  apoyar  la  ac�vidad  ganadera,  y  en
general  para  recuperar,  mejorar  y  modernizar  las
infraestructuras ganaderas. 

M CC
Actuaciones  realizadas  para  apoyar  la  ac�vidad
ganadera (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10 E.2.a

M39
Ejecución  de  actuaciones  para  adecuar  el  número  de
asentamientos apícolas existente a la capacidad del monte.

B
Actuaciones realizadas  para  la  adecuación del  n.º
de sentamientos apícolas (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

- E.1

M40

Ejecución de actuaciones que contribuyan a la conservación y
recuperación de las pequeñas explotaciones en el marco de la
implantación  de  una  agricultura  integrada  o  de  su
aprovechamiento  en  términos  turís�cos  y  socio-recrea�vos
(Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030).

A
Actuaciones  realizadas  para  la  conservación  y
recuperación  de  las  pequeñas  explotaciones  en
régimen extensivo (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A11 E.2.a

M41
Realización de acciones forma�vas dirigidas a la población local
para  que  los  diferentes  aprovechamientos  de  los  recursos
naturales incorporen los criterios y prác�cas más sostenibles.

M CC
Acciones forma�vas dirigidas a la población local en
relación con el aprovechamiento sostenible de los
recursos naturales (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1
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OgPN 06  Poner en valor los servicios culturales que presta el

espacio  y  contribuir  al  acercamiento  de  la  ciudadanía  a  sus

valores naturales y culturales de una forma ordenada y segura.

OpPN  10  Regular  el  desarrollo  de  las  ac�vidades  de  uso

público,  turismo  ac�vo  y  ecoturismo  en  el  espacio  para

adecuarlas  a  la  capacidad de uso de  los  recursos naturales

existentes.

¿Se ha establecido una regulación? (SI o NO).

M42

Aplicación de la norma�va establecida por los instrumentos de
planificación del Parque Natural en relación con el régimen de
intervención para las ac�vidades de uso público, turismo ac�vo
y ecoturismo.

A

Solicitud  autorizaciones  recibidas  vinculadas  a  las
ac�vidades  de  uso  público,  turismo  ac�vo  y
ecoturismo recibidas (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

G09, G11, H04 E.1
Informes emi�dos  vinculados  a  las  ac�vidades  de
uso público, turismo ac�vo y ecoturismo emi�dos
(nº).

Procedimientos sancionadores incoados a par�r de
las actas de denuncia levantadas (nº).

OpPN 11 Adecuar la oferta de equipamientos y servicios a la

demanda de uso público y ac�vidades recrea�vas.

Equipamientos  de  uso  público  funcionales
establecidos  por  el  Programa  Sectorial  de  Uso
Público por �pología (nº).

Empresas  de  turismo  ac�vo  y  ecoturismo  que
desarrollan su ac�vidad en el Parque Natural (nº y
�po  de  ac�vidad:  senderismo,  bicicleta  de
montaña,  escalada,  espeleología,  montañismo,
travesía,etc).

M43

Ejecución  de  actuaciones  para  la  actualización,
homogeneización y, en su caso, mejora de la señalización del
espacio siguiendo las directrices del Manual de Señalización de
Uso Público de la Consejería competente en materia de medio
ambiente.

A
Actuaciones  realizadas  en  relación  con  la
actualización,  homogeneización  y  mantenimiento
de la señalización del espacio (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1
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M44

Ejecución de actuaciones de inventario, en colaboración con los
ayuntamientos y los grupos de acción local de la comarca del
Parque Natural, de las sendas y caminos públicos del espacio
natural protegido, así como un diagnós�co de su estado actual y
potencialidades.

M
Actuaciones  realizadas  en  relación  con  la
iden�ficación y diagnós�co de las sendas y caminos
públicos (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M45
Ejecución  de  actuaciones  para  la  integración  de  las  vías
pecuarias en la oferta de uso público.

M
Actuaciones  realizadas  para  la  integración  de  las
vías pecuarias en la oferta de uso público (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M46
Implantación  de  sistemas  de  calidad  en  los  servicios  y
equipamientos de uso público.

M
Actuaciones  realizadas  para  fomentar  a
implantación de sistemas de calidad en los servicios
y equipamientos de uso público (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M47

Preservación de la calidad astronómica de los cielos mediante la
cer�ficación  como  “Reserva  Starlight”  cuyos  obje�vos  y
funciones  se  guían  por  los  principios  contenidos  en  la
Declaración en Defensa del Cielo Nocturno y el Derecho a la Luz
de las Estrellas (Declaración de La Palma 2007).

A CC
Actuaciones realizadas para impulsar la cer�ficación
como “Reserva Starlight”.

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

OgPN 07. Contribuir a la conservación del patrimonio cultural y

los servicios culturales que proveé el espacio.

OpPN  12  Mejorar  el  conocimiento  de  los  elementos  que

forman parte del patrimonio cultural y etnológico existentes.

Catálogo de elementos de interés (Si o No).

Catálogo  de  zonas  y  elementos  que  alteran  el
paisaje (Si o No).

M48
Realización  de  un  inventario  de  los  elementos  de  interés
paisajís�co, cultural y etnológico.

B
¿Se ha realizado el inventario  de los  elementos de
interés paisajís�co, cultural y etnológico? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

- E.1

M49

Realización  de  un  inventario  de las  áreas  que se  encuentren
alteradas o degradadas paisajís�camente y los elementos que
alteran  el  paisaje  para  poder  priorizar  sobre  ellos  las
actuaciones de restauración.

M CC

¿Se ha realizado el inventario  de las áreas que se
encuentren  alteradas  o  degradadas
paisajís�camente  y  los  elementos  que  alteran  el
paisaje? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

- E.2.a

OpPN  13  Compa�bilizar  la  puesta  en  valor  del  patrimonio

cultural  y  etnológico  existente  con  la  conservación  de  los

recursos naturales.

Elementos  del  patrimonio  cultural  y  etnológico
puestos en valor (nº).
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M50

Recuperación y puesta  en valor  de  elementos del  patrimonio
forestal en montes públicos patrimoniales (recuperación casas
forestales, puesta en valor y mantenimiento de construcciones
vinculadas al uso tradicional de los montes).

B
Actuaciones  realizadas  para  la  recuperación  y
puesta  en  valor  de  elementos  del  patrimonio
forestal (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

- E.1

OgPN  08 Garan�zar  la  compa�bilidad de las  edificaciones  e

infraestructuras con la conservación de los recursos naturales.

OpPN  14  Regular  la  implantación  y  mantenimiento  de

edificaciones e infraestructuras, de manera que respondan a

las  necesidades  que  se  derivan  de  los  usos  y

aprovechamientos del espacio.

¿Se  ha  establecido  una  regulación  para  la
implantación  y  mantenimiento  de  edificaciones  e
infraestructuras? (Si o No).

M51
Aplicación de la norma�va establecida por los instrumentos de
planificación del parque natural en relación con el régimen de
intervención aplicable a edificaciones e infraestructuras.

A CC

Solicitud  autorizaciones  recibidas   vinculadas  a  la
ac�vidad edificatoria e infraestructuras (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

-
E.1

Informes  emi�dos  vinculados  a  la  ac�vidad
edificatoria e infraestructuras (nº).

Procedimientos sancionadores incoados a par�r de
las  actas de  denuncias  levantadas  vinculadas  a  la
ac�vidad edificatoria e infraestructuras (nº).

OpPN  15  Mi�gar  los  impactos  ocasionados  por  la

presencia  de  edificaciones  e  infraestructuras  sobre  los

hábitats y especies y en par�cular sobre la conec�vidad

ecológica.

Presencia de elementos que alteran la conec�vidad
ecológica (nº).

M52

Ejecución de actuaciones para mejorar la permeabilidad de las
infraestructuras y elementos que ocasionen la fragmentación de
hábitats, introduzcan efectos barrera significa�vos o dificulten
los procesos de movilidad y dispersión de la fauna silvestre.

A CC
Actuaciones  realizadas  para  mejorar  la
permeabilidad  de  infraestructuras  y  otros
elementos (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M53
Ejecución  de  actuaciones  para  la  habilitación  de  un  corredor
ecológico entre el Parque Natural y el Espacio Natural de Sierra
Nevada.

A CC
Actuaciones  realizadas  para  la  habilitación  de  un
corredor ecológico (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a

M54
Elaboración  de  una  cartograHa  de  puntos  negros  en  vías  de
comunicación del Parque Natural.

M ¿Se ha elaborado la cartograHa? (SI o NO).
1, 2, 3,
4, 5,6

T E.2.a
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M55

Realización de estudios técnicos necesarios para establecer los
tendidos eléctricos prioritarios para aplicar medidas correctoras
que  garan�cen  el  cumplimiento  de  la  norma�va  vigente  en
cuanto  a  la  minimización  de  riesgos  para  la  avifauna  y
prevención de incendios.

A CC
¿Se  ha  elaborado  el  estudio  técnicos  necesarios
para establecer  los tendidos eléctricos prioritarios
para aplicar medidas correctoras? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.3

M56

Realización  de  estudios  que  permitan  la  ordenación  de  las
instalaciones  de  telecomunicaciones,  definiendo  lugares  de
ubicación  preferente  donde  puedan  concentrarse  dichas
instalaciones.

A
¿Se ha elaborado el estudio para la ordenación de
las instalaciones de telecomunicaciones? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.3.

M57
Ejecución de actuaciones para el seguimiento y control de líneas
eléctricas e instalaciones de telecomunicaciones.

A CC
Actuaciones  realizadas  para  el  seguimiento  y
control  de  las  líneas  eléctricas  e  instalaciones  de
telecomunicaciones (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.3

OgPN 09 Avanzar en la implantación de conductas apropiadas

de la ciudadanía en relación con la conservación de los valores

naturales y culturales del espacio.

OpPN 16  Favorecer  el  conocimiento  y  concienciación  de  la

ciudadanía sobre los valores naturales y culturales del espacio

y el régimen de protección establecido.

Grado  de  conocimiento  y  concienciación  de  la
ciudadanía (cualita�vo).

Acciones  realizadas  para  conocimiento  y
concienciación de la ciudadanía  respecto al Parque
Natural (nº).

M58

Realización  de  campañas  de  información,  educación  y
concienciación ambiental  orientadas a  implicar  ac�vamente a
las  personas  usuarias  en  la  conservación  del  espacio  y  a
fomentar conductas respetuosas en el desarrollo de los dis�ntos
usos y ac�vidades permi�dos en el espacio.

M
Actuaciones  realizadas  de  sensibilización  y
divulgación  orientadas  a  la  población  local  y
usuarios del espacio (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

A06, A09, A10,
A11, B02, B03, B13,
B15, B29, C01, F07,
G09, G11, H04, I05,
L02, L06, N01, N02,

N05, N07, 

E.1

M59

Ejecución  de  actuaciones  para  adaptar  los  principales
equipamientos  de  usos  público  y  materiales  informa�vos  del
espacio a  fin  de mejorar  su  accesibilidad  a  colec�vos  con
necesidades especiales.

M
Actuaciones realizadas  de  adaptación a  colec�vos
con necesidades especiales (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

OpPN 17 Favorecer la par�cipación de la ciudadanía en la

toma de decisiones.

Aportaciones de la ciudadanía respecto a la ges�ón
del espacio (nº).
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M60
Ejecución de actuaciones para facilitar la par�cipación pública a
través de canales de comunicación directa.

A
Actuaciones realizadas para facilitar la par�cipación
pública a través de canales de comunicación directa
(nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M61 GaranUa del correcto funcionamiento de la Junta Rectora. A Reuniones Junta Rectora (nº).
1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

OgPN 10 Avanzar  en el  conocimiento de  la  realidad >sica  y

ecológica del espacio en el contexto de cambio global.

OpPN 18 Avanzar en el conocimiento del efecto del cambio

climá�co sobre las especies, hábitats y servicios ecosistémicos

más vulnerables.

Especies,  hábitats  y  servicios  ecosistémicos
evaluados (nº).

M62

Promoción  de  la  realización  de  los  estudios  que  permitan
avanzar en el conocimiento de los efectos del cambio climá�co
sobre las especies, hábitats y servicios proporcionados por los
ecosistemas  más  vulnerables,  así  como  en  el  análisis  y
valoración  de  medidas  de  ges�ón  adapta�va  adecuadas
promoviendo, entre otros, la colaboración con las ins�tuciones
académicas (Universidad, CSIC, …). 

M CC Estudios realizados (nº).
1, 2, 3,
4, 5,6

N01, N02, N03,
N05, N06, N07,

N09
E.1

OpPN  19  Reducir  las  carencias  de  información  sobre  los

aspectos más relevantes para la ges�ón del espacio.

Estudios e inves�gaciones realizados para la ges�ón
del espacio (nº).

M63
Estudios necesarios que permitan avanzar en el conocimiento
de  conec�vidad  ecológica  y  el  papel  del  espacio  como
infraestructura verde.

M CC

¿Se han llevado a cabo los estudios que permitan
avanzar  en  el  conocimiento  de  conec�vidad
ecológica  y  el  papel  del  espacio  como
infraestructura verde ? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1.

M64
Creación y mantenimiento actualizado de un fondo documental
de acceso público que contenga las publicaciones, trabajos en
curso e inves�gaciones relevantes relacionadas con el espacio.

A ¿Se ha creado el fondo documental? (SI o NO).
1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M65

Ejecución de ac�vidades de formación con�nua dirigidas a los
agentes  de  medio  ambiente  sobre  temas  de  interés  para  la
ges�ón  de  los  HIC  y  especies  relevantes  presentes  y,  en
par�cular,  sobre  iden�ficación  y  caracterís�cas de  los  HIC  y
sobre  las  causas  de  mortalidad  no  natural  de  la  fauna  y  los
protocolos de actuación.

A
Actuaciones  realizadas  de  formación  con�nua
dirigidas a los agentes de medio ambiente (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1
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OpPN  20  Disponer  de  las  herramientas  necesarias  para  el

seguimiento y evaluación de las medidas establecidas.

Herramientas  disponibles  para  el  seguimiento  y
evaluación de los HIC y especies (nº).

M66

Elaboración de una Memoria Anual de Ac�vidades y Resultados
del  espacio  natural  protegido  según  el  modelo de  la  Red de
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. Entre otros datos,
dicha  memoria  incluirá  información  sobre  las  medidas  de
conservación  que  se  apliquen  en  el  ámbito  de  la  ZEC  en
cumplimiento de las obligaciones rela�vas a la Red Natura 2000
que establece la Direc�va Hábitats.

A
¿Se ha realizado la Memoria Anual de Ac�vidades y
Resultados? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M67

Elaboración,  con  la  periodicidad  establecida  en  el  PORN,  del
Informe de Evaluación del  Plan  que quedará  integrado  en la
Memoria  Anual  de  Ac�vidades  y  Resultados  el  año  que
corresponda.

A
¿Se  ha  realizado  el  Informe  de  Evaluación?  (SI  o
NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M68

Establecimiento de un protocolo para la recogida sistemá�ca de
los  datos  necesarios  para la  cumplimentación del  sistema de
indicadores que se establece en el presente Plan y recogida de
dichos datos.

A ¿Se ha establecido el protocolo? (SI o NO).
1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

OgPN  11  Avanzar  en  el  desarrollo  de  herramientas  que

permitan  una  mejora  en  la  ges�ón  del  espacio  y  en  la

par�cipación de la ciudadanía.

OpPN 21 Avanzar en la introducción de nuevas tecnologías en

la ges�ón del espacio y en la par�cipación de la ciudadanía.

Nuevas tecnologías disponibles para la ges�ón del
espacio (nº).

M69
Ejecución  de  actuaciones  para  la  aplicación  de  nuevas
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación (TIC)  en  el
espacio.

A
Actuaciones realizadas para la aplicación de nuevas
tecnologías (nº).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

M70
Implantación de  una  herramienta  que  permita  la  tramitación
electrónica de expedientes de autorizaciones.

M
¿Se  ha  implantado  la  herramienta  para  la
tramitación electrónica? (SI o NO).

1, 2, 3,
4, 5,6

T E.1

OgPN: (Obje�vo general vinculado a la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio natural), OpPN: (Obje�vo opera�vo vinculado a la conservación de los recursos
naturales y los sistemas que integran el patrimonio natural).
PE: Prioridad de ejecución (A: alta, M: media, B: baja). 
CC: relación con la mi�gación del cambio climá�co. 
COD P/A: Código de la Presión/Amenaza que está relacionada, T: Todas.
Epígrafe MAP: Epígrafe del Marco de Acción Prioritaria.



PC: Prioridad de conservación sobre la que se aplica: 
1: Formaciones de quercíneas (9340).
2: Bosques caducifolios (HIC 9240).
3: Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).
4: Paredones de casmófitos (HIC 8210).
5: Ecositemas fluviales y especies asociadas a sistemas acuá�cos (HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 92D0).
6: Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, Aquila fasciata y Falco peregrinus).



5.3  Aplicación  de  los  objetivos  y  medidas  sobre  cada  uno  de  los  objetos  de

conservación

A modo de síntesis, en la tabla siguiente se ofrece una relación de todos y cada uno de los hábitats y especies
de interés comunitario así como las medidas que les aplican, indicando si están dirigidas a los HIC (OpRN 01 y
OpRN 02) o a las especies (OpRN 03 y OpRN 04). También se han destacado alguna de las medidas dirigidas a
la conservación de los recursos naturales y los sistemas que integran el patrimonio natural (OpPN 01 – OpPN
21) que pueden tener una aplicación más directa sobre los HIC o especies de la Directiva Hábitats y Directiva
Aves.
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Tabla 6. Síntesis de las medidas que se aplican a todos los objetos de conservación.

Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN
Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340). HIC Especies

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

OpRN 01 -

OpRN 02

OpRN

03

OpRN

04

OpPN

01 
OpPN 02

OpPN

03
OpPN 04 - OpPN 21

3. Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas fluviales(HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 

92D0) y especies asociadas a sistemas acuá�cos 

(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, 

Orculella aragonica y Salmo tru�a).

HIC

4060 Brezales alpinos y boreales
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en
pendientes rocosas (Berberidion p.p.)

M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

5210 Matorrales arborescentes de Juniperus spp
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

5330 Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN
Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340). HIC Especies

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

OpRN 01 -

OpRN 02

OpRN

03

OpRN

04

OpPN

01 
OpPN 02

OpPN

03
OpPN 04 - OpPN 21

3. Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas fluviales(HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 

92D0) y especies asociadas a sistemas acuá�cos 

(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, 

Orculella aragonica y Salmo tru�a).

HIC

6170 Prados alpinos y subalpinos calcáreos
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-

Brachypodietea

M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion

M01, M02,
M03, M04

M12
M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

6510  Prados  pobres de siega de baja al�tud (Alopecurus pratensis,

Sanguisorba

officinalis)

M01, M02,
M03, M04

M12
M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN
Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340). HIC Especies

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

OpRN 01 -

OpRN 02

OpRN

03

OpRN

04

OpPN

01 
OpPN 02

OpPN

03
OpPN 04 - OpPN 21

3. Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas fluviales(HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 

92D0) y especies asociadas a sistemas acuá�cos 

(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, 

Orculella aragonica y Salmo tru�a).

HIC

8130 Desprendimientos rocosos occidentales y termófilos
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

8210 Pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmoH�ca
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

8310 Cuevas no explotadas por el turismo
M01, M02,
M03, M04

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angus�folia
M01, M02,
M03, M04

M11,
M12

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

91E0* Bosques aluviales de Alnus glu�nosa y Fraxinus excelsior (Alno-

Padion, Alnion incanae, Salicion albae)
M01, M02,
M03, M04

M11,
M12

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN
Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340). HIC Especies

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

OpRN 01 -

OpRN 02

OpRN

03

OpRN

04

OpPN

01 
OpPN 02

OpPN

03
OpPN 04 - OpPN 21

3. Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas fluviales(HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 

92D0) y especies asociadas a sistemas acuá�cos 

(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, 

Orculella aragonica y Salmo tru�a).

HIC

9240 Bosques de Quercus suber
M01, M02,
M03, M04

M11
M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba
M01, M02,
M03, M04

M11,
M12

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-

Tamaricetea y Securinegion �nctoriae)
M01, M02,
M03, M04

M11,
M12

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

9340 Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia
M01, M02,
M03, M04

M11
M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos 
M01, M02,
M03, M04

M11
M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN
Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

1. Formaciones de quercíneas (HIC 9340). HIC Especies

2. Bosques caducifolios (HIC 9240).

OpRN 01 -

OpRN 02

OpRN

03

OpRN

04

OpPN

01 
OpPN 02

OpPN

03
OpPN 04 - OpPN 21

3. Tomillares dolomí�cos (HIC 4090).

4. Paredones de casmófitos (HIC 8210).

5. Ecositemas fluviales(HIC 91B0, 91E0*, 92A0 y 

92D0) y especies asociadas a sistemas acuá�cos 

(Alytes dickhilleni, Austropotamobius pallipes, 

Orculella aragonica y Salmo tru�a).

HIC

Otras formaciones vegetales que no conforman HIC
M11,
M12

M13, M14,
M15, M16,

M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Accipiter gen�lis (azor común) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Accipiter nisus (gavilán común) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Alytes dickhilleni (sapo partero bé�co) M05 M06

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Apus melba (vencejo real) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Apus pallidus (vencejo pálido) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Aquila chrysaetos (águila real) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Aquila fasciata (águila perdicera) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Athene noctua (mochuelo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Austropotamobius pallipes (cangrejo de río europeo) M05
M06,
M07

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Boetersiella sturmi M07 M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Bubo bubo (búho real) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Buteo buteo (busardo ratonero) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Calandrella brachydactyla (terrera común) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Capra pyrenaica hispanica (cabra montés) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Capreolus capreolus (corzo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Caprimulgus europaeus (chotacabras europeo) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Caprimulgus ruficollis (chotacabras pardo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Certhia brachydactyla (agateador común) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Cinclus cinclus (mirlo acuá�co) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Circaetus gallicus (águila culebrera) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Coccothraustes coccothraustes (picogordo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Coenagrion mercuriale (caballito del diablo) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Columba palumbus (paloma torcaz) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Cuculus canorus (cuco) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Cyanopica cyana (rabilargo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Discoglossus galganoi (sapillo pintojo meridional) M05 M06

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Emys orbicularis (galápago europeo) M05
M06,
M07

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Euphydryas aurinia (doncella de ondas rojas) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Fabriciana niobe (= Argynnis niobe) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Falco peregrinus (halcón peregrino) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Galerida cristata (cogujada común) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Galerida theklae (cogujada montesina) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Graellsia isabelae M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Gyps fulvus (buitre leonado) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Hieraatus pennatus (águila calzada) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Lullula arborea (alondra totovía) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Luscinia megarhynchos (ruiseñor común) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70
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Lutra lutra (nutria) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Macrothele calpeiana M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Merops apiaster (abejaruco europeo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Milvus milvus (milano real) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Mon�cola solitarius (roquero solitario) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Muscicapa striata (papamoscas gris) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Myo�s emarginatus (murciélago de geoffroy o de oreja
par�da)

M05
M08,
M09,
M10

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Myo�s myo�s (murciélago ratonero grande) M05
M08,
M09,
M10

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Neophron percnopterus (alimoche común) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Oenanthe hispanica (collalba rubia) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Oenanthe leucura (collalba negra) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Oenanthe oenanthe (collalba gris) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Orculella aragonica 
M06,
M07

M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Oriolus oriolus (oropéndola europea) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Otus scops (au�llo europeo) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Phoenicurus ochruros (colirrojo �zón) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Phoenicurus phoenicurus linnaeus (colirrojo real) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Pyrrhocorax pyrrhocorax (chova piquirroja) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Rhinolophus mehelyi (murciélago mediano de herradu-
ra)

M05
M08,
M09,
M10

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Salmo tru6a (trucha común) M05 M06

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Saxicola torquata (saxicola torquatus) (tarabilla co-
mún)

M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Streptopelia turtur (tórtola europea) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Sylvia atricapilla (curruca capirotada) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Sylvia can�llans (curruca subalpina occidental) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Sylvia undata (curruca rabilarga) M05

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70



Objetos de Conservación Medidas vinculadas a los OpRN

Medidas vinculadas a los OpPN 

Prioridad de 
Conservación

5. Ecositemas fluviales (HIC 91B0, 91E0*, 

92A0 y 92D0) y especies asociadas a 

sistemas acuá�cos (Alytes dickhilleni, 

Austropotamobius pallipes, Orculella 

aragonica y Salmo tru�a).

HIC Especies

6. Rapaces rupícolas (Aquila chrysaetos, 

Aquila fasciata y Falco peregrinus).

OpRN

01 

OpRN

02

OpRN

03

OpRN

04
OpPN 01 OpPN 02 OpPN 03 OpPN 04 - OpPN 21

Especies

Troglodytes troglodytes (chochín común) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Upupa epops (abubilla) M18

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27,
M28, M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36,
M37, M38, M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45,
M46, M47, M48, M49, M50, M51, M52, M53, M54,
M55, M56, M57, M58, M59, M60, M61, M62, M63,

M64, M65, M66, M67, M68, M69, M70

Especies de flora relevante M04
M08,
M09

M13,
M14,
M15,
M16,
M17

M19, M20,M21, M22, M23, M24, M25, M26, M27, M28,
M29, M30, M31, M32, M33, M34, M35, M36, M37, M38,
M39, M40, M41, M42, M43, M44, M45, M46, M47, M48,
M49, M50, M51, M52, M53, M54, M55, M56, M57, M58,
M59, M60, M61, M62, M63, M64, M65, M66, M67, M68,

M69, M70

OpRN: Objetivos operativos vinculados a la conservación de hábitats y especies de interés comunitario, OpPN: Objetivos operativos vinculados a la conservación de los recursos naturales y los 
sistemas que integran el patrimonio natural, M: medidas. 



5.4 Indicadores de cumplimiento de objetivos operativos

Siguiendo las recomendaciones establecidas en las Directrices de conservación de la Red Natura 2000 en
España, se van a establecer tres parámetros: valor inicial, criterio de éxito y fuente de verificación para llevar a
cabo  el  seguimiento  de  los  indicadores  de  cumplimiento  de  objetivos  operativos  de  las  prioridades  de
conservación de la ZEC.

El  valor  inicial  y  el  criterio  de éxito de estos indicadores,  así  como la  fuente de verificación,  podrán ser
redefinidos en la medida que se cuente con información adecuada una vez se elabore el primer Informe de
Evaluación.

Tabla  7. Valores  iniciales,  criterio  de  éxito  y  fuente  de  verificación  para  los  indicadores  de  cumplimiento  de

objetivos opera�vos de las prioridades de conservación 

Fuente de verificación: FND

Indicadores HIC
Valor inicial1 Criterio de éxito

Número de HIC sobre los que se ha alcanzado un 
conocimiento adecuado del grado de 
conservación/Número total de HIC (%).

100 % Mantener 

Fuente de verificación: CCMA Valor inicial1 Criterio de éxito

Indicadores HIC
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Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 4090.

II I II
Mantener o

mejorar
Mantener o

mejorar
Mantener o

mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 8210.

II III II Mejorar
Mantener o

mejorar
Mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 91B0.

II III III
Mantener o

mejorar
Mejorar Mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 91E0*.

II III III
Mantener o

mejorar
Mejorar Mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 92A0.

II III II
Mantener o

mejorar
Mejorar

Mantener o
mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 92D0.

II III III Mejorar
Mantener o

mejorar
Mantener o

mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 9240.

II II III
Mantener o

mejorar
Mantener o

mejorar
Mejorar

Estado de la estructura de las comunidades 
fitosociológicas del HIC 9340. 

II II III
Mantener o

mejorar
Mantener o

mejorar
Mejorar
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Fuente de verificación: FND
Valor inicial1 Criterio de éxito

Indicadores especies

Número  de  especies  sobre  las  que  se  ha  alcanzado  un  conocimiento
adecuado del grado de conservación/ Número total de especies (%).

16 % Mejorar

Población o territorios ocupados de Aquila chrysaetos (nº). 3 p Mantener o mejorar

Población o territorios ocupados de Aquila fasciata (nº). 1 p Mantener o mejorar

Población o territorios ocupados de Falco peregrinus (nº). 3 - 4 p Mantener o mejorar

Fuente de verificación:  CCMA. Consejería competente en materia de medio ambiente, FND: Formulario Normalizado de Datos
Natura 2000 (2022).

Valor inicial para HIC: a par�r de los datos de Rediam. Consejería competente en materia de medio ambiente, 2018. Informe 
sexenal 2013-2018.

• Estructura: Grado de conservación de la estructura. I: estructura excelente; II: estructura bien conservada;III: estructura 
mediana o parcialmente degradada; SD: sin determinar.

• Función: Grado de conservación de la función. I: perspec�vas excelentes; II: perspec�vas buenas; III: perspec�vas 
medianas o desfavorables; SD: sin determinar. 

• Posibilidad de restauración. I: restauración fácil; II: restauración posible con un esfuerzo medio; III: restauración diHcil o 
imposible; SD: sin determinar. 

Valor inicial para especies: a par�r de los datos de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, 2023. Número
de parejas (p) o individuos (i). 

94



ANEXO III

Descripción literaria de los límites del Parque Natural Sierra de Huétor

Bases cartográficas de referencia

La base cartográfica empleada para la definición de los límites del Parque Natural Sierra de Huétor ha sido
fundamentalmente la ortofotografía color (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea PNOA, vuelo del 2019,
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana).

Aquellos tramos que se apoyan sobre límites de montes públicos quedan referidos al Catálogo de Montes
Públicos de Andalucía, 2023. Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 

Para la definición en aquellos tramos donde coincide con límites intermunicipales se toma como referencia
la capa de Límites Administrativos de los Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA). Instituto de
Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), publicación 2023.

Las coordenadas proporcionadas en la descripción se refieren al Sistema Geodésico de Referencia Terrestre
Europeo 1989 (ETRS89) UTM, en metros, huso 30.

Descripción literaria

Norte.

Se inicia en el punto de coordenadas  X 450338; Y 4123318, contacto del límite intermunicipal Nívar- Alfacar
con extremo sur-occidental del monte particular “Sierras de de Nívar”  GR-20010-P con�núa por el límite

exterior de dicho monte en dirección oeste y posteriormente norte, hasta su intersección con el río Bermejo,

desde donde con�nuando por la linde norte del  monte par�cular “Cor�jo Carialfaqui” GR- 20038-P, punto de

coordenadas X 451560; Y 4125393, alcanza el límite de términos de Cogollos de la Vega y Huétor San�llán, en

el punto de coordenadas X 455195; Y 4126058.

Desde aquí en dirección norte con�núa por la línea de términos antes citada hasta el cruce con el camino del

Cor�jo Collado del  Agua,  punto de coordenadas X 456816;  Y 4130798,  bajando desde este punto por el

barranco de Fuente Grande, hasta encontrar el límite del monte, propiedad de la Junta de Andalucía “Montes

del Puerto la Mora” GR-11108-JA, en el punto de coordenadas X 458942; Y 4130737. Prosigue por la linde

norte de dicho monte hasta el punto de coordenadas X 463133; Y 4133341, divisoria intermunicipal Iznalloz-

Huétor San�llán, la cual se con�núa hasta su encuentro con el límite intermunicipal Diezma-Huétor San�llán. 



Este.

Desde el punto anterior por la divisoria de términos Diezma- Huétor San�llán hasta el río Fardes, punto de

coordenadas X 464925; Y 4129995,  el  cual  con�núa aguas abajo por su margen izquierda hasta el  límite

intermunicipal  Diezma-La  Peza,  punto  de  coordenadas  X  467375;  Y  4128085  ,  siguiendo  por  éste  para

con�nuar posterirmente por los de Diezma-Quéntar, Huétor San�llán  Quéntar y Beas de Granada -Quéntar

hasta el si�o denominado “Cuerda de los Pelados”,  punto de coordenadas X 460478; Y 4120544.

Sur.

Desde el punto anterior en dirección este, por la linde sur de siguientes montes propiedad de la Junta de

Andalucía “Dehesa de Beas” GR- 10029- JA  hasta el punto de coordenadas X 457637; Y 4121872,  que cambia

a la linde del monte “Montes del Puerto La Mora” GR- 11108- JA y en el punto de coordenadas X 454576; Y

4120516 pasa a la linde del monte propiedad del Ayuntamiento de Huétor- San�llán “Cruz Baja” GR-30090-AY,

sigue el límite del monte hasta el punto de coordenadas X 454239; Y 4120554  donde se  cruza con el límite del

monte “Montes del Puerto La Mora” GR- 11108- JA , siguiendo su linde hasta el límite sur del monte propiedad

de la  Junta  de Andalucía  “  Puerto Lobo” GR- 11002-  JA  hasta  su conexión con el  monte propiedad del

Ayuntamiento de Alfacar “Dehesa de la Alfaguara” en el punto de coordenadas X 451337; Y 4121917.

Oeste 

Desde  el punto anterior, por el límite occidental del citado monte hasta su contacto con el punto inicial. 

Superficie aproximada:  12.080 ha,  medidas a partir  de la delimitación del  ámbito territorial  del  Parque
Natural sobre ortofoto digital mencionada en el primer párrafo de este anexo. 

Términos municipales: Alfacar, Beas de Granada, Cogollos Vega, Diezma, Huétor-Santillán, Nívar y Víznar.

Provincia: Granada.
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